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PRIMERA SESiÓN ORDINARIA DEL AÑO 2020

CONSEJO ESTATAL DE PROMOCiÓN ECONÓMICA
29 DE ENERO DEL 2020

EN LA CIUDAD DE GUADALAJARA, JALISCO, SIENDO LAS 08:30 OCHO HORAS CON
TREINTA MINUTOS DEL DIA 29 VEINTINUEVE DE ENERO DEL AÑO 2020 DOS MIL VEINTE;
SE REUNIERON EN EL MEZlANINE DE LA SECRETARIA DE'ÓESARROLLO ECONÓMICO,
SITA EN LA CALLE LÓPEZ COTILLA, W 1505, COLONIA AMERICANA, LOS CC. MIEMBROS
DE LA JUNTA DE GOBIERNO, CON EL OBJETO DE CELEBRAR LA PRIMERA SESiÓN

---y ORDINARIA DEL AÑO 2020 DEL CONSEJO ESTATAL DE PROMOCION ECONOMICA, PREVIA
CONVOCATORIA FORMULADA A LOS MIEMBROS DE LA JUNTA DE GOBIERNO EN LOS
TÉRMINOS DE LOS ARTlcULOS 39, 43, FRACCiÓN I Y 45, FRACCiÓN I DE LA LEY PARA EL
DESARROLLO ECONÓMICO DEL ESTADO DE JALISCO, LA CUAL CONTIENE EL SIGUIENTE:

ORDEN DEL DíA

1. PASE DE ASISTENCIA Y FIRMA DE LA LISTA CORRESPONDIENTE.

2. VERIFICACiÓN DE QUÓRUM, ABIERTA LA SESiÓN.

3. LECTURA DEL ORDEN DEL DIA.

4. LECTURA, DISCUSiÓN Y APROBACiÓN DEL ACTA DE LA DÉCIMA PRIMERA ORDINARIA.

5. PRESENTACiÓN DE LOS SIGUIENTES PUNTOS:

\

a) Finiquitos
b) Cancelaciones
c) Incumplimiento
d) Administrativos
e) Dirección General
f) Asuntos Varios

DESARROLLO DEL ORDEN DEL DíA

1. PASE DE ASISTENCIA Y FIRMA DE LA LISTA CORRESPONDIENTE: Se
procede a levantar la lista de asistencia, en la cual consta que se encuentran
presentes los siguientes CC. MIEMBROS DE LA JUNTA DE GOBIERNO:

ERNESTO SÁNCHEZ PROAL
REPRESENTANTE DEL GOBERNADOR EN CALIDAD DE PRESIDENTE DE LA JUNTA DE
GOBIERNO, SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO

ALFONSO OLVERA HUERTA
UPLENTE DEL SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO, DIRECTOR GENERAL DE

EMPRENDIMIENTO Y DESARROLLO EMPRESARIAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO
ECONÓMICO
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JAVIER ALBERTO MIJANGOS VÁZQUEZ
SUPLENTE DEL SECRETARIO DE PLANEACIÓN y PARTICIPACiÓN CIUDADANA,
COORDINADOR GENERAL DE REGIONES

BERNARDO PULIDO VALDÉS
SUPLENTE DEL SECRETARIO DEL MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO TERRITORIAL,
COORDINADOR GENERAL DE SUSTENTABILIDAD EL SECTOR PÚBLICO

LUIS DAVID GONZÁLEZ GONZÁLEZ
SUPLENTE DEL SECRETARIO DE TURISMO, DIRECTOR GENERAL ADMINISTRATIVO DE LA
SECRETARíA DE TURISMO

ENRIQUE FLORES DOMíNGUEZ
SUPLENTE DEL SECRETARIO DEL TRABAJO Y PREVISiÓN SOCIAL, DIRECTOR GENERAL
DE LA SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISiÓN SOCIAL

DIEGO FERNÁNDEZ PÉREZ
SUPLENTE DEL PRESIDENTE MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA,
DIRECTOR DE PROMOCiÓN A LA INVERSiÓN Y EMPLEO

JUAN EDUARDO CARRANZA PATIÑO
SUPLENTE DEL PRESIDENTE MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO
TLAQUEPAQUE, JEFATURA DE GESTiÓN DE PROYECTOS Y/O RECURSOS FEDERALES,
ESTATALES O ECTOR PRIVADO

CARLOS RIGOBERTO BAUTISTA MORALES
SUPLENTE DEL PRESIDENTE MUNICIPAL DEL A'(UNTAMIENTO DE TONALÁ, 6
COORDINADOR GENERAL DE DESARROLLO ECONOMICO Y COMBATE A LA
DESIGUALDAD

GILBERTO ENRíQUEZ HERNÁNDEZ
SUPLENTE DEL PRESIDENTE MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE LAGOS DE MORENO,
COORDINADOR DE DESARROLLO ECONÓMICO

JOSÉ OCHOA DOMíNGUEZ
SECRETARIO TÉCNICO DE LA JUNTA DE GOBIERNO Y ENCARGADO DE DESPACHO DE
LA DIRECCiÓN GENERAL DEL CONSEJO ESTATAL DE PROMOCiÓN ECONÓMICA

JORGE ALBERTO JAIME HERNÁNDEZ
REPRESENTANTE SUPLENTE DE LA FEDE ~CIÓN DE TRABAJADORES DE JALISCO (FTJ.
CTM)

ARMANDO MORA ZAMARRIPA
REPRESENTANTE SUPLENTE DEL CONSEJO DE CÁMARAS INDUSTRIALES DE JALISCO
(CCIJ)

LUIS ROBERTO ARECHEDERRA
REPRESENTANTE SUPLENTE DE LA CÁMARA NACIONAL DE COMERCIO DE
GUADALAJARA(CANACO)

CLARA GUADALUPE IBAÑEZ SALDAÑA
REPRESENTANTE SUPLENTE DEL CONSEJO MEXICANO DE COMERCIO EXTERIOR DE
OCCIDENTE (COMCE)

VJ•Ja.Lisco
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RODRIGO RENÉ Ruíz RAMíREZ
REPRESENTANTE SUPLENTE DE LA FEDERACiÓN REGIONAL DE OBREROS Y
CAMPESINOS DEL ESTADO DE JALISCO (CRC-FROC)

2. DECLARACION POR EL SECRETARIO TECNICO, EN SU CASO,
ABIERTA LA SESION: Una vez tomada la asistencia de los CC. Miembros
de la Junta de Gobierno, el C. José Ochoa Domínguez, en su calidad de
Secretario Técnico de la Junta de Gobierno, declaró la existencia de quórum,
por lo que se considera legalmente constituida esta Junta de Gobierno, en
consecuencia se declara abierta la Sesión.

4. LECTURA, DISCUSION y APROBACION DEL ACTA DE LA DECIMA,
SEGUNDA SESION ORDINARIA DEL 2019:
En el cuarto punto de la orden del día, el C. José Ochoa Domínguez,
Secretario Técnico, pregunta a la Junta de Gobierno si existe algún asunto
pendiente o comentario en virtud de que el acta de la Décima Segunda
Sesión Ordinaria, celebrada el 18 de diciembre del 2019, fue enviada con
anterioridad a cada uno de los miembros de la Junta de Gobierno y al no
existir asuntos pendientes, se aprueban dichas actas por los CC.
miembros de la Junta de Gobierno presentes en esta Sesión.

3. LECTURA DEL ORDEN DEL DíA: En cuanto a este punto, el C. José Ochoa
Domínguez, Secretario Técnico, pregunta a la Junta de Gobierno sí el orden
del día les fue enviado, contestando todos los presentes que sí; procediendo
a dar lectura al orden del día, el cual es aprobado por unanimidad de los
presentes.

5. PRESENTACION DE LOS SIGUIENTES PROYECTOS: El C. José Ochoa
Domínguez, Secretario Técnico y Encargado de Despacho de la Dirección
General del Consejo Estatal de Promoción Económica, procedió a presentar
la información sobre Finiquitos, Conclusiones, Incumplimiento,
Administrativos, Dirección General y Asuntos Varios, del Orden del Día
propuesto a los CC. Miembros de la Junta de Gobierno, mediante los
acuerdos ue se sometieron ara su discusión, en su caso a robación:

ANTECEDENTES:

013/2019 MUNICIPIO DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE

ACUERDO 01-01/2020

a) Finiquitos:

"

- Dentro de la Quinta Sesión Ordinaria, de la Junta de Gobiemo del Consejo Estatal de Promoción
Económica, celebrada el día 29 de Mayo del 2019, mediante acuerdo 02-05/2019, se autorizó otorgar
incentivos al Municipio de San Pedro Tlaquepaque, Jalisco, hasta por la cantidad de $230,000.00
(Doscientos treinta mil pesos 00/100 M.N.), a fondo perdido, para ser aplicados en el Festival del día de
muertos 2019 en el Municipio de San Pedro Tia epaque en:

PROYECTO: Festival del día de muertos 2019 en el Municipio de San Pedro Tlaquepaque.
INCENTIVO OTORGADO: $230,000.00 (Doscientos treinta mil pesos 00/100 M.N.)
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Montaje v desmontaje de stands
Promoción y Publicidad Julio César González

Antonio Alejandro Calvillo Ramírez
Máximo Revnoso Hemández

11.- Se suscribió Convenio con fecha 04 de Julio del 2019, formalizando el otorgamiento de incentivos.

El Municipio de San Pedro Tlaquepaque, Jalisco, presentó Pagaré, a favor del Consejo Estatal de
Promoción Económica, que ampara la cantidad de $230,000.00 (Doscientos treinta mil pesos 00/100 M.N.).

111.- CUMPLIMIENTO: Derivado del Dictamen efectuado por la Coordinación de Análisis y Seguimiento de
fecha 20 de enero del 2020, se expone lo siguiente.

8••• Se turna el presente proyecto para someterlo ante la H. Junta de Gobierno, presentando los siguientes
resultados.

ANTECEDENTES

La empresa denominada 8Municipio de San Pedro Tlaquepaque, Jalisc08, fue beneficiado mediante Convenio
de fecha 04 de julio de 2019, con incentivo por la cantidad de $230,000.00 (Doscientos treinta mil pesos
00/100 M.N.) en el rubro (Ferias a Municipios) a través del programa para la organización de ferias,
exposiciones y encuentros de negocios dirigidos a Gobiernos Municipales en los rubros establecidos en las
Reglas de Operación.

ta

I

l
El festival se desarrolla en las calles ~ ndadores del centro histórico del municipio y está enfocado
en fomentar la economia local por

• Informe final de resultados.
• 100 Anexos 3. Format02. Impacto del evento.
• 100 encuestas de satisfacción del evento.
• 30 RFC Proporcionados por la Cámara de Comercio de Tlaquepaque de empresas y negocios

afiliados a la Cámara los cuales se ubican en la zona donde se desarrolla el festival los cuales
resultan altamente beneficiados por el mismo.

• Programas de mano del evento.

• Facturas en PDF comprobando el uso del incentivo aportado por el CEPE
• Facturas en PDF comprobando la inversión realizada por el municipio para la realización del evento.
• Concentrado en Excel de encuestas de satisfacción.
• Fotografias del evento y evidencia de promoción del mismo.

• Se realizó un cambio en el proveedor de los 3 Totems publicitarios con respecto a lo establecido en
la solicitud de incentivos, debido a que se encontraba de viaje fuera del pais el Mtro. Antonio Calvillo
Ramirez quien se estableció como proveedor en dicha solicitud lo cual imposibilitaba cumplir con los
tiempos de entrega.

• También se realizó un ajuste en la cantidad de cuatripticos respecto a la solicitud de incentivos de
12,000 a 4,928 unidades debido a la disminución de los recursos solicitados de $ 249,608.80 a los
aprobados $ 230,000.00

•

En relación a la aplicación del incentivo:

ENTREGABLES

En físico

En digital por medio de un CD:

Aclarando los siguientes puntos:

En relación a los beneficiarios y naturaleza del eve

•Ja.LLsco
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general a cualquier persona del municipio y ZMG que quiera participar en el festival, por lo cual una
gran cantidad de ellos tienen empresas o negocios que no cuentan con registro ya que no es un
requisito para participar en el mismo.

• Por lo anterior en esta ni en ninguna de las ediciones anteriores del festival se desarrollan encuentros
de negocios, porque no es la naturaleza del evento.

• Debido a que el festival se desarrolla principalmente en las calles del centro histórico los negocios
establecidos en esta zona se ven altamente beneficiados durante los dias que este dura, pero por
obvias razones al no asignárseles un espacio no pueden llenar los formatos, es por esto que se
anexan como extra RFC's proporcionados por la Cámara de Comercio de Tlaquepaque de afiliados
suyos establecidos en el centro histórico y que estuvieron dispuestos a proporcionar dicha
información.

ESTA TUS FINAL

• Cumplimiento de acuerdo a lo pactado en Convenio

En virtud de los precedentes manifestados en el cuerpo del presente documento se sugiere someter a
consideración de la H. Junta de Gobierno la autorización en su caso, de lo siguiente:

• Se realicen las acciones inherentes a la cancelación de la garantia y finiquito del proyecto.

Por lo anterior, se propone a los miembros que integran la H. Junta de Gobierno analizar y evaluar el
siguiente:

ACUERDO:

PRIMERO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, otorgar el FINIQUITO al Municipio de
San Pedro Tlaquepaque, Jalisco, en los términos del Dictámen de Análisis y Seguimiento de fecha 20 de
enero del 2020 y en virtud del cumplimiento de las obligaciones adquiridas con este Consejo mediante el
Convenio de Otorgamiento de Incentivos, de fecha 04 de Julio del 2019.

SEGUNDO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, cancelar el Pagaré, que amparan la
cantidad de $230,000.00 (Doscientos treinta mil pesos 00/100 M.N.), de fecha 04 de Julio del 2019.

TERCERO.- Como consecuencia de lo anterior se da por terminado Convenio de Otorgamiento de Incentivos Al
de fecha 04 de Julio del 2019. ' ~

El presente Acuerdo se aprueba por unanimidad de votos de los asistentes a esta sesión.

ACUERDO 02-01/2020

\Proveedor:
Víctor Manuel Guerra Huerta

~

016/2019 MUNICIPIO DE TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA

Rubros:
Renta de stand

PROYECTO: Feria de Emprendimiento y del Empleo en el Municipio de Tlajomulco de Zúñiga Jalisco.
INCENTIVO OTORGADO: $200,000.00 (Doscientos mil pesos 00/100 M.N.)

ANTECEDENTES: •

l.- Dentro de la Quinta Sesión Ordinaria, de la Junta de Gobierno del Consejo Estatal de Promoción
Económica, celebrada el día 29 de Mayo del 2019, mediante acuerdo 04-05/2019, se autorizó otorgar
incentivos al Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, hasta por la cantidad de $200,000.00 (Doscientos
mil pesos 00/100 M.N.), a fondo perdido, para ser aplicados en la Feria de Emprendimiento y del Empleo, en
el Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, en:

Vl•~a.U.SCO
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Abarth Marketin & Services de México, S.A. de C.V.

11.- Se suscribió Convenio con fecha 04 de Julio del 2019, formalizando el otorgamiento de incentivos.

El Municipio de San Pedro Tlaquepaque, Jalisco, presentó Pagaré, a favor del Consejo Estatal de
Promoción Económica, que ampara la cantidad de $200,000.00 (Doscientos mil pesos 00/100 M.N.).

111.- CUMPLIMIENTO: Derivado del Dictamen efectuado por la Coordinación de Análisis y Seguimiento de
fecha 21 de enero del 2020, se expone lo siguiente.

"... Se turna el presente proyecto para someterlo ante la H. Junta de Gobierno, presentando los siguientes
resultados.

ANTECEDENTES

La empresa denominada "Municipio de TIajomulco de Zúñiga, Jalisco", fue beneficiado mediante Convenio de
fecha 04 de julio de 2019, con incentivo por la cantidad de $200,000.00 (Doscientos mil pesos'00/100 M.N.)
en el rubro (Ferias a Municipios) a través del programa para la organización de ferias, exposiciones y
encuentros de negocios dirigidos a Gobiernos Municipales en los rubros establecidos en las Reglas de
Operación.

ENTREGABLES

1. Comprobante de Domicilio (por cada empresa beneficiada)
2. Identificación Oficial del Representante legal (por cada empresa beneficiada)
3. Constancia de Situación Fiscal SA T ó Cédula de Identificación Fiscal ó Acuse de Movimientos del SA T ó
Comunicado del A T (por cada empresa beneficiada)
4. Anex03, Formato 2. Impacto del evento (por cada empresa beneficiada)
5. Formato 1.1 Concentrado de Datos Empresas
6. Formato 2. Encuesta de Satisfacción (por cada empresa beneficiada)
7. Formato 2.1 Concentrado de Encuesta de Satisfacción
8. Formato 3. Encuentros de Negocios (por cada empresa beneficiada)
9. Formato 3.1 Concentrado de Encuentro de Negocios ~
10. Fotografías del evento y de los stands con los productos de las empresas
11. Factura de la aplicación del incentivo recibido por parte de CEPE
12. Factura de la aplicación de la inversión realizada por parte del Municipio
13. Reporte Final de Resultados que contiene:

Detalle de aportaciones realizadas (Estatal, Municipal); Lista de Empresas beneficiadas; Municipios 1
participantes y/o Estados Invitados; Número de visitantes de expositores; Descripción ejecutiva del evento;
Programa; Promoción y publicidad utilizada en el evento (evidencia fotográfica); Impactos obtenidos (Número
de clientes nuevos captados e incremento en ventas); y Derrama económica.
14. Comprobante del Reintegro de productos financieros por $35.22 M.N.

ESTATUS FINAL

• Cumplimiento de acuerdo a lo pactado en Convenio

En virtud de los precedentes manifestados en el cuerpo del presente documento se sugiere someter a
consideración de la H. Junta de Gobierno la autorización en su caso, de lo siguiente:

• Se realicen las acciones inherentes a la cancelación de la garantía y finiquito del proyecto.

\
Por lo anterior, se propone a los miembros qu integran la H. Junta de Gobierno analizar y evaluar el
siguiente:

th~
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ACUERDO:

PRIMERO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, otorgar el FINIQUITO al Municipio de
Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, en los términos del Dictámen de Análisis y Seguimiento de fecha 21 de enero
del 2020 y en virtud del cumplimiento de las obligaciones adquiridas con este Consejo mediante el Convenio
de Otorgamiento de Incentivos, de fecha 04 de Julio del 2019.

SEGUNDO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, cancelar el Pagaré, que amparan la
cantidad de $200,000.00 (Doscientos mil pesos 00/100 M.N.), de fecha 04 de Julio del 2019.

TERCERO.- Como consecuencia de lo anterior se da por terminado Convenio de Otorgamiento de Incentivos
de fecha 04 de Julio del 2019.

El presente Acuerdo se aprueba por unanimidad de votos de los asistentes a esta sesión.

b) Cancelaciones:

ACUERDO 03-01/2020

024/2019 MAZAPAN DE LA ROSA, S.A. DE C.V.

PROYECTO: ESPUELA DE FERROCARRIL PARA LA EMPRESA MAZAPAN DE LA ROSA, S.A. DE C.V., EN EL MUNICIPIO DE

TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA, JALISCO.
REGiÓN: 12 Centro (Tlajomulco de Zúñiga).
GIRO: Fabricación dulces, chocolates y mazapanes.
SECTOR: Agroindustrial.
TAMAÑO DE LA EMPRESA: Grande.
LINEA DE APOYO DEL PROYECTO: Espuela de Ferrocarril.

ANTECEDENTES:

1. Dentro de la Quinta Sesión Ordinaria, celebrada el 29 de mayo del 2019, mediante acuerdo 01-05/2019, la
H. Junta de Gobierno autorizó al Consejo Estatal de Promoción Económica, otorgar incentivo a la empresa
Mazapan de la Rosa, S.A. de C.V., por la cantidad de $1'000,000.00 (Un millón de pesos 00/100 M.N.) para
aplicar en el rubro de Espuela de Ferrocarril del proveedor: Vía Zero, S.A. de C.V.

11. Con fecha 29 de mayo del 2019, se notificó a la empresa Mazapan de la Rosa, S.A. de C.V., mediante
oficio CE PE D.J. 056-05/2019.

\Por lo anterior, se propone a esta Honorable Junta de Gobi o analizar y evaluar el siguiente:

Lo anterior me permito informarlo para los fines legales a que dé lugar la presente ante petición hecha en
tiempo y forma ingresando la solicitud para incentivos Estatales el pasado día 09 de mayo y autorizando el día
29 del mes de mayo del año 2019 dos mil diecinueve .... "

"...al tiempo le comento y hago de su conocimiento que mi representada, en virtud del proyecto presentado
ante ustedes respecto de la Construcción de la Espuela de Ferrocarril que se pretendía desarrollar anexo a
los terrenos para de la empresa, es muy importante por el momento informar a ustedes, que por así convenir
a los interés de mi representada, dicho proyecto tendrá que cancelarse, por lo que además de agradecer todo
el apoyo que obtuvimos de su parte para realizar la gestión.

111. Con fecha 18 de diciembre del 2019, se celebró Convenio de Otorgamiento de Incentivos con la empresa
Mazapan de la Rosa, S.A. de C.V.

111. PETICiÓN DEL EMPRESARIO: Mediante escrito de fecha 15 de enero del 2020, signado por el Lic. José
Alejandro Roldán Ponce de León, representante legal de la empresa Mazapan de la Rosa, S.A. de C.V.,
expone lo siguiente:
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ACUERDO:

ÚNICO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, la cancelación del Incentivo otorgado a la
empresa MAZAPAN DE LA ROSA, S.A. DE C.V., mediante acuerdo 01-05/2019, el 29 de Mayo del 2019.

El presente Acuerdo se aprueba por unanimidad de votos de los asistentes a esta sesión.

ACUERDO 04-01/2020

044/2019 MUNICIPIO DE GUADAlAJARA

NOMBRE DEL PROYECTO: Jalisco Maker Faire.
REGIÓN: 12 Centro (Guadalajara)
GIRO: Administración Pública Municipal
SECTOR: Gobiemo
LINEA DE APOYO DEL PROYECTO: Gastos para Jalisco Maker Faire, el cual se llevará a cabo el 08 y 09 de
Noviembre en el Parque Alcalde de Guadalajara, Jalisco.

EMPRESAS A BENEFICIAR: 14 empresas.

ANTECEDENTES:

NOTIFICACiÓN DEL INCENTIVO: Con fecha 01 de noviembre del 2019, se notificó al Municipio de
Guadalajara, Jalisco, el Oficio CEPE D.J. 099-10/2019, mediante el cual se informa que la Junta de Gobiemo
autorizó al Consejo Estatal de Promoción Económica, otorgar incentivos por la cantidad de $200,000.00
(Doscientos mil pesos 00/100 m.n.), debiendo celebrar Convenio de Otorgamiento de Incentivos con este
organismo y presentar Pagaré por el monto del incentivo otorgado.

OTORGAMIENTO DE INCENTIVOS: En la Décima Sesión Ordinaria, celebrada con fecha 30 de octubre del
2019, mediante acuerdo 02-10/2019, la Junta de Gobiemo autorizó al Consejo Estatal de Promoción
Económica, otorgar incentivos al Municipio de Guadalajara, Jalisco hasta por la cantidad de $200,000.00
M.N. (Doscientos mil pesos 00/100 M.N.), para ser aplicados en el evento "Jalisco Maker Faire", a realizarse
los días 08 y 09 de Noviembre 2019, en los siguientes rubros:

Proveedor:
Bosques Urbanos
Enrique Espinoza Muro /
Martin Reynoso Armenta
Tent and Logistic Mexico SA de CV
Pixel Mar uer Grou S de RL de CV

3. Montaje y desmontaje de stands
4. Promoción ublicidad.

Rubros:
1. Renta de piso
2. Renta de stands (mobiliario)

FIRMA DE CONVENIO: No se firmó Convenio de Otorgamiento de Incentivos.

MOTIVO DE LA CANCELACiÓN:

Mediante oficio 13/SIN/SIN/2020, signado por la Mtra. Patricia Guadalupe Campos Alfara, Síndico del
Municipio de Guadalajara, expuso lo siguiente:

El motivo del desistimiento al incentivo ya mencionado, se debe a que las reglas de operación para el
otorgamiento del incentivo, contravienen las políticas administrativas del Municipio .... "

Por lo anterior se propone a esta Honorable Junta de obie o analizar y evaluar el siguiente:

".... aprovecho para hacer su conocimiento el desistimiento formal del incentivo solicitado a la H. Junta de
Gobierno del Consejo Estatal de Promoción Económica autorizado en la Décima Sesión Ordinaria con fecha
del 30 de octubre del año 2019, para el proyecto denominado "Jalisco Maker Faire", que se llevó a cabo los
días 08 y 09 de noviembre del 2019.
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ACUERDO:

ÚNICO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica la cancelación del incentivo otorgado al
Municipio de Guadalajara, Jalisco por la cantidad de $200,000.00 (Doscientos mil pesos 00/100 m.n.),
autorizado en acuerdo 02-10/2019.

El presente Acuerdo se aprueba por unanimidad de votos de los asistentes a esta sesión.

ACUERDO 05-01/2020

030/2019 CONSEJO ESTATAL DE PROMOCiÓN ECONÓMICA

PROYECTO: PROGRAMA PARA EL FORTALECIMIENTO DEL EMPLEO DE CALIDAD PARA LA MICRO
Y PEQUEÑA EMPRESA.

Con fecha 23 de Marzo del 2019, se publicaron en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco", las Reglas de
Operación del Programa para el fortalecimiento del empleo de calidad para la micro y pequeña
empresa.

111. Con fecha 05 de Septiembre del 2019, se publicaron en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco", las
Modificaciones a las Reglas de Operación del Programa para el fortalecimiento del empleo de calidad
para la micro y pequeña empresa.

14
~

De igual manera, se autorizó por la H. Junta de Gobierno, la publicación de la Convocatoria y Reglas de
Operación del Programa para el fortalecimiento del empleo de calidad para la micro y pequeña
empresa, en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco".

JI.Con fecha 19 de Marzo del 2019, se publicaron en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco", las Reglas de
Operación del Programa para el fortalecimiento del empleo de calidad para la micro y pequeña
empresa.

J. En la Segunda Sesión Ordinaria, celebrada con fecha 27 de Febrero de 2019, la H. Junta de Gobiemo,
mediante acuerdo 07-02/2019, autorizó al Consejo Estatal de Promoción Económica, destinar del Presupuesto
de Egresos autorizado a este Consejo para el ejercicio 2019, hasta $10'000,000.00 (Diez millones de pesos
00/100 M.N.), para ser aplicados en el Programa para el fortalecimiento del empleo de calidad para la
micro y pequeña empresa.

ANTECEDENTES:

IV. Una vez publicadas la Convocatoria y Reglas de Operación del Programa para el fortalecimiento del
empleo de calidad para la micro y pequeña empresa, entró en vigor con vigencia de 45 días naturales a
partir de la publicación de la convocatoria y Reglas de Operación de este programa.

V. En la Séptima Sesión Ordinaria, celebrada con fecha 31 de Julio de 2019, la H. Junta de Gobierno,
mediante acuerdo 09-07/2019, autorizó al Consejo Estatal de Promoción Económica, destinar de la partida
"4331, Subsidio a la promoción económica del Estado", hasta $7'164,053.70 (Siete millones ciento sesenta y ~
cuatro mil cincuenta y tres pesos 70/100 M.N.), para la ejecución de este programa. ~

VI. En la Décima Primera Sesión Ordinaria, celebrada el 27 de noviembre del 2019, la Junta de Gobiemo,
mediante acuerdo 03-11/2019, autorizó otorgar incentivos a 48 beneficiarios, por un total de $8'873,951.90 \
(Ocho millones ochocientos setenta y tres mil novecientos cincuenta y un pesos 90/100 M.N.). ~

DICTÁMEN DE ANÁLISIS Y SEGUIMIENTO: Con.dictamen de fecha 21 de enero del 2020, la Coordinación \
de Análisis y Seguimiento, expone lo siguiente:

"...Se turna el presente proyecto para someterlo ante la Junta de Gobierno, presentando los siguientes \

resultados. _ ')1..
ANTECEDENTES

~~?~ ~ ~7~'
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En la Décima Primera Sesión Ordinaria del 27 de Noviembre de 2019 se autorizó otorgar incentivos a 48
empresas beneficiadas de la convocatoria Fortalecimiento del Empleo de Calidad 2019, para ser aplicados en
los conceptos solicitados de Maquinaria y Equipo Productivo y/o Infraestructura Productiva.

Los siguientes proyectos se cancelarán debido al desistimiento por parte de los empresarios.

h d fé
1. Folio EC20025 JOSE MANUEL RAMIREZ LEPE

G' Ji t d f d d fé' b It'/fa: os a o y mo len a e ca , slem ra, cu ¡va y cosec a eca

Sector Municipio Incentivo Aportación Total
CEPE Empresario provecto

Agroindustria Tapalpa $126,540.00 $84,360.00 $210,900.00

4. Folio EC20066 HCM PAC, S.A. DE C.V.
G' S' b d d f¡ d

5. Follo EC20080 FRANCISCO PEREZ RIVAS
G E b l

2. Folio EC20037 MAGIBA y ASOCIADOS, S. DE R.L. DE C.V.
G Roo ó d

3. Folio EC20038 CRISTINA ARROYO WENCESLAO
G' El b 'ó d h I d I t

ESTA TUS FINAL

Ira: a oracl n e e a os y pa e as.

Sector Municipio Incentivo Aportación Total
CEPE Empresario proyecto

Agroindustria Atoyac $124,401.00 $82,934.00 $207,335.00

Ira: lem ra Y empaca o e rutas ven uras.

Sector Municipio Incentivo Aportación Total
CEPE Empresario provecto

Agroindustria Sayula $200,000.00 $251,250.00 $451,250.00

ira: la oracIón de torti las de maiz v molienda de nixtamal.

Sector Municipio Incentivo Aportación Total
CEPE Empresario proyecto

Agroindustria Autlán de Navarro $200,000.00 $137,000.00 $337,000.00

iro: '(i ucci n e sanarita.

Sector Municipio Incentivo Aportación Total
CEPE Empresario proyecto

Agroindustria Zapopan $97,300.80 $64,867.20 $162,168.00

ACUERDO:

MunicipioSector

• Se realicen las acciones inherentes a la cancelación de los proyectos .... "

• Se anexan escritos del Desistimiento por parte de los empresarios.
• El Representante Legal de la empresa HCM PAC, S.A. DE C. V. falleció, por lo cual no firmó convenio

ni pagaré.

PRIMERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica cancelar el incentivo autorizado a las 5
empresas que a continuación se relacionan, por los motivos expuestos por cada una de ellas.

En virtud de lo anterior se propone a esta Honorable Junta de Gobierno analizar y evaluar el siguiente:

+~
~a.Lisco
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Agroindustria Tapalpa $126,540.00 $84,360.00 $210,900.00

Follo EC20037 MAGIBA y ASOCIADOS, S. DE R.L. DE C.V.
G' P d 'ó d .Iro: ro UCCI n e sanClnta.

Sector Municipio Incentivo Aportación Total
CEPE Emoresario orovecto

Agroindustria Zapopan $97,300.80 $64,867.20 $162,168.00

Folio EC20038 CRISTINA ARROYO WENCESLAO
Giro: Elaboración de helados aletas.

Total
ro ecto
$207,335.00

Aportación
Em resario

$82,934.00

Incentivo
CEPE
$124,401.00Atoyac

MunicipioSector

Follo EC20066 HCM PAC, S.A. DE C.V.
G' S' b d d fruta d

Agroindustria

Iro: lem ra y emoaca o e s ver uras.

Sector Municipio Incentivo Aportación Total
CEPE Emoresario oroyecto

Agroindustria Sayula $200,000.00 $251,250.00 $451,250.00

DEMANDAS POR INCUMPLIMIENTO

Folio EC20080 FRANCISCO PEREZ RIVAS
G' El b 'ó d t rt'U d r d d 'xt

SEGUNDO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica realizar las acciones administrativas
correspondientes.

ACUERDO 06-01/2020

c) Incumplimiento:

El presente Acuerdo se aprueba por unanimidad de votos de los asistentes a esta sesión.

Iro: a oracl n e o I as e malz v mo len a en! ama.

Sector Municipio Incentivo Aportación Total
CEPE Empresario proyecto

Agroindustria Autlán de Navarro $200,000.00 $137,000.00 $337,000.00

I~<

PROYECTO: Emprendurismo y Bienestar Regional de apoyo a emprendedores, micro y pequeña empresa de
Jalisco.

ANTECEDENTES:

Con fecha 22 de agosto del 2013, se publico en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco", las Reglas de
Operación de la Convocatoria Emprendurismo y Bienestar Regional de apoyo a emprendedores, micro y
pequeña empresa de Jalisco.

Destinando un bolsa de hasta $35'000,000.00 (Treinta y cinco millones de pesos 00/100 M.N.)

PROYECTO: Bienempleo de apoyo a micro y pequeñas mpresas de Jalisco.

De los apoyo otorgados en la Convocatoria Empr durismo y Bienestar Regional, y de acuerdo a los
dictámenes de la Coordinación de Análisis y Seguim' nto, existió incumplimiento por parte de 8 beneficiarios,
que a continuación se relacionan:
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• EBR0006 Comercial Autónomo de México, S.A. de C.V.
• EBR00201 Alan Gilberto García Rodríguez
• EBR00467 AES Engineering Solutions, S.A. de C.V.
• EBR00516 Angélica María Rivera Peña
• EBR00729 Iván Adrian Adame Sierra
• EBR00744 Luis Alonso Salazar de Alba
• EBR00786 José Guadalupe Prado Mora
• EBR01011 Cristina Martínez Vallin

PROYECTO: Bienempleo de apoyo a micro y pequeñas empresas de de Jalisco.

ANTECEDENTES:

• BEJ0251 Daniel Díaz Martín
• BEJ0727 Salvador Alejandro Duarte Comparan
• BEJ0846 Luis Alberto Preciado Bayardo
• BEJ0867 Arm,ando Sánchez Kotasek
• BEJ0914 Grupo Constructor Bolaños, S.A. de C.V .
• BEJ1214 Nahomi González Cerda
• BEJ1446 Quesería Palermo, S.A. de C.V .
• BEJ1468 Angélica María Becerra Hemández
• BEJ1508 Silvia Córdova Reynaga
• BEJ1574 Arte y Diseño en Plata, S.A. de C.V .
• BEJ1586 Tiburcio Tapia Muñiz
• BEJ1601 José Antonio Cárdenas Medrano
• BEJ1955 Filiberto Alvarado Herrera
• BEJ2039 Rodolfo Josue Martínez Díaz
• BEJ2131 Mayra Lizeth Núñez Guzmán
• BEJ2166 Juan Carfos Núñez González
• BEJ2201 Luis Femando Márquez Arellano 1-• BEJ2217 César Horacio Murguía Chávez
• BEJ2269 Rosa María Erendira Enderfi Aburto

ANTECEDENTES:

Con fecha 30 de enero del 2014, se publico en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco~, las Reglas de
Operación de la Convocatoria Bienempleo de apoyo a micro y pequeñas empresas de Jalisco.

De los apoyo otorgados en la Convocatoria Bienempleo de apoyo a micro y pequeñas empresas de Jalisco, y
de acuerdo a los dictámenes de la Coordinación de Análisis y Seguimiento, existió incumplimiento por parte
de 19 beneficiarios que a continuación se relacionan:

Destinando un bolsa de hasta $35'000,000.00 (Treinta y cinco millones de pesos 00/100 M.N.)

PROYECTO: Bienempleo 2015.

Destinando un bolsa de hasta $8'000,000.00 (Ocho iliones de pesos 001100 M.N.)

Con fecha 25 de febrero del 2015, la Junta de Gobiemo autorizó, el rubro del prcgrama denominado
Bienempleo para el ejercicio fiscal 2015.

De los incentivos otorgados en el rubro del prog ma Bienempleo 2015, y de acuerdo a los dictámenes de la



11~ ._~.~"2~.=
~,;,7.:-...,.¡ .:••••
.Consejo Estatal de
Promoción Económica

Calle López Cotilla #1505 Piso4
Colonia Americana C.P.44160
Guadalajara, Jalisco. México

• 025 Carlos Diego Torres González
• 043 Juan Soto Rodríguez
• 052 María Luisa Godínez Martínez
• 059 Technology & Perfonnance Solutions, S.A. de C.V.
• 063 Marycruz Acevedo Contreras
• 081 Javier Jiménez Gallegos

Por lo anterior, se propone a esta Honorable Junta de Gobierno analizar y evaluar el siguiente:

ACUERDO:

PRIMERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, rescindir los Convenios de los 33
beneficiarios de incentivos en diversas Convocatorias y programas, mencionados en el cuerpo del presente
acuerdo.

SEGUNDO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, llevar a cabo las acciones legales, para
la recuperación de los incentivos otorgados a 33 beneficiarios, derivado del incumplimiento a las obligaciones
contraídas con este Organismo, los cuales se relacionan:

• EBR0006 Comercial Autónomo de México, S.A. de C.V.
• EBR00201 Alan Gilberto García Rodríguez
• EBR00467 AES Engineering Solutions, S.A. de C.V.
• EBR00516 Angélica María Rivera Peña
• EBR00729 Iván Adrian Adame Sierra
• EBR00744 Luis Alonso Salazar de Alba
• EBR00786 José Guadalupe Prado Mora
• EBR01011 Cristina Martínez Vallin
• BEJ0251 Daniel Díaz Martín
• BEJ0727 Salvador Alejandro Duarte Comparan
• BEJ0846 Luis Alberto Preciado Bayardo
• BEJ0867 Annando Sánchez Kotasek
• BEJ0914 Grupo Constructor Bolaños, SA de C.V.
• BEJ1214 Nahomi González Cerda
• BEJ1446 Quesería Palenno, SA de C.V.
• BEJ1468 Angélica María Becerra Hemández
• BEJ1508 Silvia Córdova Reynaga
• BEJ1574 Arte y Diseño en Plata, SA de C.V.
• BEJ1586 Tiburcio Tapia Muñiz
• BEJ1601 José Antonio Cárdenas Medrano
• BEJ1955 Filiberto Alvarado Herrera
• BEJ2039 Rodolfo Josue Martínez Díaz
• BEJ2131 Mayra Lizeth NúñezGuzmán
• BEJ2166 Juan Carlos Núñez González
• BEJ2201 Luis Femando Márquez Arellano
• BEJ2217 César Horacio Murguía Chávez
• BEJ2269 Rosa María Erendira Enderli Aburto
• 025 Carlos Diego Torres González
• 043 Juan Soto Rodríguez
• 052 María Luisa Godínez Martínez
• 059 Technology & Perfonnance Solutions, SA de C.V.
• 063 Marycruz Acevedo Contreras
• 081 Javier Jiméne¡c Gallegos
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TERCERO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, celebrar los actos jurídicos, facultando
a su Director General, para la formalización correspondiente.

El presente Acuerdo se aprueba por unanimidad de votos de los asistentes a esta sesión.

d} Dirección General:
ACUERDO 07-01/2020

CONSEJO ESTATAL DE PROMOCiÓN ECONÓMICA MONTOS PARA PROGRAMAS DEL CEPE 2020

\

Con fundamento a lo estipulado en el artículo 16 de la Ley para el Desarrollo Económico del Estado de
Jalisco, en el que se indica que los apoyos para el desarrollo económico que otorgue el Consejo, a través de
su Junta de Gobiemo, tienen como objetivo impulsar las especialidades sectoriales, los vocacionamientos
territoriales y los encadenamientos productivos, procurando el equilibrio de todas las regiones del Estado, la
innovación de los procesos productivos, la asociación productiva o tecnológica, y las demás áreas de refuerzo
y desarrollo de sus actividades propias, a excepción de las contempladas para la promoción para el desarrollo
económico.

Así como, en el artículo 45 fracción VII de dicha Ley en la que se menciona que el Director General debe
someter la propuesta de Presupuesto de Egresos para el funcionamiento correcto del Consejo.

y con base en los objetivos y directrices actuales de la Secretaría de Desarrollo de Económico, este Consejo,
propone distribuir $15'000,000.00 (Quince millones de pesos 00/100 M.N) del Presupuesto de Egresos 2020
del CEPE, provenientes de la partida "4331. Subsidio a la promoción económica del Estado" asignar los
siguientes montos a los siguientes programas:

1. $10'000,000.00 (Diez millones de pesos 00/100 M.N) para el Programa para Proyectos
Productivos para impulsar el desarrollo regional dirigido a empresas micro, pequeña, mediana
y grande.

2. $3'000,000.00 (Tres millones de pesos 00/100 M.N) para el Programa para el fortalecimiento del
empleo de calidad para la micro y pequeña empresa.

3. $2'000,000.00 (Dos millones de pesos 00/100 M.N) para el Programa de incentivos para la
realización de ferias, exposiciones y encuentros de negocios dirigidos a Gobiernos
Municipales.

Por lo anterior, se pone a consideración de esta H. Junta de Gobiemo lo siguiente:

ACU ERDO:

ÚNICO.- Se aprueba erogar del Presupuesto de Egresos 2020 del CEPE provenientes de la partida "4331.
Subsidio a la promoción económica del Estado" $15'000,000.00 (Quince millones de pesos 00/100 M.N)
distribuidos de la siguiente manera:

~

~J J~

3. $2'000,000.00 (Dos millones de pesos 001100 M.N) para el Programa de incentivos para la
realización de ferias, exposiciones y encuentros de negocios dirigidos a Gobiernos
Municipales.

1. $10'000,000.00 (Diez millones de pesos 00/100 M.N) para el Programa para Proyectos
Productivos para impulsar el desarrollo regional dirigido a empresas micro, pequeña, mediana
y grande.

2. $3'000,000.00 (Tres millones de pesos 00/100 M.N) para el Programa para el fortalecimiento del
empleo de calidad para la micro y pequeña empresa.

El presente Acuerdo se aprueba por nanimidad de votos de los asistentes a esta sesión.
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ACUERDO 08-01/2020

CONSEJO ESTATAL DE PROMOCiÓN ECONÓMICA
LINEAMIENTOS SOBRE ORGANISMO DISPERSOR

Durante el 2019, el Consejo Estatal de Promoción Económica fungió como Organismo Dispersor de la
Secretaría de Desarrollo Económico en la ejecución de algunos proyectos.

Lo anterior, de acuerdo a lo estipulado en el artículo 24 de la Ley para el Desarrollo Económico del Estado de
Jalisco, en el que se indica que la Secretaría promoverá, para el impulso de las micro, pequeñas y medianas
empresas, en forma directa o por conducto de los de los organismos públicos de su sector, las acciones que:

1. Estimulen el crecimiento de las regiones del Estado en forma equitativa y equilibrada;
2. Faciliten su integración a nuevos mercados y propiciar su mayor participación en las exportaciones;
3. Instrumentar acciones que favorezcan el desarrollo de la competitividad;
4. Entre otros

'>1/

Así, derivado de lo anterior, y en referencia al artículo 29 fracción VI de dicha Ley, en el que se indica que el
Consejo Estatal de Promoción Económica debe elaborar y autorizar los criterios generales, fórmulas sobre
montos, condiciones, plazos y garantías a aplicar en los apoyos otorgados, y dado que este Consejo no
dispone de ningún documento que indique la forma de operación un Organismo Dispersor, se propone a la
Junta de Gobierno aprobar los Lineamientos que definen los procesos para fungir como Organismo Dispersor.

En tales lineamientos se describe el proceso de ejercer tal actividad, así como los responsables y tiempos de
cada una de dichas actividades.

Así, se pone a consideración de esta H. Junta de Gobierno lo siguiente:

ACUERDO:

ÚNICO.- Se aprueban los Lineamientos que definen los procesos para fungir como Organismo Dispersor.

El presente Acuerdo se aprueba por unanimidad de votos de los asistentes a esta sesión.

ACUERDO 09-01/2020

LINEAMIENTOS SOBRE GARANTíAS QUE PUDIERAN SER OTORGADAS Al
CONSEJO ESTATAL DE PROMOCiÓN ECONÓMICA

Con fundamento a lo estipulado por los artículos 29 fracción XXIII, y artículo 33 fracción IV de la Ley para el
Desarrollo Económico del Estado de Jalisco, se expone a ustedes lo siguiente:

Así, se pone a consideración de esta H. Junta de Gobierno lo siguiente:

Derivado de lo anterior, y ante la falta de lineamientos sobre los tipos de garantía que este Consejo solicita a
sus beneficiarios, se propone a la Junta de Gobierno, que los tipos de garantía que el CEPE pudiera requerir
son: pagaré, fianza o carta de crédito.

En coordinación con la Secretaría de Desarrollo Económico, el Consejo Estatal de Promoción Económica
(CEPE), se encarga de fomentar el desarrollo económico, la productividad y mejorar la competitividad en el
estado de Jalisco, así como elaborar y autorizar los criterios generales, fórmulas sobre montos, condiciones,
plazos y garantías a aplicar en los apoyos otorgados.

ACUERDO: \

ÚNICO.- Se aprueban los Lineamientos sobre las Garantías que pudieran ser otorgadas al Consejo Estatal
de Promoción Económica.

El presente Acuerdo se aprueba por animidad de votos de los asistentes a esta sesión.

I

~~
~
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ACUERDO 10-01/2020

I

LINEAMIENTOS SOBRE PROGRAMAS EMERGENTES DE REACTIVACiÓN ECONÓMICA DEL CONSEJO
ESTATAL DE PROMOCiÓN ECONÓMICA

Con fundamento a lo estipulado por los artículos 29 fracción XXIII, y artículo 33 fracción IV de la Ley para el
Desarrollo Económico del Estado de Jalisco, se expone a ustedes lo siguiente:

En coordinación con la Secretaría de Desarrollo Económico, el Consejo Estatal de Promoción Económica
(CEPE), se encarga de fomentar el desarrollo económico, la productividad y mejorar la competitividad en el
estado de Jalisco, así como elaborar y autorizar los criterios generales, fórmulas sobre montos, condiciones,
plazos y garantías a aplicar en los apoyos otorgados,

Derivado de lo anterior, y ante la falta de lineamientos sobre el proceso en cómo este Consejo otorga
incentivos para la reactivación económica se propone a la Junta de Gobiemo los "Lineronientos sobre
Programas Emergentes para la Reactivación Económica del Consejo Estatal de Promoción Económica",

En tales lineamientos se establecen las actividades que deben seguirse, así como los responsables de cada
una de ellas, cuando se ejecute un programa de reactivación económica.

Así, se pone a consideración de esta H. Junta de Gobierno lo siguiente:

AC U ERDO:

ÚNICO.- Se aprueban los Lineamientos sobre Programas Emergentes para la Reactivación Económica del
Consejo Estatal de Promoción Económica.

El presente Acuerdo se aprueba por unanimidad de votos de los asistentes a esta sesión.

ACUERDO 11-01/2020

CONSEJO ESTATAL DE PROMOCiÓN ECONÓMICA
MODIFICACIONES A LINEAMIENTOS SOBRE LOS CÁLCULOS POR INCUMPLIMIENTO DE

COMPROMISOS

Con fundamento a lo estipulado por los artículos 29 fracción XXIII, y artículo 33 fracción IV de la Ley para el
Desarrollo Económico del Estado de Jalisco, se expone a ustedes lo siguiente:

En coordinación con la Secretaría de Desarrollo Económico, el Consejo Estatal de Promoción Económica
(CE PE), se encarga de fomentar el desarrollo económico, la productividad y mejorar la competitividad en el
estado de Jalisco, así como elaborar y autorizar los criterios generales, fórmulas sobre montos, condiciones,
plazos y garantías a aplicar en los apoyos otorgados.

Derivado de lo anterior, y ante la falta de lineamientos describieran la forma en cómo se calcularían los
montos por incumplimiento, en la Segunda Sesión Ordinaria celebrada el 27 de febrero de 2019, la Junta de
Gobierno aprobó los " "Lineamientos sobre los cálculos por incumplimiento de compromisos del Consejo
Estatal de Promoción Económica".

En dichos' lineamientos, entre otros puntos, se estableció que, para los cálculos de reintegro de recursos
(Punto 1.,1,6.2; 1.2,6; 1.3,5; 11.1,5;11.2,6Y 11.2,6), se utilizaría la La Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio
anual (TIIE) a 28 días al último día del mes del semestre en incumplimiento, sin embargo, con el objetivo de
homologar criterios y tener un indicador más estable que el diario, se propone, utilizar para dichos cálculos, en
los puntos descritos, la Tasa de Interés Interba aria de Equilibrio anual (TIIE) a 28 días (Tasa de interés en
por ciento anual) al mes de incumplimiento seg . se describe en el lineamiento.

~ Por lo anterior, se pone a consideración de
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ACUERDO:

PRIMERO.- Se aprueba al Consejo Estatal de Promoción Económica sustituir en los Lineamientos sobre los
cálculos por incumplimiento de compromisos la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio anual (TIIE) a 28
días al último día del mes del semestre en incumplimiento por la Tasa de Interés lnterbancaria de Equilibrio
anual (TIIE) a 28 días (Tasa de interés en por ciento anual) al mes de incumplimiento según se describe en el
lineamiento. Dicha tasa es publicada por el Banco de México.

SEGUNDO. Se aprueba al Consejo Estatal de Promoción Económica realizar las modificaciones a los
documentos legales y administrativos correspondientes.

El presente Acuerdo se aprueba por unanimidad de votos de los asistentes a esta sesión.

ACUERDO 12-01/2020

CONSEJO ESTATAL DE PROMOCiÓN ECONÓMICA
CONTRATACiÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES

l. En la etapa de entrega-recepción de la Dirección Jurídica, una Cartera de 370 asuntos con estado de
incumplimiento, producidos casi todos ellos durante los Programas de Apoyo por los años 2013 y 2014, de los
cuales se revelaron 122 asuntos en los que no se habían ejercitado ninguna de las acciones legales
cambiarias de recuperación, en contra de las personas físicas y morales beneficiarias de dichos incentivos,
acciones legales que se perdieron por prescripción en su totalidad. Además de ello paralelamente se han
ejercitado acciones jurídicas en la vía penal turnadas a la Fiscalía Especializada en el combate a la
corrupción, a fin de que se determine si hay delitos que perseguir se castigue a quién o quienes resulten
responsables.

ANTECEDENTES

Por lo anterior, el Consejo se avoco e instruyó la elaboración y presentación de las demandas pertinentes en
la vía mercantil oral, ejercitando las acciones causales procedentes, logrando presentar la totalidad de los 122
asuntos, aunque para su emplazamiento y ejecución en su gran mayoría corresponden a la jurisdicción de
diversas municipalidades en el interior del estado de Jalisco, durante el periodo del 16 de octubre al 13 de
diciembre del 2019. Habiéndose dictado ya acuerdos de admisión casi en su totalidad y realizado ya algunos ~
de los emplazamientos, obteniendo respuesta de algunos de los demandados, que se acercaron a la
institución a manifestar que habían cumplido con lo proyectado y otros dando contestación a las demandas en
su contra, allanándose u oponiéndose a lo demandado.

Para continuidad de lo anterior y poder obtener mejores resultados en un corto y mediano plazo es necesario
contar con el apoyo de dos abogados con experiencia en el litigio mercantil, a fin de continuar con el
seguimiento a las demandas en sus diversas etapas hasta su conclusión correspondiente.

PETICiÓN. Pongo a su amable consideración la problemática presentada a esta Junta de Gobierno, a efectos
de que autorice la incorporación de dos profesionistas en la Dirección Jurídica mediante Contrato de
Prestación de Servicios profesionales, por un periodo mínimo de tres meses de servicio en la continuación de
las demandas mercantiles. Y así poder abatir el rezago en la atención de lbs asuntos de la Dirección Jurídica.

Por lo anterior, se propone a los miembros que integran la H. Junta de Gobierno, analizar y evaluar el
siguiente:

A CUERDO:

PRIMERO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica contratar a 2 dos profesionistas para el
seguimiento de los asuntos de la Dirección Jurídica de este Órganismo, por un periodo mínimo 3 tres meses.

VI E~Ipresente Acuerdo se aprueba por un_.
":';c:~i,~.C?? .
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e) Asuntos Varios:

ACUERDO 13-01/2020

SERVICIOS DE "ARRENDAMIENTO DE 2 EQUIPOS MULTIFUNCIONALES"

Por medio del presente y de conformidad a lo dispuesto por los artículos 29 fracción XXII y 33 fracción 11de la
Ley para el Desarrollo Económico del Estado de Jalisco, se expone a ustedes lo siguiente: WArtículo 29. El
Consejo, a través de su Junta de Gobierno, tiene las siguientes atribuciones: XXII. Aprobar los acuerdos que
requiera para el cumplimiento de sus atribuciones; Artículo 33. Corresponde a la Junta de Gobierno del
Consejo, además de las contempladas en el artículo 29 de esta ley, las siguientes atribuciones: 11.Aprobar la
celebración y modificación, en su caso, de los convenios, contratos, acuerdos y en general, cualquier acto
jurídico que el Consejo celebre para el cumplimiento de sus objetivos. W

/

ANTECEDENTES:

,. Con fecha 01 de abril del 2019, se celebro contrato del la Licitación Pública Local LPL 0112019 sin
Concurrencia del Comité wArrendamiento de 2 Equipos Multifuncionalesw adjudicándose al proveedor: Seíton
de México. S.A. de C.V. quien presento la mejor propuesta por copia o impresión procesada, con un costo en
precio ofertado por la cantidad de $ 0.29 (Veintinueve centavos de peso Mexicano con ,.V.A.).

PETICiÓN A LA JUNTA DE GOBIERNO:

Por lo que, se solicita a la Junta de Gobiemo, autorice celebrar addéndum al contrato de servicio de
Arrendamiento de 2 Equipos Multifuncionales al Consejo Estatal de Promoción Económica, y realizar los
pagos correspondientes del mes de enero, febrero y marzo del 2020.

Así mismo, se informa a la Junta de Gobiemo, que el Consejo Estatal de Promoción Económica, iniciará el
procedimiento administrativo para la Licitación de la contratación de servicio de Arrendamiento de Equipos
Multifuncionales conforme a las Políticas y Lineamientos para la Adquisición, Enajenación, Arrendamiento de
Bienes, Contratación de Servicios y Manejo de Almacenes del Consejo Estatal de Promoción Económica
vigentes concluyendo a mas tardar en marzo 2020.

Por lo anterior, se propone a esta H. Junta de Gobierno analice y evalúe el siguiente;

ACUERDO:

PRIMERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, realizar addéndum al contrato por 3
meses y el pago correspondiente al mes de enero, febrero y marzo del 2020, respecto al servicio de
wArrendamiento de 2 Equipos Multífuncionalesw el costo por copia o impresión que pagará al Prestador del
Servicio, será por la cantidad de $ 0.29 (Veintinueve centavos de peso Mexicano con ,.V.A.). El pago será en
base a la lectura de páginas procedas mensualmente del los Equipos Multífuncionales.

TERCERO. Se autoriza al Director General del Consejo Estatal de Promoción Económica celebrar, los
instrumentos jurídicos.

SEGUNDO. Se informa a la Junta de Gobiemo que se llevará a cabo el procedimiento administrativo para la
licitación de la contratación de servicio de Arrendamiento de Equipos Multifuncionales , conforme a las
Políticas y Lineamientos para la Adquisición, Enajenación, Arrendamiento de Bienes, Contratación de
Servicios y Manejo de Almacenes del Consejo Estatal de Promoción Económica, vigente, para concluir dicho
proceso a más tardar en el mes de marzo 2020.

El presente Acuerdo se aprueba por u nimidad de votos de los asistentes a esta sesión.

Jc:.ilsco
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ACUERDO 14-01/2020

CONSEJO ESTATAL DE PROMOCiÓN ECONÓMICA
RATIFICACiÓN DEL CIERRE DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 2018

Por medio del presente y de conformidad en lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria, Articulo 2, La ley del Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado de Jalisco, Articulo
84, y de acuerdo a las disposiciones legales y reglamentarias vigentes, de la Ley General de Contabilidad
Gubemamental y Acuerdos emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC) para dar
cumplimiento a la contabilidad gubemamental, punto VIII. Cierre de Cuentas Presupuestarias, se expone lo
siguiente:

Se presentó el dia 09 de Abril de 2019 en la Cuarta Sesión Ordinaria ante la H. Junta de Gobierno el cierre de
Presupuesto de Egresos del Consejo para finalizar la vigencia fiscal, se dio el resultado de la ejecución
presupuestal de ingresos y egresos, para conocer la disponibilidad final.

y

El Presupuesto de Egresos aprobado a este Consejo Estatal de Promoción Económica por el Congreso del
Estado de Jalisco, fue publicado en el periódico oficial el jueves 28 de diciembre 2017, capitulo 4154
Transferencias internas otorgadas a entidades paraestatales no empresariales y no financieras para
transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas por un importe de $31,110,000.00 (Treinta y un
millones ciento diez mil pesos 00/100 M.N.). Así mismo se firmó un Convenio de Colaboración para la
Transferencia de Recursos Presupuestales celebrado con fecha 08 de febrero 2018 por la Secretaría de
Planeación, Administración y Finanzas del Gobierno del Estado de Jalisco y este Consejo Estatal de
Promoción Económica, por este monto. Dicho monto no fue y aún no ha sido depositado a fa fecha, por lo que
queda pendiente recibir la instrucción por parte de la Secretaria de la Hacienda Pública que no se llevará a
cabo dicho depósito.

Derivado de la Observación Preliminar No. 2 de la Auditoría de la Contraloría del Estado Oficio
GDP/4405/2019, por los períodos comprendidos del 1°. de enero al 31 de diciembre de 2017 y del 1a de enero
al31 de diciembre de 2018 y Evento Posteriores y en referencia del Oficio CEPElOIC/39/2020 entregado por
el Contralor Interno del CEPE, donde solicitan que el Organismo aclare el cierre presupuestal 2018
presentado por la Junta de Gobierno del Consejo para no crear incertidumbre del remanente presupuestal
anual real en dicho ejercicio.

Se presenta para ratificar el cierre del Presupuesto de Egresos 2018 con el importe de $31'110,000.00
(Treinta y un millones ciento diez mil pesos 00/100 M.N.) correspondientes a la partida 4154 Transferencias
internas otorgadas a entidades paraestatales no empresariales y no financieras para transferencias,
asignaciones, subsidios y otras ayudas.

Este monto se encuentra contablemente en cuentas por cobrar y no ha sido radicado el recurso por la
Secretaria de Hacienda Pública hasta el dia de hoy. Es menester informar que se han realizado las gestiones
de cobro sin obtener alguna respuesta a dicha petición.

Se anexa el Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos al31 de Diciembre de 2018.

En virtud de lo anterior, se propone a los miembros que integran la H. Junta de Gobierno aprobar lo siguiente:

ACUERDO

PRIMERO.- Se ratifica el cierre del Presupuesto de Egresos del ejercicio fiscal 2018 de este Consejo Estatal
de Promoción Económica.

El presente Acuerdo se aprueba por unanimidad de votos de los asistentes a esta sesión.

\
"

ACUERDO 15-01/2020

ADHESiÓN A ABULADOR DE SUELDOS DE
SERVIDORES P BUCOS DEL ESTADO DE JAUSCO\
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En apego a la publicación del Presupuesto de Egresos del 2020 en el Periódico Oficial del Estado de Jalisco
No. 41, Volúmen 111, página 48, publicado el dfa Sábado 28 de Diciembre de 2019, donde se publica los
tabuladores de los Servidores Públicos que tengan relación laboral asf decretada ya sea por las leyes
aplicables al caso o por una autoridad jurisdiccional en la sentencia respectiva, relación que deberá de estar
vigente al 01 de Enero del 2020, en virtud del nombramiento que corresponda a alguna plaza legalmente
autorizada, que la plaza que ostenta se encuentre normada por el Tabulador de Sueldos identificado como
"SERVIDORES PÚBLICOS", se presenta el incremento de transporte "pasaje" y que se encuentra en el valor
de los niveles del tabulador de sueldos del 1 uno al 19 diecinueve, con efectos a partir del 01 de Enero del
2020. Para jornadas a 8 ocho horas diarias,

Sujeto a la aplicación de la normativa laboral, presupuestal, contable y de disciplina financiera, Quedando los
importes para este Consejo de la siguiente manera:

TABULADOR DE SUELDOS SERVIDORES PUBLlCOS PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL
EJERCICIO FISCAL 2020
AL 1° DE ENERO 2020

Por lo que se solicita a esta H. Junta de Gobie o la autorización para la adhesión del tabulador de sueldos
servidores públicos modificación al concepto e Pasaje. Se anexa el tabulador publicado el Sábado 28 de
Diciembre 2019

GOBIERNO DEL ESTADO*Jalisco

I -.:-SJ.~"" ••2\",,:m:•.¡, '.h .:¡:r',:["l¡'~~l)i

I SlJEUlO PeRCePCIóN
I BASE

DESPE.NSA PASAJE MENSUAL
¡- BRUTA

10.s07 711 661 11.891
1/l,ti19 131 615 12,091
11,069 16& ilM 12',.545

1
11,438 802 7D2 12',,1M2

Y 11,507 815 718 1~,12'8
12,058 91$ 830 13.809
lUse 928 8IiO ,.~
13,006 941 6&!S '.,812
13,637 !lS1 881 1$,52$
14.00S 1,00t6 866 15,931
14,133 1,093 lI$l) 16,_'725
Is.oeo 1,099 909 11,_
1$.2A8 1.12'8 m 1fl¡297
11,8So' 1.183 942' 19.759
20,212 1,206 915 22,"53
22,832 1,241 llOO 25.078
25,729 1,286 1,or¡r 2'8.012
29,714 1'- 1,101 ~2$6
33,410 I,So'~ 1,13$ :'16,15$
35,9&1 1,6110 1,191 3$,852
39,023 1,800 1.200 42,130
42,219 1.8(16 l,aA5 4$.429
41,094 U20 1,318 SO,390
55,131 2,051 '.451 $fl¡lW$
62,9ll3 2,2'88 1.811 l$$,,813
~ 2,$44 1,194 13.783
11,296 2,832 1,91)2 82,12.0
84,998 3,2.02 2,238 90,.438
101,422 3,618 2.511 101._
114.551 A.097 2.8IiO 1:l1.!lll8
129.821 A.25$ 3,OIlO 131,143
134,37$ •••.•••$ 3,ot63 142,283
138,301 S,0ll2 3.953 1-41,342
1$1,885 . . 1$7,885
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En virtud de lo anterior se propone a los miembros que integran la H. Junta de Gobierno analizar y
evaluar el siguiente:

ACUERDO

ÚNICO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica la adhesión al tabulador de
sueldos de servidores públicos de los sueldos, a partir del 1° de enero de 2020, conforme lo indicado por el
Gobierno del Estado de Jalisco.

El presente Acuerdo se aprueba por unanimidad de votos de los asistentes a esta sesión.

ACUERDO 16-01/2020

011/2019 HAITIAN INTERNATIONAL MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V.

ANTECEDENTES

\
P' ld~.~.~y

En fecha 30 de abril del 2019, se celebró la 4•• Cuarta Sesión Ordinaria del Consejo Estatal de Promoción
Económica en su Junta de Gobierno. Tomándose el Acuerdo de autorizar el otorgamiento de un Incentivo en
Terreno, lote de terreno número 812-A en Acatlán de Juárez, Jalisco, para garantizar el cumplimiento del
proyecto propuesto a realizar por la empresa beneficiaria HAITIAN INTERNATIONAL MÉXICO, S. de RL. de
C.V., formalizándose el Convenio de Otorgamiento de Incentivos con fecha 17 de mayo de 2019 siendo su
Objeto el siguiente:

Proyecto: Construcción de Instalaciones para la empresa inversionista en el inmueble con superficie de
25,000 m2 (veinticinco mil metros cuadrados), de la calle Beijing, ubicado en el Parque Industrial .Centro
Logístico Jalisco" en el Kilometro 11 de la carretera libre Acatlán de Juárez a Ciudad Guzmán, en Acatlán de
Juárez, Jalisco, con un Valor de $14'603,480.00 m.n. siendo la materia del Incentivo, y constituyendo Fianza
(Póliza 111-527228-RCde Fianzas y Cauciones Atlas, SA) por el valor del terreno para garantizar su buen uso
y aprovechamiento y por el daño que pudiera sufrir el mismo, dentro del Periodo del 2019 al 2021; También se
Obligó a Invertir con recursos propios, para la Construcción e Instalaciones hasta por la cantidad de:
$427'230,000.00 en un plazo de 24 meses contado a partir del 01 de mayo del 2019; Igualmente se obligó a
generar 100 cien empleos nuevos y su conservación dentro del Periodo del 01 de mayo del 2021 al 30 de abril
del 2023, (40 empleos durante el semestre del 01 de mayo del 2021 al 31 de octubre del 2021 y 60 sesenta
empleos del 01 de noviembre del 2021 al 30 de abril del 2022) conservación de empleos proyectados hasta el
30 de abril del 2023, con un sueldo mensual (Salario diario integrado) en global de al menos $1'045,693.12
m.n., y su comprobación formal correspondiente y una vez cumplido al 100 % cien por ciento del Proyecto y
compromisos, previa confirmación y aprobación en Acuerdo expreso de la Junta de Gobierno del Consejo
ratificando el otorgamiento en DONACiÓN del inmueble objeto de este instrumento."

Con fecha 23 de mayo del 2019, se formalizó en escritura pública número 4,846 pasada ante la fe del Lic.
Héctor Basulto Barocio, Notario Público Titular número 7 de la municipalidad de Zapopan, Jalisco un Contrato
de DONACiÓN PURA, SIMPLE Y GRATUITA, sin reserva ni limitación alguna, compareciendo por una parte
como "DONANTE" el Consejo Estatal de Promoción Económica y por otra parte como "DONATARIA"
HAITIAN INTERNATIONAL, SA DE C.V. Respecto del INMUEBLE identificado como LOTE NÚMERO 812-A,
referido anteriormente. Entregándose en ese mismo acto la Posesión Material y Jurídica del Inmueble y
dándose por recibida la Donataria a su entera satisfacción para todos los efectos legales a que haya lugar.

Habiéndose realizado la escritura de Donación Pura, Simple y Gratuita, respecto del Lote ya referido, salió de
su Patrimonio del Consejo Estatal de Promoción Económica.

Con fecha 29 de mayo del 2019, se celebró la 5a. Quinta Sesión Ordinaria del Consejo, en la que se puso
a consideración el Convenio de Otorgamiento de Incentivo realizado así como el cumplimiento de
otorgamiento de la Fianza condicionada, tomándose los siguientes Acuerdos: "1ro. Se autoriza al Consejo
Estatal de Promoción Económica, ratificar el trámite realizado para la escrituración de donación, respecto del
lote número 812-A, ubicado en la calle Beijim (sic) dentro del Parque Industrial Centro Logístico Jalisco; y
2do. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoció Económica, celebrar los instrumentos jurídicos necesarios,
facultando a su Director General, para la formal' ción correspo diente."

•Ja.Lisco
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- Detectado que fue la salida del patrimonio por la donación pura del Incentivo, se procedió a realizar pláticas
de negociación con la empresa HAITIAN INTERNATIONAL, S.de R.L. de C.V., aceptándose formalizar un
Convenio Modificatorio con Reserva de Dominio ante Notario Público, respecto del Contrato de Donación que
contiene la Escritura 4,846 mencionada, a efecto de que la trasmisión de la propiedad del lote de terreno
objeto del Incentivo conferido, se libere hasta cumplirse la totalidad del Proyecto y obligaciones referidos.
Manifiesta el C. JOSÉ OCHOA DOMINGUEZ que el costo que se genere por la escrituración será por su
cuenta.

ACUERDO

PRIMERO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, a celebrar el Convenio en el cual se
obtenga la Reserva de Dominio a favor del Consejo Estatal de Promoción Económica, facultando al Señor
José Ochoa Domínguez encargado de despacho de la Dirección General, para la firma correspondiente, y el
costo de la escrituración sea por su cuenta.

En este momento, pide y hace uso de la voz el señor ENRIQUE FLORES DOMíNGUEZ en representación de
la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, propone que se le dé vista a la Contraloría del Estado de Jalisco,
a efecto de que realice la investigación de su competencia.

En razón de lo anteriormente propuesto, se agrega el siguiente Acuerdo:

SEGUNDO.- Se instruye al Director Jurídico del Consejo Estatal de Promoción Económica, para que se dé
Vista a la Contraloría del Estado a fin de que realice una Revisión Especial del proyecto Haitian.

El presente Acuerdo se aprueba por unanimidad de votos de los asistentes a esta sesión.

El C. José Ochoa Domínguez, Secretario Técnico de la Junta de Gobierno: Manifiesta que los
gastos e impuestos que se generen de la escrituración para la obtención de reserva de dominio
respecto del lote número 812-A, ubicado en la calle Beijín dentro del Parque Industrial Centro
Logístico Jalisco, donado a la empresa Haitian International México, S. de R.L. de C.V., serán
cubiertos por él mismo.

Concluido el punto anterior, el C. Secretario T'
Miembros de la Junta de Gobierno, si existe alg'
la Junta responden que no existen más asuntos

REPRESENTANTE DEL GOBERNADOR EN C
GOBIERNO, SECRETARIO DE

SUPLENTE DEL SECRERARIO DE DES ROLLO ECONÓMICO, DIRECTOR GENERAL DE
EMPRENDIMIENTOy DES LLO E ESARIAL

JAVI-

SUPLENTE DEL SECRETARIO DE PLANEACIÓN.Y_~ARTICIPACIÓNCIUDADANA,
COORDINACIÓN GENE AL DE REGIO ES
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SUPLENTE DEL SECRETARIO DEL MEDIO AMBIEN~~p;fSARROLLO TERRITORIAL,
COORDINADORGENERAL~#. SECTORPRODUCTWO

BERNARDO PULIDO VALDÉS

SUPLENTE DEL SECRETARI DE TURISMO,
DIRECTOR GENERAL AD INISTRATIVO

LEZ

SUPLENTE DEL SECRE
DIRECT

f\ DEZ PÉREZ

SUPLENTE DEL PRESIDENTE MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO
TLAQUEPAQUE, JEFATURA DE GESTiÓN DE PROYE OS YIO RECURSOS FEDERALES,

; ESTATALES O SECTO RIVADO

SUPLENTE DEL PRE
COORDINADOR GENERAL

E UNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE TONALÁ,
DESARROLLO ECONÓMICOY COMBATE A LA
DESIGUALDAD

La presente hoja de firmas corresponde al acta de la Primera Sesión Ordinaria del Consejo Estatal de
Promoción Económica, celebrada el día 29 de enero del 2020.

•Jalisco
GOBIERtoIO DEL ESTADO
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SUPLENTE DEL PRESIDENTE MUNICIPAL EL A UNTAMIENTO DE LAGOS DE MORENO,
COORDINADOR DE D~RR 'uo:CONÓMICO

GILBERTO ENRIa ER NDEZ

ENCARGADO DE DESPACHO DE LA DIRE
CONSEJO ESTATAL D

S INDUSTRIALES.DE JALISCO

REPRESENTANTE SUPLENTE DEL CONSEJO MEXICANO DE COMERCIO EXTERIOR DE
OCCIDE TE (COMCE)

V
CLARA GUAD

REPRESENTANTE SUPLENTE DE L

REPRESENTANTE SUPLENTE
CAMPESINOS DE

La presente hoja de firmas corresponde al acta de la Primera Sesión Ordinaria del Consejo Estatal de
Promoción Económica, celebrada el día 29 de enero del 2020.
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Jalisco
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.-
~

..CEPE
Consejo Estatal de

~ Promoción Económica

Calle López Cotilla #1505 Piso 4
Colonia Americana C.P.44160
Guadalajara, Jalisco, México

CALENDARIO DE JUNTAS DE GOBIERNO
ORDINARIAS AÑO 2020

CONSEJO ESTATAL DE PROMOCION ECONOMICA

MES FECHA HORA

ENERO 29 8:30 A.M.

FEBRERO 26 8:30 A.M.

MARZO 25 8:30 A.M.

ABRIL 29 8:30 A.M. b
MAYO 27 8:30 A.M. ~

2:00 P.M.

8:30 A.M.

16

25

DICIEMBRE

NOVIEMBRE

JUNIO 24 8:30 A.M.ji
JUUO 29 8:30A.M.

AGOSTO 26 8:30 A.M.

SEPTIEMBRE 30 8:30A.M.

~OCTUBRE 28 8:30 A.M.

GOBIERNO DEL ESTADO

y
•Jalisco
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SEGUNDA SESiÓN ORDINARIA DEL AÑO 2020

CONSEJO ESTATAL DE PROMOCiÓN ECONÓMICA
27 DE FEBRERO DEL 2020

EN LA CIUDAD DE GUADALAJARA, JALISCO, SIENDO LAS 08:30 OCHO HORAS CON
TREINTA MINUTOS DEL DIA 27 VEINTISIETE DE FEBRERO DEL AÑO 2020 DOS MIL VEINTE;
SE REUNIERON EN EL MEZZANINE DE LA SECRETARrA DE DESARROLLO ECONÓMICO,
SITA EN LA CALLE LÓPEZ COTILLA, W 1505, COLONIA AMERICANA, LOS CC. MIEMBROS
DE LA JUNTA DE GOBIERNO, CON EL OBJETO DE CELEBRAR LA SEGUNDA SESiÓN
ORDINARIA DEL AÑO 2020 DEL CONSEJO ESTATAL DE PROMOCION ECONOMICA, PREVIA
CONVOCATORIA FORMULADA A LOS MIEMBROS DE LA JUNTA DE GOBIERNO EN LOS
TÉRMINOS DE LOS ARTrCULOS 39, 43, FRACCiÓN I Y 45, FRACCiÓN I DE LA LEY PARA EL
DESARROLLO ECONÓMICO DEL ESTADO DE JALISCO, LA CUAL CONTIENE EL SIGUIENTE:

ORDEN DEL DíA

/

.~

Página 1 de 31 ~/y

ERNESTO SÁNCHEZ PROAL
REPRESENTANTE DEL GOBERNADOR EN CALIDAD DE PRESIDENTE DE LA JUNTA DE
GOBIERNO, SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO

ALFONSO OLVERA HUERTA
SUPLENTE DEL SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO, DIRECTOR GENERAL DE
EMPRENDIMIENTO y DESARROLLO EMPRESARIAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO
ECONÓMICO

a} Finiquitos
b) Incumplimiento
c) Administrativos
d) Dirección General
e) Asuntos Varios

1. PASE DE ASISTENCIA Y FIRMA DE LA LISTA CORRESPONDIENTE.

2. VERIFICACiÓN DE QUÓRUM, ABIERTA LA SESiÓN.

3. LECTURA DEL ORDEN DEL DrA.

4. LECTURA, DISCUSiÓN Y APROBACiÓN DEL ACTA DE LA PRIMERA SESiÓN ORDINARIA.

5. PRESENTACiÓN DE LOS SIGUIENTES PUNTOS:

BERNARDO PULIDO VALDÉS
SUPLENTE DEL SECRETARIO DEL MEDIO \AMBIENTE Y DESARROLLO TERRITORIAL,

~. ,_COORDINADORGENERAL DE SUSTENTABILlD\ SECTOR PÚBLICO

~}?~I~.
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MAURO JIMÉNEZ IÑíGUEZ
SUPLENTE DEL SECRETARIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL,
GENERAL DE ENLACE FEDERAL

DIRECTOR

JAIME ENRIQUE GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ
REPRESENTANTE SUPLENTE DE LA FEDERACiÓN REVOLUCIONARIA DE OBREROS Y
CAMPESINOS DEL ESTADO DE JALISCO (FROC- L1SCOCONLAB R)

1

AFIF SALVADOR SÁNCHEZ MORAN
SUPLENTE DEL SECRETARIO DEL SISTEMA DE ASISTENCIA SOCIAL, DIRECTOR DE
PLANEACIÓN PROGRAMÁTICA

JOSÉ JAVIER DELGADILLO ZÁRATE
SUPLENTE DEL SECRETARIO DEL TRABAJO Y PREVISiÓN SOCIAL, COORDINADOR DE
PLANEACIÓN y SEGUIMIENTO "A"

DIEGO FERNÁNDEZ PÉREZ 6
SUPLENTE DEL PRESI~ENTE MUNICIP~L DEL AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA,
DIRECTOR DE PROMOCION A LA INVERSION Y EMPLEO

JUAN EDUARDO CARRANZA PATIÑO
SUPLENTE DEL PRESIDENTE MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO
TLAQUEPAQUE, JEFATURA DE GESTiÓN DE PROYECTOS YIO RECURSOS FEDERALES,
ESTATALES O ECTOR PRIVADO

CARLOS RIGOBERTO BAUTISTA MORALES
SUPLENTE DEL PRESIDENTE MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE TONALÁ,
COORDINADOR GENERAL DE DESARROLLO ECONÓMICO Y COMBATE A LA
DESIGUALDAD

GILBERTO ENRíQUEZ HERNÁNDEZ
SUPLENTE DEL PRESIDENTE MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE LAGOS DE MORENO,
COORDINADOR DE DESARROLLO ECONÓMICO

IVÁN ANTONIO PEÑA ROCHA
EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DEL DIRECTOR GENERAL DEL CONSEJO Y SECRETARIO
TÉCNICO DE LA JUNTA DE GOBIERNO

JOSÉ GUADALUPE PÉREZ MEJíA
REPRESENTANTE SUPLENTE DEL CENTRO EMPRESARIAL DE JALISCO (COPARMEX)

LUIS FERNANDO GOYA NARGANES
REPRESENTANTE SUPLENTE DE LA CÁMARA NACIONAL DE COMERCIO DE
GUADALAJARA(CANACO)

JORGE ALBERTO JAIME HERNÁNDEZ
REPRESENTANTE SUPLENTE DE LA FEDERACiÓN DE TRABAJADORES DE JALISCO (FTJ-
CTM)

NABOR RUBÉN JIMÉNEZ VARELA
REPRESENTANTE SUPLENTE DE LA FEDERACiÓN REGIONAL DE OBREROS Y
CAMPESINOS DEL ESTADO DE JALISCO (CRC-FROC)

":- ..~c:.~:5=O
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LECTURA DEL ORDEN DEL DiA: En cuanto a este punto, el C. Iván Antonio
Peña Rocha, en suplencia por Ausencia del Director General en calidad de
Secretario Técnico, pregunta a la Junta de Gobierno sí el orden del día les fue
enviado, contestando todos los presentes que sí; procediendo a dar lectura
al orden del día, el cual es a robado or unanimidad de los resentes.

Cal~e ~ópez CotíUa #"1505PISO 4
Colonia Americana e;) 44 '60
GuadaLajara, Jalisco. MéxIco

DECLARACION POR EL SECRETARIO TECNICO, EN SU CASO,
ABIERTA LA SESION: Una vez tomada la asistencia de los CC, Miembros
de la Junta de Gobierno, el Mtro. Ernesto Sánchez Proal, en su calidad de
Presidente, comenta que conforme al Reglamento de este Organismo, el ~
Mtro. Iván Antonio Peña Rocha, fungirá como Secretario Técnico de la Junta
de Gobierno, cediéndole la palabra para el desahogo de la Sesión y
procediendo a declarar la existencia de quórum, por lo que se considera
legalmente constituida esta Junta de Gobierno, en consecuencia se declara
abierta la Sesión.

~~.-:.)) ..-::
\..'--7. -._ ~..•
Contiojo Estatal do
Promoción Económñca

3.

4. LECTURA, DISCUSION y APROBACION DEL ACTA DE LA PRIMERA»
SES ION ORDINARIA DEL 2020:
En el cuarto punto de la orden del día, el C. Iván Antonio Peña Rocha, en
suplencia por Ausencia del Director General en calidad de Secretario
Técnico, pregunta a la Junta de Gobierno si existe algún asunto pendiente o
comentario en virtud de que el acta de la Primera Sesión Ordinaria,
celebrada el 29 de enero del 2020, fue enviada con anterioridad a cada uno
de los miembros de la Junta de Gobierno y al no existir asuntos pendientes,
se aprueba dicha acta por los CC. miembros de la Junta de Gobierno
presentes en esta Sesión.

i

ACUERDO 01-02/2020

003/2016 NEUMAN ALUMINIUM RAUFOSS MÉXICO, S.A. DE C.V.

PRESENTACION DE LOS SIGUIENTES PROYECTOS: El C. Iván Antonio
Peña Rocha, en suplencia por Ausencia del Director General en calidad de
Secretario Técnico y Director General del Consejo Estatal de Promoción
Económica, procedió a presentar la información sobre Finiquitos,
Administrativos, Dirección General y Asuntos Varios, del Orden del Día
propuesto a los CC. Miembros de la Junta de Gobierno, mediante los
acuerdos ue se sometieron ara su discusión, en su caso a robación:

a) Finiquitos:

ANTECEDENTES:

l.-Dentro de la Cuarta Sesión Ordinaria, de la Junta de Gobierno del Consejo Estatal de Promoción
Económica, celebrada el día 27 de Abril del 2016, mediante acuerdo 01-0 2016, se autorizó otorgar

5.

PROYECTO: Neuman Aluminium Raufoss México, S.A. de C.v.
INCENTIVO OTORGADO: Incentivo en tierra 4.5 USO x m2 en la compra de una superficie aproximada de 5
Has, en el Parque Industrial Colinas de Lagos, Capacitación Especializada e Infraestructura.
INVERSiÓN COMPROMETIDA: $275'087,840.00 (Doscientos setenta y cinco millones ochenta y siete mil
ochocientos cuarenta pesos 00/100 M.N.)
INVERSiÓN COMPROBADA: $277'262,893.95(Doscientos setenta y siete millones doscientos sesenta y dos
mil ochocientos noventa y tres pesos 95/100 M.N.)
EMPLEOS COMPROMETIDOS: 147empleos.
EMPLEOS COMPROBADOS: 147empleos.

<.
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incentivos a la empresa Neuman Aluminium Raufoss México, SA de C.V., cuantificables hasta por la
cantidad de $8'257,109.82 (Ocho millones doscientos cincuenta y siete mil ciento nueve pesos 82/100 M.N.)
en los rubros de tierra, infraestructura, capacitación, entrenamiento y gastos relacionados; los cuales serían
comprobados mediante las siguientes empresas:

NEUMANALUMINIUMPROPERTIESMÉxIco, S.A. DE C.V., incentivo cuantificable hasta por la cantidad de
$4'435,398.00 (Cuatro Millones Cuatrocientos Treinta y Cinco Mil Trescientos Noventa y Ocho Pesos 00/100
M.N.) para ser aplicados en el rubro de Tierra.

Conee to
TIERRACompra de 54,758 m2
$4.5dlls. x M2 Parque Industrial Colinas de Lagos ($18 x Dólar)

$4'435,398.00 M.N.
I

NEUMANALUMINIUMPROPERTIESMÉxIco, S.A. DEC.V., incentivo hasta por la cantidad de $1'121,711.82 (Un
Millón Ciento Veintiún Mil Setecientos Once Pesos 82/100 M. N.).

NEUMANALUMINIUMSERVICESMÉXICO,S.A. DEC.V., hasta por la cantidad de $2'700,000.00 (Dos Millones
Setecientos Mil Pesos 00/100 M.N.), para ser aplicados en el rubro de Capacitación y Gastos Relacionados:

I Infraestructura
Importe

$1'121,711.82 M.N.]

$2'700,000.00 M.N.

1m rte

V.- CUMPLIMIENTO: Derivado del Dictamen efectuado por la Coordinación e Análisis y Seguimiento de
fecha 14 de febrero del 2020, se expone lo siguiente.

Conce o
Capacitación, Entrenamiento y Gastos Relacionados
RaufossTechnology AS
RaufossAutomotive Components Canada,G.P.
Varios

IV.- Con fecha 03 de octubre del 2018, se celebro Addendum al Convenio de Otorgamiento de Incentivos de
fecha 11 de Mayo del 2016.

11.- Se suscribió Convenio con fecha 11 de Mayo del 2016, formalizando el otorgamiento de incentivos.

La empresa Neuman Aluminium Raufoss México, S.A. de C.V., presentó Pagaré, a favor del Consejo
Estatal de Promoción Económica, que ampara la cantidad de $8'257,109.82(Ocho millones doscientos
cincuenta y siete mil ciento nueve pesos 82/100 M.N.).

111.. RECONSIDERACI6N: En la Novena Sesión Ordinaria, celebrada el 26 de septiembre del 2018,
mediante acuerdo 10-09/2018, la Junta de Gobierno autorizó tomar como válidos a la empresa Neuman
Aluminium Raufoss México, SA de C.v., los 81 empleos generados a la fecha de dicho acuerdo, así como la
inversión por la cantidad de $136'842,100.85 (Ciento treinta y seis millones ochocientos cuarenta y dos mil
cien pesos 85/100 M.N.); de igual forma autorizó otorgar prórroga al 31 de diciembre del 2019, para la
generación de 66 empleos adicionales a los ya generados, para el cumplimiento de los 147 empleos
comprometidos y para realizar la inversión de $138,245,739.15 (Ciento treinta y ocho millones doscientos
cuarenta y cinco mil setecientos treinta y nueve pesos 15/100 M.N.) para el cumplimiento de los
$275'087,840.00 (Doscientos setenta y cinco millones ochenta y siete mil ochocientos cuarenta pesos 00/100
M.N.) comprometidos.
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••...Se turna el presente proyecto para someterlo ante la Junta de
resultados.
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Gobierno, presentando los siguientes "

CUMPLIMIENTO

EMPLEOS INVERSIÓN

PERIODO COMPROME COMPROBA % %

T1DOS DOS
CUMPLlMI COMPROMETIDO COMPROBADO CUMPLlMIEN
ENTO TO

Dentro del periodo 147 147 100.00% $275'087,840.00 $277'262,893.95 100.79%
comDrometido

Total 147 147 100.00% $275'087,840.00 $277'262,893.95 100.79%

/

ANTECEDENTES

La empresa denominada "Neuman Aluminium Raufoss México, S.A. de C. V.", fue beneficiada mediante
Convenio de fecha 11/Mayo/2016 con incentivo por la cantidad $8'257,109.82 (Ocho millones doscientos
cincuenta y siete mil ciento nueve pesos 82/100 M. N.) para ser aplicados a los siguientes rubros:

• Terreno $ 4'435,398.00
• Capacitación $ 2'700,000.00
• Infraestructura $ 1'121,711.82

$ 8'257,109.82 m.n.

El 26 de Septiembre de 2018 mediante la Novena Sesión Ordinaria de Junta de Gobierno se autorizó prórroga
para la comprobación de empleos e inversión al31 de Diciembre de 2019.

ESTATUS FINAL

• Cumplimiento de acuerdo a lo pactado en Convenio.

En virtud de los precedentes manifestados en el cuerpo del presente documento se sugiere someter a
consideración de la Junta de Gobierno la autorización en su caso, de lo siguiente:

• Se realicen las acciones las acciones inherentes a la cancelación de la garantía y finiquito del
proyecto.

Por lo anterior, se propone a los miembros que integran la Junta de Gobierno analizar y evaluar el
siguiente:

ACUERDO:

I

a esta sesión.

PRIMERO.-Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, otorgar el FINIQUITO a la empresa
Neuman Aluminium Raufoss México, S.A. de C.V., en virtud del cumplimiento de las obligaciones
adquiridas con este Consejo mediante el Convenio de Otorgamiento de Incentivos, Addendum al Convenio de
fechas 11 de mayo del 2016 y 03 de octubre del 2018, respectivamente.

SEGUNDO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, cancelar el Pagaré, que ampara la
cantidad de $8'257,109.82 (Ocho millones doscientos cincuenta y siete mil ciento nueve pesos 82/100
M.N.), de fecha 11 de Mayo del 2016.

TERCERO.- Como consecuencia de lo anterior se da por terminado Convenio de Otorgamiento de Incentivos,
Addendum al Convenio de fechas 11 de mayo del 2016 y 03 de octubre del 2018.

<\~
,;0
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ACUERDO 02.02/2020

045/2019 MUNICIPIO DE ATOTONILCO EL ALTO

PROYECTO: Feria del Vergel 2019.
INCENTIVO OTORGADO: $180,000.00 (Ciento ochenta mil pesos 00/100 M.N.)

ANTECEDENTES:

1.- Dentro de la Décima Sesión Ordinaria, de la Junta de Gobierno del Consejo Estatal de Promoción
Económica, celebrada el día 30 de Octubre del 2019, mediante acuerdo 03-10/2019, se autorizó otorgar
incentivos al Municipio de Atotonilco el Alto, Jalisco, hasta por la cantidad de $180,000.00 (Ciento ochenta
mil pesos 00/100 M.N.), para ser aplicados en la "Feria del Vergel 2019" en el Municipio de Atotonilco el Alto
en:

Rubros: Proveedor:
1. Renta de piso
2. Renta de stands (mobiliario) Beatriz Esparza Hernández
3. Montaje y desmontaje de stands
4. Promoción v Dublicidad. Ana Delia Fonseca Hernández

11,- Se suscribió Convenio con fecha 11 de Noviembre del 2019, formalizando el otorgamiento de incentivos.

Comprobante de Domicilio (por cada empresa beneficiada)
Identificación Oficial del Representante legal (por cada empresa beneficiada)
Constancia de Situación Fiscal SA T (por cada empresa beneficiada)
Anexo 3. Formato 2. Impacto del evento (por cada empresa beneficiada)
Formato 1.1 Concentrado de Datos Empresas
Formato 2 Encuesta de Satisfacción (por cada empresa beneficiada)
Formato 2.1 Concentrado de Encuesta de Satisfacción
Formato 3. Encuentros de Negocios (por cada empresa beneficiada)
Formato 3.1 Concentrado de Encuentro de Negocios
Fotografias del evento y de los stands con los productos de las empresas
Factura de la aplicación del incentivo recibido por parte del CEPE
Factura de la aplicación de la inversión realizada por parte del Municipio
Reporte Final de Resultados que contiene: Deta~/e de aportaciones realizadas (Estatal, Municipal);
Lista de Empresas beneficiadas; Municipios participantes y/o Estados Invitados; Número de
visitantes y de expositores; DescriPcin ejecutiva del evento; Programa Promoción y publicidad

~- ~ T" ~ P";036d031 1(
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La empresa denominada "Municipio de Atotonilco el Alto Jalisco., fue beneficiado mediante Convenio de
fecha 11 de noviembre de 2019, con incentivo por la cantidad de $180,000.00 (Ciento ochenta mil pesos
00/100 M.N.) en el rubro (Ferias a Municipios) a través del programa para la organización de ferias,
exposiciones y encuentros de negocios dirigidos a Gobiernos Municipales en los rubros establecidos en las
Reglas de Operación.

"... Se turna el presente proyecto para someterlo ante la H. Junta de Gobierno, presentando los siguientes
resultados.

ENTREGABLES

ANTECEDENTES

El Municipio de Atotonilco el Alto, Jalisco, presentó Pagaré, a favor del Consejo Estatal de Promoción
Económica, que ampara la cantidad de $180,000.00 (Ciento ochenta mil pesos 00/100 M.N.).

111.- CUMPLIMIENTO: Derivado del Dictamen efectuado por la Coordinación de Análisis y Seguimiento de
fecha 07 de febrero del 2020, se expone lo siguiente.



Calle López CotiLla # ~t>06 P,so 4
Colonia Americana C::> 4C,6C
GuadalaJara. Jadsco. MéxICO

utilizada en el evento (evidencia fotográfica); Impactos obtenidos (Número de clientes nuevos
captados e incremento en ventas); y Derrama económica.

ESTA TUS FINAL

• Cumplimiento de acuerdo a lo pactado en Convenio

En virtud de los precedentes manifestados en el cuerpo del presente documento se sugiere someter a
consideración de la H. Junta de Gobierno la autorización en su caso, de lo siguiente:

• Se realicen las acciones inherentes a la cancelación de la garantía y finiquito del proyecto.

Por lo anterior, se propone a los miembros que integran la Junta de Gobierno analizar y evaluar el
siguiente:

6
I

ACU ERDO:

, PRIMERO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, otorgar el FINIQUITO al Municipio de
Atotonilco el Alto, Jalisco, en los términos del Dictamen de Análisis y Seguimiento de fecha 07 de febrero del
2020 y en virtud del cumplimiento de las obligaciones adquiridas con este Consejo mediante el Convenio de
Otorgamiento de Incentivos, de fecha 11 de Noviembre del 2019.

SEGUNDO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, cancelar el Pagaré, que amparan la
cantidad de $180,000.00 (Ciento ochenta mil pesos 00/100 M.N.), de fecha 11 de Noviembre del 2019.

TERCERO.- Como consecuencia de lo anterior se da por terminado Convenio de Otorgamiento de Incentivos
de fecha 11 de Noviembre del 2019.

El presente Acuerdo se aprueba por unanimidad de votos de los asistentes a esta sesión.

ACUERDO 03-02/2020

0046/2019 MUNICIPIO DE TECOLOTLÁN

PROYECTO: 7a Feria Gastronómica Artesanal Navideña.
INCENTIVO OTORGADO: $49,400.00 (Cuarenta y nueve mil cuatrocientos pesos 00/100 M.N.)

ANTECEDENTES:

por la Coordinación de Análisis y Seguimiento de

El Municipio de Tecolotlán, Jalisco, presentó Pagaré, a favor del Consejo Estatal de Promoción Económica,
que ampara la cantidad de $49,400.00 (Cuarenta y nueve mil cuatrocientos pesos 00/100 M.N.).

1.- Dentro de la Décima Sesión Ordinaria, de la Junta de Gobierno del Consejo Estatal de Promoción
Económica, celebrada el día 30 de Octubre del 2019, mediante acuerdo 04-10/2019, se autorizó otorgar
incentivos al Municipio de Tecolotlán, Jalisco, hasta por la cantidad de $49,400.00 (Cuarenta y nueve mil
cuatrocientos pesos 00/100 M.N.), para ser aplicados en la "7a Feria Gastronómica artesanal Navideña" en/ ....
el Municipio de Tecolotlán en: 'f.-

14
4

11.- Se suscribió Convenio con fecha 29 de Noviembre del 2019, fonnaHzando el otorgamiento de IncantiL

Rubros: Proveedor:
1. Renta de stands (mobiliario) María Emestina Castillo Piña
2. Promoción y publicidad. Comunicación y Publicidad, SA de CV

InteQradora de Medios, SA de CV

111.-CUMPLIMIENTO: Derivado del Dictamen efectua

• ~ fecha 07 de febrero del 2~~. se expone lo SI9U~te.
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"... Se turna el presente proyecto para someterlo ante la H. Junta de Gobierno, presentando los siguientes
resultados.

ANTECEDENTES

La empresa denominada "Municipio de Tecolotlán Jalisco", fue beneficiado mediante Convenio de fecha 29
de Noviembre de 2019, con incentivo por la cantidad de $49,400.00 (Cuarenta y nueve mil cuatrocientos
pesos 00/100 M.N.) en el rubro (Ferias a Municipios) a través del programa para la organización de ferias, 6
exposiciones y encuentros de negocios dirigidos a Gobiernos Municipales en los rubros establecidos en las
Reglas de Operación.

ENTREGABLES

• Comprobante de Domicilio (por cada empresa beneficiada)
• Identificación Oficial del Representante legal (por cada empresa beneficiada)
• Constancia de Situación Fiscal SA T (por cada empresa beneficiada)
• Anexo 3. Formato 2. Impacto del evento (por cada empresa beneficiada)
• Formato 1.1 Concentrado de Datos Empresas
• Formato 2 Encuesta de Satisfacción (por cada empresa beneficiada)
• Formato 2.1 Concentrado de Encuesta de Satisfacción
• Formato 3. Encuentros de Negocios (por cada empresa beneficiada)
• Formato 3.1 Concentrado de Encuentro de Negocios
• Fotografias del evento y de los stands con los productos de las empresas
• Factura de la aplicación del incentivo recibido por parte del CEPE

~

'• Factura de la aplicación de la inversión realizada por parte del Municipio
• Reporte Final de Resultados que contiene: Detalle de aportaciones realizadas (Estatal, Municipal);

Lista de Empresas beneficiadas; Municipios participantes y/o Estados Invitados; Número de
visitantes y de expositores; Descripción ejecutiva del evento; Programa; Promoción y publicidad
utilizada en el evento (evidencia fotográfica); Impactos obtenidos (Número de clientes nuevos
captados e incremento en ventas); y Derrama económica.

( ESTATUS FINAL

Se realicen las acciones inherentes a la cancelación de la garantía y finiquito del proyecto .•

TERCERO.- Como consecuencia de lo anterior se da por terminado Convenio de Otorgamiento de Incentivos
de fecha 29 de Noviembre del 2019.

~

Por lo anterior, se propone a los miembros que integran la Junta de Gobierno analizar y evaluar el f~(
s~urenm: A~'

PRIMERO.-Se auloriza al Consejo Estatal de :::~:n DE:nóm;ca, otorgar el FINIQUITOal Mun;e;p,,¡/; 1
Tecolotlán, Jalisco, en los términos del Dictamen de Análisis y Seguimiento de fecha 07 de febrero de1202l:5 y \
en virtud del cumplimiento de las obligaciones adquiridas con este Consejo mediante el Convenio de , I

Otorgamiento de Incentivos, de fecha 29 de Noviembre del 2019. iX\ ~
SEGUNDO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, cancelar el Pagaré, que amparan la r

cantidad de $49,400.00 (Cuarenta y nueve cuatrocientos pesos 00/100 M.N.), de fecha 29 de Noviembre
del 2019.

En virtud de los precedentes manifestados en el cuerpo del presente documento se sugiere someter a
consideración de la H. Junta de Gobierno la autorización en su caso, de lo siguiente:

• Cumplimiento de acuerdo a lo pactado en Convenio
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ACUERDO 04-02/2020

018/2019 MUNICIPIO DE PONCITLÁN

PROYECTO: Poncitlán Crece 2019.
INCENTIVO OTORGADO: $200,000.00 (Doscientos mil pesos 00/100 M.N.)

ANTECEDENTES:

1.- Dentro de la Quinta Sesión Ordinaria, de la Junta de Gobierno del Consejo Estatal de Promoción
Económica, celebrada el día 29 de Mayo del 2019, mediante acuerdo 06-05/2019, se autorizó otorgar
incentivos al Municipio de Poncitlán, Jalisco, hasta por la cantidad de $200,000.00 (Doscientos mil pesos
00/100 M.N.), para ser aplicados en la "Feria Crece 2019" en el Municipio de Poncitlán en:

11.- Se suscribió Convenio con fecha 27 de Junio del 2019, formalizando el otorgamiento de incentivos.

Rubros:

Promoción Publicidad
Renta de stands mobiliario

Proveedor:

El Municipio de Poncitlán, Jalisco, presentó Pagaré, a favor del Consejo Estatal de Promoción Económica,
que ampara la cantidad de $200,000.00 (Doscientos mil pesos 00/100 M.N.).

111.- CUMPLIMIENTO: Derivado del Dictamen efectuado por la Coordinación de Análisis y Seguimiento de
fecha 18 de febrero del 2020, se expone lo siguiente.

"... Se turna el presente proyecto para someterlo ante la H. Junta de Gobierno, presentando los siguientes
resultados.

ANTECEDENTES

El "Municipio de Poncit/án Jaliscow
, fue beneficiado mediante Convenio de fecha 27 de junio de 2019, con

incentivo por la cantidad de $200,000.00 (Doscientos mil pesos 00/100 M. N.) en el rubro (Ferias a Municipios)
a través del programa para la organización de ferias, exposiciones y encuentros de negocios dirigidos a
Gobiernos Municipales en los rubros establecidos en las Reglas de Operación.

ENTREGABLES

~

Pág;M9d03'/ y~ ,
(

Comprobante de Domicilio
Identificación Oficial del Representante legal
Constancia de Situación Fiscal SA T
Anexo 3. Formato 2. Impacto del evento
Formato 1.1 Concentrado de Datos Empresas
Formato 2 Encuesta de Satisfacción (por cada empresa beneficiada)
Formato 2.1 Concentrado de Encuesta de Satisfacción
Formato 3. Encuentros de Negocios (por cada empresa beneficiada)
Formato 3.1 Concentrado de Encuentro de Negocios
Fotografías del evento y de los stands con los productos de las empresas
Facturas de la aplicación del incentivo recibido por parte del CEPE
Facturas de la aplicación de la inversión realizada por parte del Municipio y Sector Privado
Reporte Final de Resultados que contiene: Detalle de aportaciones realizadas (Estatal, Municipal y
Sector Privado); Lista de Empresas beneficiadas; Municipíos particípantes; Número de visitantes y
de expositores; Descripción ejecutiva del evento; Programa; Promoción y publicidad utilizada en el
evento (impresa); Impactos obtenidos (Número de clientes nuevos captados e incremento en
ventas); y Derrama económica.

,.
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PETICIÓN POR PARTE DEL MUNICIPIO

Le sea aceptado lo siguiente:

•
•
•
•
•
•
•
•

Facturas de comprobación de gastos emitidas en el año 2020 .
Asistencia y participación de algunas empresas diferentes a las que originalmente se invitaron al
evento.
Facturas de proveedores diferentes a los que originalmente se les cotizó la realización del evento.
Entrega de algunos documentos en fotocopia y no en original, en el caso de los formatos a llenar por
la empresa.
Factura por concepto de gastos de Transporte como comprobación de los gastos realizados por el
municipio por la cantidad de $2,007.39 (Dos mil siete pesos 39/100 M.N.)
La empresa beneficiada "Yasser Amed Escoto Flores, entregó copia de identificación oficial sin
legibilidad de la vigencia, ya que se encuentra dañada.
Cambio de nombre del evento de "Poncit/án Crece 2019" a "Feria de Gigantes" .
Asi mismo hace constar por escrito que algunas empresas entregaron comprobante de domicilio con
nombre y/o domicilio diferente al de la empresa beneficiada, pero que dichas empresas se
encuentran ubicadas en el municipio de Poncitlán, Jalisco.

6
I
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En virtud de los precedentes manifestados en el cuerpo del presente documento se sugiere someter a
consideración de la H. Junta de Gobierno la autorización en su caso, de lo siguiente:

ESTA TUS FINAL

• Cumplimiento de acuerdo a lo pactado en Convenio

ACUERDO:

• Se realicen las acciones inherentes a la cancelación de la garantía y finiquito del proyecto.

CUARTO.- Como consecuencia de lo anterior se da por terminado Convenio de Otorgamiento de Incentivos
de fecha 27 de Junio del 2019.

SEGUNDO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, otorgar el FINIQUITO al Municipio de
Poncitlán, Jalisco, en los términos del Dictámen de Análisis y Seguimiento de fecha 18 de febrero del 2020 y
en virtud del cumplimiento de las obligaciones adquiridas con este Consejo mediante el Convenio de
Otorgamiento de Incentivos, de fecha 27 de Junio del 2019.

El presente Acuerdo se aprueba por unanl~ad de votos de los asistentes a esta sesión.

.~ i

~
,~-

TERCERO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, cancelar el Pagaré, que amparan la
cantidad de $200,000.00 (Doscientos mil pesos 00/100 M.N.), de fecha 27 de Junio del 2019.

Por lo anterior, se propone a los miembros que integran la Junta de Gobierno analizar y evaluar el
siguiente:

PRIMERO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, tomar como válida la comprobación
presentada por el Municipio de Poncitlán Jalisco, de acuerdo a las solicitudes realizadas mediante escrito
MPAL/30/2020 , MPAL/36/2020 , MPAL/37/2020, MPAL/38/2020 , MPAL/42/2020 y MPAL/43/2020 , todos d~
fecha 13 de febrero.

..~c:.~~sco
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ACUERDO 05-02/2020

005/2019 CONSEJO ESTATAL DE PROMOCiÓN ECONÓMICA
SECRETARíA DE DESARROLLO ECONÓMICO

DIRECCiÓN GENERAL DE COMERCIO EXTERIOR

PROYECTO: Misiones Comerciales a Latinoamérica 2019.
INCENTIVO OTORGADO: $200,000.00(Doscientos mil pesos 00/100 M.N.) ¿

ANTECEDENTES: ~/

1.- La Secretaría de Desarrollo Económico, en lo sucesivo denominada como LA SEDECO puede erogar
recursos hasta por la cantidad de $100'000,000.00 (cien millones de pesos 00/100 M.N.), con cargo a la
partida 4331 01 Subsidio a la promoción Económica del Estado de Jalisco; De igual forma con fecha 19
de marzo del 2019, se publicaron en el Periódico Oficial del Estado de Jalisco, las Reglas de Operación de
asignación de recursos para los Proyectos 2019 a través del programa "Jalisco Competitivo".

r'
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VI.-CUMPLlMIENTO: Derivado del Dictamen de finiquito efectuado por la Coordinación de Análisis y
Seguimiento de fecha19 de Febrero del 2020, se expone lo siguiente.

ANTECEDENTES
Mediante Sesión de Comité Técnico, de fecha 06 de Mayo del 2019, se aprobó el proyecto: Misiones
Comerciales a Latinoamérica 2019, se suscribió Convenio SEDECO - CEPE de fecha 14 de Mayo 2019,
donde el Beneficiario Dispersor es el Consejo Estatal de Promoción Económica, con recursos del Estado por
un total de $200,000.00 (Doscientos mil pesos 00/100 M.N.); con el objetivo de consolidar la presencia de
empresas jaliscienses en mercados latinoamericanos; metas del proyecto: participación de 10 empresas en
encuentros de negocios con clientes potenciales en el evento "Expo Aladi 2019", de los cuales se concretó la
asistencia de 8 empresas jaliscienses; el destino del apoyo y uso del recurso fue: pago de boleto de avión
en viaje redondo y hospedaje para un representante de la empresa participante; la Dirección General de
Comercio Exterior a través de su Directora Lic. Claudia Vil/arruel Enríquez fue la responsable de la
ejecución, seguimiento, comprobación y cierre del proyecto, dando los siguientes resultados:

EMPRESAS BENEFICIADAS:
1. Grupo Industrial Batellero, S.A. de C.V.
2. Sistemas Termodinámicos, S. de R.L.M.I.
3. Operadora Markher, S. de R.L. de C.V.
4. Destilados Mexport, S.A. de C.V.
5. Productos Uva viña, S.A. de C.V.
6. Grupo Trigave, S.A. de C.V.

1../'"

'"\

V.- Por lo que, con fecha 14 de mayo del 2019, se suscribió Convenio de Colaboración entre la Secretaría de
Desarrollo Económico, con la finalidad de trasferir los recursos derivados de la partida presupuestal 4331 01
Subsidio a la promoción Económica del Estado de Jalisco del Consejo Estatal de Promoción Económica,
para que éste funja como órgano dispersor.

"... Se turna el presente proyecto para someterlo ante la Junta de Gobierno, presentando los siguientes
resultados.

11.- Con acuerdo del Secretario de Desarrollo Económico, de fecha 20 de marzo del 2019, se instruyó al
Consejo Estatal de Promoción Económica, para que fungiera como órgano dispersor para la ejecución del
proyecto denominado MISIONES COMERCIALES A LATINOAMÉRICA.

IV.- Posterior a esto, es que mediante Sesión de Comité de Jalisco Competitivo de fecha 6 de mayo de 2019,
de la Secretaría de Desarrollo Económico, se aprobó apoyar el proyecto denominado: MISIONES
COMERCIALES A LATINOAMÉRICA, con recursos del estado por un total de $200,000.00 (doscientos mil
pesos 00/100 M.N).

111.- En la Tercera Sesión Ordinaria, la Junta de Gobierno mediante acuerdo 02-03/2019, autorizó al Consejo
Estatal de Promoción Económica, fungir como órgano dispersor, de 6 proyectos de LA SEDECO, entre ellos,
el proyecto MISIONES COMERCIALES A LATINOAMÉRICA.
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7. Abundancia en Acción, S.A.P.I. de C. V.
8. Cuauhtémoc Vil/a Brito

ENTREGABLES
1. Factura F-1085 a Secretaria de la Hacienda Pública
2. Gestión Administrativa (Documentos Legales, Acta comité, Convenio CEPE-SEDECO, liberación de

recurso)
3. Reporte Financiero (Facturas empresas con gastos efectuados, Notas de crédito de reintegros)
4. Memoria fotográfica del evento
5. Informe Final de resultados

POR EMPRESA:
6. Reporte financiero de gastos efectuados
7. Facturas soporte de gastos efectuados
8. Carta asignación participante
9. Agenda
10. Padrón Único de beneficiados
11. Informe Final de resultados con prospectos de negocios y proyecciones de ventas

REINTEGRO
Del monto total autorizado para el proyecto de $200,000.00, se ejerció un monto de $149,728.28 la Dirección
de Comercio Exterior reporta remanente de $50,271.72 por concepto de reintegro de recursos estatales no
ejercidos, más intereses generados de $125.87 y $5.23, dando un total entregado a la Secretaria de la
Hacienda Pública por $50,402.82

Monto asiqnado al proqrama Misiones Comerciales a Latinoamérica $200,000.00
Monto ejercido (Se anexa expediente con reporte del proyecto de Lic. Claudia Vil/arruel, $149,728.28
Directora de Comercio Exterior / SEDECO
Reintegro de Recursos Estatales no ejercidos con recibo de Planeación Administración y $50,271.72
Finanzas # A 46763551
Reintregro intereses generados del programa con recibo de Planeación Administración y $125.87
Finanzas # A46762552
Reintegro intereses generados del programa con recibo de Planeación Administración y $5.23
Finanzas # A 46763555
Monto total reinteqro a la Secretaria de la Hacienda Pública $50,402.82

Adicionalmente, se realizaron aportaciones por parte de algunos participantes por la cantidad de $10,695.31
(Diez mil seiscientos noventa y cinco pesos 31/100 M.N.)

Asi mismo la Dirección General de Comercio Exterior mediante of DGCE/SEDECO/314/2019 solicita cierre "
financiero del proyecto y con respecto a la cuenta Banorte # 1056510673 generada para este proyecto, j

solicita sea cerrada y cancelada.

ESTA TUS FINAL
• Se recibió carpeta de la Dirección General de Comercio Exterior con los documentos probatorios de

empresas beneficiadas, asi como Of. DGCE/SEDECO/020/2020 signado por la Lic. Claudia Villarruel
Enriquez, Directora General de Comercio Exterior en donde valida la comprobación recabada para
fines del cierre del proyecto.

En virtud de los precedentes manifestados en el cuerpo del presente documento se sugiere someter a
consideración de la Junta de Gobierno la autorización en su caso de lo siguiente:

• Se realicen las acciones inherentes al finiquito del proyecto.

(¡
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Por lo anterior, se propone a los (fi' mbros que integran la Junta de Gobierno analizar y evaluar el
siguiente:

ACU ERDO:
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PRIMERO.•Se ratifica el reintegro realizado por el Consejo Estatal de Promoción Económica, a la Secretaría
de la Hacienda Pública, la cantidad de $50,402.82 (Cincuenta mil cuatrocientos dos pesos 82/100 M.N.),
mediante cheque certificado, menos el costo originado por la emisión del mismo, más intereses generados.

SEGUNDO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, tomar como válida la comprobación
presentada por la Secretaría de Desarrollo Económica, a través de la Dirección General de Comercio Exterior,
de acuerdo al dictamen de finiquito emitido por la Coordinación de Análisis y Seguimiento de fecha 19 de
febrero del 2020.

TERCERO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, otorgar el FINIQUITO al proyecto
denominado Misiones Comerciales a Latinoamérica, de la Secretaría de Desarrollo Económico del Estado, en
virtud del cumplimiento de las obligaciones adquiridas con este Consejo mediante el Convenio de
Colaboración, de fecha 14 de Mayo del 2019.
El presente Acuerdo se aprueba por unanimidad de votos de los asistentes a esta sesión.

ACUERDO 06-02/2020

006/2019 CONSEJO ESTATAL DE PROMOCiÓN ECONÓMICA
SECRETARíA DE DESARROLLO ECONÓMICO

DIRECCiÓN GENERAL DE COMERCIO EXTERIOR

PROYECTO: Misión Comercial a Boston de Alimentos Procesados.
INCENTIVO OTORGADO: $300,000.00(Trescientos mil pesos 00/100 M.N.)

ANTECEDENTES:

b
/

1.- La Secretaría de Desarrollo Económico, en lo sucesivo denominada como la SEDECO puede erogar
recursos hasta por la cantidad de $100"000,000,00 (cien millones de pesos 00/100 M.N.), con cargo a la
partida 4331 01 Subsidio a la promoción Económica del Estado de Jalisco; De igual forma con fecha 19
de marzo del 2019, se publicaron en el Periódico Oficial del Estado de Jalisco, las Reglas de Operación de
asignación de recursos para los Proyectos 2019 a través del programa "Jalisco Competitivo".

11.-Con acuerdo del Secretario de Desarrollo Económico, de fecha 20 de marzo del 2019, se instruyó al
Consejo Estatal de Promoción Económica, para que fungiera como órgano dispersor para la ejecución del
proyecto denominado MISION COMERCIAL A BOSTON DE ALIMENTOS PROCESADOS.

/
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111.-En la Tercera Sesión Ordinaria, la Junta de Gobiemo mediante acuerdo 02-03/2019, autorizó al Consejo
Estatal de Promoción Económica, fungir como órgano dispersor, de 6 proyectos de la SEDECO, entre ellos, el
proyecto MISION COMERCIAL A BOSTON DE ALIMENTOS PROCESADOS.

IV.- Posterior a esto, es que mediante Sesión de Comité de Jalisco Competitivo de fecha 6 de mayo de 2019,
de la Secretaría de Desarrollo Económico, se aprobó apoyar el proyecto denominado: MISION COMERCIAL
A BOSTON DE ALIMENTOS PROCESADOS, con recursos del estado por un total de $300,000.00
(trescientos mil pesos 00/100 M.N).

V.- Por lo que, con fecha 14 de mayo del 2019, se suscribió Convenio de Colaboración entre la Secretaría de
Desarrollo Económico, con la finalidad de trasferir los recursos derivados de la partida presupuestal 4331 01
Subsidio a la promoción Económica del Estado de Jalisco del Consejo Estatal de Promoción Económica,
para que éste funja como órgano dispersor.

VI.-CUMPLlMIENTO: Derivado del Dictamen de finiquito efectuado por la Coordinación de Análisis y
Seguimiento de fecha19 de Febrero del 2020, se expone lo siguiente.

"... Se turna el presente proyecto para someterlo ante laJunta de Gobierno, presentando los siguientes
resultados.

.1 ~
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ANTECEDENTES
El Convenio celebrado el día 14 de mayo 2019 entre la Secretaría de Desar;0110 Económico (SEDECO) yel

Vl Consejo Estatal de Promoción EconómicaqEPE)' se establece que se a obaron los Proyectos 2019 a
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través del programa "Jalisco Competitivo" con cargo a la partida 4331 01 Subsidio a la Promoción Económica
del Estado de Jalisco, entre los proyectos aprobados se incluye "Misión Comercial a Boston de Alimentos
Procesados" por un importe de $300,000,00 (Trescientos mil pesos 00/100 MN.), mismo que operará el
CEPE como Organismo Dispersor de este programa, siendo la Dirección General de Comercio Exterior la
responsable de la ejecución, seguimiento, comprobación y cierre de este Proyecto.

El recurso fue distribuido a 10 empresas jaliscienses de alimentos procesados, seleccionadas por la Dirección
General de Comercio Exterior y con un monto de apoyo de $30,000.00 (Treinta mil pesos 00/100 MN.) a
cada una.

Petición de la Dirección General de Comercio Exterior:
En oficio No. DGCE/341/2019, solicita el cierre del presente proyecto tanto técnico como financieramente, de
acuerdo a lo siguiente:

$300,000,00

$270,103,86
$29,896.14

$255.92

$30,152.06

Estatus
Cumplimiento
Cumplimiento
Cumplimiento
Cumplimiento
Cumplimiento
Cumplimiento
Cumplimiento
Cumplimiento

Metas
60 Encuentros de Negocio
10 Empresas participantes
Informe de Resultados por cada empresa
Agenda de Negocios por cada empresa
Reporte de Compradores visitados por cada Empresa
Reporte Financiero
Padrón de Beneficiarios
Oficio entrega documentación Anexo Único D punto 6 del
Perfil Proyecto

•

•

•

•
•

•

•
•

ENTREGABLES y CUMPLIMIENTO:

• Solicita cierre y cancelación de la cuenta bancaria generada para este proyecto.

En oficio No. DGE/DGOO/0327/2020 emitido por la Secretaria de la Hacienda Pública se hace constar que
recibieron 2 cheques de Banorte por un importe total de $30,152.06 (Treinta mil ciento cincuenta y dos pesos
06/100 MN.) por concepto de reintegro de recursos no ejercidos e intereses generados correspondientes al
presente proyecto. (Se anexan comprobantes correspondientes del mismo al presente Dictamen).

• Relación de Facturas:
Respecto a este entregable señalado como meta, es de mencionar que la empresa:

• GDL Concepts, S. de R.L. de C.V., no entregó factura por concepto de boleto de avión.
En Oficio No. DGCEl01812020 emitido y firmado por la Directora General de Comercio Exterior (SEDECO),
manifiesta lo siguiente: "Con relación a la factura que ampare el gasto por concepto de boleto de avión de la
empresa GDL Concepto, le manifiesto que para esta Dirección General de Comercio Exterior, el beneficiario
ha exhibido los elementos suficientes para acreditar que el recurso se destinó al concepto del gasto
autorizado en los términos del convenio para la ejecución del proyecto, al presentar itinerario de vuelo y copia
del estado de cuenta reflejando el cargo por parte de United Airlines"

• José de Jesús Lugo López, las facturas que entregó fueron a nombre de otra razón social.
~ En este caso ta D'occtón Genernl de c0"(t ExtO'\ (SEDECO) soNcUó el reintegro cotrespondiente.

~.~ \'\ P'O;"" 14 da 31

J~
\'"\

.'""c:.~:5e o



"

~~:.~~~~))~~
Consejo Estatal de
Promoción Económica

Cal~e ;"'ópezCotilla #~S06 PISO 4
Colonia Americana C.:I 44'6C
Guadalajara. Jalisco. Méxco

• Comprobación Recurso de Conceptos de gastos:
Las empresas beneficiadas entregaron Facturas/Recibos de Agenda de Negocios, Boletos de Avión y
Hospedaje. (Facturas Nacionales y Extranjeras).

Las empresas que no cumplieron con la comprobación debida o bien que no ejercieron el total del recurso, se
les solicitó el reintegro correspondiente.

El Perfil de Proyecto indica un importe de $100,000.00 (Cien mil pesos 00/100 MN.) destinados al concepto
de Pago de agenda de negocios, más sin embargo se erogó un total de $112,421.33 (Ciento doce mil
cuatrocientos veintiún pesos 33/100 MN.)

En Oficio No. DGCEl018/2020 emitido y firmado por la Directora General de Comercio Exterior (SEDECO),
manifiesta entre otros, lo siguiente:

Respecto al importe autorizadoal pago de agendas de negocios señalo que este concepto no fue restringido a
$100,000.00 (Cien mil pesos 00/100 MN.) conforme a lo estipulado por los incisos A y A.1 del punto 8 del
Anexo único D del convenio de colaboración firmado entre CEPE y SEDECO.

6
/

Oficio No. DGCEl011/2020 y firmado por la Directora General de Comercio Exterior (SEDECO), manifiesta
entre otros, lo siguiente:
Por parte de este Dirección General de Comercio Exterior el Proyecto Misión Comercial a Bastan de
Alimentos Procesados ha concluido satisfactoriamente y que da por cumplidas las metas establecidas, así
mismo señalo que las empresas que no comprobaron la totalidad el recurso otorgado, realizaron el reintegro
correspondiente. Con relación al oficio emitido por las empresas participantes en el proyecto y en el cual
relacionan la documentación entregada, esta Dirección ha autorizado solventarlo con la documentación
entregada a la fecha.
Este último en relación al entregable señalado en Perfil de Proyecto en el último párrafo punto 6 Anexo único
D.

ESTATUS FINAL
• Cumplimiento de acuerdo a lo pactado en Convenio celebrado entre el CEPE y SEDECO.

En virtud de los precedentes manifestados en el cuerpo del presente documento se sugiere someter a
consideración de la Junta de Gobierno la autorización en su caso de lo siguiente:

• Se realicen las acciones inherentes al finiquito del proyecto.

Por lo anterior, se propone a los miembros que integran la Junta de Gobierno analizar y evaluar el
siguiente:

ACU ERDO:

PRIMERO.-Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, reintegrar a la Secretaría de la Hacienda
Pública, la cantidad de $30,152.06 (Treinta mil ciento cincuenta y dos pesos 06/100 M.N.), mediante cheque
certificado, menos intereses originados por la emisión del mismo, más intereses que se hubiesen generado.

SEGUNDO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica cancelar la cuenta bancaria generada
para el proyecto denominado Misión Comercial a Bastan de Alimentos Procesados.

TERCERO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, tomar como válida la comprobación
presentada por la Secretaría de Desarrollo Económica, a través de la Dirección General de Comercio Exterior,
de acuerdo al dictamen de finiquito emitido por la Coordinación de Análisis y Seguimiento de fecha 19 de
febrero del 2020.

á
I

,

~

\~

CUARTO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, atar ar el FINIQUITO al proyecto
denominado Misión Comercial a Bastan de Alimentos Procesados, de la Sec taría de Desarrollo Económico
del Estado, en virtud del cumplimiento de las obligaciones adquiridas con este onsejo mediante el Convenio
de Golaborad6n, de fecha 14 de Mayo de~'9. ,

! ./\
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ACUERDO 07-02/2020

004/2019 CONSEJO ESTATAL DE PROMOCiÓN ECONÓMICA
SECRETARíA DE DESARROLLO ECONÓMICO

DIRECCiÓN GENERAL DE COMERCIO EXTERIOR

PROYECTO: Programa Integral de Exportaciones de Alimentos y Bebidas de Jalisco a Países Árabes.
INCENTIVO OTORGADO: $400,000.00(Cuatrocientos mil pesos 00/100 M.N.)

ANTECEDENTES:

1.- La Secretaría de Desarrollo Económico, en lo sucesivo denominada como la SED ECO puede erogar
recursos hasta por la cantidad de $100'000,000.00 (cien millones de pesos 00/100 M.N.), con cargo a la
partida 4331 01 Subsidio a la promoción Económica del Estado de Jalisco; De igual forma con fecha 19
de marzo del 2019, se publicaron en el Periódico Oficial del Estado de Jalisco, las Reglas de Operación de
asignación de recursos para los Proyectos 2019 a través del programa "Jalisco Competitivo".

11.- Con acuerdo del Secretario de Desarrollo Económico, de fecha 20 de marzo del 2019, se instruyó al
Consejo Estatal de Promoción Económica, para que fungiera como órgano dispersor para la ejecución del
proyecto denominado PROGRAMA INTEGRAL DE EXPORTACIONES DE ALIMENTOS Y BEBIDAS DE
JALISCO A PAíSES ÁRABES.

~

/
111.- En la Tercera Sesión Ordinaria, la Junta de Gobierno mediante acuerdo 02-03/2019, autorizó al Consejo
Estatal de Promoción Económica, fungir como órgano dispersor, de 6 proyectos de LA SEDECO, entre ellos,
el proyecto PROGRAMA INTEGRAL DE EXPORTACIONES DE ALIMENTOS Y BEBIDAS DE JALISCO A
PAiSES ÁRABES.

IV.- Posterior a esto, es que mediante Sesión de Comité de Jalisco Competitivo de fecha 6 de mayo de 2019,
de la Secretaría de Desarrollo Económico, se aprobó apoyar el proyecto denominado: PROGRAMA
INTEGRAL DE EXPORTACIONES DE ALIMENTOS Y BEBIDAS DE JALISCO A PAíSES ÁRABES, con
recursos del estado por un total de $400,000.00 (cuatrocientos mil pesos 00/100 M.N).

V.- Por lo que, con fecha 14 de mayo del 2019, se suscribió Convenio de Colaboración entre la Secretaría de
Desarrollo Económico, con la finalidad de trasferir los recursos derivados de la partida presupuestal 4331 01
Subsidio a la promoción Económica del Estado de Jalisco del Consejo Estatal de Promoción Económica,
para que éste funja como órgano dispersor.

VI.-CUMPLlMIENTO: Derivado del Dictamen de finiquito efectuado por la Coordinación de Análisis y ;
Seguimiento de fecha19 de Febrero del 2020, se expone lo siguiente.

"... Se turna el presente proyecto para someterlo ante la Junta de Gobierno, presentando los siguient
resultados. 'j
ANTECEDENTES

El recurso fue entregado a la Cámara Árabe Mexicana de Industria y Comercio, A.C., para canalizarlo a 8
empresas jaliscienses, con el fin de expar:t la presencia de productos Jalisco en la regíón de países
árabes. , \

! \:;,"

En Convenio celebrado el día 14 de mayo 2019 entre la Secretaría de Desarrollo Económico (SEDECO) y el
Consejo Estatal de Promocíón Económica (CEPE), se establece que se aprobaron los Proyectos 2019 a
través del programa "Jalisco Competitivo" con cargo a la partida 4331 01 Subsídio a la Promoción Económíca
del Estado de Jalisco, entre los proyecto aprobados se incluye "Programa Integral de Exportacíones de
Alimentos y Bebidas de Jalisco a Países Árabes" por un importe de $800,000.00 (Ochocientos mí! pesos
00/100 M.N.), mismo que operará el CEPE como OrganísmoDispersor de este programa, siendo la Dírección
General de Comercío Exterior la responsable de la ejecución, seguimiento, comprobación y cierre de este
Proyecto.
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Petición de la Dirección General de Comercio Exterior:

En oficio No. DGCElSEDECO/024/2020, solicita el cierre técnico y financiero del presente proyecto, de
acuerdo a lo siguiente:

Reporte Financiero
MXN

Recurso Estatal aportado a la Cámara Arabe $800,000.00
Aportación empresas beneficiadas $429,852.20
Importe comprobado por la Cámara Arabe: $794,773.00

• Análisis y adecuación de producto para ser exportado
$345,564.00 MXN

• Agenda de Negocios $240,120.00 MXN
• Investigación de Mercado $191,400.00 MXN
• Transportación Interna en Emiratos Árabes $888.00 USO Tipo

Cambio manifestado por Cámara Árabe $19.82 Total
Reportado por Cámara Árabe $17,689.00 MXN

Importe comprobado aportación empresarial por concepto de pasajes $429,852.20
aéreos nacionales e internacionales y hospedaje
Monto por Reintegrar $5,227.00
Total $1 '229,852.20 $1 '229,852.20

Cumplimiento
Cumplimiento

Cumplimiento
Cumplimiento
Cumplimiento
Cumplimiento

Cumplimiento
Cumplimiento

Estatus I
Cumplimiento
Cumplimiento
Cumplimiento

$ 5,277.00
$ 189.37
-$ 174.00
$5,292.37

saldo

Metas
8 Empresas participantes
8 Productos adecuados para el mercado de Países Árabes
8 Agendas de Negocios con evidencia fotográfica y listado de clientes
potenciales
2 Visitas a supermercados y puntos de venta
16Encuentros de Negocios con clientes potenciales
1 Informe Final con resultados obtenidos de cada empresa
8 Documentos de evaluación de la Capacidad exportadora de los
productos y del mercado por cada empresa participante
1Perfil de mercado
Comprobantes fiscales y xml que amparen los gastos realizados
(Facturas nacionales y extranjeras)
Padrón de Beneficiarios
Oficio entrega documentación Anexo Único B punto 6 último párrafo del
Perfil Proyecto

• En oficio No. DGCEl012/2020 emitido por la Dirección General de Comercio Exterior, manifiesta que
el importe reflejado en el cuadro superior como reintegro, ya fue a su vez reintegrado como recurso
no ejercido, a la Secretaría de la Hacienda Pública. El reintegro a dicha Secretaría se desglosa a
continuación (se anexa copias en expediente):

• Así mismo, con respecto a la cuenta bancaria número 1056510664 de Banorte generada para este
proyecto, solicita sea cerrada y cancelada.

Dentro del punto 10 del Perfil de Proyecto, apartado de Entregables, uno de estos es el entregar Relación de
Pases de Abordar de avión de las emqsas parl/cipan/es.
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En oficio No. DGCE/012/2020 emitido por la Dirección General de Comercio Exterior manifiesta que
.considera como válido por boleto de avión el itinerario de viaje o su equivalente por la aerolínea ya que
manifiesta los mismo elementos como son, nombre, ruta, vuelo, clase y horarios, por lo que esa Dirección
acepta la información presentada por los beneficiarios para fines de cierre de este proyecto •.

ESTATUS FINAL
• Cumplimiento de acuerdo a lo pactado en Convenio celebrado entre el CEPE y SEDECO.

En virtud de los precedentes manifestados en el cuerpo del presente documento se sugiere someter a
consideración de la Junta de Gobierno la autorización en su caso de lo siguiente:

• Se realicen las acciones inherentes al finiquito del proyecto.

Por lo anterior, se propone a los miembros que integran la Junta de Gobierno analizar y evaluar el
siguiente:

ACU ERDO:

s
I

PRIMERO.-Se ratifica el reintegro realizado por el Consejo Estatal de Promoción Económica, a la Secretaría
de la Hacienda Pública, la cantidad de $5,292.37 (Cinco mil doscientos noventa y dos pesos 37/100 M.N.),
mediante cheque certificado, menos el costo originado por la emisión del mismo, más intereses generado.

vf {
ACUERDO 08-0:11 020 t

ADHESiÓN AL MANUAL DE VIÁTICOS Y AL MANUAL
PARA EL MANEJO DEL FONDO REVOLVENTE

d) Administrativos:

Manual expedido para la comprobación del gasto de los viáticos y sus anexos.

ANTECEDENTE:

CUARTO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, otorgar el FINIQUITO al proyecto
denominado Misiones Comerciales a Latinoamérica, de la Secretaría de Desarrollo Económico del Estado, en
virtud del cumplimiento de las obligaciones adquiridas con este Consejo mediante el Convenio de
Colaboración, de fecha 14 de Mayo del 2019.

TERCERO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, tomar como válida la comprobación
presentada por la Secretaría de Desarrollo Económica, a través de la Dirección General de Comercio Exterior,
de acuerdo al dictamen de finiquito emitido por la Coordinación de Análisis y Seguimiento de fecha 19 de
febrero del 2020.

El presente Acuerdo se aprueba por unanimidad de votos de los asistentes a esta sesión.

SEGUNDO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica cancelar la cuenta bancaria generada
para el proyecto denominado Programa Integral de Exportaciones de Alimentos y Bebidas de Jalisco a Países
Árabes.

1. Acuerdo de PF/AS/059/2019 de la Secretaría de la Hacienda Pública del Estado de Jalisco de fecha 04 de
Junio del 2019, publicado el día jueves 13 de junio del 2019 en el Periódico Oficial El Estado de Jalisco, con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 36, 46 Y 50 de la Constitución Política del Estado de Jalisco;
1,2,3,4 fracción XVI 5 fracciones XII y XVI, 7 fracción 111, 14, 15 fracciones 1, IX Y XVIII, 16 fracción 11 y 18
fracciones I y XLI de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco; 1, 2, 3 fracciones I y 11, 4, 5
segundo párrafo, 11 fracciones 1, 11, LXIX, LXXXIV Y LXXXVII del Reglamento Interno de la Secretaría de la
Hacienda Pública del Gobierno del Estado de Jalisco, a~~ulo 24 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y

~ Gasto Publico del Estado de Jalisco, y eo/I Capítulo Tra sitorio, artículo C rto, de las Entidades de la
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Administración Pública Paraestatal, menciona que, sin pe~uicio de las atribuciones propias de sus órganos de
gobiemo, estas podrán aplicar lo dispuesto en tal acuerdo y sus anexos de manera supletoria hasta en tanto
aprueben su adopción o emiten los propios.

11. Acuerdo ACUlSEPAF/021/2015 de fecha 25 de junio del 2015, publicado el día martes 7 de julio del 2015
en el Periódico Oficial El Estado de Jalisco.

ACUERDO:

ÚNICO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica adherirse al Manual para la comprobación
del gasto de los viáticos y sus Anexos, así como al Manual para el Manejo del Fondo Revolvente a cargo de
las dependencias de la Administración Pública del Estado de Jalisco.

El presente Acuerdo se aprueba por unanimidad de votos de los asistentes a esta sesión.

m.Se recibió vía e-mail la invitación por parte de la Dirección del Comité de Adquisiciones para solicitar
petición y especificaciones para adherimos al servicio de Vigilancia y su contratación Con fundamento en lo
establecido en los artículos 44, 47, numeral 1, 50, 56, 57 Y demás aplicables de la Ley de Compras
Gubemamentales, Enajenaciones y Contrataciones de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4, 12,
13, 40 Y demás aplicables del Reglamento de la Ley de Compras Gubemamentales, Enajenaciones y
Contrataciones de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, y llevar a cabo LICITACiÓN PÚBLICA.

PRIMERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, adherirse a la Licitación Pública de la
Secretaría de Administración para el servicio de seguridad privada y vigilancia permanente de los Parques
Industriales Ruta 80 y La Barca, de abril a diciembre del 2020.

ACUERDO:

Al realizar la evaluación de la Investigación de Mercado y al efectuar la comparación con el costo de la
Licitación llevada a cabo en la Dirección General de Abastecimiento de la Secretaría de Administración nos
arroja que ésta es la mejor opción y que podemos adherimos a ella. Así mismo hacemos mención que se
tiene la suficiencia presupuestaria para iniciar con el proceso para la adhesión al servicio de Vigilancia.

ACUERDO 09-02/2020

ADHESiÓN A LA LICITACiÓN DE LA SECRETARíA DE ADMINISTRACiÓN PARA EL SERVICIO DE
VIGILANCIA DE LOS PARQUES INDUSTRIALES RUTA 80 COCULA y LA BARCA

ANTECEDENTES:

l. Con fecha 21 de febrero de 2019 se solicitó a la Dirección General de Abastecimientos de la Secretaría de
Administración adherimos a la licitación Público Local con concurrencia del Comité LPL 07 /2019 servicio de
Vigilancia contratada para las dependencias de Jalisco y OPD'S quedando mencionado en la resolución
17/2019 de fecha del 14 de Marzo del 2019, del proveedor para Servicio de Vigilancia de los Parques
Industriales del CEPE Ruta 80, y La Barca. Celebrándose un contrato firmado el 25 de marzo de 2019, con
inicio de servicio el día 1 Abril de 2019, de Servicio de vigilancia con la empresa Segmag Seguridad
Especializada en Logística en Custodia y Seguridad Privada, SA De C.v. y el Consejo Estatal de Promoción

.\ Económica, debiéndose pagar a la empresa mensualmente la cantidad de $51,968.00 (Cincuenta y un mil
t rI novecientos sesenta y ocho pesosOO/100M.N.) I.VA incluido.

11.En la Décima Sesión Ordinaria del día 18 de Diciembre de 2019 se solicitó a la Junta de Gobiemo
autorización por medio de Acuerdo 11-12/2020 para que se realizara el addéndum al contrato por 3 meses y
el pago correspondiente al mes de enero, febrero y marzo del 2020, respecto al servicio de seguridad privada
y vigilancia permanente de los Parques Industriales, Ruta 80 y La Barca.

SEGUNDO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica realizar las acciones y celebrarlos
instrumentos jurídicos necesarios.

'" El presente Acuerdo se aprueba pr,rnanimidad de votos de los as tentes a esta sesión.,*~ 1" \' \J.. Página 19de31
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ACUERDO 10-02/2020

CONSEJO ESTATAL DE PROMOCiÓN ECONÓMICA
REGLAS DE OPERACiÓN DE PROGRAMAS 2020

Con fundamento a lo estipulado en el artículo 19 del Decreto de Presupuesto de Egresos 2020, las
Dependencias y entidades del Ejecutivo Estatal son las responsables de formular oportunamente sus Reglas
de Operación (ROP) a más tardar el 31 de marzo de 2020, para lo cual deberán observar lo establecido en la
"Guía para la elaboración de Reglas de Operación del Gobierno de Jalisco 2020; además de contar con la
validación de la Secretaría de la Hacienda Pública en cuanto a la programación y ejercicio financiero, así
como a la opinión técnica de la Secretaría de Planeación y Participación Ciudadana en referencia a la lógica
de la intervención y mecanismos de verificación y evaluación de resultados. Dichas ROP deben publicarse en
el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco".

(\

~
I;x

Derivado de lo anterior y por medio del presente y de conformidad a lo dispuesto por los artículos 29 fracción
XXIII y 33 fracción IV de la Ley para el Desarrollo Económico del Estado de Jalisco, se expone a ustedes lo
siguiente:

En coordinación con la Secretaría de Desarrollo Económico, el Consejo Estatal de Promoción Económica
(CEPE), se encarga de fomentar el desarrollo económico, la productividad y mejorar la competitividad en el
estado de Jalisco, procurando la generación de condiciones favorabl~s para el desarrollo sustentable y
equitativo de todas las regiones y sectores económicos en la entidad, con el fin de aumentar el ingreso de sus
habitantes y mejorar su calidad de vida, conocer, discutir y aprobar los sectores o actividades económicas a
considerar, bajo indicadores de competitividad, elaborar y autorizar los criterios generales, fórmulas sobre
montos, condiciones, plazos y garantías a aplicar en los apoyos considerados por la Ley para el Desarrollo
Económico del Estado de Jalisco.

Con base en lo expuesto el CEPE elaboró las Reglas de Operación y Convocatorias para los siguientes
programas:

1. Programa para Proyectos Productivos para impulsar el desarrollo regional dirigido a
empresas micro, pequeña, mediana y grande.
2. Programa para el fortalecimiento del empleo de calidad para la micro y pequeña empresa.
3. Programa para Programa de incentivos para la realización de ferias, exposiciones y
encuentros de negocios dirigidos a Gobiemos Municipales

Siguiendo la metodología indicada en la "Guía para la Elaboración de Reglas de Operación del Gobierno de I
Jalisco 2020" publicada por la Secretaría de Planeación y Participación Ciudadana del Gobierno de Jalisco.

Por lo antes mencionado, se pone a consideración de esta Junta de Gobierno lo siguiente:

ACUERDO:

PRIMERO.- Se aprueban en lo general, las siguientes Reglas de Operación y Convocatorias:
1. Programa para Proyectos Productivos para impulsar el desarrollo regional dirigido a empresas
micro, pequeña, mediana y grande.
2. Programa para el fortalecimiento del empleo de calidad para la micro y pequeña empresa .
3. Programa para Programa de incentivos para la realización de ferias, exposiciones y encuentros
de negocios dirigidos a Gobiernos Municipales

SEGUNDO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, enviar dichas Reglas de Operación y
Convocatorias, para su revisión a la Coordinación de Crecimiento y Desarrollo Económico, a la Secretaría de
la Hacienda Pública y a la Secretaría de Planeación y Participación Ciudadana de Jalisco, para que éstas
emitan sus observaciones, en caso de haberlas.

.~
,.

\

TERCERO. Se autoriza al Estatal de Promoción ~onómica, en caso de que hubieran, subsanar las
observaciones realizadas por las institUCion~anteriormente mencionadas, realizando así las modificaciones

r-!l necesarias a tales ROP y convocatorias.
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CUARTO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, enviar dichas Reglas de Operación y
Convocatorias, a la Secretaría General de Gobiemo para su publicación en el Periódico Oficial "El Estado de
Jalisco".

El presente Acuerdo se aprueba por unanimidad de votos de los asistentes a esta sesión.

ACUERDO 11-02/2020

CONSEJO ESTATAL DE PROMOCiÓN ECONÓMICA
MODIFICACIONES A LINEAMIENTOS PARA EL CÁLCULO DE PENALIDADES POR MORA

Con fundamento a lo estipulado por los artículos 29 fracción XXIII, y artículo 33 fracción IV de la Ley para el
Desarrollo Económico del Estado de Jalisco, se expone a ustedes lo siguiente:
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ACU ERDO: I
I

r /
PRIMERO.- Se aprueba al Consejo Estatal de Promoción Económica sustituir en los Lineamientos para el )
cálculo de penalidades por mora, la tasa anual del 12% por la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio'
anual (TIIE) a 28 días (Tasa de interés en por ciento anual) al mes en que se registre la mora o la inflación
subyacente o la inflación no subyacente acumulada anual al mes de cálculo, según la que sea mayor, así
como también realizar los cálculos indicados.

\
\

SEGUNDO. Se aprueba al Consejo Estatal de Promoción Económica realizar las modificaciones a los
documentos legales y administrativos correspondientes.

En dichos lineamientos, entre otros puntos, se estableció que, para los cálculos de la penalidad por mora, era
del 12% anual sobre el monto total del adeudo (Punto 3). Sin embargo, con el objetivo de homologar criterios,
se propone, utilizar para dicho cálculo la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio anual (TIIE) a 28 días
(Tasa de interés en por ciento anual) al mes en que se registre la mora, así también se propone un cálculo si
se tiene más de un mes de mora.

, I

~

La Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio anual (TIIE) a 28 días es publicada por el Banco de México.

Por lo anterior, se pone a consideración de esta Junta de Gobierno lo siguiente:

Derivado de lo anterior, y ante la falta de lineamientos que describieran la forma en cómo se calcularían los
montos derivado de penalidades por mora, en la Segunda Sesión Ordinaria celebrada el 27 de febrero de
2019, la Junta de Gobierno aprobó los "Lineamientos para el cálculo de penalidades por mora del Consejo
Estatal de Promoción Económica"

En coordinación con la Secretaría de Desarrollo Económico, el Consejo Estatal de Promoción Económica
(CEPE), se encarga de fomentar el desarrollo económico, la productividad y mejorar la competitividad en el
estado de Jalisco, así como elaborar y autorizar los criterios generales, fórmulas sobre montos, condiciones,
plazos y garantías a aplicar en los apoyos otorgados.

,,
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ACUERDO 12-02/2020

ANTECEDENTES:

CORPORACiÓN PALOMINO, S.A. DE C.V.
CAMBIO DE ARRENDATARIO 6/

l. Con fecha 22 de noviembre de 2018 se celebró Contrato de Arrendamiento con la empresa Corporación
Palomino, SA de C.v., con vencimiento al 31 de agosto del 2021, respecto de la Nave Industrial de 3,870 m2
construida dentro de un terreno de 5,058.92 m2 ubicada en la vialidad Transformación sin número, de la
manzana F, lote 104 del Parque IndustrialRuta 80, en Cocula,Jalisco.

11.PETICiÓN DE LA EMPRESARIO: Con escrito de fecha 09 de enero del 2020, signado por el L.A.E. Juan
PalominoZuno, de la empresaCorporación Palomino,SA de C.v., expone lo siguiente:

"...Debido a la actualización de los socios que conforman nuestra empresa, hemos cambiado nuestra razón
social a Grupo Palzu, S.A. de C.V., el nuevo representante legal es el Sr. Jesús Palomino Abarca.

Solicitamos el cambio de nombre en el contrato que actualmente tenemos como Corporación Palomino, S.A. de
C. V. a esta nueva razón social así como la emisión de facturas a Palzu, S.A. de C. V.... "

Por lo anterior, se propone a los miembros que integran la Junta de Gobierno analizar y evaluar el
siguiente:

ACU ERDO:

PRIMERO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, aceptar la solicitud de la empresa 0
Corporación Palomino, SA de C.V. de sustituir al arrendatario del Contrato de Arrendamiento de fecha 22 de
noviembre del 2018, para quedar la empresa denominada Grupo Palzu, SA de C.V. I
La vigencia del Contrato de Arrendamiento deberá ser al 31 de agosto del 2021. v¡¡;.!
SEGUNDO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica celebrar el contrato modificatorio paradI 'ti
la sustitución del arrendatario. I
TERCERO.- Se autoriza al Encargado de despacho de la Dirección General de este Consejo Estatal deV
Promoción Económica, notificar al empresario, la resolución del presente acuerdo. I ¡f!

~El presente Acuerdo se aprueba por unanimidad de votos de los asistentes a esta sesión.

d) Asuntos Varios:

FE DE ERRATAS

La fe de erratas es la corrección de un error al párrafo segundo del punto segundo (11)de antecedentes del
acuerdo 05-01/2020 emitido el 29 de enero del 2020, en la Primera Sesión Ordinaria del Consejo Estatal de
Promoción Económica.
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En el párrafo segundo del punto segundo (11) DICE: Con fecha 23 de Marzo del 2019, se publicaron
en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco", las Reglas de Operación del Programa para el
fortalecimiento del empleo de calidad para la micro y pequeña empresa.

En el párrafo segundo del punto segundo (11) DEBE DECIR: Con fecha 23 de Marzo del 2019, se
publicaron en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco", la Convocatoria del Programa para el

'" fortalecimIento del empleo de C~d para la \ y pequeña empres .

é ~-- I~>
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FE DE ERRATAS

La fe de erratas es la corrección de un error en el punto tercero (111) de antecedentes del acuerdo 05-12/2019~
emitido el 18 de diciembre del 2019, en la Décima Segunda Sesión Ordinaria del Consejo Estatal de
Promoción Económica.

En el punto tercero (111)DICE: DICT AMENES DE ANÁLISIS Y SEGUIMIENTO: Derivado de los dictámenes /
elaborados por la Coordinación de Análisis y Seguimiento, de fecha 11 de diciembre del 2019, se determinó lo
siguiente:

42.2019-9 ERASMO ZAVALA MEJíA

$23,001.00$6,999.00$30,000.00 $24,000.00

INCENTIVO OTORGADO $ 100 000.00 M.N.
ETAPAS A COMPROBAR COMPROBADO

1er monto entregado (80% para $80,000.00 $83,079.14
activo fiio)

2do monto entregado (20% para $20,000.00 20,000.00
rehabilitación del neaoció)

Total incentivo $100,000.00 $103,079.14

Se realicen las acciones jurídicas correspondientes ... n

En virtud de los precedentes manifestados en el cuerpo del presente documento se sugiere someter a
consideración de la H. Junta de Gobierno la autorización en su caso, de lo siguiente:

ESTATUS FINAL
Incumplimiento a la séptima cláusula del Convenio de Otorgamiento de Incentivos que señala entre otros, "De
no comprobar el 100% del incentivo en los términos de la cláusula quinta "EL BENEFICARIO" se obliga a
devolver el apoyo a "EL CEPE" inmediatamente después de pasados los 45 dias naturales a la fecha del
presente instrumento'~

07/20191GNACIA G6MEZ FIGUEROA

ANTECEDENTES
En la Primera Sesión Extraordinaria de fecha 10 de Junio de 2019, se autorizó incentivar el Proyecto
Emergente para la reactivación económica del Municipio de San Gabriel, la beneficiaria Ignacia Gómez
Figueroa fue incentivada a través de este programa por un monto de $100,000.00 (Cien mil pesos 00/100
M.N.), incentivo que fue entregado y comprobado en dos etapas como se detalla a continuación:

Comprobación del beneficiario.

ANTECEDENTES
En la Segunda Sesión Extraordinaria de fecha 14 de Octubre de 2019, se autorizó incentivar el Proyecto
Emergente para la reactivación económica del Municipio de de los Municipios de Cabo Corrientes y
Tomatlán, Jalisco, al beneficiario Erasmo Zavala Mejía le fue autorizado un incentivo a través de este
programa por un monto de $30,000.00 (Treinta mil pesos 00/100 M.N.), de este importe total se le entregó el
equivalente al 80%.

~ ~. " ~.' .~ . j" '- ~ ? '

... ~. . , •. -
. ' ~'" r" f .~ ''" ..,

•

ESTA TUS FINAL r ~
• Cumplimiento en la comprobación del primer monto entregado el cual fue compro ado con facturas, algunas J~~1. de estas facturas fueron emitidas deSPUéS~ los 30 dias establecidos en la cláus a tercera del Convenio de
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otorgamiento de incentivos. El segundo monto entregado, con las fotografias enviadas por la empresaria a
esta fecha del avance de rehabílítación del negocio y articulos adquiridos. Asi mismo la beneficiaria envia
escrito en el cual justifica su comprobación fuera del plazo señalado en Convenio de otorgamiento de
incentivos y solicita se le acepte y autorice prórroga asi como también la conclusión de su proyecto a esta
fecha. (Se anexa escrito en original firmado por la empresaria)

En virtud de los precedentes manifestados en el cuerpo del presente documento se sugiere someter a
consideración de la H. Junta de Gobierno la autorización en su caso, de lo siguiente:

Se realicen las accionesjuridicas correspondientes...n

En el punto tercero (111)DEBE DECIR: DICTAMENES DE ANÁLISIS Y SEGUIMIENTO: Derivado de los
dictámenes elaborados por la Coordinación de Análisis y Seguimiento, de fecha 11 de diciembre del 2019, se
determinó lo siguiente:

06/2019 MARíA GUADALUPE G6MEZ FIGUEROA

ANTECEDENTES
En la Primera Sesión Extraordinaria de fecha 10 de Junio de 2019, se autorizó incentivar el Proyecto
Emergente para la reactivación económica del Municipio de San Gabriel, la beneficiaria Maria Guadalupe
Gómez Figueroa fue incentivada a través de este programa por un monto de $100,000.00 (Cien mil pesos
00/100 MN.), incentivo que fue entregado y comprobado en dos etapas como se detalla a continuación:

INCENTIVO OTORGADO $ 100.000.00 M.N.

ETAPAS A COMPROBAR COMPROBADO

1er monto entregado (80% para $80,000.00 $81,989.05
activo rijo)

2do monto entregado (20% para $20,000.00 20,000.00
rehabilitación del neaocio)

Total incentivo $100,000.00 $101,989.05

En virtud de los precedentes manifestados en el cuerpo del presente documento se sugiere someter a
consideración de la H. Junta de Gobierno la autorización en su caso, de lo siguiente:

07/20191GNACIA G6MEZ FIGUEROA

Se realicen las acciones juridicas correspondientes y se valoren los argumentos solicitados por las
beneficiarias....n

ESTATUS FINAL
• Cumplimiento en la comprobación del primer monto entregado el cual fue comprobado con facturas, algunas

de estas facturas fueron emitidas después de los 30 dias establecidos en la cláusula tercera del Convenio de
otorgamiento de incentivos, y el segundo monto entregado, con las fotografias enviadas por la empresaria,
del avance de rehabílítación del negocio y articulos adquiridos. Asi mismo la beneficiaria envia escrito en el
cual justifica su comprobación fuera del plazo señalado en Convenio de otorgamiento de incentivos y solicita
se le acepte y autorice prórroga asi como también la conclusión de su proyecto a esta fecha. (Se anexa
escrito en original firmado por la empresaria)

•

ANTECEDENTES
En la Primera Sesión Extraordinaria de fecha 10 de Junio de 2019, se autorizó incentivar el Proyecto
Emergente para la reactivación económica del Municipio de San Gabriel, a beneficiaria Ignacia Gómez
Figueroa fue incentivada a través de este,grama por un monto de $100, 0.00 (Cien mil pesos 00/100 ~,;t" M.N.), incentivo que Ive entregado y comp o do en d\/ \~ascomo se detall conffnuación: ~

J~O i\ PO,;oo24'.31 (\ /'"

..~ , //f~»

,y



CEPE
Consejo Estatal de
PTomoción Económica

Calle López Cotll~a #'50S PISO 4
Colonlla ATY'encara C P 44'6C
Guadalajara, Jalisco. Méx co

INCENTIVO OTORGADO $ 100,000.00 M.N.

ETAPAS A COMPROBAR COMPROBADO

1er monto entregado (80% para $80,000.00 $83,079.14
activo fijo)

2do monto entregado (20% para $20,000,00 20,000.00
rehabilitación del neaoció)

Total incentivo $100,000.00 $103,079.14

ESTATUS FINAL
• Cumplimiento en la comprobación del primer monto entregado el cual fue comprobado con facturas, algunas

de estas facturas fueron emitidas después de los 30 días establecidos en la cláusula tercera del Convenio de
otorgamiento de incentivos. El segundo monto entregado, con las fotografías enviadas por la empresaria a
esta fecha del avance de rehabilitación del negocio y artículos adquiridos. Así mismo la beneficiaria envía
escrito en el cual justifica su comprobación fuera del plazo señalado en Convenio de otorgamiento de
incentivos y solicita se le acepte y autorice prórroga así como también la conclusión de su proyecto a esta
fecha. (Se anexa escrito en original firmado por la empresaria)

En virtud de los precedentes manifestados en el cuerpo del presente documento se sugiere someter a
consideración de la H. Junta de Gobierno la autorización en su caso, de lo siguiente:

Se realicen las acciones jurídicas correspondientes y se valoren los argumentos solicitados por las
beneficiarias ... N

HASTA

$50,000.00

En adelante

$ 100,000.00

DE

$ 0.01

$ 50,001.00

$100,001.00

Adjudicación Directa por fondo
revolvente

Licitación Pública sin concurrencia

PROCEDIMIENTO

CONSEJO ESTATAL DE PROMOCiÓN ECONÓMICA
POLíTICAS Y LINEAMIENTOS PARA LA ADQUISICiÓN, ENAJENACiÓN,

ARRENDAMIENTO DE BIENES, CONTRATACiÓN DE SERVICIOS Y MANEJO DE ALMACENES

El 18 de marzo de 2017, fue publicado el Reglamento de la Ley de Compras Gubernamentales¡
Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, para el Poder Ejecutivo del
Estado de Jalisco.

Así mismo y de conformidad a lo establecido en el artículo 24 fracciones I y XII de la Ley de Compras
Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, la
Secretaría de Administración a través de la Dirección General de Abastecimientos validómediante el oficio no.
SECADMON/DGAl085/2020 con fecha 24 de Enero de 2020 el Anexo 1 mismo que integra los montos a partir
de los cuales se llevarán a cabo las contrataciones. Cabe mencionar que según el artículo 15 del Reglamento
de La Ley de Compras, el CEPE se clasifica como una entidad pequeña, por lo que los montos considerados
son los siguientes:

El 27 de octubre de 2016, se publicó en el Periódico oficial NEI Estado de JaliscoN la Ley de Compras
Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios.

ACUERDO 13-02/2020

lb
Jalisco
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Derivado de lo anterior, en la Primera Sesión Ordinaria del Comité de Adquisiciones del Consejo Estatal de
Promoción Económica celebrada el 26 de febrero de 2020, se aprobaron las "Políticas y Lineamientos para la
Adquisición, Enajenación, Arrendamiento de Bienes, Contratación de Servicios y Manejo de Almacenes" de
este Consejo con su Anexo 1; además se presentó el Informe Anual de Adquisiciones 2019 y el Programa
Anual de Compras 2020.

Con base en lo expuesto, se propone a esta Junta de Gobiemo lo siguiente:

ACUERDO:

PRIMERO.- La autorización de las Políticas y Lineamientos para la Adquisición, Enajenación, Arrendamiento
de Bienes, Contratación de Servicios y Manejo de Almacenes y el Programa Anual de Compras, a partir de 27
de febrero del 2020.

El presente Acuerdo se aprueba por unanimidad de votos de los asistentes a esta sesión.

ACUERDO 14-02/2020

011/2019 HAITIAN INTERNATIONAL MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V.

ANTECEDENTES

f

X

En fecha 30 de abril del 2019, se celebró la 48• Cuarta Sesión Ordinaria del Consejo Estatal de Promoción
Económica en su Junta de Gobierno. Tomándose el Acuerdo de autorizar el otorgamiento de un Incentivo en
Terreno, lote de terreno número 812-A en Acatlán de Juárez, Jalisco, para garantizar el cumplimiento del
proyecto propuesto a realizar por la empresa beneficiaria HAITIAN INTERNATIONAL MÉXICO, S. de R.L. de
C.v., formalizándose el Convenio de Otorgamiento de Incentivos con fecha 17 de mayo de 2019 siendo su
Objeto el siguiente:

Proyecto: Construcción de Instalaciones para la empresa inversionista en el inmueble con superficie de
25,000 m2 (veinticinco mil metros cuadrados), de la calle Beijing, ubicado en el Parque Industrial "Centro
Logístico Jalisco" en el Kilometro 11 de la carretera libre Acatlán de Juárez a Ciudad Guzmán, en Acatlán de
Juárez, Jalisco, con un Valor de $14'603,480.00 m.n. siendo la materia del Incentivo, y constituyendo Fianza
(Póliza 111-527228-RCde Fianzas y Cauciones Atlas, S.A.) por el valor del terreno para garantizar su buen uso
y aprovechamiento y por el daño que pudiera sufrir el mismo, dentro del Periodo del 2019 al 2021; También se
Obligó a Invertir con recursos propios, para la Construcción e Instalaciones hasta por la cantidad de:
$427'230,000.00 en un plazo de 24 meses contado a partir del 01 de mayo del 2019; Igualmente se obligó a
generar 100 cien empleos nuevos y su conservación dentro del Periodo del 01 de mayo del 2021 al 30 de abril ,
del 2023, (40 empleos durante el semestre del 01 de mayo del 2021 al 31 de octubre del 2021 y 60 sesenta
empleos del 01 de noviembre del 2021 al 30 de abril del 2022) conservación de empleos proyectados hasta el
30 de abril del 2023, con un sueldo mensual (Salario diario integrado) en global de al menos $1'045,693.12
m.n., y su comprobación formal correspondiente y una vez cumplido al 100 % cien por ciento del Proyecto y
compromisos, previa confirmación y aprobación en Acuerdo expreso de la Junta de Gobierno del Consejo
ratificando el otorgamiento en DONACiÓN del inmueble objeto de este instrumento."

Con fecha 23 de mayo del 2019, se formalizó en escritura pública número 4,846 pasada ante la fe del Lic.
Héctor Basulto Barocio, Notario Público Titular número 7 de la municipalidad de Zapopan, Jalisco un Contrato
de DONACiÓN PURA, SIMPLE Y GRATUITA, sin reserva ni limitación alguna, compareciendo por una parte
como "DONANTE" el Consejo Estatal de Promoción Económica y por otra parte como "DONATARIA"
HAITIAN INTERNATIONAL, S.A. DE C.V. Respecto del INMUEBLE identificado como LOTE NÚMERO 812-A,
referido anteriormente. Entregándose en ese mismo acto la Posesión Material y Jurídica del Inmueble y
dándose por recibida la Donataria a su entera satisfacción para todos los efectos legales a que haya lugar.

Habiéndose realizado la escritura de Donación Pura, Simple y Gratuita, respecto del Lote ya referido, salió de
su Patrimonio del Consejo Estatal de Promoción Económica.

, n
(~

Con fecha 29 de mayo del 2019, se celebró la fa. uinta Sesión Ordinaria del Consejo, en la que se puso
c.; a consideración el Convenio de Otorgamient de Incentivo realizado a í como el cumplimiento dem. \{ Página26de31
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otorgamiento de la Fianza condicionada, tomándose los siguientes Acuerdos: "1ro. Se autoriza al Consejo
Estatal de Promoción Económica, ratificar el trámite realizado para la escrituración de donación, respecto del
lote número 812-A, ubicado en la calle Beijim (sic) dentro del Parque Industrial Centro Logístico Jalisco; y
2do. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, celebrar los instrumentos jurídicos necesarios,
facultando a su Director General, para la formalización correspondiente."

- Detectado que fue la salida del patrimonio por la donación pura del Incentivo, se procedió a realizar pláticas
de negociación con la empresa HAITIAN INTERNATIONAL, S.de R.L. de C.v., aceptándose formalizar un
Convenio Modificatorio con Reserva de Dominio ante Notario Público, respecto del Contrato de Donación que
contiene la Escritura 4,846 mencionada, a efecto de que la trasmisión de la propiedad del lote de terreno
objeto del Incentivo conferido, se libere hasta cumplirse la totalidad del Proyecto y obligaciones referidos.
Manifiesta el C. JOSÉ OCHOA DOMINGUEZ que el costo que se genere por la escrituración será por su
cuenta.

Por lo anterior, en la Primera Sesión Ordinaria, la Junta de Gobiemo autorizó con acuerdo 16-01/2020,
celebrar Convenio en el cual se obtenga la Reserva de Dominio a favor del Consejo Estatal de Promoción
Económica, facultando al Señor José Ochoa Domínguez Encargado de Despacho de la Dirección General,
para la firma de dicho Convenio, cubriendo el mismo el costo que se genere por la escrituración, así mismo,
se instruyó al Director Jurídico del Consejo dar vista a la Contraloría del Estado a fin de que realice una
revisión especial al proyecto de la empresa Haitian Intemational México, S. de R.L. de C.V.

El Sr. José Ochoa Domínguez presentó renuncia al cargo en Encargado de Despacho de la Dirección General
del Consejo Estatal de Promoción Económica, con carácter de irrevocable y efectos a partir del 19 de febrero
del 2020.

Derivado de lo anterior y de acuerdo al artículo 22 del Reglamento Intemo del Consejo Estatal de Promoción
Económica, se pone a consideración lo siguiente:

ACUERDO:

ÚNICO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, a celebrar el Convenio en el cual se ~
obtenga la Reserva de Dominio a favor del Consejo Estatal de Promoción Económica, facultando al Secretario tf¡
Técnico en calidad de suplente del Director General del Consejo, o Encargado de Despacho de la DireCCión1~f¡
General o Director General del Consejo Estatal de Promoción Económica que sea nombrado en su momento,
para la firma correspondiente.

El presente Acuerdo se aprueba por unanimidad de votos de los asistentes a esta sesión.
II

ACUERDO 15-02/2020

CONSEJO ESTATAL DE PROMOCiÓN ECONÓMICA
SECRETARíA DE DESARROLLO ECONÓMICO

DIRECCiÓN GENERAL DE FOMENTO ARTESANAL

1. Estimulen el crecimiento de las regiones del Estado en forma equitativa y equilibrada;
2. Faciliten su integración a nuevos mercados y propiciar su mayor participación en las exportaciones;
3. Instrumentar acciones que favorezcan el desarrollo de la competitividad;
4. Entre otros

En el artícul024de la Ley para el Desarrollo Económico del Estado de Jalisco, la Secretaría de Desarrollo
Económico (SEDECO) promoverá, para el impulso de las micro, pequeñas y medianas empresas, en forma
directa o por conducto de los organismos públicos de su sector, las acciones que:

Se menciona además, en el artículo 27 de la citada Ley, que el Consejo Estatal de Promoción Económica
(CEPE) es un organismo público descentralizado del Ejecutivo del Estado, sectorizado a la Secretaría de
Desarrollo Económico (SEDECO), y que, en coordinación con ésta, se encarga de fomentar el desarrollo
económico, la productividad y mejorar la comp~. itividad en el Estado de Jalisco.

- - \
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Así, mediante oficio D.S./075/2020,la SEDECO solicitó a este Consejo fungir como receptor y administrador {
de recursos por el monto aproximado de $330,000.00 (Trescientos treinta mil pesos OO/M.N) proveniente de
las aportaciones que realicen los artesanos participantes en el evento "Corazón de Artesano 2020", indicandob
además, que dicha cantidad podrá variar.

En tal documento, se indica que los recursos que se reciban, serán destinados para gastos del evento, de
conformidad a las instrucciones emitidas por escrito por la Dirección General de Fomento Artesanal,
mencionando que, en caso de existir algún remanente, la Dirección en comento podrá disponer de éste,
previa instrucción por escrito.

Se señala también que la Dirección de Fomento Artesanal será la responsable del destino de dichos recursos,
así como de la ejecución, seguimiento y cierre del proyecto, sin ninguna responsabilidad para este Consejo.

I

~

SEXTO.- Se faculta al Secretario Técnico en calidad de suplente del Director General del Consejo, o
Encargado de Despacho de la Dirección General o Director General del Consejo Estatal de Promoción
Económica que sea nombrado en su momento, para la firma correspondientecelebrar los Instrumentos
Jurídicos necesarios para la consecución de los recursos autorizados, asimismo, llevar a cabo todas y cada
una de las modificaciones, cambios, adecuaciones y/o addendums que sean necesarios en el presente
proyecto.

Concluido el punto anterior, el C. Secretario Técnico de la Junta de Gobierno, pregunta a los
Miembros de la Junta de Gobierno, si existe algún otro asunto a tratar; a lo que los miembros de
la Juntarespondenque no existen más ~tos a ~ratarpor su parte.

El presente Acuerdo se aprueba por unanimidad de votos de los asistentes a esta sesión.

CUARTO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica aperture una cuenta dedicada para el j
proyecto. tg.
QUINTO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica para que realice los procesosl,,/ \
administrativos y legales correspondientes.

SEGUNDO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica realice las erogaciones de recursos
de acuerdo a las instrucciones por escrito de la Dirección General de Fomento Artesanal, sin ninguna
responsabilidad para el CEPE.

ACU ERDO:

Derivado de lo anterior, se pone a consideración de esta Junta de Gobiemo lo siguiente:

TERCERO.-Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica que, en caso de registrarse
remanente, tales recursos sean erogados de acuerdo a las instrucciones por escrito de la Dirección General
de Fomento Artesanal, sin ninguna responsabilidad para el CEPE.

Cabe mencionar que "Corazón de Artesano 2020", es una exposición y venta de artesanías, y cuenta con una
trayectoria de 18 años, consolidándose como uno de los eventos más importantes en el Estado en su giro.
Éste se llevará a cabo en Guadalajara del 5 al 19 de abril del presente año, y tendrá una participación de
aproximadamente 400 artesanos y 40 municipios.

PRIMERO.-Se autoriza que el Consejo Estatal de Promoción Económica funja como receptor y
administrador de recursos por el monto aproximado de $330,000.00 (Trescientos treinta mil pesos OO/M.N)
proveniente de las aportaciones que realicen los artesanos participantes en el evento "Corazón de Artesano
2020", indicando que dicha cantidad podrá variar, y sin ninguna responsabilidad para este Consejo.

~c..~LSCO
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PRESIDENTE DE LA JUNTA DE
LLO ECONÓMICO

REPRESENTANTE DEL GOBERNADOR EN
GOBIERNO, SECRETARIO D

SUPLENTE DEL SECRERARIO DE RROLLO EC NÓMICO, DIRECTOR GENERAL DE
EMPRENDIMIENTO y DESARROLLO EMPRESARIAL

. ~

iJo~i£~I?!'<dd.
r:- ~ PTomoción Económica

ERA HUERTA

SUPLENTE DEL SECRETARIO DEL MEDIO AMBIEr;NTEY DESARROLLO TERRITORIAL,
COORDINADOR GENERAL DE SUSTENTABILlDAD EL SECTOR PRODUCTIVOLLJOJ.

BERNARDO PULIDO VALDÉS

SUPLENTE DEL SECRETARIO DE AGRI TURA y DESARROLLO RURAL,
DIRECTOR GENERA E E ACE FEDERAL

SUPLENTE DEL SECRETARIO DEL SIS TA DE ASISTENCIA SOCIAL,
DIRECTOR DE PLANEA RO AMÁTICA

La presente hoja de firmas corresponde al acta de la Segunda Sesión Ordinaria del Consejo Estatal de
Promoción Económica, celebrada el día 27 de febrero del 2020.*(Ja.lisco
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PTomoción Económica

SUPLENTE DEL PRESIDENTE
DIRECTOR DE PROMOCI

SUPLENTE DEL PR IDENTE MUNICIPAL DEL AYU TAMIENTO DE SAN PEDRO
URA DE GESTiÓN DE PROY OS YIO RECURSOS FEDERALES,

ESTATALES O SECTO RIVADO

SUPLENTE DEL PRE
COORDINADOR GENERAL

CARLOS RI

SUPLENTE DEL PRESIDENTE MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE LAGOS DE MORENO,
COORDINADOR DE ESAR OLLO ECONÓMICO

EN SUPLENCIA POR AUSENCI
PROMOCiÓN ECONÓMICA

REPRESENTANTE SUPLE IAL DE JALISCO (COPARMEX)

La presente hoja de firmas corresponde al acta de la Segunda Sesión Ordinaria del Consejo Estatal de
Promoción Económica, celebrada el día 27 de febrero del 2020.
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REPRESENTANTE SUPLENTE DE LA CÁMARA NACIONAL DE COMERCIO DE
UADALAJARA (CANACO)

UIS FERNANDO GaYA NARGANES

+DEZ

REPRESENTANTE SUPLENTE DE LA F CIÓN DE TRABAJADORES DE JALISCO (FT J-
CT (J

'A ' ÓN REVOLUCIONARIA DE OBREROS Y
(FROC-JALlSCO CON LABOR)

REPRESENTANTE SUPLENTE DE A FEDERACiÓN REGIONAL DE OBREROS Y
CAMPESINOSDELESTADO:iLALlttrCROC.FROC)

NABO RUBÉJ/4 ZVARELA

REPRESENTANTE SUPLENTE DE L
CAMPESINOS DEL ESTADO

T1~ ~RREZ

La presente hoja de finnas corresponde al aeta de la ~-/ Se~6n Ordinaria del Consejo Estatal de
Promoción Económica, celebrada el día 27 de febrero del ;~i~
IAPRlGRM/mafg
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PRIMERA SESiÓN EXTRAORDINARIA DEL AÑO 2020

CONSEJO ESTATAL DE PROMOCiÓN ECONÓMICA
13 DE MARZO DEL 2020

.J

DESARROLLO DEL ORDEN DEL DíA

PASE DE ASISTENCIA Y FIRMA DE LA LISTA CORRESPONDI E: Se
procede a levantar la lista de asistencia, en la cual consta que se encuentran

resentes los si uientes CC. MIEMBROS DE LA JUNTA DE GOBIERNO:

GERMÁN ERNESTO RALís CUMPLIDO
SECRETARIO DE TURISMO ~

AL.FONSO OLVERA HUERTA
SUPLENTE DEL SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO, DIRECTOR GENERAL DE
EMPRENDIMIENTO y DESARROLLO EMPRESARIAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO
ECONÓMICO

MAURO JESÚS AGUILAR QUEZADA
SUPLENTE DEL SECRETARIO DE PLANEACIÓN y PARTICIPACiÓN CIUDADANA,
DIRECTOR DEL MONITOREO ABIERTO DEL DESARROLLO DE LA DIRECCiÓN DE
PLANEACIÓN y EVALUACiÓN PARTICIPATIVA

BERNARDO PULIDO VALDÉS
SUPLENTE DEL SECRETARIO DEL MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO TERRITORIAL,
COORDINADOR GENERAL DE SUSTENT ILlDAD EL SECTOR p' LI

JOSÉ ALEJANDRO GUZMÁN LARRALDE
REPRESENTANTE DEL GOBERNADOR EN CALIDAD DE PRESIDENTE DE LA JUNTA DE
GOBIERNO, COORDINADOR GENERAL ESTRATÉGICO DE CRECIMIENTO Y DESARROLLO
ECONÓMICO

1. PASE DE ASISTENCIA Y FIRMA DE LA LISTA CORRESPONDIENTE.

2. VERIFICACiÓN DE QUÓRUM, ABIERTA LA SESiÓN.

3. PRESENTACiÓN DE LOS SIGUIENTES PUNTOS:

1.

a) Dirección General

EN LA CIUDAD DE GUADALAJARA, JALISCO, SIENDO LAS 13:00 TRECE HORAS DEL OlA 13
TRECE DE MARZO DEL AÑO 2020 DOS MIL VEINTE; SE REUNIERON EN EL MEZZANINE DE
LA SECRETARíA DE DESARROLLO ECONÓMICO, SITA EN LA CALLE LÓPEZ COTILLA, N°
1505, COLONIA AMERICANA, LOS CC. MIEMBROS DE LA JUNTA DE GOBIERNO, CON EL
OBJETO DE CELEBRAR LA PRIMERA SESiÓN EXTRAORDINARIA DEL AÑO 2020 DEL
CONSEJO ESTATAL DE PROMOCION ECONOMICA, PREVIA CONVOCATORIA FORMULADA
A LOS MIEMBROS DE LA JUNTA DE GOBIERNO EN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTíCULOS 39,
43, FRACCiÓN I Y 45, FRACCiÓN I DE LA LEY PARA EL DESARROLLO ECONÓMICO DEL
ESTADO DE JALISCO, LA CUAL CONTIENE EL SIGUIENTE:

ORDEN DEL DíA
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DE OCCIDE

LUIS ROBERTO ARECHEDERRA
REPRESENTANTE SUPLENTE DE LA CÁMARA
GUADALAJARA(CANACO)

MIGUEL ANGEL LANDEROS VOLQUARTS \
PRESIDENTE DEL CONSEJO MEXI NO DE COMERCIO
(COMCE)

ARMANDO MORA ZAMARRIPA
REPRESENTANTE SUPLENTE DEL CONSEJO DE CÁMARAS INDUSTRIALES DE JALISCO
(CCIJ)

JOSÉ GUADALUPE PÉREZ MEJíA
REPRESENTANTE SUPLENTE DEL CENTRO EMPRESARIAL DE JALISCO (COPA

GEORGINA GARCíA MARTíNEZ
REPRESENTANTE SUPLENTE DEL CONSEJO AGROALlMENTARIO DE JALlS O (CA-

MAURO JIMÉNEZ IÑíGUEZ
SUPLENTE DEL SECRETARIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, DIRECTOR
GENERAL DE ENLACE FEDERAL

AFIF SALVADOR SÁNCHEZ MORAN
SUPLENTE DEL SECRETARIO DEL SISTEMA DE ASISTENCIA SOCIAL, DIRECTOR DE
PLANEACIÓN PROGRAMÁTICA

ENRIQUE FLORES DOMíNGUEZ
SUPLENTE DEL SECRETARIO DEL TRABAJO Y PREVISiÓN SOCIAL, DIRECTOR GENERAL

DIEGO FERNÁNDEZ PÉREZ
SUPLENTE DEL PRESIDENTE MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA,
DIRECTOR DE PROMOCiÓN A LA INVERSiÓN Y EMPLEO

FRANCISCO JAVIER REAL LÓPEZ
SUPLENTE DEL PRESIDENTE MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE ZAPOPAN, JEFE DE
DEPARTAMENTO A

JUAN EDUARDO CARRANZA PATIÑO
SUPLENTE DEL PRESIDENTE MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO
TLAQUEPAQUE, JEFATURA DE GESTiÓN DE PROYECTOS YIO RECURSOS FEDERALES,
ESTATALES O ECTOR PRIVADO

MARíA FERNANDA AMEZCUA NÚÑEZ
SUPLENTE DEL PRESIDENTE MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO
ZÚÑIGA, DIRECTORA GENERAL DE PROMOCiÓN ECONÓMICA

ALVARO MAURICIO ALTAMIRANO SUÁREZ
SUPLENTE DEL PRESIDENTE MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE LAGOS DE MORENO,
ENCARGADO DE ATRACCiÓN DE INVERSiÓN Y ASISTENCIA EMPRESARIAL

DlEDRA GONZÁLEZ FREE
SECRETARIO TÉCNICO DE LA JUNTA DE GOBIERNO Y DIRECTORA GENERAL DEL
CONSEJO ESTATAL DE PROMOCiÓN ECONÓMICA
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JORGE ALBERTO JAIME HERNÁNDEZ
REPRESENTANTE SUPLENTE DE LA FEDERACiÓN DE TRABAJADORES DE JALISCO (FTJ-
CTM)

NABOR RUBÉN JIMÉNEZ VARELA
REPRESENTANTE SUPLENTE DE LA FEDERACiÓN REGIONAL DE OBREROS Y
CAMPESINOS DEL ESTADO DE JALISCO (CRC-FROC)

JOSÉ MANUEL GONZÁLEZ LÓPEZ
REPRESENTANTE SUPLENTE DE LA FEDERACiÓN DE ORGANIZACIONES OBRERAS Y
CAMPESINAS DE JALISCO (CROM)

2. DECLARACION POR EL SECRETARIO TECNICO, EN SU CASO,
ABIERTA LA SESION: Una vez tomada la asistencia de los CC. Miembros
de la Junta de Gobierno, el Mtro. José Alejandro Guzmán Larralde, en su
calidad de Presidente cede al Mtro. Iván Antonio Peña Rocha, la palabra para
el desahogo de la Sesión y procediendo a declarar la existencia de quórum
legal, por lo que se considera legalmente constituida esta Junta de Gobierno,
en consecuencia se declara abierta la Sesión.

J

Con base en los objetivos y directrices actuales de Coordinación General Estratégica de Crecimiento y
Desarrollo Económico en conjunto con la Secretaría de Desarrollo Económico, éste Consejo, propone:

ACUERDO 01-01E/2020

PRESENTACION DE LOS SIGUIENTES PROYECTOS: La Lic. Diedra
González Free, Secretario Técnico de la Junta de Gobierno del Consejo
Estatal de Promoción Económica, procedió a presentar la información sobre
Dirección General del Orden del Día propuesto a los CC. Miembros de la
Junta de Gobierno, mediante los acuerdos que se sometieron para su
discusión, en su caso a robación:

CONSEJO ESTATAL DE PROMOCiÓN ECONÓMICA
REASIGNACIÓN DE PRESUPUESTO PARA PROYECTOS PRODUCTIVOS 2020

a) Dirección General:

2. Reasignar $5'000,000.00 (Cinco millones de pes s 00/100 M.N) del Presup'uesto de Egresos 2020 del
CEPE, provenientes de la partida "4331. Subsidio la promoción econó 'ca del Estado" para ser

1. Modificar el nombre del "Programa para Proyectos Productivos para impulsar el desarrollo regional dirigido
a empresas micro, pequeña, mediana y grande" por "Programa para Proyectos Productivos para impulsar el
desarrollo estatal dirigido a empresas micro, pequeña, mediana y grande"

En la Primera Sesión Ordinaria del 29 de Enero 2020 se aprobó erogar del Presupuesto de Egr
del CEPE provenientes de la partida "4331. Subsidio a la promoción económica del
$15'000,000.00 (Quince millones de pesos 00/100 M.N) distribuidos de la siguiente manera:

1. $10'000,000.00 (Diez millones de pesos 00/100 M.N) para el Programa para Proyectos Productivos
para impulsar el desarrollo regional dirigido a empresas micro, pequeña, mediana y grande.
2. $3'000,000.00 (Tres millones de pesos 00/100 M.N) para el Programa para el fortalecimiento del
empleo de calidad para la micro y pequeña empresa.
3. $2'000,000.00 (Dos millones de pesos 00/100 M.N) para el Programa de incentivos para la
realización de ferias, exposiciones y encuentros de negocios dirigidos a Gobiernos Municipales.

3.

•';a.Lis o
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micros, pequeñas, medianas y grandes"; adicionales a los $10'000,000.00 (Diez millones de pesos 00/100
M.N) presupuestados para dicho programa.

3.- Dejar sin efecto los proyectos preliminares de las Reglas de Operación de:
a) Programa para el fortalecimiento del empleo de calidad para la micro y pequeña empresa.
b) Programa de Incentivos para la realización de ferias, exposiciones y encuentros de negocios dirigidos a

Gobiernos Municipales.

Por lo anterior, se pone a consideración de esta H. Junta de Gobierno lo siguiente:

ACU E ROO:

Primero.- Se aprueba la modificación del nombre del "Programa para Proyectos Productivos para impulsar el
desarrollo regional dirigido a empresas micro, pequeña, mediana y grande" por el "Programa para Proyectos
Productivos para impulsar el desarrollo estatal dirigido a empresas micros, pequeñas, medianas y grandes"

Segundo.- Se aprueba la reasignación de recursos provenientes de la partida "4331. Subsidio a la
promoción económica del Estado" por un monto de $5'000,000.00 (Cinco millones de pesos 00/100
M.N.) para el Programa para Proyectos Productivos para impulsar el desarrollo estatal dirigido a empresas
micros, pequeñas, medianas y grandes, adicionales a los $10'000,000.00 (Diez millones de pesos 00/100
M.N.) presupuestados para dicho programa.

/

\//
/~

Tercero.- Se aprueba el monto por $ 15'000,000.00 ( Quince millones de pesos 00/100 M.N.) para el
Programa para Proyectos Productivos para impulsar el desarrollo estatal dirigido a empresas micros,
pequeñas, medianas y grandes.

Cuarta.- Se aprueba dejar sin efecto los proyectos preliminares de las Reglas de Operación de:

• Programa para el fortalecimiento del empleo de calidad para la micro y pequeña empresa.
Programa de Incentivos para la realización de ferias, exposiciones y encuentros de negocios dirigidos a
Gobiernos Municipales.

El presente Acuerdo se aprueba por unanimidad de votos de los

ACUERDO 02-01E/2020

CONSEJO ESTATA DE PROMOCiÓN ECON •MI
MODIFICACiÓN A LAS REGLAS DE OPERACIÓ

En la Segunda Sesión Ordinaria del 27 de Febrero 2020 se aprobaron en lo general las Reglas de
Operación y Convocatorias de los siguientes programas:

De acuerdo a la reasignación de $15'000,000.00 (Quince millones de pesos 00/100 M.N.) del presupuesto de
Egresos 2020 del CEPE, provenientes de la partida "4331. Subsidio a la promoción económica del
Estado" para el Programa para proyectos productivos para impulsar el desarrollo estatal dirigido a empresas
micros, pequeñas, medianas y grandes; éste Consej propone modificdr las Reglas de Operación y
Convocatoria, de dicho programa.

1. Proyectos Productivos para impulsar el desarrollo regional dirigido a empresas micro, pequeña, mediana
y grande.

2. Fortalecimiento del empleo de calidad para la micro y pequeña empresa.
3. Incentivos para la realización de ferias, exposiciones y encuentros de negocios dirigidos a Gobiernos

Municipales.

Los rubros de apoyo propuestos son:
• Adquisición de maquinaria y equipo (nuevos).

01 • Infraestructura: ~
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Obras de electrificación.
Infraestructura propia.
Perforación de pozos de agua.
Nivelación de predios.
Carriles de aceleración y desaceleración.
Espuelas de ferrocarril.
Movimiento de tierras.
Plantas tratadoras de aguas residuales.
Caminos de acceso.
Celdas fotovoltaicas o generadores de energía alterna.
Otros.

• Certificaciones.
• Otros.

fSEGUNDO.- Se aprueban los rubros de apoyo y los sectores estratégicos antes mencionados dirigidos a los
proyectos productivos de las empresas.

PRIMERO.- Se aprueba la modificación a las Reglas de Operación del "Programa para Proyectos
Productivos para impulsar el desarrollo estatal dirigido a empresas micros, pequeñas, medianas y grandes.

Por lo anterior, se pone a consideración de esta H. Junta de Gobierno lo siguiente:

ACU ERDO:

Los sectores estratégicos propuestos son:
1. Agroindustria.
2. Automotriz.
3. Farmacéutico.
4. Productos Químicos.
5. Energía Eléctrica.
6. Electrónica, TI e instrumentación analítica.
7. Muebles.
8. Moda.
9. Artesanías.
10. Clúster Médico.
11. Comercio al por mayor de materias primas agropecuarias y forestales, para la industria y materiales de

desecho.
12. Comercio al por mayor de maquinaria, equipo y mobiliario para actividades agropecuarias, industriales, de

servicios y comerciales, y de otra maquinaria y equipo de uso general.
13. Servicios profesionales, técnicos y científicos.
14. Diseño especializado.
15. Servicios de diseño de sistemas de cómputo y servicios relacionados.
16. Servicios de investigación científica y desarrollo.
17. Otros servicios profesionales, científicos y técnicos.
18. Servicios de remediación, recuperación y otros servicios de manejo de residuos.
19. Filmaciones.
20. Turismo.
21. Clúster Denominación de Origen.
22. Inteligencia Artificial.
23. Festivales, Ferias y Exposiciones.
24. Industrias Creativas.

TERCERO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, enviar la modificación a las Reglas de
Operación y Convocatoria del Programa para Proyectos Productivos para impulsar el desarrollo estatal
dirigido a empresas micros, pequeñas, medianas y grandes, a la Secretaría General de Gobierno para su ~
publicación en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco".

\ \ .
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Concluido el punto anterior, el C. Secretario Técnico de la Junta de Gobierno, pregunta a los
Miembros de la Junta de Gobierno, si existe algún otro asunto a tratar; a lo que los miembros de
la Junta responden que no existen más asuntos a tratar por su parte.

REPRESENTANTE DEL GOBERNADOR EN CALIDAD DE PRESIDENTE DE LA JUNTA DE
GOBIERNO, COORDINADOR GENERAL ESTR!,TÉGICO DE CREelMIENTO y DESARROLLO

~OMICO I

JOSÉ ALEJANDR GUZMÁN LARRALDE
\'\..~

SUPLENTE DEL SECRERARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO, DIRECTOR GENERAL DE
EMPRENOIMI~RESARIAL

ALF NSO OLVERA HUERTA

SUPLENTE DEL SECRETARIO DE PLANEACIÓN y PARTICIPACiÓN CIUDADANA,
DIRECTOR DE MONITOREO ABIERTO DEL DESARROLLO D ELA DIRECCiÓN DE

PLANEA~ACI6N PARTICIPATIVA

MAURO JESUS AGUILAR QUEZADA

GERMAN ERNESTO RALíz CUMPLIDO

SUPLENTE DEL SECRETARIO DEL MEDIO AMBIENTE Y ESARROLLO TERRITORIAL,
COORDINADOR GENERAL DE SUSTENT ABILlDAD L SECTOR PRODUCTIVO

vfIJ.
BERNARDO PULIDO VALDÉS

SECRETARIO DE TURISMO

•Jalisco
GOBIERNO OH f~HADO

SUPLENTE DEL SECRETARIO DE AGRICULTURA y DESARROLLO RURAL,
DIRECTOR GENERAL D LACE FEDERAL
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SUPLENTE DEL SECRETARIO DEL SISMET A DE ASISTENCIA SOCIAL,
DIRECTOR DE PLANEACIÓN TICA

SUPLENTE DEL SECRETARIO DEL TRABAJO Y PREVISiÓN SOCIAL,
DIRECTOR GENERAL ~

SUPLENTE DEL PRESIDENTE M
DIRECTOR DE PROM OCiÓ

DIEG FER NDEZ PÉREZ

SUPLENTE DEL PRESI~~NICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE ZAPOPAN, JEFE DE
/ DEPARTAMENTO A

SUPLENTE DEL PRESIDENTE MUNICIPA DEL AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO
TLAQUEPAQUE, JEFATURA DE GESTiÓN DE PROYECTOS YIO RECURSOS FEDERALES,

ESTATALES O SECTOR PRIVADO

JUAN EDUARDO CARRANZA PATIÑO

SUPLENTE DEL PRESIDENTE MUNICIPAL DEL AY NTAMIENTO DE SAN PEDRO
TLAQUEPAQUE, JEFATURA DE GESTiÓN DE PROY OS YIO RECURSOS FEDERALES,

ESTATALES O SECTO RIVADO

í
ARRANZA PATIÑO

La presente hoja de firmas corresponde al cta de la Primera Sesión Extraordinaria del Consejo Estatal de
Promoción Económica, celebrada el día 1 de marzo del 2020.

•Ja.lisco
GOBURNO Ol~ E:;:TADO

ro
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SUPLENTE DEL PRESIDENTE DEL AY
DIRECTORA GENERAL

TAMIENTO DE TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA,
PROMOCiÓN ECONÓMICA

A AMEZCUA NÚÑEZ

\
SUPLENTE DEL PRESIDENTE MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE LAGOS DE MORENO,

ENCARGADO DE ATRACCiÓN DE INVERSIÓ ASISTENCIA EMPRESARIAL

SECRETARIO TÉCNICO DE LA JUNTA DE GOBIERNO Y DIRECTORA GENERAL DEL
CONSEJO ESTATAL DE PROMOCiÓN ECONÓMICA

JALISCO (COPARMEX)REPRESENTANTE SUPLENTE

-----

REPRESENTANTE SUPLENTE DEL CON S
C

REPRESENTANTE SUPLENTE DEL / EJO AiR011MENT ARIO DE JALISCO (CAJ)

GEORGINA GARCiA ~EZ

La presente hoja de firmas corresponde al acta de la Primera Sesión Extraordinaria del Consejo Estatal de
Promoción Económica, celebrada el día 13 de marzo del 2020 .
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REPRESENTANTE SUPLENTE DE LA CÁMARA NACIONAL DE COMERCIO DE
GUAD . JARA (CANACO)

ICANO DE COMERCIO EXTERIOR DE OCCIDENTE
¡COMCE)

GEL LANDEROS VOLQUARTS

JOSÉ MANU

REPRESENTANTE SUPLENTE DE LA FE ERACIÓN DE ORGANIZACIONES OBRERAS Y
CAMPESINAS DE JAU CO (CROM)

REPRESENTANTE SUPLENTE DE LA FED RACiÓN DE TRABAJADORES DE JALISCO (FTJ.

La presente hoja de firmas corresponde al acta de la Primera Sesión Extraordinaria del Consejo Estatal de
Promoción Económica, celebrada el día 13 de marzo del 2020.

IAPRlGRM/mafg

.•

lb
Jalisco
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SEGUNDA SESiÓN EXTRAORDINARIA DEL AÑO 2020

CONSEJO ESTATAL DE PROMOCiÓN ECONÓMICA
27 DE MARZO DEL 2020

DIRECTOR

Página 1 de 7

Ji!,

EN LA CIUDAD DE GUADALAJARA, JALISCO, SIENDO LAS 11:00 ONCE HORAS DEL DIA 27
VEINTISIETE DE MARZO DEL AÑO 2020 DOS MIL VEINTE; SE REUNIERON DE MANERA
VIRTUAL POR MEDIO DE LA APLICACiÓN ZOOM, CON EL OBJETO DE CELEBRAR LA
SEGUNDA SESiÓN EXTRAORDINARIA DEL AÑO 2020 DEL CONSEJO ESTATAL DE
PROMOCION ECONOMICA, PREVIA CONVOCATORIA FORMULADA A LOS MIEMBROS DE LA
JUNTA DE GOBIERNO EN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTíCULOS 39, 43, FRACCiÓN I Y 45,
FRACCiÓN I DE LA LEY PARA EL DESARROLLO ECONÓMICO DEL ESTADO DE JALISCO, LA
CUAL CONTIENE EL SIGUIENTE:

ORDEN DEL DíA

1. BIENVENIDA Y LISTA DE ASISTENCIA.

2. VERIFICACiÓN DE QUÓRUM LEGAL.

3. PRESENTACiÓN DE LOS SIGUIENTES PUNTOS:

DESARROLLO DEL ORDEN DEL DíA 'J ~
1. LISTA DE ASISTENCIA: Se procede a levantar la lista de asistencia, en la cua N")

consta que se encuentran presentes los siguientes CC. MIEMBROS DE LA (\,¡ ~,......
, JUNTA DE GOBIERNO: '-.)

JOSÉ ALEJANDRO GUZMÁN LARRALDE r'\ tJ\
REPRESENTANTE DEL GOBERNADOR EN CALIDAD DE PRESIDENTE DE LA. JUNTA DE \/ y--
GOBIERNO, COORDINADOR GENERAL ESTRATÉGICO DE CRECIMIENTO Y DESARROLLO •
ECONÓMICO ~.

ALFONSO OLVERA HUERTA /'

X SUPLENTE DEL SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO, DIRECTOR GENERAL DE
t/ EMPR~NDIMIENTO y DESARROLLO EMPRESARIAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO

ECONOMICO

\

'~ JAVIER ALBERTO MIJANGOS VÁZQUEZ
.. SUPLENTE DEL SECRETARIO DE PLANEACIÓN y PARTICIPACiÓN CIUDADANA,

DIRECTOR DE ORGANIZAC,IÓN COORDINACiÓN GENERAL DE REGIONALES

BERNARDO PULIDO VALDES
SUPLENTE DEL SECRETARIO DEL MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO TERRITORIAL,
COORDINADOR GENERAL DE SUSTENT ABILlDAD EL SECTOR PÚBLICO

LUIS DAVID GONZÁLEZ GONZÁLEZ
SUPLENTE DEL SECRETARIO DE TURISMO, DIRECTOR GENERAL ADMINISTRATIVO

MAURO JIMÉNEZ IÑíGUEZ
SUPLENTE DEL SECRETARIO DE AG

NERAL DE ENLACE FEDERAL
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ENRIQUE FLORES DOMíNGUEZ
SUPLENTE DEL SECRETARIO DEL TRABAJO Y PREVISiÓN SOCIAL, DIRECTOR GENERAL

DIEGO FERNÁNDEZ PÉREZ
SUPLENTE DEL PRESIDENTE MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA,
DIRECTOR DE PROMOCiÓN A LA INVERSiÓN Y EMPLEO

SALVADOR VILLASEÑOR ALDAMA
SUPLENTE DEL PRESIDENTE MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE ZAPOPAN,
COORDINACiÓN GENERAL DE DESARROLLO ECONÓMICO Y COMBATE A LA
DESIGUALDAD

JUAN EDUARDO CARRANZA PATIÑO
SUPLENTE DEL PRESIDENTE MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO

• TLAQUEPAQUE, JEFATURA DE GESTiÓN DE PROYECTOS YIO RECURSOS FEDERALES,
ESTATALES O ECTOR PRIVADO

CARLOS RIGOBERTO BAUTISTA MORALES
SUPLENTE DEL PRESIDENTE MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE TONALÁ,
COORDINADOR GENERAL DE DESARROLLO ECONÓMICO Y COMBATE A LA
DESIGUALDAD
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ARMANDO MORA ZAMARRIPA
REPRESENTANTE SUPLENTE DEL CONSEJO DE CÁMARAS INDUSTRIALES DE JALISCO
(CCIJ)

JOSÉ GUADALUPE PÉREZ MEJíA
REPRESENTANTE SUPLENTE DEL CENTRO EMPRESARIAL DE JALISCO (COPARMEX)

JACOBO EFRAíN CABRERA PALOS
PRESIDENTE DEL CONSEJO AGROALlMENT ARIO DE JALISCO (CAJ)

LU S ROBERTO ARECHEDERRA
PRESENTANTE SUPLENTE DE LA CÁMARA NACIONAL DE COMERCIO DE

UADALAJARA(CANACO)

JORGE ALBERTO JAIME HERNÁNDEZ
REPRESENTANTE SUPLENTE DE LA FEDE
CTM)

MARíA FERNANDA AMEZCUA NÚÑEZ
SUPLENTE DEL PRESIDENTE MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE TLAJOMULCO DE
ZÚÑIGA, DIRECTORA GENERAL DE PROMOCiÓN ECONÓMICA CQ .)
GILBERTO ENRIQUEZ HERNÁNDEZ ~
SUPLENTE DEL PRESIDENTE MUNICIPA~ DEL AYUNTAMIENTO DE LAGOS DE MORENO, C\..; .'
COORDINADO~ DE DESARROLLO ECONOMICO \V)
DIEDRA GONZALEZ FREE ~
SECRETARIO TÉCNICO DE LA JUNTA DE GOBIERNO Y DIRECTORA GENERAL DEL ' .
CONSEJO ESTATAL DE PROMOCiÓN ECONÓMICA
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RODRIGO RENE Ruíz RAMíREZ
REPRESENTANTE SUPLENTE DE LA FEDERACiÓN REGIONAL DE OBREROS Y
CAMPESINOS DEL ESTADO DE JALISCO (CRC-FROC)

JAIME ENRIQUE GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ
REPRESENTANTE SUPLENTE DE LA FEDERACiÓN REVOLUCIONARIA DE OBREROS Y
CAMPESINOS DEL ESTADO DE JALISCO (FROC-JALISCO CONLABOR)

001/2020 CONSEJO ESTATAL DE PROMOCiÓN ECONÓMICA
PLAN JALISCO COVID-19 "PROTECCiÓN AL INGRESO"

ACUERDO 01-02E/2020

DECLARACION POR EL SECRETARIO TECNICO, EN SU CASO,
ABIERTA LA SESION: Una vez tomada la asistencia de los CC. Miembros
de la Junta de Gobierno, el Mtro. José Alejandro Guzmán Larralde, en su
calidad de Presidente cede a la Lic. Diedra González Free, la palabra para el
desahogo de la Sesión y procediendo a declarar la existencia de quórum
legal, por lo que se considera legalmente constituida esta Junta de Gobierno,
en consecuencia se declara abierta la Sesión.

PRESENTACION DE LOS SIGUIENTES PROYECTOS: La Lic. Diedra
González Free, Secretario Técnico de la Junta de Gobierno, procedió a
presentar la información sobre Dirección General del Orden del día propuesto
a los CC. Miembros de la Junta de Gobierno, mediante los acuerdos que se
sometieron para su discusión, y en su caso aprobación:

a) Dirección General:

Por lo anterior,se propon o a los mh>mbto< que in' ran la H. Junta eh>Fiomo, nalizary ovaluarel
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111. Con acuerdo de fecha 24 de marzo del 2020, el Mtro. Ernesto Sánchez Proal, emitió los Lineamientos del
Plan Jalisco COVID-19 "Protección al empleo formal" el cual fue publicado en el Periódico oficial "El Estado de
Jalisco" el 25 de marzo del 2020, con el objetivo de proteger el empleo formal generado por Micro y Pequeñas
empresas radicadas en el Estado de Jalisco a través del otorgamiento de apoyos financieros de carácter
emergente y temporal.

3,

,1 ~
ANTECEDENTE V

1. El 30 de enero del 2020, la Organización Mundial de la Salud (OMS) declaró Emergencia de Salud PÚbliG ~
de Importancia Intemacional (ESPII), por el brote de 2019-nCoV, también conocido como COVID-19; y an~; l'- '\C)
los niveles alarmantes tanto de propagación y gravedad, como de inacción por parte de los países, el 11 d~t\ í\
marzo de 2020, la OMS declaró que el COVID-19 pasaba de ser una epidemia a una pandemia. ~v J

11. El 23 de marzo de 2020, el Gobernador del Estado de Jalisco, emitió Acuerdo mediante el cual crea el Plan
Jalisco COVID-19, que tiene por objeto proporcionar apoyos económicos a las personas afectadas por las \

medidas preventivas y de contención adoptadas en razón de la pandemia COVID-19, publicado el 24 de ~'II)s' ~
marzo del 2020 en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco".

El Plan Jalisco COVID-19 tendrá una bolsa de $1,000'000,000.00 (Mil millones de pesos 00/100 M.N.), de los
cuales, la cantidad de $450'000,000.00 (Cuatrocientos cincuenta millones de pesos 00/100 M.N.) se
destinaran a las micro y pequeñas empresas, para que puedan mantener los empleos de sus trabajadores.
Los recursos serán ejercidos por Secretaría de Desarrollo Económico a través de este Consejo Estatal de
Promoción Económica.

2.
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ACUERDO
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PRIMERO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, recibir de la Secretaría de la Hacienda
Pública la cantidad de $450'000,000.00 (Cuatrocientos cincuenta millones de pesos 00/100 M.N.) designada a
las micro y pequeñas empresas, para que puedan mantener los empleos de sus trabajadores.

SEGUNDO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, operar de acuerdo a lo establecido en
los lineamientos y convocatoria del Plan Jalisco COVID-19 "Protección al empleo formal", publicados el 25 y
26 de marzo del 2020, respectivamente, en el periódico oficial "El Estado de Jalisco".

TERCERO.- Se autoriza a la Directora General del Consejo Estatal de Promoción Económica celebrar los
instrumentos jurídicos necesarios, para la operación y dispersión del recurso mencionado en el punto primero
del presente acuerdo.

El presente Acuerdo se aprueba por unanimidad de votos de los asistentes a esta sesión.

Concluido el punto anterior, el C. Secretario Técnico de la Junta de Gobierno, pregunta a los
Miembros de la Junta de Gobierno, si existe algún otro asunto a tratar; a lo que los miembros de
la Junta responden que no existen más asuntos a tratar por su parte.

REPRESENTANTE DEL GOBERNADOR EN CALIDAD DE PRESIDENTE DE LA JUNTA DE
GOBIERNO, COORDINADOR GENERAL ESTRATÉGICO DE CRECIMIENTO Y DESARROLLO

B
----.ECONÓMICO l'

.~

JOSÉ ALEJAN \~ÁN LARRALDE

SUPLENTE DEL SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO, DIRECTOR GENERAL DE
EMPRENDIMIENTO y DESARROLLO EMPRESARIAL

<;;~f!!fi?~~~
ALFONSO OLVERA HUERTA

SUPLENTE DEL SECRETARIO DEL M 10 AMBIENTE Y DESARROLLO TERRITORIAL,
COORDINADOR GENERAL DE SUSTENT ABILlDAD EL SECTOR PRODUCTIVO

~p~
al

~,I'H~'~
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A

NTAMIENTO DE ZAPOPAN,
ÓMICO y COMBATE A LA

y DESARROLLO RURAL,
E FEDERAL

UNTAMIENTO GUADALAJARA,
ONYEMPLEO

SUPLENTE DEL SEC

SUPLENTE DEL SECRET
DIRECT

SUPLENTE DEL PRESIDENTE MU
DIRECTOR DE PROMOCIÓ

SUPLENTE DEL SECRETARIO DE TURISMO, IRECTOR GENERAL ADMINISTRATIVO

C~~[E
Consejo Estatal de
Promoción Económica

La presente hoja de firmas correspond, al acta de la Segunda Sesión Extraordinaria del Consejo Estatal de
Promoción Económica, celebrada el día 27 de marzo del 2020 .
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SUPLENTE DEL PRESIDENTE MUNICIP L DEL AYUN AMIENTO DE SAN PEDRO
TLAQUEPAQUE, JEFATURA DE GESTIÓN O PROY TOS Y/O RECURSOS FEDERALES,

ESTATALES O SECT PRIVADO
'\

•Jalisco
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SUPLENTE DEL PRESIDENTE MUNICIPA DEL AYUNTAMIENTO DE TLAJOMULCO EL
ALTO, DIRECTORA GENER DE PROMOCiÓN ECONÓMICA

SUPLENTE DEL PRESIDENTE MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE LAGOS DE MORENO,
COORDINADOR DE D SARR LLO ECONÓMICO

ÁMARA NACIONAL DE COMERCIO DE
RA(CANACO)

LUIS

REPRESENTANTE SUPLENTE D
GUAD

REPRESENTANTE SUPLEN

SECRETARIO TÉCNICO DE LA JUNTA DE G
CONSEJO ESTATAL DE PR

REPRESENTANTE SUPLENTE DEL CONSEJO(C

La presente hoja de firmas corresponde al acta de la egunda Sesi n Extraordinaria del Consejo Estatal de
~.• ", Promoción Económica, celebrada el día 27 de marzo del 2020._.-----7 Página 6 de 7
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ÁNDEZ

RACiÓN DE TRABAJADORES DE JALISCO (FT J.
C )0

JAIME ENRI

(

REPRESENTANTE SUPLENTE D~A F
CAMPESINOS DEL ESTAD

REPRESENTANTE SUPLENTE DE LA

GRM/mafg

~
La presente hoja de firmas corresponde al acta de la Se~u . a Sesión xtraordinaria del Consejo Estatal de
Promoción Económica, celebrada el día 27 de marzo del 2020,

•JaLisco
Página 7 de 7
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TERCERA SESiÓN ORDINARIA DEL AÑO 2020

CONSEJO ESTATAL DE PROMOCiÓN ECONÓMICA
31 DE MARZO DEL 2020

EN LA CIUDAD DE GUADALAJARA, JALISCO, SIENDO LAS 10:00 DIEZ HORAS DEL DIA 31
TREINTA Y UNO DE MARZO DEL AÑO 2020 DOS MIL VEINTE; SE REUNIERON DE MANERA
VIRTUAL POR MEDIO DE LA APLICACiÓN ZOOM LOS CC. MIEMBROS DE LA JUNTA DE
GOBIERNO, CON EL OBJETO DE CELEBRAR LA TERCERA SESiÓN ORDINARIA DEL AÑO
2020 DEL CONSEJO ESTATAL DE PROMOCION ECONOMICA, PREVIA CONVOCATORIA
FORMULADA A LOS MIEMBROS DE LA JUNTA DE GOBIERNO EN LOS TÉRMINOS DE LOS
ARTlcULOS 39, 43, FRACCiÓN I Y 45, FRACCiÓN I DE LA LEY PARA EL DESARROLLO
ECONÓMICO DEL ESTADO DE JALISCO, LA CUAL CONTIENE EL SIGUIENTE:

ORDEN DEL DíA

1. BIENVENIDA Y LISTA DE ASISTENTES.

2. VERIFICACiÓN DE QUÓRUM LEGAL.

3. APROBACiÓN DEL ORDEN DEL DIA.

4. APROBACiÓN DE LAS ACTAS ANTERIORES:
SEGUNDA SESiÓN ORDINARIA, DE FECHA 27 DE FEBRERO DEL 2020.
PRIMERA SESiÓN EXTRAORDINARIA, DE FECHA 13 DE MARZO DEL 2020.
SEGUNDA SESiÓN EXTRAORDINARIA, DE FECHA 27 DE MARZO DEL 2020.

5. ESTATUS DEL PROCESO DE LA ENTREGA-RECEPCiÓN.

6. DESAHOGO DEL ORDEN DEL DIA.

DESARROLLOOELORDENDELOíA Y
1. BIENVENIDA Y LISTA DE ASISTENTES: Se procede a tomar lista de asistencia,

en la cual consta que se encuentran presentes los siguientes CC. MIEMBROS DE
LA JUNTA DE GOBIERNO:

JOSÉ ALEJANDRO GUZMÁN LARRALDE
REPRESENTANTE DEL GOBERNADOR EN CALIDAD DE PRESIDENTE DE LA JUNTA DE
GOBIERNO, COORDINADOR GENERAL ESTRATÉGICO DE CRECIMIENTO Y DESARROLLO
ECONÓMICO

ALFONSO OLVERA HUERTA
SUPLENTE DEL SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO, DIRECTOR GENERAL DE
EMPRENDIMIENTO Y DESARROLLO EMPRESARIAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO
ECONÓMICO

JAVIER ALBERTO MIJANGOS VÁZQUEZ
SUPLENTE DEL SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y PARTICIPACiÓN CIUDADA
OIRECTORDEORGANIZACiÓNCOORDINACiÓNGENERALDEREGI0O-:

~~J, 1

1 ~_

, I~
" j
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BERNARDO PULIDO VALDÉS
SUPLENTE DEL SECRETARIO DEL MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO TERRITORIAL,
COORDINADOR GENERAL DE SUSTENTABILlDAD EL SECTOR PÚBLICO

LUIS DAVID GONZÁLEZ GONZÁLEZ
SUPLENTE DEL SECRETARIO DE TURISMO, DIRECTOR GENERAL ADMINISTRATIVO

MAURO JIMÉNEZ IÑíGUEZ
SUPLENTE DEL SECRETARIO DE AGRICULTURA y DESARROLLO RURAL, DIRECTOR
GENERAL DE ENLACE FEDERAL

ENRIQUE FLORES DOMíNGUEZ
SUPLENTE DEL SECRETARIO DEL TRABAJO Y PREVISiÓN SOCIAL, DIRECTOR GENERAL
DEL TRABAJO

DIEGO FERNÁNDEZ PÉREZ
SUPLENTE DEL PRESIDENTE MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA,
DIRECTOR DE PROMOCiÓN A LA INVERSiÓN Y EMPLEO

SALVADOR VILLASEÑOR ALDAMA
SUPLENTE DEL PRESIDENTE MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE ZAPOPAN,
COORDINADOR GENERAL DE DESARROLLO ECONÓMICO Y COMBATE A LA
DESIGUALDAD

JUAN EDUARDO CARRANZA PATIÑO
SUPLENTE DEL PRESIDENTE MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO
TLAQUEPAQUE, JEFATURA DE GESTiÓN DE PROYECTOS YIO RECURSOS FEDERALES,
ESTATALES O ECTOR PRIVADO

CARLOS RIGOBERTO BAUTISTA MORALES
SUPLENTE DEL PRESIDENTE MUNICIPAL DEL A'(UNTAMIENTO DE TONALÁ';X
COORDINADOR GENERAL DE DESARROLLO ECONOMICO Y COMBATE A LA
DESIGUALDAD

MARíA FERNANDA AMEZCUA NÚÑEZ
SUPLENTE DEL PRESIDENTE MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE TLAJOMULCO DE
ZÚÑIGA, DIRECTORA GENERAL DE PROMOCiÓN ECONÓMICA

GILBERTO ENRíQUEZ HERNÁNDEZ ~
SUPLENTE DEL PRESIDENTE MUNICIPA~ DEL AYUNTAMIENTO DE LAGOS DE MOREN'
COORDINADOR DE DESARROLLO ECONOMICO . .

DIEDRA GONZÁLEZ FREE '
DIRECTORA GENERAL DEL CONSEJO Y SECRETARIA TÉCNICA DE LA JUNTA DE
GOBIERNO

ARMANDO MORA ZAMARRIPA
REPRESENTANTE SUPLENTE DEL CONSEJO DE CÁMARAS INDUSTRIALES DE JALISCO
(CCIJ)

JOSÉ GUADALUPE PÉREZ MEJíA

REPRESENTANTESUPLENTED~ C;;/~O EM~R:JSA:IALDEJAUtO (COPARM

( !j¿£¿'!
//
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GEORGINA GARCíA MARTíNEZ
REPRESENTANTE SUPLENTE DEL CONSEJO AGROALlMENTARIO DE JALISCO (CAJ)

LUIS ROBERTO ARRECHEDERRA
REPRESENTANTE SUPLENTE DE LA CÁMARA NACIONAL DE COMERCIO DE
GUADALAJARA(CANACO)

JORGE ALBERTO JAIME HERNÁNDEZ
REPRESENTANTE SUPLENTE DE LA FEDERACiÓN DE TRABAJADORES DE JALISCO (FT J-
CTM)

NABOR RUBÉN JIMÉNEZ VARELA
REPRESENTANTE SUPLENTE DE LA FEDERACiÓN REGIONAL DE OBREROS Y
CAMPESINOS DEL ESTADO DE JALISCO (CRC-FROC)

JAIME ENRIQUE GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ
REPRESENTANTE SUPLENTE DE LA FEDERACiÓN REVOLUCIONARIA DE OBREROS Y
CAMPESINOS DEL ESTADO DE JALISCO (FROC-JALlSCO CON LABOR)

2. VERIFICACION DE QUORUM LEGAL: Una vez tomada la asistencia de los
CC. Miembros de la Junta de Gobierno, el Mtro. Ernesto Sánchez Proal, cede
a la Lic. Diedra González Free, Secretaria Técnica de la Junta de Gobierno, la
palabra para el desahogo de la Sesión y procediendo a declarar la existencia
de quórum legal, por lo que se considera legalmente constituida esta Junta de
Gobierno, en consecuencia se declara abierta la Sesión.

3. APROBACION DEL ORDEN DEL DíA: En cuanto a este punto, la Lic. Diedra
González Free, en calidad de Secretaria Técnica, pregunta a la Junta de
Gobierno sí el orden del día les fue enviado, contestando todos los presentes
que sí; procediendo a dar lectura al orden del día, el cual es aprobado por
unanimidad de los resentes.

APROBACION DE LAS ACTAS ANTERIORES:
En el cuarto punto de la orden del día, la Lic. Diedra González Free en
calidad de Secretaria Técnica, pregunta a la Junta de Gobierno si existe
algún asunto pendiente o comentario en virtud de que las actas de la
Segunda Sesión Ordinaria, Primera Sesión Extraordinaria y Segunda Sesión
Extraordinaria, celebradas el 27 de enero, el 13 y 27 de marzo del 2020,
respectivamente, las cuales fueron enviadas con anterioridad a cada uno de ~.
los miembros de la Junta de Gobierno y al no existir asuntos pendientes, se I ~

aprueban dichas actas por los CC. miembros de la Junta de Gobierno ,
resentes en esta Sesión.

ESTATUS DEL PROCESO DE LA ENTREGA-RECEPCION y DESAHOGO
DEL ORDEN DEL DiA: La Lic. Diedra González Free, en calidad de
Secretaria Técnica y Directora General del Consejo Estatal de Promoción
Económica, procedió a presentar un breve informe sobre la entrega-recepción
de la Dirección General de este Organismo y además presenta la información
de los temas del Orden del Día propuesto a los CC. Miembros de la Junta de
Gobierno, mediante los acuerdos que se sometieron para su discusión, y
fueron a robados en los si uientes términos:

5y6

4.
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6.2
ACUERDO 01-03/2020

CONSEJO ESTATAL DE PROMOCiÓN ECONÓMICA
CONTRATACiÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES

ANTECEDENTES

1. El Consejo Estatal de Promoción Económica realizaba el registro de su contabilidad en el sistema
CONTPAQ y derivado de la migración de la contabilidad a un Sistema de Contabilidad Gubernamental y la
Actualización del Manual de Contabilidad Gubernamental y para dar cumplimiento de acuerdo al Artículo 20
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y al documento publicado por el CONAC llamado reglas de
registro y valoración del Patrimonio y supletoriamente Normas Financieras Gubernamental General para el
Sector Paraestatal NIFGG SP 03", se ha venido realizando los registros contables, y actualmente solo cuenta
con una persona con el puesto de Contador "A" que elabora y atiende los diferentes requerimientos como
auditorías, migración de sistema, registros diarios contables.

Para continuidad de lo anterior y poder obtener los mejores resultados en un corto y mediano plazo es
necesario contar con el apoyo de los servicios de un Contador Público con Cédula Profesional y experiencia
en Contabilidad Gubernamental, a fin de continuar con el seguimiento a los registros y depuración de cuentas
contables hasta su conclusión correspondiente.

Además, es necesario llevar a cabo la actualización y elaboración de diversos manuales para la operatividad
del Organismo, por lo que, es necesario contratar a un profesionista con conocimientos afines al área
administrativa, para mejora de los procesos administrativos del área y el Consejo.

Con la intención de elaborar propuestas de reformas a la normatividad que rige a este Organismo, se
considera necesaria la contratación de un profesionista Abogado, para llevar a cabo el análisis y propuesta de
reforma a la normatividad para la optimización en la operación del Consejo Estatal de Promoción Económica.

Por lo anterior, se propone a los miembros que integran la H. Junta de Gobierno, analizar y evaluar el
siguiente:

ACUERDO:

PRIMERO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica contratar 1 un profesionista con
conocimientos afines al área administrativa de este Organismo, por un periodo de hasta 3 meses, con un pago
mensual equivalente al sueldo establecido entre los niveles 22 a 24 del tabulador de sueldos para servidores
públicos.

SEGUNDO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica contratar 1 un Contador para el
seguimiento de la contabilidad de este Organismo, por un periodo de hasta 3 meses, con un pago mensual
equivalente al sueldo establecido entre los niveles 22 a 24 del tabulador de sueldos para servidores públicos/

TERCERO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica contratar 1 un Abogado para llevar a
cabo el análisis y propuesta de reforma a la normatividad de este Organismo, por un periodo de hasta 3
meses, con un pago mensual equivalente al sueldo establecido entre los niveles 22 a 24 del tabulador de
sueldos para servidores públicos.

~

CUARTO.- Se autoriza al Director General del Consejo Estatal de Promoción Económica celebrar los
, '" Contratos de Prestación de Servicios Profesionales, los cuales deberán celebrarse de manera mensual.

El presente Acuerdo se aprueba por unanimidad de votos de los asistentes a esta sesión.

~ ~~ /' . ¡
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6.3
ACUERDO 02-03/2020

FIANZA DE FIDELIDAD DE LA DIRECCiÓN GENERAL DEL
CONSEJO ESTATAL DE PROMOCiÓN ECONÓMICA

Con fundamento en los Artículos 33 fracción 11 y 46 de la Ley para el Desarrollo Económico del Estado de
Jalisco que a la letra dicen:

"Artículo 33. Corresponde a la Junta de Gobierno del Consejo, además de las contempladas en el artículo 29
de esta Ley, las siguientes atribuciones:

11.Aprobar la celebración y modificación, en su caso, de los convenios, contratos, acuerdos y en general,
cualquier otro acto jurídico que el Consejo celebre para su cumplimiento de sus objetivos;

Artículo 46. El Director General y los servidores públicos que determine la Junta de Gobierno, que manejen
fondos y valores, deberán garantizar su caución y manejo a favor del propio organismo, por la cuantía que se
acuerde por la misma Junta. ".

Con la finalidad de cumplir con lo establecido en la Ley para el Desarrollo Económico del Estado de Jalisco, el
personal del Consejo Estatal de Promoción Económica que maneje fondos y valores deberá caucionar su
manejo

En virtud de lo anterior, se propone a los miembros que integran la H. Junta de Gobierno analizar y
evaluar el siguiente:

Alfonso Franco González

Proveedor:
Marco Aurelio Lozano Carranza

ANTECEDENTES:

l.-Dentro de la sexta Sesión Ordinaria, de la Junta de Gobierno del Consejo Estatal de Promoción
Económica, celebrada el día 26 de Junio del 2019, mediante acuerdo 02-06/2019, se autorizó otorgar
incentivos al Municipio de Tepatitlán de Morelos, Jalisco, hasta por la cantidad de $200,000.00(Doscientos
mil pesos 00/100 M.N.), a fondo perdido, para ser aplicados en la Feria del Tequila 2019, en el Municipio de
Tepatitlán de Morelos Jalisco, en:

6.4

PROYECTO: Feria del Tequila 2019 en el Municipio de Tepatitlán de Morelos, Jalisco.
INCENTIVO OTORGADO: $200,000.00(Doscientos mil pesos 00/100 M.N.)

026/2019 MUNICIPIO DE TEPATITLAN DE MORELOS

ACUERDO 03-03/2020

El presente Acuerdo se aprueba por unanimidad de votos de los asistentes a esta sesión.

ACUERDO:

PRIMERO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica la contratación de una fianza de
fidelidad para garantizar el correcto desempeño de la Dirección General del Consejo Estatal de Promoción
Económica.

/ 11.- Se suscribió Convenio con fecha 08 de Julio del 2019, formalizando el otorgamiento de incentivos.
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El Municipio de Tepatitlán de Morelos, Jalisco, presentó Pagaré, a favor del Consejo Estatal de Promoción
Económica, que ampara la cantidad de $200,000.00(Doscientos mil pesos 00/100 M.N.).

111.- CUMPLIMIENTO: Derivado del Dictamen efectuado por la Coordinación de Análisis y Seguimiento de
fecha18 de marzo del 2020, se expone lo siguiente.

ENTREGABLES

• Cumplimiento de acuerdo a lo pactado en Convenio.
• Se anexa expediente en 1 tanto debidamente escaneado

1. Comprobante de Domicilio (por cada empresa beneficiada)
2. Identificación Oficial del Representante legal (por cada empresa beneficiada)
3. Constancia de Situación Fiscal SA T (por cada empresa beneficiada)
4. Anexo 3. Formato 2. Impacto del evento (por cada empresa beneficiada)
5. Formato 1.1 Concentrado de Datos Empresas
6. Formato 2. Encuesta de Satisfacción (por cada empresa beneficiada)
7. Formato 2.1 Concentrado de Encuesta de Satisfacción
8. Formato 3. Encuentros de Negocios (por cada empresa beneficiada)
9. Formato 3.1 Concentrado de Encuentro de Negocios
10. Fotograflas del evento y de los stands con los productos de las empresas
11. Factura de la aplicación del incentivo recibido por parte del CEPE
12. Factura de la aplicación de la inversión realizada por parte del Municipio.
13. Reporte FInal de Resultados que contiene:

Detalle de aportaciones realizadas (Estatal, MunicIpal); L/sta de Empresas benefIcIadas; MunIcipIos
participantes y/o Estados Invitados; Número de visItantes y de expositores; DescrIpcIón ejecutIva del
evento; Programa; PromocIón y publIcidad utilizada en el evento (evIdencia fotográfica); Impactos
obtenidos (Número de clientes nuevos captados e Incremento en ventas); y Derrama económIca.

ESTA TUS FINAL

En virtud de los precedentes manifestados en el cuerpo del presente documento se sugiere someter a
consideración de la H. Junta de Gobierno la autorización en su caso, de lo siguiente:

• Se realicen las acciones Inherentes a la cancelación de la garantía y finiquito del proyecto.
Se .tome como válida la Información comprobatoria entregada por el MunicIpio y de acuerdo a su OfIcIo antes
mencionado.

SEGUNDO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, cancelar el Pagaré, que amparan la
cantidad de $200,000.00 (Doscientos mil pesos 00/100 M.N.), de fecha 08 de Julio del 2019.

Por lo anterior, se propone a los miembros que integran la H. Junta de Gobierno analizar y evaluar el )
s~u~nm: \

ACUERDO: ~
I

PRIMERO.-Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, otorgar el FINIQUITO al proyecto del
Municipio de TepatiUánde Morclos, Jalisco, en los ténnlnos del Dictamen de Análisis y Seguimiento de fecha V
18 de marzo del 2020 y en virtud del cumplimiento de las obligaciones adquiridas con este Consejo mediante
el Convenio de Otorgamiento de Incentivos, de fecha 08 de Julio del 2019.

\ TERCERO.- Como consecuencia de lo anterior se da por terminado Convenio de Otorgamiento de Incentivi~ e fecha 08 de Julio del 2019.

~ ~ ente Acuerdo se aprueba por unanimidad de votos de los asistentes ¡esta sesió
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ACUERDO 04-03/2020

010/2019 CONSEJO ESTATAL DE PROMOCiÓN ECONÓMICA
SECRETARíA DE DESARROLLO ECONÓMICO
DIRECCiÓN GENERAL DE COMERCIO INTERNO

PROYECTO: Estandarización Competitiva de las MIPYMES de Jalisco.
INCENTIVO OTORGADO: $4'200,000.00(Cuatro millones doscientos mil pesos 00/100 M.N.)

ANTECEDENTES:

1.- La Secretaría de Desarrollo Económico, en lo sucesivo denominada como la SEDECO puede erogar
recursos hasta por la cantidad de $100'000,000.00 (cien millones de pesos 00/100 M.N.), con cargo a la
partida 4331 01 Subsidio a la promoción Económica del Estado de Jalisco; De igual forma con fecha 19
de marzo del 2019, se publicaron en el Periódico Oficial del Estado de Jalisco, las Reglas de Operación de
asignación de recursos para los Proyectos 2019 a través del programa "Jalisco Competitivo".

11.- Con acuerdo del Secretario de Desarrollo Económico, de fecha 26 de marzo del 2019, se instruyó al
Consejo Estatal de Promoción Económica, para que fungiera como órgano dispersor para la ejecución del
proyecto denominado ESTANDARIZACiÓN COMPETITIVA DE LAS MIPYMES DE JALISCO.

111.- En la Tercera Sesión Ordinaria, la Junta de Gobierno mediante acuerdo 06-03/2019, autorizó al Consejo
Estatal de Promoción Económica, fungir como órgano dispersor, de 2 proyectos de la SEDECO, entre ellos, el
proyecto ESTANDARIZACiÓN COMPETITIVA DE LAS MIPYMES DE JALISCO.

IV.- Posterior a esto, es que mediante Sesión de Comité de Jalisco Competitivo de fecha 6 de mayo de 2019,
de la Secretaría de Desarrollo Económico, se aprobó apoyar el proyecto denominado: ESTANDARIZACiÓN
COMPETITIVA DE LAS MIPYMES DE JALISCO, con recursos del estado por un total de $4'200,000.00
(cuatro millones doscientos mil pesos 00/100 M.N).

V.- Por lo que, con fecha 23 de mayo del 2019, se suscribió Convenio de Colaboración entre la Secretaría de
Desarrollo Económico, con la finalidad de trasferir los recursos derivados de la partida presupuestal 4331 01
Subsidio a la promoción Económica del Estado de Jalisco del Consejo Estatal de Promoción Económica,
para que éste funja como órgano dispersor.

VI.- CUMPLIMIENTO: Derivado del Dictamen de finiquito efectuado por la Coordinación de Análisis y
Seguimiento de fecha18 de Marzo del 2020, se expone lo siguiente:

•••...ANTECEDENTES

ENTREGABLES

1.- Informe Final
2.- Evidencia Fotográfica
3.- Documentación Legal
4.- Gestión Administrativa
5.- Comprobación Administrativa
6.- Comprobación de Resultados
7. - Cierre del proyecto

EMPRESAS BENEFICIADAS

159 empresas beneficiadas.
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REINTEGRO

Mediante oficio DGCI/156/2020 con fecha 05 de Marzo 2020 signado por el C. Pedro Martínez Ponce
Director de Comercio Interno de la SEDECO, responsable de la evaluación, ejecución, seguimiento,
comprobación y cierre del proyecto, solicita el cierre del proyecto y cancelación de la cuenta bancaria, por lo
que se tramitó el reintegro a la Secretaría de Hacienda Pública, con un monto reflejado en recuadro adjunto:

Petición de la Dirección General de un de la SEDECO:

$4'200,000.00
$4'200,000.00
$1,897.08

ESTATUS FINAL

• Cumplimiento de acuerdo a lo pactado en Convenio.
• Se entregan Cd con información correspondiente al proyecto y 159 expedientes en físico y debidamente

escaneados.

En virtud de los precedentes manifestados en el cuerpo del presente documento se sugiere someter a
consideración de la H. Junta de Gobierno la autorización en su caso, de lo siguiente:

• Se realicen las acciones inherentes al finiquito del proyecto, se cancele cuenta bancaría que se apertura
para este programa.

Por lo anterior, se propone a los miembros que integran la Junta de Gobierno analizar y evaluar el
siguiente:

ACUERDO:

PRIMERO.-Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, reintegrar a la Secretaría de la Hacienda
Pública, la cantidad de $1,897.08 (Mil ochocientos noventa y siete pesos 08/100 M.N.), mediante cheque
certificado, menos intereses originados por la emisión del mismo, más intereses que se hubiesen generado.

SEGUNDO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica cancelar la cuenta bancaria generada
para el proyecto denominado Estandarización Competitiva de las Mipymes en Jalisco.

/'

PROYECTO, Fortaledmlento de~ Hab;;;dadr y conocimientos de las MIPyMesdel Estado

T pJ( ¿p
~I ' )

TERCERO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, tomar como válida la comprobación
presentada por la Secretaría de Desarrollo Económica, a través de la Dirección General de Comercio Interior,
de acuerdo al dictamen de finiquito emitido por la Coordinación de Análisis y Seguimiento de fecha 18 de

l/marzo del 2020.

r
~' CUARTO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, otorgar el FINIQUITO al proyecto

denominado Estandarización Competitiva de las Mipymes en Jalisco, de la Secretaría de Desarrollo
Económico del Estado, en virtud del cumplimiento de las obligaciones adquiridas con este Consejo mediante

~}:

eEIICpOrnveniO de Colaboración, de fecha 23 de Mayo del 2019.

_ ente Acuerdo se aprueba por unanimidad de votos de los asistentes a esta sesión.

~

ACUERDO 05-03/20

~ 01 019 CONSEJO ESTATAL DE PROMOCiÓN ECONÓMICA
~-~- .-/ SECRETARíA DE DESARROLLO ECONÓMICO

DIRECCiÓN GENERAL DE COMERCIO INTERNO
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INCENTIVO OTORGADO: $280,000.00(Doscientos ochenta mil pesos 00/100 M.N.)

ANTECEDENTES:

1.- La Secretaría de Desarrollo Económico, en lo sucesivo denominada como la SEDECO puede erogar
recursos hasta por la cantidad de $100'000,000.00 (cien millones de pesos 00/100 M.N.), con cargo a la
partida 4331 01 Subsidio a la promoción Económica del Estado de Jalisco; De igual forma con fecha 19
de marzo del 2019, se publicaron en el Periódico Oficial del Estado de Jalisco, las Reglas de Operación de
asignación de recursos para los Proyectos 2019 a través del programa "Jalisco Competitivo".

11.-Con acuerdo del Secretario de Desarrollo Económico, de fecha 26 de marzo del 2019, se instruyó al
Consejo Estatal de Promoción Económica, para que fungiera como órgano dispersor para la ejecución del
proyecto denominado FORTALECIMIENTO DE LAS HABILIDADES Y CONOCIMIENTOS DE LAS
MIPYMES DEL ESTADO DE JALISCO.

111.-En la Tercera Sesión Ordinaria, la Junta de Gobierno mediante acuerdo 06-03/2019, autorizó al Consejo
Estatal de Promoción Económica, fungir como órgano dispersor, de 2 proyectos de la SEDECO, entre ellos, el
proyecto FORTALECIMIENTO DE LAS HABILIDADES Y CONOCIMIENTO DE LAS MIPYMES DEL ESTADO
DE JALISCO.

IV.- Posterior a esto, es que mediante Sesión de Comité de Jalisco Competitivo de fecha 6 de mayo de 2019,
de la Secretaría de Desarrollo Económico, se aprobó apoyar el proyecto denominado: FORTALECIMIENTO
DE LAS HABILIDADES Y CONOCIMIENTOS DE LAS MIPYMES DEL ESTADO DE JALISCO, con recursos
del estado por un total de $280,000.00 (doscientos ochenta mil pesos 00/100 M.N).

V.- Por lo que, con fecha 23 de mayo del 2019, se suscribió Convenio de Colaboración entre la Secretaría de
Desarrollo Económico, con la finalidad de trasferir los recursos derivados de la partida presupuestal 4331 01
Subsidio a la promoción Económica del Estado de Jalisco del Consejo Estatal de Promoción Económica,
para que éste funja como órgano dispersor.

VI.-Z:UMPLlMIENTO: Derivado del Dictamen de finiquito efectuado por la Coordinación de Análisis y
Seguimiento de fecha 18 de Marzo del 2020, se expone lo siguiente:

••....ANTECEDENTES

EMPRESAS BENEFICIADAS
24 capacitadores

ENTREGABLES

\
REINTEGRO

1. Informe Final
2. Evidencia Fotográfica
3. Documentación Legal
4. Gestión Administrativa
5. Comprobación Financiera
6. Comprobación de Resultados
7. Cierre del proyecto

Mediante oficio DGCI/156/2020 de fecha 05 e Marzo del 2020 signado por el C. Pedro Martínez Ponce,
Director General de Comercio Interno e la SEDECO, responsable de la evaluación, ejecución,
seguimiento comprobación y cierre del proyecto, se recibió petición para realizar el cierre del proyecto, por I
que se procesó el reintegro a la Secretaría de Hacienda Pública el monto de los intereses genera n ra

,cuentabancaria.<::::=.:.. oficioDGcu,156/20

r
20J.

/hl,i --
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Monto asi nado al ro rama
Monto ejercido:
Se anexa expediente digital (cd) con reporte del proyecto de la Dirección General de
Comercio Interno de la SEDECO
Reintegro a la Secretaria de la Hacienda Pública por concepto de intereses generados del
ro rama con recibo de Planeación Administración Finanzas # A 46776193

$280,000.00

$280,000.00

$ 42.31

ESTA TUS FINAL

• Cumplimiento de acuerdo al perfil del proyecto anexo al Convenio CEPE - SEDECO.
• Se anexa un tanto del total del expediente en digital (cd) y copia simple y digital (cd) de expedientes de

los capacitadores.

En virtud de los precedentes manifestados en el cuerpo del presente documento se sugiere someter a
consideración de la H. Junta de Gobierno la autorización en su caso, de lo siguiente:

Por lo anterior, se propone a los miembros que integran la Junta de Gobierno analizar y evaluar el
siguiente:

ACU E ROO:

11

ANTECEDENTES:

PROYECTO: Jalisco Global.
INCENTIVO OTORGADO: $2'OOO,000.00(Dos millones de pesos 00/100 M.N.)

PRIMERO.-Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, reintegrar a la Secretaría de la Hacienda
Pública, la cantidad de $42.31 (Cuarenta y dos pesos 311100 M.N.), mediante cheque certificado, menos
intereses originados por la emisión del mismo, más intereses que se hubiesen generado.

El presente Acuerdo se aprueba por unanimidad de votos de los asistentes a esta sesión.

ACUERDO 06-03/2020

003/2019 CONSEJO ESTATAL DE PROMOCiÓN ECONÓMICA
SECRETARíA DE DESARROLLO ECONÓMICO

DIRECCiÓN GENERAL DE COMERCIO EXTERIOR

CUARTO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, otorgar el FINIQUITO al proyecto
denominado Fortalecimiento de las Habilidades y conocimientos de las MíPyMes del Estado de Jalisco, de la
Secretaría de Desarrollo Económico del Estado, en virtud del cumplimiento de las obligaciones adquiridas con
este Consejo mediante el Convenio de Colaboración, de fecha 23 de Mayo del 2019.

TERCERO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, tomar como válida la comprobación
presentada por la Secretaría de Desarrollo Económica, a través de la Dirección General de Comercio Interior,
de acuerdo al dictamen de finiquito emitido por la Coordinación de Análisis y Seguimiento de fecha 18 de
marzo del 2020.

SEGUNDO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica cancelar la cuenta bancaria generada
para el proyecto denominado Fortalecimiento de las Habilidades y conocimientos de las MiPyMes del Estado
de Jalisco.

~

1.- La Secretaría de Desarrollo Económico, en lo sucesivo denominada como LA SEDECO puede erogar
recursos hasta por la cantidad de $100'000,000.00 (cien millones de pesos 00/100 M.N.), con cargo a I

- partida 4331 01 Subsidio a la promoción Económica del Estado de Jalisco; De igual forma con fecha
• marzo del 2019, se publicaron en el Periódico Oficial del Estado de Jalisco, las Reglas de Operac' ce\f!~...aa~I aciónde 1eCU0l0Spara~ectos 20191 través~ograma "Jal.iS~c~:;tiVO"

~~ :4-~\o r yyt¡
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11.- Con acuerdo del Secretario de Desarrollo Económico, de fecha 20 de marzo del 2019, se instruyó al
Consejo Estatal de Promoción Económica, para que fungiera como órgano dispersor para la ejecución del
proyecto denominado JALISCO GLOBAL.

111.. En la Tercera Sesión Ordinaria, la Junta de Gobierno mediante acuerdo 02-03/2019, autorizó al Consejo
Estatal de Promoción Económica, fungir como órgano dispersor, de 6 proyectos de LA SEDECO, entre ellos,
el proyecto JALISCO GLOBAL.

IV.- Posterior a esto, es que mediante Sesión de Comité de Jalisco Competitivo de fecha 6 de mayo de 2019,
de la Secretaría de Desarrollo Económico, se aprobó apoyar el proyecto denominado: JALISCO GLOBAL,
con recursos del estado por un total de $2'000,000.00 (dos millones de pesos 00/100 M.N).

V.- Por lo que, con fecha 14 de mayo del 2019, se suscribió Convenio de Colaboración entre la Secretaría de
Desarrollo Económico, con la finalidad de trasferir los recursos derivados de la partida presupuestal 4331 01
Subsidio a la promoción Económica del Estado de Jalisco del Consejo Estatal de Promoción Económica,
para que éste funja como órgano dispersor.

VI.. CUMPLIMIENTO: Derivado del Dictamen de finiquito efectuado por la Coordinación de Análisis y
Seguimiento de fecha18 de Marzo del 2020, se expone lo siguiente.

"... ANTECEDENTES
En el Oficio No. DGCE/SEDECO/007/2019 la Secretaria de Desarrollo Económico (SEDECO) solicita a la Á/
Dirección General de Comercio Exterior realizar el proyecto Jalisco Global, el cual se podrá ejercer de la ( ~
partida presupuestal 4331 del programa Jalisco Competitivo y que sea a través del Consejo Estatal de
Promoción Económica (CEPE) como organismo dispersor. ~

EMPRESAS BENEFICIADAS: '
52 empresas capacitadas; 52 diagnósticos de las empresas; 52 planes de negocio y 25 agendas de
operaciones; el destino del apoyo y uso del recurso fue: servicio especializado en comercio internacional con
Estados Unidos de América; agendas de negocios y uso de espacio fisico para realizar los encuentros de X
negocios; la Dirección General de Comercio Exterior a través de su Directora Lic. Claudia Villa"uel
Enriquez fue la responsable de la ejecución, seguimiento, comprobación y cierre del proyecto, dando los
siguientes resultados: /'

Petición de la Dirección General de Comercio Exterior de la SEDECO:

REINTEGRO:
Se recibió Oficio No. 013/DGCE/2020 de la Dirección General de Comercio Exterior para el cierre de
ejecución financiera del proyecto; en el cual indica que del monto total autorizado para el proyecto de
$2'000,000.00 (Dos millones de pesos 00/100 MN.) se ejerció un monto de $1'987,999.99 (Un millón
novecientos ochenta y siete mil novecientos noventa y nueve pesos 99/100 MN.) la Dirección de Comercio
Exterior reporta un remanente de $12,000.01 (Doce mil pesos 01/100 MN.) por concepto de reintegro de
recursos estatales no ejercidos; e indicando en el Oficio No. DGCE/006/2020 la realización del reintegro
correspondiente con el cheque certificado No. 71 emitido por el Consejo Estatal de Promoción Económica a
favor de la Secretaria de la Hacienda Pública por la cantidad de $14,280.57 (Catorce mil doscientos ochenta
pesos 57/100 MN.) que incluye recursos aprobados no ejercidos con valor de $12,000.01 (Doce mil peso
01/100 MN.) Yproductos financieros por un importe de $2,280.56 (Dos mil doscientos ochenta pe 100
MN.)

ENTREGABLES
14. Informe Final
15. Padrón Único de Beneficiarios
16. Evidencia Fotográfica
17. Informe de las 25 agendas de negocio con el listado de los clientes potenciales.
18. Reporte financiero que incluye comprobantes de gastos y reintegro
19. 52 Diagnósticos de empresas
20. 52 Planes de negocios
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Monto ejercido según Oficio No. 013/DGCE/2020 De la Dirección General de Comercio
Exterior (Se anexa expediente con reporte del proyecto Dirección General de Comercio $1 '987, 999. 99
Exterior de SEDECO
Reintegro de Recursos Estatales no ejercidos (según Oficio No. DGCE/006/2020) con $12,000.01
recibo de Planeación Administración v Finanzas # A46776202
Reintegro intereses generados (según Oficio No. DGCE/006/2020) del programa con recibo $2,280.56
de Planeación Administración V Finanzas # A46776201

Monto total reintegro a la Secretaria de la Hacienda Pública $14,280.57

Se recibió Oficio No. DGCE/026/2020 de la Dirección General de Comercio Exterior para la entrega y cierre
del proyecto con los documentos comprobatorios del proyecto en electrónico signado por la Líe. Claudia
Víllarruel Enríquez, Directora General de Comercio Exterior en donde valida la comprobación recabada para
fines de cierre del proyecto. Así mismo solicita se realice el correspondiente cierre técnico y financiero.

ESTA TUS FINAL

• Cumplimiento de acuerdo a lo pactado en Convenio.
• Se anexa expediente en 1 tanto debidamente escaneado y 3 cd's con la información del proyecto, la

documentación comprobatoria y los entrega bIes por parte del proveedor.

En virtud de los precedentes manifestados en el cuerpo del presente documento se sugiere someter a
consideración de la H. Junta de Gobierno la autorización en su caso, de lo siguiente:

Se realicen las acciones inherentes al finiquito del proyecto ...
Por lo anterior, se propone a los miembros que integran la Junta de Gobierno analizar y evaluar el
siguiente:

ACUERDO:

PRIMERO.-Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, reintegrar a la Secretaría de la Hacienda
Pública, la cantidad de $14,280.57 (Catorce mil doscientos ochenta pesos 57/100 M.N.), mediante cheque
certificado, menos intereses originados por la emisión del mismo, más intereses que se hubiesen generado.

El presente Acuerdo se aprueba por unanimidad de votos de los asistentes a esta sesión.

\
F

TERCERO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, tomar como válida la comprobación
presentada por la Secretaría de Desarrollo Económica, a través de la Dirección General de Comercio Exterior,
de acuerdo al dictamen de finiquito emitido por la Coordinación de Análisis y Seguimiento de fecha 18 de
marzo del 2020.

CUARTO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, otorgar el FINIQUITO al proyecto
denominado Jalisco Global, de la Secretaría de Desarrollo Económico del Estado, en virtud del cumplimiento
de las obligaciones adquiridas con este Consejo mediante el Convenio de Colaboración, de fecha 14 de Mayo
del 2019.

SEGUN00.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica cancelar la cuenta bancaria generada
para el proyecto denominado Jalisco Global.
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6.5
ACUERDO 07-03/2020

D.A. 026/2017 CRAFT AVIA CENTER S.A,P.I. DE C.V.
PRÓRROGA

PROYECTO: CONSTRUCCiÓNDELASINSTALACIONESPARALAEMPRESACRAFTAVIA CENTER,SAP.!. DEC.V. ENEL
PARQUEINDUSTRIAL"CENTROLOGISTICOJALISCO".
LINEA DE APOYO DEL PROYECTO: Reserva Territorial.
INVERSiÓN COMPROMETIDA: $71'200,000.00 (Setenta y un millones doscientos mil pesos 00/100 M.N.)
GENERACiÓN DE NUEVOS EMPLEOS: 41 empleos.

ANTECEDENTES:

OTORGAMIENTO DE INCENTIVOS:

l. En la Décima Primera Sesión Ordinaria, celebrada con fecha 22 de noviembre del 2017, mediante
acuerdo número 01-11/2017, la Junta de Gobierno autorizó al Consejo Estatal de Promoción Económica,
otorgar incentivo a la empresa Craft Avia Center, S.A.P.I. de C.V., en el rubro de reservas territoriales la
cesión de 1 una hectárea con valor de $390,000.00 (Trescientos noventa mil dólares 00/100 USO)
correspondiente al Lote 704, del Parque Industrial "Centro Logístico Jalisco", ubicado en carretera libre
Acatlán-Ciudad Guzmán, Municipio de Acatlán de Juárez, Jalisco.

11.Se celebró Convenio de Otorgamiento de Incentivos, Contrato de Comodato y Promesa de Donación y
Contrato de Compraventa con Reserva de Dominio, todos, con fecha del 29 de noviembre del 2017.

Craft Avia Center, SAP.1. de C.V., presentó pagaré, a favor del Consejo Estatal de Promoción Económica,
por la cantidad de $390,000.00 (Trescientos noventa dólares 00/100 USO)

111.En la Segunda Sesión Ordinaria, celebrada el 27 de febrero del 2019, con acuerdo 04-02/2019, la JuntaY4:
de Gobierno autorizó otorgar a la empresa Craft Avia Center, SAP.!. de C.V. prórroga para el pago del
excedente de terreno de 2,420.21 m2 por un valor de $94,388.19 (Noventa y cuatro mil trescientos ochenta y
ocho dólares 19/100 USO), más los intereses generados, debiendo pagar la cantidad de $2'108,455.65 (Dos
millones ciento ocho mil cuatrocientos cincuenta y cinco pesos 65/100 M.N.) en una sola exhibición el mes de
abril del 2019.

E/31 de Enero de 2020, informan y solicitan autorización sobre el cambio de empresa proveedora de servicio
de contratación de personal para la empresa erafl AViar' s;,.~ de FIve Componen", S.A.

yv

COMPROMISOS
EMPLEOS INVERSI N M.N.

PERIODO COMPROM COMPROBA " "CUMPUMI COMPROMETIDA COMPROBADA CUMPUMlE
ETlDOS DOS ENTO NTO

41 34 85.37" $ 71'200,000.00 $71'909,579.35 101.00%

41 34 85.37% $ 71'200,000.00 $71'909,579.35 101.00%

ANTECEDENTES:

IV. Con fecha 11 de marzo del 2019, se celebro Addendum al Convenio de Otorgamiento de incentivo, así
como, Addendum al Contrato de Compraventa con reserva de dominio, ambos de fecha 29 de noviembre del

2017. . /

V. DICTAMEN DE EVALUACiÓN Y SEGUIMIENTO: Mediante Dictamen emitido por la Coordinación de'
Evaluación y Seguimiento, de fecha 19 de marzo del 2020, expone lo siguiente:
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de C.V., por Asam Soluciones, S.A. de C.V., argumentando que migrarán a esta nueva empresa a partir de
Diciembre 2019 algunos de los trabajadores de Five Components, S.A. de C.V. asi como nuevas
contrataciones para llegar a la meta de los empleos comprometidos.

Por lo anterior expuesto, solicitan le sea autorizada una prórroga de 90 dias a partir de 01 de Febrero de
2020 para la conservación de un periodo minimo de 3 meses los 41 empleos del compromiso, más 2 empleos
nuevos como contraprestación que genera la prórroga en caso de ser autorizada, dando un total de 43
empleos minimos conservados durante este periodo de 3 meses de prórroga.

ESTATUSFINAL

• Inversión comprobada.
• 34 empleos reportados con información soporte a Diciembre 2019.
• Pago de excedente de terreno de 2,420.21 m2, con un valor de 94,388.19 (Noventa y cuatro mil

trescientos ochenta y ocho dólares 19100 USD) más intereses generados, según cálculo de la
Dirección Administrativa de CEPE.

• Se anexa expediente en fisico y debidamente digitalizado.

En virtud de los precedentes manifestados en el cuerpo del presente documento se sugiere someter a
consideración de la H. Junta de Gobierno la autorización en su caso, de lo siguiente:

Por lo anterior, se propone a la Junta de Gobierno analizar y evaluar el siguiente:

ACUERDO:

PRIMERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, el cambio solicitado por la empresa Craft
Avia C~nter, S.A.P.I. de C.v., sobre la empresa proveedora de servicios de personal, para que sea ahora la
empresa Asam Soluciones, S.A de C.V.

SEGUNDO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, otorgar la prórroga solicita por la
empresa Craft Avia Center, S.A.P.J. de C.V., de 90 días, a partir del 01 de febrero del 2020, debiendo
generar un total de 43 empleos durante ese periodo.

TERCERO. El presente acuerdo no surte ningún efecto legal, sino hasta que se firme segundo addendum al
Convenio de Otorgamiento de Incentivos y Addendum al Contrato de Comodato y Promesa de donación,
ambos, de fecha 29 de noviembre del 2017, que contemple lo acordado.

)

El presente Acuerdo se aprueba por unanimidad de votos de los asistentes a esta sesión.
(

7. Asuntos Varios ' .
8. Clausura /

Miembros de la Junta de Gobierno, si existe algún otro asunto a tratar; a lo que los miembros de
la Junta responden que no existen más asuntos a tratar por su parte.

REPRESENTANTE DEL GOBERNADOR EN CALIDAD DE PRESIDENTE DE LA JUNTA DE
GOBIERNO, COORDINADOR GENERAL ESTRATÉGICO DE CRECIMIENTO Y DESARROLLO

EC NÓMICO t

\
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SUPLENTE DEL SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO, DIRECTOR GENERAL DE
EMPRENDIMIENTO y DESAR OLLO E BRESARIAL

SUPLENTE DEL SECRETARIO DE PLANEACIÓN y PARTICIPACiÓN CIUDADANA,
DIRECTOR DE ORGANIZACiÓN COORDtN . N GENERAL DE REGIONES

SUPLENTE DEL SECRETARIO DEL MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO TERRITORIAL,
COORDINADORGENERAL~$L SECTORPRODUCTIVO

BERNARDO PULIDO VALDÉS
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del Consejo Estatal de

SUPLENTE DEL SECRETA O DE TURISMO,
DIRECTOR GENERAL A MINISTRATIVO

SUPLENTE DEL SECRETA
DIRECTO

SUPLENTE DEL SECRETARIO DEL TRABAJO Y PREV
DIRECTOR GENERAL DEL TRABAJO:

~~zV-
La presente hoja de firmas corresponde al acta de la Terce
Promoción Económica, celebrada el día 31 de marzo del 2020.

GOfHERNO OEL ESTADO

•Jalisco
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SUPLENTE DEL PRESIDENTE MUNICIPAL DEL A UNTAMIENTO DE GUADALAJARA,
DIRECTOR DE PROMOCiÓN NÓM A LA INVERSiÓN Y EMPLEO

UNTAMIENTO DE ZAPOPAN,
ONÓMICO y COMBATE A LA

MA

TAMIENTO DE SAN PEDRO
S YIO RECURSOS FEDERALES,

IVADO

SUPLENTE DEL PRES NT MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE TONALÁ,
COORDINADOR GENERAl! E DESARROLLO ECONÓMICOY COMBATE A LA

/ DESIGUALDAD

SUPLENTE DEL PRESIDENTE MUNICIP 1DEL AYUNTAMIENTO DE TLAJOMULCO DE
ZÚÑIGA, DIRECTORA GENE AL DE PROMOCiÓN ECONÓMICA

MARíAFERN

SUPLENTE DEL PRESIDENTE MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE LAGOS DE MORENO,
COORDINADOR DE ESA OLLO ECONÓMICO

GOIHERNO OEL ~STAOO

La presente hoja de firmas corresponde al acta de la Tercera Sesión Ordinaria del Consejo Estatal de
~ Promoción Económica, celebrada el día 31 de marzo del 2 O.-Ja.lisco
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DIRECTORA GENERAL DEL CONSEJO ESTATAL DE PROMOCiÓN ECONÓMICA Y
SECRETARIA TÉCNICA DE LA JUNTA DE GOBIERNO

REPRESENTANTE SUPLENTE DEL CO

REPRESENTANTE S E JALISCO (COPARMEX)

REGIONAL DE OBREROS Y
O (CROC-FROC)

REPRESENTANTE SUPLENTE DE LA CÁMARA NACIONAL DE COMERCIO DE
GU~~ARA(CANACO)

LUISR \ TOiR~ECHEDER' ----

REPRESENTANTE SUPLENTE DE LA 'ErleRACION DE TRABAJADORES DE JALISCO (FTJ-
TM)
/Q

GOBIEFlNO DEL ESTADO

•Ja.lisco
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TIÉRREZ

ÓN REVOLUCIONARIA DE OBREROS Y
O (FROC-JALISCO CON LABOR)

REPRESENTANTE SUPLENTE D
CAMPESINOS DEL EST

Consejo Estatal de
Promoción Económica

CEPE

La presente hoja de firmas corresponde al acta de la T c ra Sesión Ordinaria del Consejo Estatal de
Promoción Económica, celebrada el día 31 de marzo del 2020.

GRM/mafg

•Jalisco
GOBIERNO DEL ESTADO



CEPE
Consejo Estatal de
Promoción Económica

Ca:le López Cotl.o #'505 P'so 4
Colonia AlT'er'CQrQ e P 44 ~60
Guadalajara, Jalisco. 'vIéxlco

CUARTA SESiÓN ORDINARIA DEL AÑO 2020

CONSEJO ESTATAL DE PROMOCiÓN ECONÓMICA
30 DE ABRIL DEL 2020

J\

EN LA CIUDAD DE GUADALAJARA, JALISCO, SIENDO LAS 13:00 DIEZ HORAS DEL DIA 30
TREINTA DE ABRIL DEL AÑO 2020 DOS MIL VEINTE; SE REUNIERON DE MANERA VIRTUAL
POR MEDIO DE LA APLICACiÓN ZOOM LOS CC. MIEMBROS DE LA JUNTA DE GOBIERNO,
CON EL OBJETO DE CELEBRAR LA CUARTA SESiÓN ORDINARIA DEL AÑO 2020 DEL
CONSEJO ESTATAL DE PROMOCION ECONOMICA, PREVIA CONVOCATORIA FORMULADA
A LOS MIEMBROS DE LA JUNTA DE GOBIERNO EN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTíCULOS 39,
43, FRACCIÓN I Y 45, FRACCiÓN I DE LA LEY PARA EL DESARROLLO ECONÓMICO DEL
ESTADO DE JALISCO, LA CUAL CONTIENE EL SIGUIENTE:

ORDEN DEL DíA

1. BIENVENIDA Y LISTA DE ASISTENTES.

2. VERIFICACiÓN DE QUÓRUM LEGAL.

3. APROBACiÓN DEL ORDEN DEL DíA.

4. APROBACiÓN DEL ACTA ANTERIOR:
TERCERA SESiÓN ORDINARIA, DE FECHA 31 DE MARZO DEL 2020.

5. DESAHOGO DEL ORDEN DEL DíA.

DESARROLLO DEL ORDEN DEL DíA

BIENVENIDA Y LISTA DE ASISTENTES: Se procede a tomar lista de asistencia,
en la cual consta que se encuentran presentes los siguientes CC. MIEMBROS DE
LA JUNTA DE GOBIERNO:

JOS' ALEJANDRO GUZMÁN LARRALDE
REPRESENTANTE DEL GOBERNADOR EN CALIDAD DE PRESIDENTE DE LA JUNTA DE
GOBIERNO, COORDINADOR GENERAL ESTRATÉGICO DE CRECIMIENTO Y DESARROLLO
ECONÓMICO

ALFONSO OLVERA HUERTA
SUPLENTE DEL SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO, DIRECTOR GENERAL DE
EMPRENDIMIENTO y DESARROLLO EMPRESARIAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO
ECONÓMICO

JAVIER ALBERTO MIJANGOS VÁZQUEZ
SUPLENTE DEL SECRETARIO DE PLANEACIÓN y PARTICIPACiÓN CIUDADANA,
DIRECTOR DE ORGANIZACiÓN COORDINACiÓN GENERAL DE REGIONES

BERNARDO PULIDO VALDÉS
SUPLENTE DEL SECRETARIO DEL MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO TERRITORIAL,
COORDINADOR GENERAL DE SUSTENT ABILlDAD EL SECTOR PÚBLICO

UIS DAVID GONZÁLEZ GONZÁLEZJ!t-!cUPLENTEDELSE:R::::::IS~' DIRECTO

J
l
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MAURO JIMÉNEZ IÑíGUEZ
SUPLENTE DEL SECRETARIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, DIRECTOR
GENERAL DE ENLACE FEDERAL

ENRIQUE FLORES DOMíNGUEZ
SUPLENTE DEL SECRETARIO DEL TRABAJO Y PREVISiÓN SOCIAL, DIRECTOR GENERAL
DEL TRABAJO

DIEGO FERNÁNDEZ PÉREZ \\
SUPLENTE DEL PRESIDENTE MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA, \
DIRECTOR DE PROMOCiÓN A LA INVERSiÓN Y EMPLEO

SALVADORVILLASEÑOR ALDAMA . r\
SUPLENTE DEL PRESIDENTE MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE ZAPOPAN, \J
COORDINADOR GENERAL DE DESARROLLO ECONÓMICO Y COMBATE A LA
DESIGUALDAD

JUAN EDUARDO CARRANZA PATIÑO ~
SUPLENTE DEL PRESIDENTE MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO
TLAQUEPAQUE, JEFATURA DE GESTiÓN DE PROYECTOS YIO RECURSOS FEDERALES,
ESTATALES O ECTOR PRIVADO

I

I
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CARLOS RIGOBERTO BAUTISTA MORALES
SUPLENTE DEL PRESIDENTE MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE TONALÁ,
COORDINADOR GENERAL DE DESARROLLO ECONÓMICO Y COMBATE A LA
DESIGUALDAD

MARíA FERNANDA AMEZCUA NÚÑEZ
SUPLENTE DEL PRESIDENTE MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE TLAJOMULCO DE
ZÚÑIGA, DIRECTORA GENERAL DE PROMOCiÓN ECONÓMICA

GILBERTO ENRíQUEZ HERNÁNDEZ
SUPLENTE DEL PRESIDENTE MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE LAGOS DE MORENO,
COORDINADOR DE DESARROLLO ECONÓMICO

DlEDRA GONZÁLEZ FREE
DIRECTORA GENERAL DEL CONSEJO Y SECRETARIA TÉCNICA DE LA JUNTA DE
OBIERNO

AR NDO MORA ZAMARRIPA
REPR SENTANTE SUPLENTE DEL CONSEJO DE CÁMARAS INDUSTRIALES DE JALISCO
(CCIJ)

JOSÉ GUADALUPE PÉREZ MEJíA
REPRESENTANTE SUPLENTE DEL CENTRO EMPRESARIAL DE JALISCO (COPARMEX)

GEORGINA GARCíA MARTíNEZ
REPRESENTANTE SUPLENTE DEL CONSEJO AGROALlMENTARIO DE JALISCO (CAJ)

LUIS ROBERTO ARRECHEDERRA PACHECO
REPRESENTANTE SUPLENTE D LA CÁMARA NACIONAL
UADALAJARA(CANACO)

JaLisco
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JORGE ALBERTO JAIME HERNÁNDEZ
REPRESENTANTE SUPLENTE DE LA FEDERACiÓN DE TRABAJADORES DE JALISCO (FT J-
CTM)

\

ANTECEDENTES

ACUERDO 01-04/2020

CONSEJO ESTATAL DE PROMOCiÓN ECONÓMICA

VERIFICACION DE QUORUM LEGAL: Una vez tomada la asistencia de los
ce. Miembros de la Junta de Gobierno, el Mtro. José Alejandro Guzmán
Larralde, cede a la Lic. Diedra González Free, Secretaria Técnica de la Junta
de Gobierno, la palabra para el desahogo de la Sesión y procediendo a
declarar la existencia de quórum legal, por lo que se considera legalmente
constituida esta Junta de Gobierno, en consecuencia se declara abierta la
Sesión.

APROBACION DEL ACTA ANTERIOR:
En el cuarto punto de la orden del día, la Lic. Diedra González Free en
calidad de Secretaria Técnica, pregunta a la Junta de Gobierno si existe
algún asunto pendiente o comentario en virtud de que la acta de la Tercera
Sesión Ordinaria, celebrada el 31 de marzo del 2020, respectivamente, la
cual fue enviada con anterioridad a cada uno de los miembros de la Junta de
Gobierno y al no existir asuntos pendientes, se aprueba dicha acta por los
CC. miembros de la Junta de Gobierno resentes en esta Sesión.

APROBACION DEL ORDEN DEL DíA: En cuanto a este punto, la Lic. Diedra
González Free, en calidad de Secretaria Técnica, pregunta a la Junta de
Gobierno sí el orden del día les fue enviado, contestando todos los presentes
que sí; procediendo a dar lectura al orden del día, el cual es aprobado por
unanimidad de los presentes.

DESAHOGO DEL ORDEN DEL OlA: El Presidente Mtro. José Alejandro
Guzmán Larralde, procedió a presentar un informe sobre los avances del Plan
Jalisco COVID-19 "Protección al Empleo Formal", y además presenta los
si uientes untos del Orden del Día:

5.2

4.

NABOR RUBÉN JIMÉNEZ VARELA
REPRESENTANTE SUPLENTE DE LA FEDERACiÓN REGIONAL DE OBREROS Y
CAMPESINOS DEL ESTADO DE JALISCO (CRC-FROC)

JAIME ENRIQUE GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ
REPRESENTANTE SUPLENTE DE LA FEDERACiÓN REVOLUCIONARIA DE OBREROS Y
CAMPESINOS DEL ESTADO DE JALISCO (FROC-JALlSCO CONLABOR)

3.

2.

1.-Acuerdo DIELAG ACU 001/2020 del C. Gobernador Constitucional, se emiten los "Lineamientos
ara /a Administración, Operación, Control y Rendición de Cuentas de las Entidades de la

~dministrac;ón Pública Paraestatal" del Gobierno del Estado de Jalisco (incluidas entre ellas las OPDs). Se
publicó el 30 de enero de 2020 en el Periódico Oficial "El Jalisco", entrando en vigor al día

•

.. "._. siguiente. Entre otras diS~osiciones,el Consejo Estatal difomoción Ec 6rnica deberá firmar C enios de

rg .
'~~ .
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Colaboración con la Secretaría de Administración para que ésta. en su caso. realice los procedimientos de
adquisición de bienes y la contratación de arrendamientos o servicios requeridos por el Organismo OPD, en
los términos que la propia Secretaría de Administración determine.

11.- Acuerdo de "Políticas Administrativas para Entidades Públicas Paraestatales" del Estado de
Jalisco, publicado con fecha 31 de marzo del 2020, en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco", entrando en
vigor el mismo día de su publicación, contiene disposiciones en materia de:

1.- Selección, capacitación, contratación y actualización de personal, adquisición de bienes,
arrendamiento y contratación de servicios;

2.- Contratación de servicios jurídicos (se requiere de la autorización previa de la Consejería
Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado y se sujetarán a las políticas. criterios y lineamientos
establecidos por ésta);

3.- Adquisición de bienes y contratación de servicios relativos a tecnologías, telecomunicaciones y
sistemas de información (se requerirá de la autorización previa de la Coordinación General de
Innovación Gubernamental y se sujetarán a las políticas, criterios y lineamientos establecidos por
ésta);

4.- Ejercicio del gasto público; y

5.- Uso de vehículos y demás bienes públicos.

Por lo anterior, se propone a los miembros que integran la Junta de Gobierno analizar y evaluar el O~
siguiente: V

ACUERDO:

PRIMERO.- Se FACULTA a la C. Directora General, a reformar, adicionar y derogar en su caso, I~ I
normativa del Reglamento Interno del Consejo, adecuar su Estructura orgánica y emitir los manuales ~.
administrativos que corresponda; adhiriéndose, armónica y homologadamente a la normatividad instituida en ~ ~.~ I

los Acuerdos gubernamentales de Lineamientos y Políticas Administrativas; a obtener las respectivas ~ -
autorizaciones de la Consejería y Coordinación, previo a someter a consideración del C. Gobernador del
Estado para su emisión, publicación y debida observancia.

SEGUNDO.- Se AUTORIZA a la C. Directora General del Consejo a celebrar y firmar Convenio de
Colaboración con la Secretaría de Administración a fin de que ésta, realice los procedimientos de licitación í
para la adquisición de bienes y la contratación de arrendamientos o servicios requeridos por el Consejo
Estatal, en los términos que la propia Secretaría de Administración determine.

Presu
Recursos

Capítulo Descripción
Estatales Pro los Total

1000 Servicios Personales $13,680,284 $13,680,284

2000 Materiales Suministros $765,786 $765,786

3000 $7,215,715 $7,215,715

5.3 FE DE ERRATAS DEL PRESUPUESTO 2020.

EI18 de Diciembre de 2019, se aprobó el presupuesto del Consejo Estatal de Promoción Económica (CEPE)
para el Ejercicio 2020 por $48'587,391 (Cuarenta y ocho millones quinientos ochenta y siete mil trescientos
noventa y un pesos 00/100 M.N.) detallado de la siguiente manera:

El presente Acuerdo se aprueba por unanimidad de votos de los asistentes a esta sesión.
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El presupuesto 2020 por partida presupuestal dice:

En el proceso de elaboración del presupuesto 2020, se observaron errores en las cifras presentadas en las
partidas presupuestales, mismos que no afectan la sumatoria aprobada "por capítulo", por lo que se realiza la
fe de erratas de las partidas con cifras distintas, cabe señalar que no se modifican los montos totales de los
capítulos ya autorizados. '

2020
TOTAL

19,136

24,650
2,958

11,832

59,160

518,950

O
672,000
300,000

700,000

4000 Transferencias, Asignaciones, $15,000,000 $15,000,000
Subsidios y Otras Ayudas

5000 Bienes Muebles e Inmuebles
$108,000 $108,000

9000
Amortización de la Deuda $11,817,606 $11,817,606Pública

Total General $48,587,391 $48,587,391

PARTIDA DESCRIPCiÓN

2121 Materiales y útiles de impresión y reproducción

2161 Material de limpieza
2911 Herramientas menores

2941
Refacciones y accesorios menores de equipo de
computo y tecnologías de la información.

2961 Refacciones y accesorios menores de equipo de
transporte

3311
Servicios legales, de contabilidad, auditoría y
relacionados

3341 Capacitación Institucional
3381 Servicios de Vigilancia
3411 Servicios financieros y bancarios

3512 Mantenimiento y conservación de inmuebles para
la prestación de servicios públicos.

\

89,160

563,950

25,000

29,650
10,000

171,567

2020
TOTAL

DESCRIPCiÓN

Material de limpieza
Herramientas menores

Refacciones y accesorios menores de equipo de
computo y tecnologías de la información.

Refacciones y accesorios menores de equipo de
transporte

Servicios legales, de contabilidad, auditoría y
relacionados

Capacitación Institucional

Materiales y útiles de impresión y reproducción

3311

3341

2941

2121

2161
2911

2961

PARTIDA

Debiendo ser:
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3381 Servicios de Vigilancia
3411 Servicios financieros y bancarios

3512 Mantenimiento y conservación de inmuebles para
la prestación de servicios públicos.

872,000
580,482

900,000

5.4 El Presidente, Mtro. Alejandro Guzmán Larralde, sede la palabra a la Lic. Diedra González
Free, Secretaria Técnica de la Junta de Gobierno y Directora General del Consejo Estatal de
Promoción Económica, quien presenta a manera de informe lo siguiente:

1. Estado de Actividades
2. Estado de Situación Financiera
3. Estado de Cambios en la Situación Financiera
4. Estado de Variación de la Hacienda Pública
5. Estado de Flujos de Efectivo
6. Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Clasificación por Objeto del

Gasto (Capítulo y Concepto)

Respecto de los Estados Financieros del ejercicio fiscal 2019, de este Organismo.

6. Asuntos Varios
7. Clausura

Concluido el punto anterior, la Secretaria Técnica de la Junta de Gobierno, pregunta a los ]
Miembros, si existe algún otro asunto a tratar; a lo que los mismos responden que no existen " I

más asuntos a tratar por su parte. ~'

REPRESENTANTE DEL GOBERNADOR EN CALIDAD DE PRESIDENTE DE LA JUNTA DE -
GOBIERNO, COORDINADOR GENERAL ESTR!,TÉGICO Dli-CRECIMIENTO y DESARROLLO ~.

ECONOMICO I

SUPLENTE DEL SECRETARIO DE DE~ARROLLO ECONÓMICO, DIRECTOR GENERAL DE Aft
EMPRENDIMIENTOy DES~RR1T:SAR'AL r 1)-

~~ALFONSO OLVERA HUER

SUPLENTE DEL SECRETARIO DE PLANEACIÓN y PARTICIPACiÓN CIUDADANA, r
DIRECTOR DE ORGANIZACiÓN CO..QRDJNACIÓN GENERAL DE REGIONES

~

JAVIER

L presente hoja de firmas corresponde al acta e la Cuarta Sesión Ordinaria del Consejo1." Pro oción Económica, celebrada el día 30 de abril del 2020.

~~ ..
_C:.USC,O
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SUPLENTE DEL SECRETARIO DEL MEDIO AMBIENTE Y DE ARROLLO TERRITORIAL,
COORDINADORGENE~~~2ID D D.E SECTORPRODUCTIVO

BERNARDO PULIDO VALDÉS

SUPLENTE DEL SECRET
DIRECTOR GENERAL

SUPLENTEDELSECRET
DIRECT

SUPLENTE DEL PRESIDENTE M
DIRECTOR DE PROMOCIÓ

y DESARROLLO RURAL,
E FEDERAL

La presente hoja de firmas corresponde al acta de la Cuarta Sesión Ordinaria del Consejo Estatal de
Promoción Económica, celebrada el día 30 de abril del 2020.

•Jalisco
GOBIERNO DEL ESTADO
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SUPLENTE DEL PRESIDENTE MUNICIPAL DEL UNTAMIENTO DE SAN PEDRO
TLAQUEPAQUE, JEFATURA DE GESTiÓN DE PRO CTOS YIO RECURSOS FEDERALES,

ESTATALES O SECt R PRIVADO

SUPLENTE DEL PRES UNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE TONALÁ,
COORDINADOR GENERAL DESARROLLO ECONÓMICOY COMBATE A LA

DESIGUALDAD

SUPLENTE DEL PRESIDENTE MUNICI L DEL AYUNTAMIENTO DE TLAJOMULCO DE
ZÚÑIGA, DIRECTORA GE RAL DE PROMOCiÓN ECONÓMICA

MARíA

SUPLENTE DEL PRESIDENTE MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE LAGOS DE MORENO,
COORDINADOR DE ESARROLLO ECONÓMICO

~S INDUSTRIALES DE JALISCO

-
DIRECTORA GENERAL DEL CONSEJO ES AT~ DE PROMOCiÓN ECONÓMICA Y

SECRETARIA TÉCNICA DE IJ JU A DE GOBIERNO

REPRESENTANTE SUPLENTE DELCO

GO~IERNO Dh ESTADO



~-.--' ~~~r;;
I( (é3~-' ~~;;.. '...

,

IJ.~_._' c- \.J.'. ¿;)) Consejo Estatal de~ :#' PTomoción Económica

REPRESENTANTE SUPLENTE DEL

Calle López Cotilla #1505 Piso4
Colonia Americana C.P.44160
Guadalajara, Jalisco, México

IAL DE JALISCO (COPARMEX)

REPRESENTANTE SUPLENTE DEL CONSEJO AG~ ALIMENTARIO DE JALISCO (CAJ)

Ct
GEORGINA GARCíA MAR íNEZ

.+--J RN NDEZ

REPRESENTANTE SUPLENTE DE \ A FEDERAC REGIONAL DE OBREROS Y
CAMPESINOS DEL ES~ADO DE J CO (CROC-FROC)

REPRESENTANTE SUPLENTE DE LA CÁMARA NACIONAL DE COMERCIO DE
GUADA RA(CANACO)

REPRESENTANTE SUPLENTE D Lo: N EVOLUCIONARlA DE OBREROS Y
CAMPESINOS DEL ESTAD ROC-JALlSCO CON LABOR)

La presente hoja de firmas corresponde al acta de I ión Ordinaria del Consejo Estatal de
Promoción Económica, celebrada el día 30 de abril del 2020.

GOBIERNO OH f-STÁDO

~ GRM/mafg-Jalisco
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QUINTA SESiÓN ORDINARIA DEL AÑO 2020

CONSEJO ESTATAL DE PROMOCiÓN ECONÓMICA
28 DE MAYO DEL 2020

EN LA CIUDAD DE GUADALAJARA, JALISCO, SIENDO LAS 13:00 TRECE HORAS DEL OlA 28
VEINTIOCHO DE MAYO DEL AÑO 2020 DOS MIL VEINTE; SE REUNIERON DE MANERA
VIRTUAL POR MEDIO DE LA APLICACiÓN ZOOM LOS CC. MIEMBROS DE LA JUNTA DE
GOBIERNO, CON EL OBJETO DE CELEBRAR LA QUINTA SESiÓN ORDINARIA DEL AÑO 2020
DEL CONSEJO ESTATAL DE PROMOCION ECONOMICA, PREVIA CONVOCATORIA
FORMULADA A LOS MIEMBROS DE LA JUNTA DE GOBIERNO EN LOS TÉRMINOS DE LOS
ARTíCULOS 39, 43, FRACCiÓN I Y 45, FRACCiÓN I DE LA LEY PARA EL DESARROLLO
ECONÓMICO DEL ESTADO DE JALISCO, LA CUAL CONTIENE EL SIGUIENTE:

DESARROLLO DEL ORDEN DEL DíA

1. BIENVENIDA Y LISTA DE ASISTENTES: Se procede a tomar lista de asistencia,
en la cual consta que se encuentran presentes los siguientes CC. MIEMBROS DE
LA JUNTA DE GOBIERNO:

JOSÉ ALEJANDRO GUZMÁN LARRALDE
REPRESENTANTE DEL GOBERNADOR EN CALIDAD DE PRESIDENTE DE LA JUNTA DE
GOBIERNO, COORDINADOR GENERAL ESTRATÉGICO DE CRECIMIENTO Y DESARROLLO
ECONÓMICO

ALFONSO OLVERA HUERTA
SUPLENTE DEL SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO, DIRECTOR GENERAL DE
EMPRENDIMIENTO Y DESARROLLO EMPRESARIAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO

-ECONÓMICO

BERNARDO PULIDO VALDÉS
UPLENTE DEL SECRETARIO DEL MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO TERRITORIAL,

ORDINADOR GENERAL DE SUSTENTABILIDAD EL SECTOR PÚBLICO

UIS DAVID GONZÁLEZ GONZÁLEZ
. UPLENTE DEL SECRETARIO DE TURISMO, DIRECTOR GENERAL ADMINISTRATIVO
MAURO JIMÉNEZ IÑíGUEZ

PLENTE DEL SECRETARIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, DIRECTOR
GENERAL DE ENLACE FEDERAL

" AFIF SALVADOR SÁNCHEZ MORAN
SUPLENTE DEL SECRETARIO DEL SISTEMA DE ASISTENCIA SOCIAL, DIRECTOR DE
PLANEACIÓN PROGRAMÁTICA

Página 1 de 19

JOSÉ JAVIER DELGADILLO ZARATE
SUPLENTE DEL SECRETARIO DEL TRABAJO Y PREVISiÓN SOCIAL, COORDINADOR DE
PLANEACIÓN Y SEGUIMIENTO "A"

~.c:._~sco

/

DIEGO FERNÁNDEZ PÉREZ
DEL AYUNTAMIENTO DE GUADALAJAR

, DIRECTOR DE PROMOC N LA INVERSiÓN Y EMPLEO,

,'r,;~1~~.,
, ~tP.tJh~
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SALVADOR VILLASEÑOR ALDAMA
SUPLENTE DEL PRESIDENTE MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE ZAPOPAN,
COORDINADOR GENERAL DE DESARROLLO ECONÓMICO Y COMBATE A LA
DESIGUALDAD

JUAN EDUARDO CARRANZA PATIÑO
SUPLENTE DEL PRESIDENTE MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO
TLAQUEPAQUE, JEFATURA DE GESTiÓN DE PROYECTOS YIO RECURSOS FEDERALES,
ESTATALES O ECTOR PRIVADO

Página 2 de 19

APROBACION DEL ORDEN DEL DíA: En cuanto a este punto, la Lic. Diedra
González F. ee en calidad de Secretaria Técnica, pregunta a la Junta de
Gobierno I el o en del día les fue enviado, contestando todos los presentes

ue sí; ocedien a dar lectura al orden del día, el cual es a robado or

ic4

VERIFICACION DE QUORUM LEGAL: Una vez tomada la asistencia de los
CC. Miembros de la Junta de Gobierno, el Mtro. José Alejandro Guzmán
Larralde, cede a la Lic. Diedra González Free, Secretaria Técnica de la Junta
de Gobierno, la palabra para el desahogo de la Sesión y procediendo a
declarar la existencia de quórum legal, por lo que se considera legalmente
constituida esta Junta de Gobierno, en consecuencia se declara abierta la
Sesión.

2.

CARLOS RIGOBERTO BAUTISTA MORALES
SUPLENTE DEL PRESIDENTE MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE TONALÁ,
COORDINADOR GENERAL DE DESARROLLO ECONÓMICO Y COMBATE A LA
DESIGUALDAD

GILBERTO ENRíQUEZ HERNÁNDEZ
SUPLENTE DEL PRESIDENTE MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE LAGOS DE MORENO,
COORDINADOR DE DESARROLLO ECONÓMICO

DIEDRA GONZÁLEZ FREE
DIRECTORA GENERAL DEL CONSEJO Y SECRETARIA TÉCNICA DE LA JUNTA DE
GOBIERNO

JOSÉ GUADALUPE PÉREZ MEJíA
REPRESENTANTE SUPLENTE DEL CENTRO EMPRESARIAL DE JALISCO (COPARMEX)

GEORGINA GARCíA MARTíNEZ
EPRESENTANTE SUPLENTE DEL CONSEJO AGROALlMENTARIO DE JALISCO (CAJ)

LUIS ROBERTO ARECHEDERRA PACHECO
REPRESENTANTE SUPLENTE DE LA CÁMARA NACIONAL DE COMERCIO DE
GUADALAJARA(CANACO)

NABOR RUBÉN JIMÉNEZ VARELA
REPRESENTANTE SUPLENTE DE LA FEDERACiÓN REGIONAL DE OBREROS Y
CAMPESINOS DEL ESTADO DE JALISCO (CRC-FROC)

JAIME ENRIQUE GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ
REPRESENTANTE SUPLENTE DE LA FEDERACiÓN REVOLUCIONARIA DE OBREROS Y
CAMPESINOS DEL ESTADO DE JALISCO (FROC-JALlSCO CON LABOR)
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_______ 1 unanimidad de los presentes.

4. APROBACION DEL ACTA ANTERIOR:
En el cuarto punto de la orden del día, la Lic. Diedra González Free en
calidad de Secretaria Técnica, pregunta a la Junta de Gobierno si existe
algún asunto pendiente o comentario en virtud de que la acta de la Cuarta
Sesión Ordinaria, celebrada el 28 de mayo del 2020, respectivamente, la
cual fue enviada con anterioridad a cada uno de los miembros de la Junta de
Gobierno yal no existir asuntos pendientes, se aprueba dicha acta por los
CC. miembros de la Junta de Gobierno resentes en esta Sesión.

5y6. AVANCE PLAN COVID.19 y PLAN DE REACTIVACION ECONOMICA
COVID-19: El Presidente Mtro. José Alejandro Guzmán Larralde, procedió a
presentar informe sobre los avances del Plan Jalisco COVID-19 "Protección al
Empleo Formal", y además presenta el Plan de Reactivación Económica
COVID-19.

7. Aprobación de los siguientes finiquitos:
ACUERDO 01-05/2020

010/2019 CONSEJO ESTATAL DE PROMOCiÓN ECONÓMICA
SECRETARíA DE DESARROllO ECONÓMICO

DIRECCiÓN GENERAL DE COMERCIO EXTERIOR

PROYECTO: Impulsores de Negocios.
CENTIVO OTORGADO: $500,000.00 (Quinientos mil pesos 00/100 M.N.)

ANTECEDENTES:

1.- La Secretaría de Desarrollo Económico, en lo sucesivo denominada como la SEDECO puede erogar
recursos hasta por la cantidad de $100'000,000.00 (cien millones de pesos 00/100 M.N.), con cargo a la
partida 4331 01 Subsidio a la promoción Económica del Estado de Jalisco; De igual forma con fecha 19

marzo del 2019, se publicaron en el Periódico Oficial del Estado de Jalisco, las Reglas de Operación de
asignación de recursos para los Proyectos 2019 a través del programa "Jalisco Competitivo".

11.-Con acuerdo del Secretario de Desarrollo Económico, de fecha 20 de marzo del 2019, se instruyó al
Consejo Estatal de Promoción Económica, fungir como órgano dispersor para la ejecución del proyecto
denominado IMPULSORES DE NEGOCIOS.

111.-En la Tercera Sesión Ordinaria, la Junta de Gobierno mediante acuerdo 02-03/2019, autorizó al Consejo
Estatal de Promoción Económica, fungir como órgano dispersor, de 6 proyectos de la SEDECO, entre ellos, el
proyecto IMPULSORES DE NEGOCIOS.
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V.- Por lo que, con fecha 14 de mayo del 2019, se suscribió Convenio de Colaboración entre la Secretaría de
Desarrollo Económico, con la finalidad de trasferir los recursos derivados de la partida presupuestal 4331 01
Subsidio a la promoción Económica del Estado de Jalisco del Consejo Estatal de Promoción Económica,
para que éste funja como órgano 'spe oro

IV.- Posterior a esto, es que mediante Sesión de Comité de Jalisco Competitivo de fecha 6 de mayo de 2019,
de la Secretaría de Desarrollo Económico, se aprobó apoyar el proyecto denominado: IMPULSORES DE
NEGOCIOS, con recursos del estado por un total de $500,000.00 (Quinientos mil pesos 00/100 M.N).

/

1/
I
I VI.-CUMPLlMIENTO: Derivado del Dic men de finiquito efectuado por la

/ Seguimiento de fecha 19 de M yo del 202 se expone lo SigUiente.~
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Compromisos del proyecto

En perfil del proyecto los compromisos a comprobar son los siguientes:

10 Empresas a Beneficiar por un monto máximo de 50,000.00 cada una.
Aportaciones por parte de los Beneficiarios es por $214,000.00

La Dirección General de Comercio Exterior de SEDECO informa un tuvo un resultado total de 23 expedientes
firmados de los cuales 21 fueron beneficiados (impulsores de negocios) en el proyecto en cuestión, apoyados
en dos diferentes conceptos, por un monto de $429,000.00 (Cuatrocientos veintinueve mil pesos 00/100
MN.), mismo que se detallan a continuación en recuadro adjunto:

Agenda de negocios y Estudio de Mercado en Canadá
Se beneficiaron 7 impulsores de negocios con un total de $293,892.24 (Doscientos noventa y tres mil
ochocientos noventa y dos pesos 24/100 MN.)

Relación de impulsores de negocios apoyados en el concepto.- "Agenda de negocios" y "Estudio de mercado. en Canadá.

No
Descripción de Compraba Informe

Formato Reporte
Padrón de Aportación

de Informe Reporte de de de Aportación
entrega bies por

Final
ción del

factibilidad Solicitu evaluacio
beneficiario

de la SEDECO
del

empresa
aportación Financiera impulsor beneficiario

d
s

s nes
Socorro Delgadillo 1-

.¡' .¡' .¡' .¡' .¡' .¡' .¡' $41,500.00 $24,829.07
1 Reyes

Luis Ricardo Rivera .¡' .¡' .¡' .¡' .¡' .¡' .¡' $50,000.00 $50,000.00
2 Berumen

AARDBEI, S. DER.L. .¡' .¡' .¡' .¡' .¡' .¡' .¡' $50,000.00 $50,000.00
3 DEC.V.

Carlos Manuel .¡' .¡' .¡' .¡' .¡' .¡' .¡' $34,721.12 $14,880.48
4 Becerra Guerrero

Martha Elena .¡' .¡' .¡' .¡' .¡' .¡' .¡' $48,720.00 $20,880.00
S Guerrero Hernández

ONAVSA, S.de R.L.de .¡' .¡' .¡' .¡' .¡' .¡' .¡' $34,721.12 $14,880.00
6 C.V.

Productos UVAVIÑA, .¡' .¡' .¡' .¡' .¡' .¡' .¡' $34,230.00 $22,494.00
7 S.A. de C.V.

Total $293,892.24 $197,963.55

Y Misión Inversa de compradores internacionales

~Se Beneficiaron a 14 impulsores de negocios con un total de $ 135,730.00 (Ciento treinta y cinco mil

/ setecientos treinta pesos 00/100 MN.)

Relación de Impulsores de negocios apoyados en el concepto.- "Misión Inversa de compradores Internacionales"

No Compraba Inf.del
Rep.

Formato
Rep. Aportación Aportación

de
Descripción de entregables Informe ción impul

de
de

de
PUB

Secretaría de
del

por aportación Final factibilida evaluació Desarrollo
empresas Financiera sor

d
Solicitud

Económico
beneficiario

n

8 Export AII Jalisco, S.A. de C. v. "" "" "" "" "" "" "" $9,695.00 $4,1.55.00

V 9 Dulces Kokita, S.A. de C.V. "" "" "" "" "" "" "" $9,695.00 $4,1.55.00

10 Hannall Madrigal Torres "" "" "" "" "" "" "" $9,695.00 $4,1.55.00

11 11 Genaro Robles Serrano "" "" "" "" "" "" "" $9,695.00 $4,1.55.00

Inullna y Miel de Agave, S.A. de C.V. "" "" "" "" "" "" "" $9,695.00 $4,1.55.00
12
13 José de Jesús Lugo López "" "" "" "" "" "" $9,695.00 $4,1.55.00

'J
Corporativo AP Nature, S.A. de C.V. "" "" "" "" "" $9,695.00 $4,1.55.00

14

OJ "" "" "" $4,1.55.00

~r¡;r~L"';"':: J.' ...
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Deshidratadas Integrales de México, ,/ ,/ ,/ ,/ ,/ ,/ ,/ $9,695.00 $4,155.00
16 S.A. de C.V.

Omze Engineering & Business, S.A. de ,/ ,/ ,/ ,/ ,/ ,/ ,/ $9,695.00 $4,155.00
17 C,V,

18 José Gabriel Verduzco Guizar ,/ ,/ ,/ ,/ ,/ ,/ ,/ $9,695.00 $4,155.00

19 Grupo Al/rente, S.A. de C. V. ,/ ,/ ,/ ,/ ,/ ,/ ,/ $9,695.00 $4,155.00

20 Héctor Antonio Pelayo Salas ,/ ,/ ,/ ,/ ,/ ,/ ,/ $9,695.00 $4,155.00

21 Coracha Selecto, S. de R.L. de C. V. ,/ ,/ ,/ ,/ ,/ ,/ ,/ $9,695.00 $4,155.00

Total $135,730.00 $58,170.00

__________________________________ To_ta_/1 $429,622.241 $256,133.551

~ Cabe señalar que 2 empresas firmaron Convenio con este Consejo, sin embargo a petición de la
Dirección de Comercio Exterior, se solicita cancelar 2 proyectos, mismos que detallo a continuación:

1.- Comercializadora Sotavento, S.A. de C. V.
2.- Vaserco, S. de R.L. de C. V.

Entregables
Los beneficiarios, cumplen con los entregables descritos en convenio, perfil del proyecto y anexos, siendo los
siguientes:

1.- Informe Final
2.- Comprobación financiera (Reporte de uso del recurso)
3.-lnforme del impulsor por el servicio entregado a la empresa
4.- Reportes de factibilidad
5.- Formato de solicitud
6.- Reporte de evaluaciones de los servicios otorgados
7. - Padrón de beneficiarios

Reintegro
En el proyecto, se ejerció la cantidad de $ 429,622.24 de los $ 500,000.00 autorizados para la ejecución del
mismo, por lo que se solicita se reintegre el monto no ejercido más intereses generados a la Secretaria de
Hacienda, monto descrito en recuadro adjunto.

Monto asignado al programa $500,000.00

Monto ejercido (Se anexa expediente con reporte del proyecto Dirección SEDECO $429,622.24
Monto del reintearo de caoital e intereses deloroarama Imoulsores de Neaocios a la Secretaría de la Hacienda Publica $70,588.88

• Asi como se realicen las acciones inherentes a los finiquitos.

ue integran la Junta de Gobierno analizar y evalu

• Finiquito de los expedientes del proyecto, se cancele cuenta bancaria que se aperturó para este
programa y se cancele 2 expedientes a petición de la Dirección de Comercio Exterior de la Sedeco:
1.- Comercializadora Sotavento, S.A. de C. V.
2.- Vaserco, S. de R.L. de C. V.

Por lo anterior, se propone a los mie
siguiente:

De la revisión a la documentación presentada por parte de la Dirección de Comercio Exterior de la
Sedeco, se concluye que los requisitos establecidos para la comprobación del gasto público realizado,
se cumplió en su totalidad, por lo que se procede emitir el presente dictamen favorable para someterlo
a la aprobación de la Junta de Gobierno, para su:

/
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ACU ERDO:

PRIMERO.-Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, reintegrar a la Secretaría de la Hacienda
Pública, la cantidad de $70,588.88 (Setenta mil quinientos ochenta y ocho pesos 88/100 M.N.), mediante
cheque certificado, menos intereses originados por la emisión del mismo, más intereses que se hubiesen
generado.

SEGUNDO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica cancelar la cuenta bancaria generada
para el proyecto denominado Impulsores de Negocios.

TERCERO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, tomar como válida la comprobación
presentada por la Secretaría de Desarrollo Económica, a través de la Dirección General de Comercio Exterior,
de acuerdo al dictamen de finiquito emitido por la Coordinación de Análisis y Seguimiento de fecha 19 de
Mayo del 2020.

ANTECEDENTES:

,enciae/19 de Diciemf de 2019. segun factura No. 7605.

,~
"... INCENTIVO
La ministración del recurso se reali

La empresa Asociación de Relaciones Industriales de Occidente A.C., presentó Pagaré, a favor del
Consejo Estatal de Promoción Económica, que ampara la cantidad de $250,000.00 (Doscientos cincuenta mil
pesos 00/100 M.N.).

111.- CUMPLIMIENTO: Derivado del Dictamen efectuado por la Coordinación de Análisis y Seguimiento de
fecha 18 de mayo del 2020, se expone lo siguiente.

11." Se suscribió Convenio con fecha 30 de Octubre del 2019, formalizando el otorgamiento de incentivos.

043/2019 ASOCIACiÓN DE RELACIONES INDUSTRIALES DE OCCIDENTE, A.C.
FINIQUITO

ACUERDO 02-05/2020

PROYECTO: México Talent RH.
INCENTIVO OTORGADO: $250,000.00 {Doscientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.
INVERSiÓN COMPROMETIDA: $1 '609,348.00 (Un millón seiscientos nueve mil trescientos cuarenta y ocho
pesos 00/100 M.N.)
INVERSiÓN COMPROBADA: $2'347,090.20 (Dos millones trescientos cuarenta y siete mil noventa pesos
20/100 M.N.)

l." Dentro de la Decima Sesión Ordinaria, de la Junta de Gobiemo del Consejo Estatal de Promoción
Económica, celebrada el día 30 de Octubre del 2019, mediante acuerdo 05-10/2019, se autorizó otorgar
incentivos a la Asociación de Relaciones Industriales de occidente A.C., cuantificables hasta por la cantidad
de $250,000.00 (Doscientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) en los rubros Renta de piso, promoción y
publicidad dentro del evento "México Talent RH"; los cuales serían comprobados mediante facturas.

CUARTO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, otorgar el FINIQUITO al proyecto
denominado Impulsores de Negocios, de la Secretaría de Desarrollo Económico del Estado, en virtud del
cumplimiento de las obligaciones adquiridas con este Consejo mediante el Convenio de Colaboración, de
fecha 14 de Mayo del 2019.

El presente Acuerdo se aprueba por unanimidad de votos de los asistentes a esta sesión.

SI
/
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COMPROBACIÓN DEL INCENTIVO
En apego a la clausula primera y segunda del convenio de otorgamiento de incentivos, se le otorga al
beneficiario un incentivo el cual se obliga a entregar al CEPE comprobante fiscal; por lo que informo que
cumplió con lo estipulado en el convenio.

Se adjunta desglose de las aprobaciones:
$ 250,000.00 Incentivo de CEPE
$2'347,090.20 ARIOAC
$1 '211,678.01 Patrocinadores
$1 '018,015.97 Otros (clientes)
$4'826,784.18 Total

Monto $ M,N.
$1,815.03

$248,184.97
$250,000.00

%Cum "
100%
117%
178%

Com robados
19Em resas

585
$1'211,678.01

Proveedor

Agencia de Marketing OnJine de Occidente S.A. de C. V.

O eradora de Ferias Ex osiciones S.A. de C.V.
Total

Com romisos
19Em resas

500
$680,000.00

16-0ct-2019

18-0ct-2019

03499

F6031

1. Comprobante de Domicílío (por cada empresa beneficiada)
2. Identificación Oficial/Cédula profesional del Representante legal (por cada empresa beneficiada)
3. Constancia de Situación Fiscal/Opinión SA T (por cada empresa beneficiada)
4. Formato 1Anexo 3. Impacto del evento (por cada empresa beneficiada)
5. Formato 1.1 Concentrado de Datos Empresa
6. Formato 2. Encuesta de Satisfacción (por cada empresa beneficiada)
7. Formato 2.1 Concentrado de Encuesta de Satisfacción
8. Formato 3. Encuentros de Negocios (por cada empresa beneficiada)
9. Formato 3.1 Concentrado de Encuentro de Negocios
10. Fotografias del evento
11. Factura de la aplicación del incentivo recibido por parte del CEPE
12. Facturas de la aplicación de la inversión realizada por parte de ARIOAC;
13. Facturas de la aportación por parte de los Patrocinadores y Otros (Clientes).
14. Reporte Final de Resultados que contiene: Detalle de aportaciones realizadas (Estatal; ARIOAC;
Patrocinadores y Otros); Lista de Empresas beneficiadas; Municipios participantes y/o Estados Invitados;
Número de visitantes y de expositores; Descripción ejecutiva del evento; Programa; Promoción y publicidad
utílízada en el evento (evidencia fotográfica); Impactos obtenidos (Número de clientes nuevos captados e
incremento en ventas); y Derrama económica.

NTREGABLES
En apego a la clausula Tercera del Convenio; "El Beneficiario se obliga a entregar documentación soporte al
CEPE, para su seguimiento, ésta a través de la Coordinación de Análisis y Seguimiento del CEPE, debiendo
comprobar la totalidad del incentivo y presentar un informe del evento con indicadores de los resultados
logrados donde se aprecie el beneficio del incentivo, conforme a lo solicitado y estipulado en el acuerdo 05-
10/2019, emitido por la Junta de Gobierno del CEPE"; dando cumplimiento con los siguientes entregables:

Com robado con las si uientes facturas:
No. Factura Fecha

\ METAS COMPROMETIDAS
De acuerdo a la solicitud de apoyo la Asociación de Relaciones Industriales de Occidente, A. C. se
comprometió a las siguientes metas:

En virtud de los precedentes m ifestados n el cuerpo del presente documento y dado que la
01..'. ... Asociación de Relaciones Indust ales de Occi ..~ A.C. cumple COtSOIiCitadO, e 00 inación~*-% considera procedente lo siguie e: .

~~~~- ..'::::'.:.:.;;:::.~ 9
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• Presentar ante la H. Junta de Gobierno, la aprobación de su finiquito, asi como de las acciones
inherentes a la cancelación de la garantía.

Por lo anterior, se propone a los miembros que integran la H. Junta de Gobierno analizar y evaluar el
siguiente:

ACU ERDO:

ACUERDO 03-05/2020

Proveedor:
Lidia Fi ueroa Garduño
Esthela Sarai Rivera Martínez

ncia el 10 dejulio de 2019, según factura No. 038.

o/
1

TERCERO.- Como consecuencia de lo anterior se da por terminado Convenio de Otorgamiento de Incentivos
de fecha 30 de octubre del 2019.

".. .INCENTIVO

111.-CUMPLIMIENTO: Derivado del Dictamen efectuado por la Coordinación de Análisis y Seguimiento de
fecha 18 de Mayo del 2020, se expone lo siguiente.

El Municipio de Mexticacán, Jalisco, presentó Pagaré, a favor del Consejo Estatal de Promoción
Económica, que ampara la cantidad de $140,000.00 (Ciento cuarenta mil pesos 00/100 M.N.).

021/2019 MUNICIPIO DE MEXTICACAN, JALISCO
FINIQUITO

11.-Se suscribió Convenio con fecha 27 de Junio del 2019, formalizando el otorgamiento de incentivos.

ANTECEDENTES:

El presente Acuerdo se aprueba por unanimidad de votos de los asistentes a esta sesión.

1.- Dentro de la Quinta Sesión Ordinaria, de la Junta de Gobierno del Consejo Estatal de Promoción
Económica, celebrada el día 29 de Mayo del 2019, mediante acuerdo 09-05/2019, se autorizó otorgar
incentivos al Municipio de Mexticacán, Jalisco, hasta por la cantidad de $140,000.00 (Ciento cuarenta mil
pesos 00/100 M.N.), para ser aplicados en el evento "Heladexpo 2019" en el Municipio de Mexticacán en:

PROYECTO: "Heladexpo 2019".
INCENTIVO OTORGADO: $140,000.00 (Ciento cuarenta mil pesos 00/100 M.N.)

SEGUNDO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, cancelar el Pagaré emitido por la
Asociación de Relaciones Industriales de Occidente, A.C., que ampara la cantidad de $250,000.00
(Doscientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), de fecha 30 de octubre del 2019.

PRIMERO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, otorgar el FINIQUITO a la Asociación
de Relaciones Industriales de Occidente A.C., en virtud del cumplimiento de las obligaciones adquiridas con
este Consejo mediante el Convenio de Otorgamiento de Incentivos de fecha 30 de octubre del 2019 y de
conformidad con el Dictámen emitido por la Coordinación de Análisis y Seguimiento de fecha 18 de mayo del
2020.

~- t •
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COMPROBACiÓN DEL INCENTIVO

En apego a las Reglas de operación (ROP), del mencionado programa en el apartado 7.2 Cantidades y
Rangos, se estipula que el Municipio se obliga aportar al menos el 5% del total del proyecto de acuerdo a su
Presupuesto de Egresos 2019, por lo que le informo que cumple con su compromiso.

De acuerdo a la solicitud de apoyo el Municipio se comprometió a las siguientes metas:

Se adjunta desglose de las aportaciones:
$ 140,000.00 Incentivo CEPE
$ 81.983.76 Municipio Mexticacán
$ 221,983.76 Total
Com robado con las si uientes facturas:

No. Factura Fecha
6440 16-Jun-2020
8275 13-Dic-2019

Total

METAS COMPROMETIDAS

Com romisos
30em resas
3,000.00

$12'000,000.00

Com robados
30em resas

3,000
$12"000,000.00

Monto $ M.N.
$196,893.76
$25,090.00
$221,983.76

%Cum Ií.
100%
100%
100%

Derrama

En virtud de los precedentes
Municipio cumple con lo solicit

• Comprobante de Domicilio (por cada empresa beneficiada)
• Identificación Oficial del Representante legal (por cada empresa beneficiada)
• Constancia de Situación Fiscal SA T
• Formato 1Anexo 3. Impacto del evento (por cada empresa beneficiada)
• Formato 1. 1 Concentrado de Datos de Beneficiarios
• Formato 2. Encuesta de Satisfacción (por cada empresa beneficiada)
• Formato 2.1 Concentrado de Encuesta de Satisfacción
• Formato 3. Encuentros de Negocios (por cada empresa beneficiada)
• Formato 3.1 Concentrado de Encuentro de Negocios
• Fotografias del evento en general
• Factura de la aplicación del incentivo recibido por parte del CEPE
• Factura de la aplicación de la inversión realizada por parte del municipio.
• Reporte Final de Resultados que contiene:

Detalle de aportaciones realizadas (Estatal, Municipal);
Lista de Empresas beneficiadas;
Municipios participantes y/o Estados Invitados;
Descripción ejecutiva del evento; Programa;
Promoción y publicidad utilizada en el evento
Impactos obtenidos (Número de clientes nuevos captados e incremento en ventas);

económica y programa

Por lo que después de la revisión v análisis del mismo se concluye que el beneficiario cumple con el
100% de los entregables solicitados.

En apego al apartado 8.2 entregables de las ROP y a la clausula tercera del convenio de otorgamiento de
incentivos, se solicita al Municipio dar cumplimiento los siguientes entregables:

Cabe mencionar que a solicitud del benefici io se realizó cambio de proveedor a Esthela Saraí Rivera
Martínez en vez de Fabián Rodríguez P. rga.
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• Presentar ante la H. Junta de Gobierno, la aprobación de su finiquito, asi como las acciones
inherentes a la cancelación de la garantía.

Por lo anterior, se propone a los miembros que integran la Junta de Gobierno analizar y evaluar el
siguiente:

ACU ERDO:

PRIMERO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, se tome como válida la comprobación
presentada por el Municipio de Mexticacán, Jalisco, en los términos del Dictamen emitido por la Coordinación
de Análisis y Seguimiento de fecha 18 de Mayo del 2020.

SEGUNDO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica otorgar el FINIQUITO al Municipio de
Mexticacán, Jalisco, en virtud del cumplimiento de las obligaciones adquiridas con este Consejo mediante el
Convenio de Otorgamiento de Incentivos, de fecha 27 de Junio del 2019, y términos del Dictámen emitido por
la Coordinación de Análisis y Seguimiento de fecha 18 de mayo del 2020.

TERCERO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, cancelar el Pagaré, que ampara la
cantidad de $140,000.00 (Ciento cuarenta mil pesos 00/100 M.N.), de fecha 27 de Junio del 2019.

CUARTO.- Como consecuencia de lo anterior se da por terminado Convenio de Otorgamiento de Incentivos
e fecha 27 de Junio del 2019.

El presente Acuerdo se aprueba por unanimidad de votos de los asistentes a esta sesión.

~

I

Xion Point México, S. de R.L. de C.V., presentó pagaré , a favor del Consejo Estatal de Promoc'
Económica, por la cantidad de $1'655,584.00 (Un millón seiscientos cincuenta y cinco mil quinientos ochenta
cuatro pesos 00/100 M.N.)

ACUERDO 04-05/2020

014/2018 XIN POINT MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V.
PRÓRROGA

111.En la Décima Primera Sesión rdinaria, c brada el 27 de noviembre del 2019, con acuerdo 08-
11/2019, la Junta de Gobierno au 'zó otorgar a la mpresa Xin Point S de R L de C V pró a para la, f"

~9

l. En la Décima Primera Sesión Ordinaria, celebrada con fecha 21 de noviembre del 2018, mediante
acuerdo número 02-11/2018, la Junta de Gobierno autorizó al Consejo Estatal de Promoción Económica,
otorgar incentivo a la empresa Xin Point México, S. de R.L. de C.V., para ser aplicado en la compra de las
Lotes 26 al 37, ubicado en la Av. Villa de Lago Sur, Manzana 3 en el Parque Industrial Colinas de Lagos, en el
Municipio de Lagos de Moreno, Jalisco, hasta por la cantidad de $1'655,584.00 (Un millón seiscientos
cincuenta y cinco mil quinientos ochenta y cuatro pesos 00/100 M.N.).

OTORGAMIENTO DE INCENTIVOS:

11.Se celebró Convenio de Otorgamiento de Incentivos con fecha del 26 de noviembre del 2018.

PROYECTO: EXPANSiÓN DE LAS INSTALACIONES"PARA LA EMPRESA XIN POINT MÉXICO, S. DE R.L. DE C.v. EN EL
ARQUE COLINAS DE LAGOS.

LINEA DE APOYO DEL PROYECTO: Reserva Territorial.
INVERSiÓN COMPROMETIDA: $450'000,000.00 (Cuatrocientos cincuenta millones de pesos 00/100 M.N.)
GENERACIÓN DE NUEVOS EMPLEOS: 400 empleos.

ANTECEDENTES:

8. Aprobación de las siguientes solicitudes de prórrogas:

I

/
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generación de empleos e inversión, debiendo adicionar al compromiso 3 empleos, quedando un compromiso
total de 403 nuevos empleos.

IV. Con fecha 21 de enero del 2020, se celebro Addendum al Convenio de Otorgamiento de incentivo.

V. DICTÁMEN DE EVALUACiÓN Y SEGUIMIENTO: Mediante Dictamen emitido por la Coordinación de
Evaluación y Seguimiento, de fecha 27 de mayo del 2020, expone lo siguiente:

Incentivo:
La ministración del recurso se realizó via transferencia el 03 de Diciembre de 2018, según factura NO.Eob.

COLINAS PARQUES
INDUSTRIALES, S.A. DE C.V. Compra de Lotes del 26 al 37, Manzana 3

(LINTEL) c::;olinasde Lagos
A-34

Comprobación Incentivo:
Con la factura A -34 del Proveedor Colinas Parques Industriales, S.A. de C.V. se comprueba la aplicación del
incentivo recibido, como se muestra a continuación.

COMPROMISOS
EMPLEOS INVERSiÓN M.N.

PERIODO
COMPROMETIDOS

COMPROBADOS A " "MARZO 2020 CUMPLIMIENTO
COMPROMETIDA COMPROBADA CUMPLIMIENTO

Dentro del periodo 403 53 1.3.1.5 " $450'000,000.00 $340'044,887.42 75.57"
comprometido

TOTAL 403 53 1.3.1.5 " $450'000,000.00 $340'044,887.42 75.57%
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% Global

64.00%

-6.47%
0.00%

0.00%

13.08%

29-feb-20

31-ago-20

28-feb-21
31-ago-21

Periodo

01-sep-19 a
01-mar-20 a
01-sep-20 a
01-mar-21 a

Total

Estatus de los compromisos de empleos e inversión.
Empleos.

Compromiso inicial de empleos e inversión:
Generación y conservación de 400 empleos y $ 450'000,000.00 (Cuatrocientos cincuenta millones de pesos
00/100 M.N.) de inversión en activo fijo.

Se signó addendum modificatorio al Convenio de Otorgamiento de Incentivos con fecha 21 de Enero del
2020, derivado de la autorización de la prórroga solicitada para empleos e inversión.

Primer Prórroga:
Mediante escrito fechado 25 de Noviembre 2019 la empresa solicitó prórroga para el cumplimiento de los
compromisos de empleos e inversión; en la Décima Primera Sesión Ordinaria del 27 de Noviembre del
2019, se le autorizó prórroga de 6 meses a los compromisos de empleo e inversión según calendario
propuesto, más contraprestación de 3 nuevos empleos generados, quedando un total de 403 empleos a
generar y conservar durante la duración del proyecto.

'/
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Inversión.
Se relaciona el monto de inversión com robada a través de facturas validadas ante SA T.

Periodo Comprometida Comprobada Saldo % Global

01-may-18 a 31-oct-20 450,000,000.00 340,044,887.42 109,955,112.58 75.57%
Total 450,000,000.00 340,044,887.42 -109,955,112.58 75.57%

Petición de segunda prórroga
La empresa presenta escrito fechado 27 de Mayo del 2020 (se adjunta al presente) en donde detalla diversas
complicaciones para el cumplimiento en el reclutamiento de personal para alcanzar la meta de los 403
empleos de su compromiso; tales como la situación generalizada por el confinamiento y por la suspensión de
actividades debido la actual pandemia además del retraso en la formalización del Organismo regulador en
materia de agua dentro del Parque, los permisos de descarga de aguas residuales, el proceso de certificación
IATF y contratiempos en el proceso del programa INMMEX.

'\

i
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Se presente la solicitud de prórroga de 6 meses adicionales para los compromisos de empleo e
inversión a petición la empresa Xin Point México, S. de R.L. de C.V.

Se realicen las accionesjurídicas inherentes al proyecto

Periodo Comprometidos Comprobados Saldo % Global

01-sep-19 a 30-mar-20 53 53' 0.00 100.00%

01-abr-20 a 31-ago-20 47 O 47.00 0.00%

01-sep-20 a 28-feb-21 170 O 170.00 0.00%

01-mar-21 a 31-ago-21 130 O 130.00 0.00%

01-sep-21 a 28-feb-22 5 O 5.00 0.00%

Total 405 O 352.00 13.08%

•
•

"

ACUERDO:

En virtud de los precedentes manifestados en el cuerpo del presente documento, esta Coordinación
considera procedente la autorización de la segunda prórroga debido a la actual pandemia COVID 19, a
fin de que la empresa pueda iniciar operaciones y presente cumplimiento, se sugiere lo siguiente:

Por lo anterior, se propone a la Junta de Gobierno analizar y evaluar el siguiente:

Se adjunta carta original entregada por parte del beneficiario.

Propuesta de Inversión.
Prórroga para la generación en inversión por $450'000,000.00 (Cuatrocientos cincuenta millones de pesos
00/100 m.n.) con fecha de 01 de Mayo de 2018 al31 de Octubre de 2020.

Solicita se le consideren los 53 empleos ya generados al corte de Marzo 2020, como se muestra en el
recuadro adjunto.

Propuesta de empleos.

Debido a lo anterior, está solicitando prórroga por 6 meses adicionales al calendario de empleos e inversión,
presentando la siguiente propuesta:

PRIMERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, otorgar la prórroga solicitada por la
empresa Xin Point México, S. de R.L. de C ., para realizar la inversión así como la generación y
comprobadón de 405, quedando de la s;gulente m era: ~

0

1

' ~

~/.-

~~~o



~ "
'~

/~ •• __ ••••.• t

,'---'" • - : ~ // l. :

Consejo Estatal de
PTomoción Económica

Calle López Cotilla #1505 Piso 4
Colonia Americana C.P.44~60
Guadalajara, Jalisco, México

Periodo
01-sep-19 a 30-mar-20

01-abr-20 a 31-ago-20

01-sep-20 a 28-feb-21

01-mar-21 a 31-ago-21

01-sep-21 a 28-feb-22

Total

Comprometidos
53
47
170
130

5
405

Periodo
01-may-18 a 31-oct-20

Total

Comprometida
450,000,000.00

450,000,000.00

ACUERDO 05-05/2020
9.Temas Administrativos y Financieros:

SEGUNDO. El presente acuerdo no surte ningún efecto legal, sino hasta que se firme segundo addendum al
Convenio de Otorgamiento de Incentivos y Addendum al Convenio, de fechas 26 de noviembre del 2018 y 21
de enero del 2020, que contemple lo acordado.

El presente Acuerdo se aprueba por unanimidad de votos de los asistentes a esta sesión.

**Se presenta a manera de informe solicitud expuesta por la empresa SESAJAL, SA de C.v. para
su conocimiento y valoración.

SESAJAL, SA DE C.v., En julio del 2019 se le autorizó incentivo en reserva territorial con una
superficie de 1.2 hectáreas en el Parque Industrial Centro Logístico Jalisco, con valor de
$9'618,760.84 comprometiéndose a generar 100 empleos de calidad y realizar inversión por
$200'978,180.00

En enero del 2020 dicha empresa solicitó dejar sin efectos el convenio de otorgamiento de
incentivos yel contrato de comodato y promesa de donación, debido a que solicitó la escrituración
anticipada de la reserva territorial, misma que fue rechazada por esta Junta.

En mayo del 2020, SESAJAL solicita prórroga para la comprobación de la inversión y empleos, la
cual se pondrá a consideración de esta Junta para su votación.

De conformidad en lo dispuesto por la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco en su artículo
74 fracción XVII; Ley para el Desarrollo Económico del Estado de Jalisco, artículo 29 fracción XXII;
Reglamento Interno del Consejo Estatal de Promoción Económica, artículo 7 fracción 11; Ley de Presupuesto
Contabilidad y Gasto Público, artículo 33; Ley General de Contabilidad Gubernamental artículos 44 y 45; Ley
de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, artículos 12 y 13; Ley de Fiscalización
Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Jalisco y sus Municipios artículo 35, así como la Ley de
Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y u unicipios, artículo 6, se expone lo siguiente:

ESTADOS FINANCIEROS Y CIERRE PRESUPUESTAL CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO
COMPRENDIDO DEL MES DE ENERO A DICIEMBRE 2019

ANTECEDENTES

El Presupuesto de Egresos aprobado a ste Con '~Estatal de Promoción Económica por el Congreso del
r;'l Estado de Jalisco mediante decreto mero 2722 . /18, fue autorizado el 22 de Diciembre de 2018 y

~
~'W~-~publicado el 25 de Diciembre de 2 8 en el Periódico cial del Estad~e Jalisco, facultad de la
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Junta de Gobierno de vigilar los actos realizados en el manejo de los bienes que integran el Patrimonio de
este Consejo, se somete a su consideración de la Junta de Gobierno, el siguiente:

ACUERDO

ÚNICO.- Se aprueban los Estados Financieros correspondientes al ejercicio comprendido del mes de enero a
diciembre 2019 de este Consejo Estatal de Promoción Económica, los cuales se integran con los documentos
que a continuación se enlistan:

1. Estado de Actividades
2. Estado de Situación Financiera
3. Estado de Cambios en la Situación Financiera
4. Estado de Variación de la Hacienda Pública
5. Estado de Flujos de Efectivo
6. Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Clasificación por Objeto del Gasto

(Capítulo y Concepto)

El presente Acuerdo se aprueba por unanimidad de votos de los asistentes a esta sesión.

ACUERDO 06-05/2020

JOSÉ ALBERTO CÁRDENAS MACíAS
ARRENDAMIENTO

CONSIDERANDOS:

V. Con acuerdo del Gobernador del Estado de Jalisco, de fecha 23 de marzo del 2020, creo el Plan "Jalisco
COVID-19" que tiene por objeto proporcionar apoyos económicos a las personas afectadas por las medidas
preventivas de contención, adoptadas en razón de la pandemia COVID-19. Esto con la finalidad de hacer
frente a las afectaciones que pudieran sufrir durante la contingencia de la pandemia ocasionada por el virus
SARS-CoV2 (COVID-19).

IV. El 17 de marzo de 2020, se emitió acuerdo del Gobernador del Estado de Jalisco, para la clausura
temporal de los salones de fiestas, casinos, antros, cantinas, centros nocturnos y bares, derivado de la
pandemia originada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19)

111. El 30 de enero del 2020, la Organización Mundial de la Salud (OMS) declaró Emergencia de Salud Pública
de Importancia Internacional (ESPII), por el brote de 2019-nCoV, también conocido como COVID-19; y ante
los niveles alarmantes tanto de propagación y gravedad, como de inacción por parte de los países, el 11 de
marzo de 2020, la OMS declaró que el COVID-19 pasaba de ser una epidemia a una pandemia.

11. Aunado a lo anterior, el artículo 74 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado y el artículo establece
las atribuciones de la Junta de Gobierno de los Organismos Públicos Descentralizados, en ese sentido, el
artículo 29 y 33 de la Ley para el Desarrollo Económico del Gobierno del Estado de Jalisco, establece las
atribuciones de la Junta de Gobierno del Consejo Estatal de Promoción Económica, y en los artículos 44 y 45
menciona las facultades y atribuciones de la Directora General del Consejo.

l. De acuerdo a la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, en el artículo 3, fracción 111, que el
Consejo Estatal de Promoción Económica es parte de la Administración Pública Paraestatal.

VI. De igual forma, con fecha 30 de marzo, la Secretaría de Salud emitió Acuerdo por el cual se establecen
medidas extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19),
mismo que ordena la suspensión ¡nmediat del 30 de marzo al 30 de abril de 2020, de las actividades no
esenciales, con la finalidad de mitigar la dis rsión y transmisión del virus SARS-CoV2 en la comunidad, para
disminuir la carga de enfermedad, sus mpli ciones y la muerte por COVID-19, en la población residente en
el territorio nacional; determina cual son las étjvidades esenciales; se establecen las medidas sanitarias

OJ...~ .' o.bligatorias en el desarrollo de act" Idades ese n " s; y se eXhoo/al resguardo domiciliario hasta el 30 e
@~..~ ~ abril de 2020 .
(~IO r.':"'~~~-~ c1 P"gina14de19...........~~~...,"-J
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VII. PETICiÓN DEL EMPRESARIO: Con escrito de fecha 21 de mayo del 2020, signado por el Sr. José
Alberto Cárdenas Macias, expone y solicita lo siguiente:

"..... me permito solicitarle tenga a bien, realizar las gestiones pertinentes a efecto de que se me pueda
proporcionar en arrendamiento, la finca y Nave Industrial No. 106 ubicada en calle Transformación interior
106, carretera libre a Barra de Navidad km 36.6 destinarla a bodega, para el almacenamiento temporal de
bienes, productos alimenticios y del hogar totalmente lícitos, en principio y únicamente por el plazo de un mes
forzoso, para ambas partes, por el periodo comprendido del 22 de mayo al 22 de junio del año en curso,
manifestándoles que la urgencia nuestra solicitud se da por las siguientes razones:

El suscrito entre las actividades a que me dedico, en el giro de los abarrotes y viveres, compra y venta
alimentos y bienes de comercio al por mayor y al detalle, por lo que resulta de interés general estar preparado
y con existencia suficiente de productos no perecederos; ahora bien, como es público y notorio la emergencia
sanitaria que se ha desatado por la pandemia del Covid-19, del cual nadie somos ajenos, me ha obligado a
adquirir mercancia al por mayor, a efecto de estar en aptitud de brindar el apoyo a la población en el abasto
de productos alimenticios y del hogar de primera necesidad y como actualmente nuestras propias
instalaciones se encuentran saturadas, requerimos con urgencia de un espacio amplio como lo es el inmueble
de su propiedad con la infraestructura y servicios adecuados a nuestras apremiantes necesidades .... "

Por lo anterior, se propone a los miembros que integran la H. Junta de Gobierno, analizar y evaluar el
siguiente:

A CUERDO:

ÚNICO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica la firma del Contrato de Arrendamiento de
fecha 22 de mayo del 2020, celebrado con el Sr. José Alberto Cárdenas Macías, respecto de la Nave
Industrial número 106, ubicada en el Corredor Industrial Ruta 80, en el Municipio de Cocula, Jalisco, por un
periodo de un mes a partir del 22 de mayo del presente año.

El presente Acuerdo se aprueba por unanimidad de votos de los asistentes a esta sesión.
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ACUERDO 07-05/2020

CONSIDERANDO

CONDONACiÓN DE PAGO DE RENTAS

V. Con acuerdo del Gobe dor del E adp de Jalisco, de fecha 23 de marzo del 2020, creo el Plan "Jalisco
COVID-19" que tiene po objeto proporcl

. De acuerdo a la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, en el artículo 3, fracción 111, que el
Consejo Estatal de Promoción Económica es parte de la Administración Pública Paraestatal.

11. Aunado a lo anterior, el artículo 74 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado y el artículo establece
las atribuciones de la Junta de Gobierno de los Organismos Públicos Descentralizados, en ese sentido, el
artículo 29 y 33 de la Ley para el Desarrollo Económico del Gobierno del Estado de Jalisco, establece las
atribuciones de la Junta de Gobierno del Consejo Estatal de Promoción Económica, y en los artículos 44 y 45
menciona las facultades y atribuciones de la Directora General del Consejo.

IV. El 17 de marzo de 2020, se emitió acuerdo del Gobemador del Estado de Jalisco, para la clausura
temporal de los salones de fiestas, casinos, antros, cantinas, centros nocturnos y bares, derivado de la
pandemia originada por el viru SA S-CoV2 (COVID-19)

111. El 30 de enero del 2020, la Organización Mundial de la Salud (OMS) declaró Emergencia de Salud Pública
de Importancia Internacional (ESPII), por el brote de 2019-nCoV, también conocido como COVID-19; y ante
los niveles alarmantes tanto de propagación y gravedad, como de inacción por parte de los países, el 11 de
marzo de 2020, la OMS declaró que el COVID-19 pasaba de ser una epidemia a una pandemia.
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preventivas de contención, adoptadas en razón de la pandemia COVID-19. Esto con la finalidad de hacer
frente a las afectaciones que pudieran sufrir durante la contingencia de la pandemia ocasionada por el virus
SARS-CoV2 (COVID-19).

VI. De igual forma, con fecha 30 de marzo, la Secretaría de Salud emitió Acuerdo por el cual se establecen
medidas extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19),
mismo que ordena la suspensión inmediata del 30 de marzo al 30 de abril de 2020, de las actividades no
esenciales, con la finalidad de mitigar la dispersión y transmisión del virus SARS-CoV2 en la comunidad, para
disminuir la carga de enfermedad, sus complicaciones y la muerte por COVID-19, en la población residente en
el territorio nacional; determina cuales son las actividades esenciales; se establecen las medidas sanitarias
obligatorias en el desarrollo de actividades esenciales; y se exhorta al resguardo domiciliario hasta el 30 de
abril de 2020.
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de Gobierno, pregunta a los
respondenque no existen

Técnica de la Junta
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ACUERDO

En virtud de lo anterior, y en consideración a los fundamentos y razones expuestas, se tiene a bien
emitir el siguiente:

En términos del artículo 28 de la Ley para el Desarrollo Económico del Estado de Jalisco, el Patrimonio del
Consejo Estatal de Promoción Económica CEPE, lo constituyen entre otros: sus propiedades, posesiones,
derechos y obligaciones; así como los recursos o ingresos, que se adquieran, del arrendamiento y demás
utilidades que se obtengan sobre su patrimonio.

VII. La Secretaría de Administración emitió un Acuerdo publicado con fecha 05 de mayo del 2020 en el
Periódico Oficial "El Estado de Jalisco" mediante el cual autoriza a los arrendatarios de inmuebles propiedad
del Gobierno del Estado de Jalisco, con motivo de la emergencia sanitaria del Covid-19 y sus consecuencias
económicas, a suspender el pago de la renta correspondiente al mes de abril del 2020, y que de ya haber
realizado el pago con anterioridad, se tomaría en cuenta para el mes de mayo siguiente, señalando que las
rentas subsecuentes generadas durante la medida de aislamiento obligatorio podrán ser cubiertas de forma
prorrateada a partir del primer mes en que se declare oficialmente la conclusión del aislamiento social
obligatorio y la reactivación de todo tipo de actividades.

ÚNICO.- Se autoriza a la Directora General del Consejo que en apoyo a las empresas: Sunligth Only, S.A.
de C.V.; Grupo Palzú, S.A. de C.V. y Juegos Divertidos, S.A. de C.V., arrendatarias de inmuebles
propiedad del CEPE, a condonar el pago correspondiente a la mensualidad de mayo del 2020, y para el caso
de aquellos que ya la hayan cubierto con anterioridad a este acuerdo, se tome en consideración por el pago
de la mensualidad de junio del 2020. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 33 fracción VIII, de la Ley
para el Desarrollo Económico del Estado de Jalisco.

10. Asuntos Varios
11.Clausura

Como ya se señaló, con la existencia de la Pandemia por el Covid-19, del cual no ha sido ajena nuestra
entidad y sus habitantes, afectándose al comercio y en lo que aquí nos ocupa como daño colateral a algunos
de los arrendatarios de bienes propiedad de nuestro organismo el CEPE, siendo las empresas: Sunligth
Only, S.A. de C.V.; Grupo Palzú, S.A. de C.V. y Juegos Divertidos, S.A. de C.V., quienes durante este mes
de mayo han solicitado por escrito la condonación del pago de rentas, que les ayude a superar la contingencia
sanitaria, todas vez que tales empresas han tenido que suspender temporalmente sus actividades,
restringiendo la asistencia de sus trabajadores al centro de trabajo, en cumplimiento a las indicaciones del
Ejecutivo del Estado, mediante avisos de la autoridad sanitaria, manifestando que aún así han conservado su
plantilla laboral respetando sus respectivos salarios.

J
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SUPLENTE DEL SECRETARIO DE DES O ECONÓMICO, DIRECTOR GENERAL DE
EMPRENDIMIENTO y DESARROLLO EMPRESARIAL

REPRESENTANTE DEL GOBERNADOR EN CALIDAD DE PRESIDENTE DE LA JUNTA DE
GOBIERNO, COORDINADOR GENERAL ESTRATÉGICO DE CRECIMIENTO Y DESARROLLO

ECONÓMICO

ALFONSO OLVERA HUERTA

SUPLENTE DEL SECRETARIO DEL MEDIO AMBIENTE Y D SARROLLO TERRITORIAL,
COORDINADOR GENERA~D D ~ L SECTOR PRODUCTIVO

BERNARDO PULIDO VALDES

y DESARROLLO RURAL,
E FEDERAL

SUPLENTE DEL SECRET
DIRECT

SUPLENTE DEL SECRETA O DE TURISMO,
DIRECTOR GENERAL MINISTRATIVO

SUPLENTE DEL SECRETARIO DEL SISTEM DE ASISTENCIA SOCIAL, DIRECTOR DE
PLANEACIÓN PROG . TICA

La presente hoja de ti mas corresponde al acta de la Quinta Sesión Ordinaria del Consejo Estatal de
Promoción Económica, celebrada el día 28 de mayo del 2020.

D,;J•Jalisco
SOI~H:::RNO OEL 'E2.TA,OO
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TAMIENTO DE ZAPOPAN,
ÓMICO y COMBATE A LA

SUPLENTE DEL PRESIDENTE MUNICIP L DEL AYUNT MIENTO DE SAN PEDRO
TLAQUEPAQUE, JEFATURA DE GESTiÓN DE PROVEe S Y/O RECURSOS FEDERALES,

ESTATALES O SECTO VADO

SUPLENTE DEL PRE UNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE TONALÁ,
COORDINADOR GENERAL DESARROLLO ECONÓMICOY COMBATE A LA

DESIGUALDAD

ORALES

SUPLENTE DEL PRESIDENTE MUNICIPA
COORDINADOR DE

La presente hoja de firmas corresponde al acta
~ Promoción Económica, celebrada el día 28 de mayo

-~~~ark(~)
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a Sesión Ordinaria del Consejo Estatal de
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DIRECTORA GENERAL DEL CONSEJO ESTATAL DE PROMOCiÓN ECONÓMICA Y
SECRETARIA TÉCNICA DE LA JUNTA DE GOBIERNO

-
DIEDRA GONZÁLEZ FREE

REPRESENTANTE SUPLENTE DEL L DE JALISCO (COPARMEX)

REPRESENTANTE SUPLENTE DEL CONSEJO AGROAL~ENTARIO DE JALISCO (CAJ)

GEORGINA GARCIA UNEZ

REVOLUCIONARIA DE OBREROS Y
JALISCO CONLABOR)

ACiÓN REGIONAL DE OBREROS Y
JALISCO (CROC-FROC)

REPRESENTANTE SUPLENTE DE LA CÁMARA NACIONAL DE COMERCIO DE
GUA LAJARA(CANACO)

"

REPRESENTANTE SUPLENTE DE ~
CAMPESINOS DEL ESTADO

"La presente hoja de firmas corresponde al acta de la Quintá
Promoción Económica, celebrada el día 28 de mayo del 2020.

GRM/mafg
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ACTA DE LA SEXTA SESiÓN ORDINARIA DE LA JUNTA DE GOBIERO DEL
CONSEJO ESTATAL DE PROMOCiÓN ECONÓMICA.

30 DE JUNIO DE 2020

Sita en la Calle López Cotilla 1505, Colonia Americana, código postal 44160, en el Municipio de
uadalajara, Jalisco, el día 30 treinta dejunio de 2020 dos mil veinte, siendo las 09:00 nueve horas,

. . io la Sexta Sesión Ordinaria de la Junta de gobierno del Consejo Estatal de Promoción
o ' Ica, habiendo sido convocados previamente sus miembros, por lo que se levanta la presente

.ta para constancia y demás efectos conducentes.

reside la Sesión el Mtro. José Alejandro Guzmán Larralde, designado por el Maestro Enrique Alfaro
írez, C obernador Constitucional del Estado de Jalisco, como Presidente de la Junta de
ier cel Consejo Estatal de Promoción Económica, según consta en el Acuerdo de fecha 01

o de marzo de 2020 dos mil veinte. \

DE ASISTENCIA VERIFICACiÓN DE QUÓRUM E INICIO DE LA SESiÓN. ,\:i-
'de e dio la bienvenida y agradeció a los señores integrantes de la Junta de Gobierno Sl1'~

re nc a esta Sesión, procediendo posteriormente a nombrar lista de asistencia, haciéndose ' '. ~"\
c star que se encuentran los siguientes miembros del Comité Técnico: " \

3.- Enrique Flores Domínguez

2.- Germán Ernesto Kotsiras Ralis Cumplido

Titular

Titular

Suplente

Suplente

MIEMBRO TITULAR O
SUPLENTE

Secretaria de Turismo

Secretaría del Medio Ambiente y
Desarrollo Territorial

Secretaría del Trabajo y Previsión
Social

DEPENDENCIA O ENTIDAD QUE
REPRESENTA

Presidente de la Junta de Gobierno

Misael Sebastián Gradilla Hernández4.-

~ NOMBRE

1.- Mtro. José Alejandro Guzmán Larralde

/

5.- Javier Alberto Mijangos Vázquez
Secretaría de Planeación y

Participación Ciudadana
Suplente I

\

6.- José Miguel Santos Zepeda
Secretaría del Sistema de Asistencia

Social
Titular

7.- Diego Fernández Pérez

Salvador Villaseñor Aldama

Municipio de Guadalajara Suplente
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9.- Municipio de Tlajomulco de Zúñiga Suplente

10.- Diedra González Free Dirección General de CEPE y
Secretaría Técnica de la Junta de

Gobierno

Titular

11.- Xavier Orendain de Obeso

Cámara Nacional de Comercio,
Servicio y Turismo de Guadalajara

(CANACO)
Titular

17.-

José Guadalupe Pérez Mejía

Rubén Masayi González Uyeda

Miguel Ángel Landeros Volquarts

Juan Huerta Péres

Nabor Rubén Jiménez Varela

Jaime Enrique Gutiérrez Gutiérrez

Centro Empresarial de Jalisco
(COPARMEX)

Consejo de Cámaras Industriales de
Jalisco (CCIJ)

Consejo Mexicano de Comercio
Exterior de Occidente (COMCE)

Federación de Trabajadores de Jalisco
(FTJ-CTM)

Federación Regional de Obreros y
Campesinos del Estado de Jalisco

(CROC)

Federación Revolucionaria de Obreros
y Campesinos (FROC JALISCO

CONLABOR)

Titular

Titular

Titular

Suplente

Suplente

Suplente \.

Una vez pasada la lista de asistencia y al estar presentes en esta primera convocatoria 18 dieciocho
miembros de la Junta de Gobierno, lo que representa la mayoría de los integrantes para constar la
existencia de quórum requerido para considerar la presente Sesión legalmente instalada en términos
del artículo 39 de la Ley para el Desarrollo Económico del Estado de Jalisco y en consecuencia, se
declaró legalmente instalada la presente Sesión Ordinaria 06/2020 de la Junta de Gobierno del
Consejo Estatal de Promoción Económica en cita.

SuplenteFederación de Organizaciones Obreras
y Campesinas (CROM)José Enrique López Córdova18.-

PUNTO 1. Se hace constar que se cuenta con la presencia de 18 dieciocho miembros de la
~nta de Gobierno, de los cuales 9 nueve tienen recho a voto, en cons ue cia y al

,."- ntrarse la mayoría los integrantes de la Junta e Gobierno, se declar la e stencia de

,'Ji', A'
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quórum para considerar legalmente instalada la presente Sesión Ordinaria, en términos del
artículo 39 de la Ley para el Desarrollo Económico del Estado de Jalisco.

2 Y 3.- VERIFICACiÓN DE QUÓRUM LEGAL Y APROBACiÓN DEL ORDEN DEL DíA.

El Presidente procedió a dar lectura al Orden del Día que se integró a la Convocatoria que en tiempo
y forma fue remitida a los miembros dela Junta de Gobierno, de la siguiente manera:

ORDEN DEL DíA

1. Bienvenida y lista de asistencia;

2. Verificación de quórum legal;

3. Aprobación del Orden del día;

,

suntos varios;

Aprobación de finiquito;

Aprobación de prórrogas;

En consecuencia de lo anterior, una vez declarada legalmente instalada la presente Sesión Ordinaria
y aprobado el Orden del Día, se procede con el desahogo de la misma, iniciando con número
4:

4. Aprobación del Acta anterior;
4.1 Quinta sesión ordinaria de fecha 28 de mayo del 2020.

emas Administrativos y Financieros;
7.1 Estructura Organizacional

ropuesto el Orden del Día en los términos señalados, el Presidente solicitó la votación para la
a torización del Orden del Día, aprobándose éste en votación directa por unanimidad de lo
miembros de la Junta de Gobierno presentes.

PUNTOS 2 Y 3. En votación directa se aprueba por unanimidad de votos de los miembros de la
Junta de Gobierno asistentes, el Orden del Día de la presente Sesión Ordinaria 06/2020 del
Consejo Estatal de Promoción Económica, en los términos antes expuestos.

.\. ,s" "'1..' ~\.. ,TA:J,;
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4. APROBACiÓN DEL ACTA ANTERIOR.

En el cuarto punto de la orden del día la Lic. Diedra González Free en calidad de Secretaria Técnica,
menciona que les fue enviada a cada uno de los miembros la Acta de la Quinta Sesión Ordinaria,
celebrada el 28 de mayo del 2020, y pregunta si existe algún asunto pendiente o comentario respecto
a la acta, sin existir comentario o asuntos pendiente por parte de los integrantes de la Junta de
Gobierno.

PUNTO 4. En votación directa se aprueba por unanimidad de votos de los miembros de la
Junta de Gobierno asistentes, el Acta de la Quinta Sesión Ordinaria celebrada el 28 de mayo
del 2020.

5. PRESENTACiÓN DE PROYECTOS PRODUCTIVOS PARA OTORGARLES FINIQUITO.

• Proyecto productivo de la empresa denominada Maderas Tarahumara, S.A. de c.v.
ACUERDO 02-06/2020
En virtud del cumplimiento de las obligaciones adquiridas con este Consejo mediante el
Convenio de Otorgamiento de Incentivos y Contrato de Compraventa con reserva de dominio
y Addendums al Convenio de Otorgamiento de Incentivos y Contrato de Compraventa con
reserva de dominio de fechas 14 de septiembre del 2017 y 10 de enero del 2018,
respectivamente, se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, otorgar el finiquito
a la empresa Maderas Tarahumara, S.A. de C.V., así como, cancelar la Fianza de
Cumplimiento y Endoso de Fianza de cumplimiento, con número de Póliza 17 011, por la
cantidad de $2'400,000.00 (Dos millones cuat c' ntos mil pesos 00/100 . .), fechas 01

..~

Continu'ando con el uso de la voz, y para abordar el presente punto del Orden del Día, el Presidente
de la Junta de Gobierno del Consejo Estatal de Promoción Económica, cede la palabra a la LiC.(\\
Diedra González Free, Directora General del CEPE y Secretaria Técnica de la Junta de Gobierno, ..~.
par ue presente a los miembros asistentes, los proyectos que a continuación se relacionan: J'l~\

• yecto productivo de la empresa denominado Craft Avia Center, S.A.P.1. de C.v. ACUERDO
-06/2020

En virtud del cumplimiento de las obligaciones adquiridas con este Consejo mediante el
Convenio de Otorgamiento de Incentivos, Contrato de Comodato y Promesa de Donación y
Contrato de Compraventa con reserva de dominio y sus Addendums de fechas 29 de

viembre del 2017, 11 de marzo del 2019 y 08 de abril del 2020, respectivamente, se
autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, otorgar el finiquito a la empresa Craft
Avia Center, S.A.P.1. de C.V., así como la cancelación del pagaré dejado en garantía de fecha

de noviembre del 2017. De igual forma se autoriza llevar a cabo el trámite ante notario
blico para la escrituración del lote 704 ubicado en el Parque industrial Centro Logístico

Jalisco.
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anterior se da por terminado los instrumentos jurídicos mencionados, por lo que, se autoriza
realizar tramite de cancelación de la reserva de dominio de la Escritura 4,638 de fecha 25 de
octubre del 2018, correspondiente al lote 214 ubicado en el Parque Industrial Ruta 80 Cocula,
Jalisco.

De acuerdo a la comprobación presentada por la Secretaría de Desarrollo Económica
través de la Dirección General de Comercio Exterior, y validada en dictamen de finiq ito
emitido por la Coordinación de Análisis y Seguimiento de fecha 25 de junio del 2020. Proce
otorgar el Finiquito al proyecto denominado Pabellón Jalisco Internacional, de la Secretaría de
Desarrollo Económico del Estado, en virtud del cumplimiento de las obligaciones adquiridas
con este Consejo mediante el Convenio de Colaboración, de fecha 14 de Mayo del 2019.

royecto de la Secretaría de Desarrollo Económico, denominado "Pabellón Jalisco
I tern ciona!". ACUERDO 04-06/2020

. ado de la cancelación del Pabellón a realizarse en Japón, existe un remanente que la
Junta de Gobierno autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica el reintegro realizado
a la Secretaría de la Hacienda Pública, por un importe total de $1'509,340.61 (Un millón
quinientos nueve mil trescientos cuarenta pesos 61/100 M.N.). De igual forma, autoriza
cancelar la cuenta bancaria generada para el proyecto.

Por lo anterior, se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, rescindir el Convenio
de Otorgamiento de Incentivos, de fecha 14 de noviembre del 2018, celebrado con el Sr.

ar Díaz Herrera, así como, cancelar el pagaré dejado en garantía por la cantidad de
$2'1 0,000.00 (Dos millones setecientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.).

• Proyecto productivo del empresario Edgar Díaz Herrera ACUERDO 03-06/2020
De acuerdo al Convenio para el Otorgamiento de Incentivos de fecha 14 de noviembre del
2018, por la cantidad de $2'750,000.00 (Dos millones setecientos cincuenta mil pesos 00/100
M.N.), con suscripción de un pagaré en garantía del puntual y preferente pago, por el
cumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos en dicho acuerdo de voluntades;
habiendo recibido y dispuesto del apoyo económico referido, pero al no haberse realizado el
proyecto de inversión programado, a nuestro requerimiento devolvió la totalidad del incentivo

torgado, así como, la cantidad de $144,829.63 (Ciento cuarenta y cuatro mil ochocientos
, tinueve pesos 63/100 M.N.) por concepto de intereses y rendimientos de conformidad a lo

ecido en el Convenio mencionado.

Por lo tanto y haciendo uso de la voz, en este momento la Secretaria Técnica de la Junta de
Gobierno, y una vez concluida la presentación de los proyectos mencionados, y sin haber
I ervenciones de los asistentes a la presente sesión, dándose por enterados los miembros de la
';JJn de Gobierno que se encuentran presentes, manifi n su conformidad con la presentación

~~. -, za dan por concluido \esente punto del Orden I ía. ~~
,~S W . ~~ /".........-

w,ü ..~:S::O .
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PUNTO 5. Los miembros de la Junta de Gobierno toman conocimiento de los proyectos
presentados por la Secretaria Técnica, Lic. Diedra González Free; autorizan por unanimidad de
votos los acuerdos 01-06/2020, 02-06/2020, 03-06/2020 04-06/2020, toma nota del cumplimiento
de la obligación a cargo dela Directora General, señalada en el artículo 45 de la Ley para el
Desarrollo Económico del Estado de Jalisco.

6.PRESENTACIÓN DE PROYECTOS PRODUCTIVOS PARA OTORGARLES PRÓRROGA.

• Proyecto productivo de la empresa denominada Metales Yonadab, S.A. de C.v. ACUERDO
07-06/2020
Derivado del Dictamen elaborado por la Coordinación de Análisis y Seguimiento, con fecha 19
de junio del 2020, se autoriza no otorgar la prórroga solicitada por la empresa Metales
Yonadab, S.A. de C.V., para la generación de 11 empleos de calidad, en virtud de que el
incumplimiento inicio en el mes de febrero 2020.

royecto productivo de la empresa Productos de la tierra del Sur Jalisco, S.P.R de RL. de
. ACUERDO 06-06/2020

eriva o del Dictamen elaborado por la Coordinación de Análisis y Seguimiento, con fecha 19
de j io del 2020, se autoriza la prórroga solicitada por la empresa Productos de la Tierra del

r de Jalisco, S.P.R de RL. de C.V., para la generación y conservación de 89 empleos los
cuales deberá generarlos dentro del periodo del 01 de agosto del 2020 al 31 de enero del
2021, Y a partir de la fecha en que se generen deberá conservarlos por un periodo de 24
meses, ininterrumpidos. Tomando en consideración que el presente acuerdo no surte nin '
efecto legal, sino hasta que se firme addendum al Convenio de Otorgamiento de Incentiv y
Contrato de Comodato ambos de fecha 11 de diciembre del 2019, que contemple lo acordado.

• Proyecto productivo con el empresa Biológicos Provacuna, S.A. de C.V. ACUERDO 05-
06/2020
Derivado del Dictamen elaborado por la Coordinación de Análisis y Seguimiento del Consejo
Estatal de Promoción Económica con fecha 22 de junio, se autoriza otorgar prórroga de 6
meses solicitada por la empresa Biológicos Provacuna, S.A. de C.V., para la generación de 57

mpleos, de los cuales 2 deberán ser empleos de calidad, tomando en consideración los 7
.. e pleos generados en el periodo del 10 de noviembre de 2019 al 30 de abril de 2020, mismos

e deberá mantener activos hasta el 30 de abril de 2022, todos soportados a través de los
e 'stros del Sistema Único de Autodeterminación (SUA) del Instituto Mexicano del Seguro

Social (IMSS). Tomando en consideración que el presente acuerdo no surte ningún efecto
legal, sino hasta que se firme addendum al Convenio de Otorgamiento de Incentivos de fecha
2 de diciembre del 2019, que contemple lo acordado y presente el endoso de la fianza de
cumplimiento correspondiente.

.. ..
r' .- ••..•.""'1w.. ..•..•..•-..•...~'......,~
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• Proyecto productivo de la empresa PAFFA, S.A. de C.v. ACUERDO 08-06/2020
Derivado del Dictamen elaborado por la Coordinación de Análisis y Seguimiento, con fecha 22
de junio del 2020, se autoriza otorgar prórroga de 6 meses solicitada por la empresa PAFFA,
S.A. de C.v., para la generación de 11 empleos, los cuales deberá generar en el periodo
comprendido del 01 de enero del 2021 al 30 de junio 2021, debiendo mantener los 27 empleos
comprometidos originalmente hasta el 30 de junio del 2021, Tomando en consideración que el
presente acuerdo no surte ningún efecto legal, sino hasta que se firme addendum al Convenio
de Otorgamiento de Incentivos de fecha 22 de noviembre del 2018, que contemple lo
acordado.

Proyecto del Programa para el Fortalecimiento del empleo de calidad, de la empresa QlJibisa,
S.A. de C.v. ACUERDO 12-06/2020
Derivado del Dictamen elaborado por la Coordinación de Análisis y Seguimiento, de fecha 23
de junio del 2020, Se autoriza no otorgar prórroga solicitada por la empresa Quibisa S.A. de
C.V., derivado a que su incumplimiento inicio el mes de enero 202 ~ 0\

Pr e to del Programa para el Fortalecimiento del empleo de calidad, de la empresaria Bertha
C ina Rico Medrano ACUERDO 11-06/2020
Derivado del Dictamen elaborado por la Coordinación de Análisis y Seguimiento con fecha 24
de junio del 2020, se autoriza la prórroga de 6 meses solicitada por la empresaria Bertha
atalina Rico Medrano, para conservar su plantilla original más el empleo de calidad, es decir,

25 empleos, en el periodo de diciembre 2019 a mayo del 2021, soportados a través de I
registros del Sistema Único de Autodeterminación (SUA) del Instituto Mexicano del Seg ro
Social (IMSS); tomando en consideración de que el presente acuerdo no surte ningún efec
legal, sino hasta que se firme addendum al Convenio de Otorgamiento de Incentivos de fecha
10 de diciembre del 2019, que contemple lo acordado.

• Proyecto del Programa para el Fortalecimiento del empleo de calidad, de la empresa Parábola
Estudios, S.A. de C.v. ACUERDO 09-06/2Q20 '\
Derivado del Dictamen elaborado por la Coordinación de Análisis y Seguimiento, con fecha 24,
de junio del 2020, se autoriza no otorgar la prórroga solicitada por la empresa Parábola \. V~
Estudios, S.A. de C.V., derivado a que el incumplimiento inicio en el mes de enero 2020. ~~ \

Proyecto del Programa para el Fortalecimiento del empleo de calidad, del empresario LUi~
Roberto Pérez Gutiérrez ACUERDO 10-06/2020 ' J
erivado del Dictamen elaborador por la Coordinación de Análisis y Seguimiento, de fecha 12

de junio del 2020, se autoriza no otorgar la prórroga solicitada por el empresario Luis Roberto
rez Gutiérrez, para conservar su plantilla original más el empleo de calidad, derivado a que
incumplimiento inicio en el mes de enero del 2020.
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• Proyecto del Programa para el Fortalecimiento del empleo de calidad, de la empresa
Productos Lácteos El Chaco, S.A. de C.v. ACUERDO 13-06/2020
Derivado del Dictamen elaborado por la Coordinación de Análisis y Seguimiento, de fecha 12
de junio del 2020, se autoriza no otorgar prórroga solicitada por la empresa Productos Lácteos
El Chaco, S.A. de C.v., en virtud de que el incumplimiento inicio en el mes de febrero 2020.

• Proyecto del Programa para el Fortalecimiento del empleo de calidad, de la empresa Evena
de México, S. de R.L. de C.v. ACUERDO 14-06/2020
Derivado del Dictamen elaborado por la Coordinación de Análisis y Seguimiento, de fecha 12
de junio del 2020, se autoriza no otorgar prórroga solicitada por la empresa Evena de México,
S. de R.L. de C.V., en virtud de que el incumplimiento inicio en el mes de febrero 2020.

TO 6. Los miembros de la Junta de Gobierno toman conocimiento de los proyectos
r. ntados por la Secretaria Técnica, Lic. Diedra González Free; autorizan por unanimidad de
tos os acuerdos 05-06/2020,06-06/2020,07-06/2020 08-06/2020,09-06/2020,10-06/2020,11-
20 - 12020,13-06/2020, 14-06/2020, toma nota del cumplimiento de la obligación a

o. Directora General, señalada en el artículo 45 de la Ley para el Desarrollo
nómico del Estado de Jalisco.

Estructura Organizacional del Consejo Estatal de Promoción Económica ACUERDO 15-06/2020
Para abordar el presente punto, el Mtro. José Alejandro Guzmán Larralde, Presidente de la Junta d
Gobierno, lleva a cabo la presentación sobre la propuesta de la nueva estructura organizacional del
Consejo Estatal de Promoción Económica, solicita a los miembros asistentes de la Junta d
Gobierno, la autorización de la misma para una mejora en la operación del Consejo Estatal d~
Promoción Económica. I
El Consejo Estatal de Promoción Económica, requiere una reestructura organizacional para abatir}
rezago administrativo, así como crear nuevas áreas que atiendan las disposiciones de la
administración pública; por lo que se autoriza la renivelación de las plazas denominadas Direcció~
Jurídica y Asistente de Dirección General, las ales quedarán con nivel presupuestal 23 y 18,
respectivamente; el cambio de denominación de la . Uie~ ~

\

7. P ESENTACIÓNDE LA ESTRUCTURAORGANIZACIONAL.

n uso de la voz, el Mtro. José Alejandro Guzmán Larralde, Presidente de la Junta de Gobierno, a
sugerencia y comentarios de los miembros asistentes, propone aplicar el siguiente criterio para los
proyectos del presente punto de la Orden del día, el cual consiste en no autorizar una prórroga mayor
a 6 seis meses, de conformidad a lo establecido en los Lineamientos para el otorgamiento de

ró ogas autorizados por la Junta de Gobierno de este Organismo.
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• La plaza de Asistente de Dirección General, se denominará Contador(a) y pertenecerá a la
Dirección de Administración y Finanzas.

• La plaza de Dirección Jurídica, se denominará Dirección Jurídica y Transparencia.
• La plaza de Secretaria Técnica, se denominará Dirección Administrativa y Finanzas.
• La plaza de Dirección Administrativa, se denominará Coordinación Administrativa.
• La plaza de Dirección de Gestión Gubernamental, se denominará Dirección de Operaciones.

reación de las siguientes plazas: Coordinación Jurídica y Transparencia, con un nivel
uestal 18; Analista Especializado de Planeación e Información, con un nivel presupuestal 18.

I como, la contratación del Ing. Gabriel Alberto Pascuariello, para ocupar la plaza denominada
irección de Operaciones a partir del 16 de julio del presente año.

or lo que, se aprueba el Organigrama y la Plantilla del personal con las modificaciones expuestas.

N 7. Los miembros de la Junta de Gobierno toman conocimiento de la estructura
ganizacional del Consejo Estatal de Promoción Económica presentada por la Secretaria

T nica, Lic. Diedra González Free; y autorizan por unanimidad de votos el acuerdo 1 -
06 020,toma nota del cumplimiento de la obligación a cargo de la Directora General, señalada

, ulo 45 de la Ley para el Desarrollo Económico del Estado de Jalisco.

o íquese el presente acuerdo a las áreas correspondientes para su conocimiento y
demás efectos conducentes.

ASUNTOSVARIOS.

Continuando con el uso la voz, el Mtro. José Alejandro Guzmán Larralde cede el espacio a los
presentes por si hay algún otro tema que tratar, sin haber intervención alguna por parte de los
miembros presentes de la Junta de Gobierno, por lo que no habiendo más asuntos que abordar, se
da por concluido el presente punto del Orden del Día.

el día 30 treinta de junio de 2020 dos mil
esión Ordinaria del Consejo Estatal de

s que en ella se aprobaron ~

Finalmente el Presidente de la Junta de Gobierno, en este acto autoriza e instruye a la Secretaria
Técnica para que respecto a los acuerdos tomados por dicho cuerpo colegiado en la presente Sesión
que impliquen actuación por parte del Consejo Estatal de Promoción Económica, éstos sean
cumplimentados, de acuerdo con lo dispuesto en la Cláusula Cuadragésima Tercera, Cuadragésima
Cuarta y Cuadragésima Quinta de la Ley para el Desarrollo Económico del Estado de Jalisco,
llevando a cabo las acciones y gestiones necesarias para el cumplimiento de los acuerdos tomados
por la Junta de Gobierno en la presente Sesión.

7. ELABORACiÓN LECTURA Y FIRMA DEL ACTA CORRESPONDIENTEA LA PRESENT
SESiÓN.

Por lo que siendo las 10:30 diez horas treinta minut s
~te, se declara formalmente clausurada la S

~~poción Económica, 'endo válidos tod los c e

'""'C:.___ O
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ajustados a los términos establecidos en el Clausulado Vigente de la Ley para el Desarrollo
Económico, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, firmando la presente Acta,
así como, los integrantes dela Junta de Gobierno que participaron en la misma para constancia y
demás efectos conducentes.

Firmas

mán Larralde
Presidente de la Junta de G bier y Coordinador General

Estratégico de Crecimiento y Desarrollo Económico

Hernández
rollo Territorial

nnque Flores
Secretaría del Traba y

Misael Sebasf'
Secretaría del Medio A-"-----

~ ~-"'l

GermánernestOKotsiras Ralis Cumplido
Secretaría de Turismo

Javier e os Vázquez
Secretaría de Planeac. n y Participación Ciudadana

•Ja.Lisco
'';O:~H':R'''O ,)El l:::.;;TADO



'.• , ...,.
CEPE
Consejo Estatal de
PTomoción Económica

cí C ríguez Pérez
Municipio de Tlajomulco de Zúñiga

-
Diedra González Free

Dirección General de CE PE y
Secretaría Técnica de7a Ju ta de Gobierno

, -/

Pérez Mejía
Jalisco (COPARMEX)

Calle López Cotilla #1505 Piso 4
Colonia Americana C.P.44160
Guadalajara, JA~m;g~

Sesión Ordinaria

La presente hoja de firmas corresponde al acta de la Sexta Sesión Ordinaria del Consejo Estatal de Promoción Económica,
lCllllebrada el día 30 de junio del 2020 .•JaLisco
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Federación Regio
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o uarts
(te Occidente (COMCE)

Iménez Varela
breros y Campesinos del
, isco (CROC)

y Campesinas (CROM)

La presente hoja de firmas corresponde al acta de la Sexta Sesión Ordinaria del Consejo Estatal de Promoción Económica,
~Iebrada el día 30 de junio del 2020 .•Jalisco
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ACTA DE LA SÉPTIMA SESiÓN ORDINARIA DE LA JUNTA DE GOBIERO DEL
CONSEJO ESTATAL DE PROMOCiÓN ECONÓMICA.

31 DE JULIO DE 2020

Sita en la Calle López Cotilla 1505, Colonia Americana, código postal 44160, en el Municipio de
Guadalajara, Jalisco, el día 31 treinta y uno de julio de 2020 dos mil veinte, siendo las 13:00 trece
horas, dio inicio la Séptima Sesión Ordinaria de la Junta de gobierno del Consejo Estatal de
Promoción Económica, habiendo sido convocados previamente sus miembros, por lo que se levanta
la presente Acta para constancia y demás efectos conducentes.

Preside la Sesión el Mtro. José Alejandro Guzmán Larralde, designado por el Maestro Enrique Alfaro
Ramírez, C. Gobernador Constitucional del Estado de Jalisco, como Presidente de la Junta de
Gobierno del ConseJo Estatal de Promoción Económica, según consta en el Acuerdo de fecha 01
primero de marzo de 2020 dos mil veinte.

I

1.- LISTA DE ASISTENCIA, VERIFICACiÓN DE QUÓRUM E INICIO DE LA SESiÓN.

El Presidente dio la bienvenida y agradeció a los señores integrantes de la Junta de Gobierno su _
presencia a esta Sesión, cede la palabra a la Secretaría Técnica, Lic. Diedra González Free quien
procedió posteriormente a nombrar lista de asistencia, haciéndose constar que se encuentran los
siguientes miembros del Comité Técnico:

y
/

1.-

2.-

3.-

4,-

NOMBRE

Mtro. J.osé Alejandro Guzmán Larralde

Mauro Jiménez lñiguez

Carlos González Barragan

Luis David González González

DEPENDENCIA O ENTIDAD QUE
REPRESENTA

Presidente de la Junta de Gobierno

Secretaría de la Agricultura y
Desarrollo Rural

Secretaría de Desarrollo Económico

Secretaría de Turismo

MIEMBRO TITULAR O
SUPLENTE

Titular

Suplente

Suplente

Suplente

I~

~I
Suplente

Suplente

Suplente

~-' -
\

Secretaría de Planeación y
Participación Ciudadana

Secretaría del Medio Ambiente y
Desarrollo Territorial

Secretaría del Trabajo y Previsión
Social

Bernardo Pulido Valdés

Enrique Flores Domínguez

\

Javier Alberto Mijangos Vázquez

5.-



~.::~-:.:_2.'~
~ -? ---- •.•
Consejo Estatal de
PTomoción Económica

Calle López Cotilla #1505 Piso 4
Colonia Americana C.P. 44160
Guadalajara, Jalisco, México

Acta 07/2020
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'I

(/
I
I

8.- Afif Salvador Sánchez Moran Secretaría del Sistema de Asistencia SuplenteSocial

9.- Diego Femández Pérez Municipio de Guadalajara Suplente

10.- Juan Eduardo Carranza Patiño Municipio de San Pedro Tlaquepaque Suplente

11.- Ana Isela Arana Campechano Municipio de Tonalá Suplente

12.- Gilberto Enríquez Hemández Municipio de Lagos de Moreno Suplente ,
}

Dirección General de CEPE y ¡,
13.- Diedra González Free Secretaría Técnica de la Junta de Suplente I~

Gobiemo

Cámara Nacional de Comercio, I
14.- José Andrés Orendain de Obeso Servicio y Turismo de Guadalajara Suplente \;

(CANACO)

15.- Armando Mora Zamarripa Consejo de Cámaras Industriales de Suplente. Jalisco (CCIJ)

16.- Ernesto Tejeda Martín del Campo Consejo Mexicano de Comercio
SuplenteExterior de Occidente (COMCE)

17.- Jorge Alberto Jaime Hemández Federación de Trabajadores de Jalisco
Suplente(FTJ-CTM) .

Federación Revolucionaria de Obreros \18.- Jaime Enrique Gutiérrez Gutiérrez y Campesinos (FROC JALISCO Suplente
CONLABOR)

19.- José Manuel González López Federación de Organizaciones Obreras Suplentey Campesinas (CROM)

Una vez pasada la lista de asistencia y al estar presentes en esta primera convocatoria 19 diecinueve
miembros de la Junta de Gobierno, lo que representa la mayoría de los integrantes para constar la
existencia quórum requerido para considerar la presente Sesión legalmente instalada en términos
del artícul 39 de la Ley para el Desarrollo Económico del Estado de Jalisco y en consecuencia, se
claró galmente instalada la presente Sesión Ordinaria 07/2020 de la Junta de Gobierno del \ '.

1i"~.'"~.!ls Estatal de promoci6¡"p:~n6mica en cita. ~ ~ ~\~~
~ rª,T2 '. . ,\

~J." r~'"
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2. Verificación de quórum legal;

3. Aprobación del Orden del día;

PUNTO 1. Se hace constar que se cuenta con la presencia de 19 diecinueve miembros de la
Junta de Gobierno, de los cuales 12 doce tienen derecho a voto, en consecuencia y al
encontrarse la mayoría de los integrantes de la Junta de Gobierno, se declara la existencia de
quórum para considerar legalmente instalada la presente Sesión Ordinaria, en términos del
artículo 39 de la Ley para el Desarrollo Económico del Estado de Jalisco.

2 Y 3.- VERIFICACiÓNDE QUÓRUMLEGAL Y APROBACiÓN DEL ORDENDEL DíA.

El Presidente procedió a dar lectura al Orden del Día que se integró a la Convocatoria que en tiempo I
y forma fue remitida a los miembros de la Junta de Gobierno, de la siguiente manera:

ORDEN DEL DíA /,11
1. Bienvenida y lista de asistencia; 'j

i
/
I

4. Aprobación del Acta anterior;
4.1 Sexta sesión ordinaria de fecha 30 de junio del 2020.

5. Finiquito;

6. Incumplimiento;

7. Presentación del Proyecto del Reglamento Interno del Consejo Estatal de Promoción
Económica

8. Asuntos varios;

9. Clausura

Propuesto el Orden del Día en los términos señalados, el Presidente solicitó la votación para la
autorización del mismo, aprobándose éste en votación directa por unanimidad de los miembros
de la Junta de Gobierno presentes.

PUNTOS2 Y 3. En votación directa se aprueba por unanimidad de votos de los miembros de la
Junta de Gobierno asistentes, el Orden del Día de la presente Sesión Ordinaria 07/2020 del
Consejo Est tal de Promoción Económica, en los términos antes expuestos.

\
conse encia de lo anterior, una vez declarada legalmente instalada la presente Sesión Ordinaria

'_,.. y,,~P~b ~o el Orden del Dí,,!:se procede con el isah090 de la mísma, iniciando con el pu lo

~AiJ

. ~ \
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4. APROBACiÓNDELACTA ANTERIOR.

En el cuarto punto de la orden del día la Lic. Diedra González Free en calidad de Secretaria Técnica,
menciona que les fue enviada a cada uno de los miembros la Acta de la Sexta Sesión Ordinaria,
celebrada el 30 de junio del 2020, y pregunta si existe algún asunto pendiente o comentario respecto
al acta, sin existir comentario o asuntos pendiente por parte de los integrantes de la Junta de
Gobierno.

PUNTO4. En votación directa se aprueba por unanimidad de votos de los miembros de la l
Junta de Gobierno asistentes, el Acta de la Sexta Sesión Ordinaria celebrada el 30 de junio del, ,,'

:~::ESENTACIÓN DE PROYECTOS PRODUCTIVOS PARA OTORGARLES FINIQUITO. I :1
,,

\...¿..~"r
./

Continuando con el uso de la voz, y para abordar el presente punto del Orden del Día, el Presidente'
de la Junta de Gobierno del Consejo Estatal de Promoción Económica, cede la palabra a la LiClDiedra González Free, Directora General del CEPE y Secretaria Técnica de la Junta de Gobierno
para que presente a los miembros asistentes, los proyectos que a continuación se relacionan:

• Proyecto denominado Cumbre de bebidas de México, de la Secretaría de Desarrollo
Económico, ACUERDO 01-07/2020
Se autoriza el reintegro realizado a la Secretaría de la Hacienda Pública por un importe total
de $251.29 (Doscientos cincuenta y un pesos 29/100 m.n.), así mismo se cancele la cuenta
bancaria generada para el proyecto, esto en virtud del cumplimiento de las obligaciones
adquiridas con este Consejo mediante el Convenio de Colaboración de fecha 04 de octubre
del 2019, de conformidad con el dictamen de finiquito emitido por la Coordinación de Análisis y
Seguimiento de fecha 22 de julio del 2020 .

Por lo tanto y haciendo uso de la voz, en este momento la Secretaria Técnica de la Junta de
Gobierno, y una vez concluida la presentación del proyecto mencionado, y sin haber intervenciones
de los asistentes a la presente sesión, dándose por enterados los miembros de la Junta de Gobierno
que se encuentran presentes, manifiestan su conformidad con la presentación realizada, y dan por
concluido el presente punto del Orden del Día.

PUNTO 5. Los miembros de la Junta de Gobierno toman conocimiento del proyecto Al
presentado por la Secretaria Técnica, Lic. Diedra González Free; autorizan por unanimidad de {~ '
votos el acuerdo 01-07/2020, toma nota del cumplimiento de la obligación a carg dela 0
Directora G eral, s-alada en el artículo 45 de la Ley para el Desarrollo Económ o el
Estado de lisco. ;

~OBIEqNO DE~ ESTADO
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6. INCUMPLIMIENTO.

• Proyecto productivo con el empresa UU Foods, S.A. de C.V. ACUERDO 02-07/2020
De conformidad con el artículo 29, fracción IX de la Ley para el Desarrollo Económico, se
autoriza cancelar el incentivo otorgado a la empresa, por lo que se rescinde el Convenio de
Otorgamiento de Incentivos de fecha 11 de diciembre del 2019, por lo que se autoriza llevar a
cabo las acciones legales para hacer efectivo el pagaré otorgado en garantía de fecha 11 de /
diciembre del 2019, derivado del incumplimiento a las obligaciones contraídas con el Consejo ",'
Estatal de Promoción Económica. &

Por lo tanto y haciendo uso de la voz, en este momento la Secretaria Técnica de la Junta de /ji
Gobierno, y una vez concluida la presentación del proyecto mencionado, y sin haber intervenciones! !'
de los asistentes a la presente sesión, dándose por enterados los miembros de la Junta de Gobierno, I J

que se encuentran presentes, manifiestan su conformidad con la presentación realizada, y dan por I
I

I

concluido el presente punto del Orden del Día. l
PUNTO 6. Los miembros de la Junta de Gobierno toman conocimiento del proyecto
presentado por la Secretaria Técnica, Lic. Diedra González Free; autorizan por unanimidad de
votos el acuerdo 02-07/2020, toma nota del cumplimiento de la obligación a cargo de la
Directora General, señalada en el artículo 45 de la Ley para el Desarrollo Económico del
Estado de Jalisco.

7. PRESENTACiÓNDEL PROYECTODEL REGLAMENTOINTERNO DEL CONSEJO ESTATAL
DE PROMOCiÓNECONÓMICA.

Reglamento Interno del Consejo Estatal de Promoción Económica ACUERDO 03-07/2020
Para abordar el presente punto, el Mtro. José Alejandro Guzmán Larralde, Presidente de la Junta de
Gobierno, lleva a cabo la presentación del proyecto del Reglamento Interno del Consejo Estatal de
Promoción Económica, derivado de la reestructuración organizacional del Consejo, solicita a los
miembros asistentes de la Junta de Gobierno, la autorización del mismo.

Ya que dando cumplimiento a lo establecido en el tercero transitorio del acuerdo DIELAG ACU
001/2020 de fecha 20 de enero del año en curso, mediante el cual emite los Lineamientos para la
Administración, Operación, Control y Rendición de Cuentas de la Adminstración Pública Paraestatal
del Gobierno del Estado de Jalisco; publicado en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco" el 30 de
enero del 2020.

En apego a lo es blecido en el númeral 1 de las Políticas Administrativas para Entidades P' blicas
Paraestatales d EstadO~ Jalisco, publicadas en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco" 31e
marzo del pre te año.

I
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y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 33 fracción 11de la Ley para el Desarrollo Económico
del Estado de Jalisco, la aprobación del Reglamento Interno del Consejo Estatal de Promoción
Económica para la operación y cumplimiento de sus objetivos.

PUNTO 7. Los miembros de la Junta de Gobierno toman conocimiento del Reglamento Interno
del Consejo Estatal de Promoción Económica presentado por la Secretaria Técnica, Lic. Diedra
González Free; y autorizan por unanimidad de votos el acuerdo 03-07/2020, toma nota del
cumplimiento de la obligación a cargo de la Directora General, señalada en el artículo 45 de la
Ley para el Desarrollo Económico del Estado de Jalisco. '

Comuníquese el presente acuerdo a las áreas correspondientes para su conocimiento y r #'
demás efectos conducentes. l' j¡
8. ASUNTOS VARIOS. , ~

Continuando con el uso de la voz, el Mtro. José Alejandro Guzmán Larralde cede el espacio a 10~~
presentes por si hay algún otro tema que tratar, sin haber intervención alguna por parte de los
miembros presentes de la Junta de Gobierno, por lo que no habiendo más asuntos que abordar, s, ;
da por concluido el presente punto del Orden del Día. V
7. ELABORACiÓN, LECTURA Y FIRMA DEL ACTA CORRESPONDIENTE A LA PRESENTE
SESiÓN.

Por lo que siendo las 14:00 catorce horas del día 31 treinta y uno de julio de 2020 dos mil veinte, se
declara formalmente clausurada la Séptima Sesión Ordinaria del Consejo Estatal de Promoción
Económica, siendo válidos todos los acuerdos que en ella se aprobaron por estar ajustados a los
términos establecidos en el Clausulado Vigente de la Ley para el Desarrollo Económico, de la Ley
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, firmando la presente Acta, así c0rr\0' los
integrantes de~ Junta de Gobierno e particiParo.nen la misma para constancia y demáslefectos
conducentes. . I \
~
~:2J~<~)~

Finalmente el Presidente de la Junta de Gobierno, en este acto autoriza e instruye a la Secretaria
Técnica para que respecto a los acuerdos tomados por dicho cuerpo colegiado en la presente Sesión
que impliquen actuación por parte del Consejo Estatal de Promoción Económica, éstos sean
cumplimentados, de acuerdo con lo dispuesto en la Cláusula Cuadragésima Tercera, Cuadragésima
Cuarta y Cuadragésima Quinta de la Ley para el Desarrollo Económico del Estado de Jalisco,
llevando a cabo las acciones y gestiones necesarias para el cumplimiento de los acuerdos tomados
por la Junta de Gobierno en la presente Sesión.

.. - ,.
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Mtro. sé AleJ
Presidente de la Junta d o rno y Coordinador General

Estratégico de Creci \ iento y Desarrollo Económico

~J
Bernardo Pulido Valdés

Secretaría del Medio Ambiente y Desarrollo Territorial

y
!I
I

~

La. p",sente hoja de fi,mas corresponde al acta de la Séptlma Sesión Onllna"a del Consejo Estatal de r:l.oción
É;f0nómica, celebrada el día 31 de julio del 2020. r•Ja.lisco
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Javier IJangos Vázquez
Secretaria de Planeaci n y Participación Ciudadana

Ana Isel Arana Campechan
Municipio de Tonalá

Diedra González Free
Dirección General de CEPE y

Secretaría Técnica de la Junta de Gobierno

~ presente hoja de firmas corresponde al acta de la Séptima Sesión Ordinaria del Consejo Estatal de
~. . ... ómica, celebrada el día 31 de julio del 2020.-Ja.Lisco
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Arman
Consejo de Cá

Ernesto Tejeda Martín del Campo
Consejo Mexicano de Comercio Exterior de Occidente (COMCE)

c.

t

o zález López
Obreras y Campesinas (CROM)

José Ma
Federación de Organizaci

Página 9 de 9

La presente hoja de firmas corresponde al acta de la Séptima Sesión Ordinaria del Consejo Estatal de P
Económica, celebrada el día 31 de julio del 2020.

•Jalisco
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ACTA DE LA TERCERA SESiÓN EXTRAORDINARIA DE LA JUNTA DE GOBIERO DEL
CONSEJO ESTATAL DE PROMOCiÓN ECONÓMICA.

10 DE AGOSTO DE 2020

Suplente

Titular

Suplente

Suplente

Suplente

Suplente

Suplente

Suplente

MIEMBRO TITULAR O
SUPLENTE

Municipio de Guadalajara

Secretaría de la Agricultura y
Desarrollo Rural

Secretaría de Turismo

Secretaría del Medio Ambiente y
Desarrollo Territorial

Secretaría del Trabajo y Previsión
Social

DEPENDENCIA O ENTIDAD QUE
REPRESENTA

Presidente de la Junta de Gobierno

Secretaría de Desarrollo Económico

Secretaría del Sistema de Asistencia
Social

NOMBRE

Mauro Jiménez lñiguez

Bernardo Pulido Valdés

Carlos González Barragán

Enrique Flores Domínguez

Afif Salvador Sánchez Moran

Luis David González González

Mtro. José Alejandro Guzmán Larralde

4.-

3.-

2.-

5.-

1.-

Sita en la Calle López Cotilla 1505, Colonia Americana, código postal 44160, en el Municipio de
Guadalajara, Jalisco, el día 30 treinta de junio de 2020 dos mil veinte, siendo las 12:00 doce horas,
dio inicio la Tercera Sesión Extraordinaria de la Junta de gobierno del Consejo Estatal de Promoción
Económica, habiendo sido convocados previamente sus miembros, por lo que se levanta la presente
Acta para constancia y demás efectos conducentes.

El Presidente dio la bienvenida y agradeció a los señores integrantes de la Junta de Gobierno su
presencia a esta Sesión, cede la palabra a la Secretaría Técnica, Lic. Diedra González Free quien
procedió posteriormente a nombrar lista de asistencia, haciéndose constar que se encuentran los
siguientes miembros del Comité Técnico:

Preside la Sesión el Mtro. José Alejandro Guzmán Larralde, designado por el Maestro Enrique Alfaro
Ramírez, C. Gobernador Constitucional del Estado de Jalisco, como Presidente de la Junta de
Gobierno del Consejo Estatal de Promoción Económica, según consta en el Acuerdo de fecha 01 ( .
primero de marzo de 2020 dos mil veinte. \;

1.- LISTA DE ASISTENCIA, VERIFICACiÓN DE QUÓRUM E INICIO DE LA SESiÓN.
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9.- Salvador Villaseñor Aldama Municipio de Zapopan Suplente

Suplente

Suplente

Titular

Suplente

\

Suplente

Suplente

Suplente

Suplente

Suplente

Suplente

Suplente

Municipio de Lagos de Moreno

Municipio de Tlajomulco de Zúñiga

Municipio de San Pedro Tlaquepaque

Gilberto Enríquez Hernández

Juan Eduardo Carranza Patiño

José Gabriel Velázquez Chávez

12.-

11.-

10.-

Una vez pasada la lista de asistencia y al estar presentes en esta primera convocatoria 20 veinte
iembros de la Junta de Gobierno, lo que representa la mayoría de los integrantes para constar la

exis ncia de quórum requerido para considerar la presente Sesión legalmente instalada en términos ~
del a ículo 39 de la Ley para Desarrollo Económico del Estado de Jalisco y en consecuencia, se ~~
~cl ró legalmente ins da la ente Sesión Extraordinaria 03E/202 de la Junta de Gobierno del

?:fr ~,_ sejo Estatal de Pn 'ón co ica en cita. ~ .j
. 2'~t~h~ "', ~zr ~~'" ;ff p~ ,20.8 \

13.- Diedra González Free Dirección General de CEPE y
Secretaría Técnica de la Junta de

Gobierno

Cámara Nacional de Comercio,
14.- Luis Roberto Arechederra Pacheco Servicio y Turismo de Guadalajara

(CANACO)

José Guadalupe Pérez Mejía Centro Empresarial de Jalisco
(COPARMEX)

/ 16.- Armando Mora Zamarripa
Consejo de Cámaras Industriales de

Jalisco (CCIJ)}/
Consejo Agroalimentario de Jalisco" 17.- Georgina García Martínez (CAJ)

18.- Jorge Alberto Jaime Hernández Federación de Trabajadores de Jalisco
(FTJ-CTM)

Federación Revolucionario de Obreros

19.- Jaime Enrique Gutiérrez Gutiérrez y Campesinos (FROC JALISCO
CONLABOR)

José Manuel González López Federación de Organizaciones Obreras
y Campesinas (CROM)
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PUNTO 1. Se hace constar que se cuenta con la presencia de 20 veinte miembros de la Junta
de Gobierno, de los cuales 12 doce tienen derecho a voto, en consecuencia y al encontrarse la
mayoría de los integrantes de la Junta de Gobierno, se declara la existencia de quórum para
considerar legalmente instalada la presente Sesión Ordinaria, en términos del artículo 39 de la
Ley para el Desarrollo Económico del Estado de Jalisco.

1. Bienvenida y lista de asistencia;

ORDEN DEL DíA

4. Desahogo de la orden del día;
• Anteproyecto del Presupuesto para el ejercicio fiscal 2021.

3. Aprobación del Orden del día;

2. Verificación de quórum legal;

2 Y 3.- VERIFICACiÓN DE QUÓRUM LEGAL Y APROBACiÓN DEL ORDEN DEL DíA. ~

El Presidente procedió a dar lectura al Orden del Día que se integró a la Convocatoria que en tiempo
y forma fue remitida a los miembros dela Junta de Gobierno, de la siguiente manera:
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Por medio del presente y de conformidad en lo dispuesto en la Ley General de Contabilidad
Gubernamental artículos 44 y 45; Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y
los Municipios, artículos 12 y 13; Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco en
su artículo 74 fracción XVII; Ley para el Desarrollo Económico del Estado de Jalisco artículo
29 fracciones XII y XXII, artículo 45 fracción VIII, Ley de Presupuesto Contabilidad y Gasto
Público, artículo 29 y 33; Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de
Jalisco y sus Municipios artículo 35, Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus
Municipios, artículo 6, Reglamento Interno del Consejo Estatal de Promoción Económica, ~
artículo 7 fracción 11; así como, lo establecido en las Políticas Administrativas para Entidades ~0
Públicas Paraestatales en su numeral 3.2., se presenta el Anteproyecto de Presupuesto para
el ejercicio fiscal 2021.

\\
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Por lo que siendo las 13:00 trece horas del día 10 diez de agosto de 2020 dos mil veinte, se declara
formalmente clausurada la Tercera Sesión Extraordinaria del Consejo Estatal de Promoción
Económica, siendo válido el acuerdo que en ella se aprobó por estar ajustado a los términos
tablecidos e el Clausulado Vigente de la Ley para el Desarrollo Económico, de la Ley Orgánica del

Poder Ejecuf o del Estado de Jalisco, firmando la presente Acta, así como, los integrantes (:le la
Juntade Ga iema que participaranen~a f constanciay demásefectos:nd"""ntes.

",-".

Finalmente el Presidente de la Junta de Gobierno, en este acto autoriza e instruye a la Secretaria
Técnica para que respecto al acuerdo tomado por dicho cuerpo colegiado en la presente Sesión que
impliquen actuación por parte del Consejo Estatal de Promoción Económica, éstos sean
cumplimentados, de acuerdo con lo dispuesto en la Cláusula Cuadragésima Tercera, Cuadragésima
Cuarta y Cuadragésima Quinta de la Ley para el Desarrollo Económico del Estado de Jalisco,
llevando a cabo las acciones y gestiones necesarias para el cumplimiento de los acuerdos tomados
por la Junta de Gobierno en la presente Sesión.

Comuníquese el presente acuerdo a las áreas correspondientes para su conocimiento
demás efectos conducentes.

5. ELABORACiÓN LECTURA Y FIRMA DEL ACTA CORRESPONDIENTEA LA PRESEN E
SESiÓN.

PUNTO4. Los miembros de la Junta de Gobierno toman conocimiento del Anteproyecto de
~resupuesto del Consejo Estatal de Promoción Económica para el ejercicio fiscal 2021,
esentado por la Secretaria Técnica, Lic. Diedra González Free; autoriza por unanimidad deG
otos el acuerdo 01-03E/2020, toma nota del cumplimiento de la obligación a cargo de la ' ~
Directora General, señalada en el artículo 45 de la Ley para el Desarrollo Económico del
Estado de Jalisco.

:/
/
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Firmas

ñiguez
I ra Desarrollo Rural

Bernardo Pulido Valdés
Secretaría del Medio Ambiente y Desarrollo Territorial

La presente hoja de firmas corresponde al acta de la Tercera Sesión Extraordinaria del Consejo Estatal de Promoción
&onómica, celebrada el día 10 de agosto del 2020 .•Ja.Lise Página 5 de 8
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La presente hoja de firmas corresponde al acta de la Tercera Sesión Extraordinaria del Consejo Estatal de Promoción
.conómica, celebrada el día 10 de agosto del 2020.
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Diedra González Free

Dirección General de CEPE y
Secretaría Técnica de la Junta de Gobierno

Arman
Consejo de Cámara

Georgina García Martinez
Consejo Agroali ntario de Jalisco (CAJ)
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al ' dez
dores de "Jalisco (FTJ-CTM)

La presente hoja de firmas corresponde al acta de la Tercera Sesión Extraordinaria del Consejo Estatal de Promoción
~ómica, celebrada el día 10 de agosto del 2020.

~
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CEPE
Consejo Estatal de
Promoción Económica

Jaime Enrique-Gútiérrez Gutiérr
\ "

Federación Revolucionaria de Ob o
"Campesinos (FROC JALISCO C~LABO
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Colonia Americana C,P,44160
Guadalajara, Jalisco, México
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José Man onzález López
Federación de Organizacion s Obreras y Campesinas (CROM)

La presente hoja de firmas corresponde al acta de la Tercera Sesión Extraordinaria del Consejo Estatal de Promoción
Económica, celebrada el día 10 de agosto del 2020 .

•Jalisco Página 8 de 8



,..
I

IP::. ':"'" .", ',~""
.~.'~~-~.'~"::'
Consejo Estatal de
Promoción Económica

Calle lópeL Cotilla #l505 P'so 4
Colorla Al'""'ericaT"aC ,=> 44l6C
GuadalaJara. Jalisco, MéxIco

Acta 08/2020
Sesión Ordinaria

ACTA DE LA OCTAVA SESiÓN ORDINARIA DE LA JUNTA DE GOBIERO DEL
CONSEJO ESTATAL DE PROMOCiÓN ECONÓMICA.

31 DE AGOSTO DE 2020

Sita en las instalaciones de Ciudad Creativa Digital ubicadas en la Calle Independencia 55, edificio A,
Zona Centro, código postal 44100, en el Municipio de Guadalajara, Jalisco, el día 31 treinta y uno de
agosto de 2020 dos mil veinte, siendo las 08:30 ocho horas treinta minutos, dio inicio la Octava
Sesión Ordinaria de la Junta de gobierno del Consejo Estatal de Promoción Económica, habiendo
sido convocados previamente sus miembros, por lo que se levanta la presente Acta para constancia y
demás efectos conducentes.

Titular

Suplente

Suplente

Suplente

Suplente

Suplente

MIEMBRO TITULAR O
SUPLENTE

1 DE 21

\

Secretaría de Turismo

Secretaría de Planeación y
Participación Ciudadana

Secretaría de la Agricultura y
Desarrollo Rural

Secretaría del Medio Ambiente y
Desarrollo Territorial

Secretaría del Trabajo y Previsión
Social

DEPENDENCIA O ENTIDAD QUE
REPRESENTA

Presidente de la Junta de Gobierno

Secretaría de Desarrollo Económico

Mauro Jiménez lñiguez

NOMBRE

Bernardo Pulido Valdés

Carlos González Barragan

Enrique Flores Domínguez

Luis David González González

Javier Alberto Mijangos Vázquez

Mtro. José Alejandro Guzmán Larralde

4.-

2.-

5.-

3.-

1.-

1.- LISTA DE ASISTENCIA, VERIFICACiÓN DE QUÓRUM E INICIO DE LA SESiÓN.

El Presidente dio la bienvenida y agradeció a los señores integrant~~, de la Junta de Gobierno su
presencia a esta Sesión, cede la palabra a la Secretaría Técnica, ~cjDiedra González Free quien
procedió posteriormente a nombrar lista de asistencia, haciéndose constar que se encuentran los
siguientes miembros del Comité Técnico:

Preside la Sesión el Mtro. José Alejandro Guzmán Larralde, designado por el Maestro Enrique Alfaro
Ramírez, C. Gobernador Constitucional del Estado de Jalisco, como Presidente de la Junta de
Gobierno del Consejo Estatal de Promoción Económica, según consta en el Acuerdo de fecha 01
primero de marzo de 2020 dos mil veinte.

.- ~.
~:=:~LS,CO
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\
2 DE 21

Una vez pasada la lista de asistencia y al estar presentes en esta primera convocatoria 18 dieciochq.., "". ~
miembros de la Junta de Gobierno, lo que representa la mayoría de los integrantes para constar la,y
existencia de quórum requerido para considerar la presente Sesión legalmente instalada en términos ~~
del artículo 39 de la Ley para el Desarrollo Económico del Estado de Jalisco y en consecuencia, se V i

declaró legalmente instalada la presente Sesión Ordinaria 08/2020 de la Junta de Gobierno de
Consejo Estatal Promoción Económica en cita. ,

,

8.- Salvador Villaseñor Aldama Municipio de Zapopan Suplente

9.- Carlos Rigoberto Bautista Morales Municipio de Tonalá Suplente

10.- Gilberto Enríquez Hemández Municipio de Lagos de Moreno Suplente

Dirección General de CEPE y
Suplente11.- Diedra González Free Secretaría Técnica de la Junta de

Gobierno

12.- José Guadalupe Pérez Mejía
Centro Empresarial de Jalisco Suplente

(COPARMEX)

13.- Marisol Orozco Barboza
Consejo de Cámaras Industriales de Suplente

Jalisco (CCIJ)

14.- Fernando Corona
Consejo Mexicano de Comercio Suplente
Exterior de Occidente (COMCE)

15.- Cesar Iván Silva Hinojosa
Consejo de Desarrollo Agropecuario y TitularAgroindustrial de Jalisco

16.- Jorge Alberto Jaime Hemández Federación de Trabajadores de Jalisco Suplente(FTJ-CTM)

Nabor Rubén Jiménez Varela
Federación Regional de Obreros y

17.- Campesinos del Estado de Jalisco Suplente
(CROC)

18.- José Manuel González López
Federación de Organizaciones Obreras Suplentey Campesinas (CROM)
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PUNTO 1. Se hace constar que se cuenta con la presencia de 18 dieciocho miembros de la
Junta de Gobierno, de los cuales 10 diez tienen derecho a voto, en consecuencia y al
encontrarse la mayoría de los integrantes de la Junta de Gobierno, se declara la existencia de
quórum para considerar legalmente instalada la presente Sesión Ordinaria, en términos del
artículo 39 de la Ley para el Desarrollo Económico del Estado de Jalisco.

2 Y 3.- VERIFICACiÓN DE QUÓRUM LEGAL Y APROBACiÓN DEL ORDEN DEL DíA.

El Presidente procedió a dar lectura al Orden del Día que se integró a la Convocatoria que en tiempo
y forma fue remitida a los miembros de la Junta de Gobierno, de la siguiente manera:

ORDEN DEL DíA

1. Bienvenida y lista de asistencia;

2. Verificación de quórum legal;

5. Desahogo de la Orden del Día:

6. Asuntos Varios;

3. Aprobación del Orden del día;

7. Clausura

Propuesto el Orden del Día en los términos señalados, el Presidente solicitó la votación para la\ e)'
autorización del mismo, aprobándose éste en votación directa por unanimidad de los miembro~ ~
de la Junta de Gobierno presentes.

4. Aprobación de las Actas anteriores;
Séptima sesión ordinaria de fecha 31 de julio del 2020.
Tercera sesión extraordinaria de fecha 10 de agosto del 2020.

PUNTOS 2 Y 3. En votación directa se aprueba por unanimidad de votos de los miembros de la
Junta de Gobierno asistentes, el Orden del Día de la presente Sesión Ordinaria 08/2020 del
Consejo Estatal de Promoción Económica, en los términos antes expuestos. ""- \

~~
En consecuencia de lo anterior, una vez declarada legalmente instalada la presente Sesión Ordinaria'~~
y aprobado el Orden del Día, se procede con el desahogo de la misma, iniciando con el punto -v'
número: \

4. APROBACiÓN DE LAS ACTAS ANTERIORES. ~ '

~n el cuart punto de la orden del día la Lic, Diedra González Free en calidad de Secret 'a Técnic , i~
~~ciona ue les fue enviada a cada uno \IOS miembros las Actas de la Séptima Se Ión i ia, .(5\~ 9 ~~c:.~isc 3 DE 21 ,,--/,""',. ~ '\ -:l-' 7¿--

.
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celebrada el 31 de julio del 2020 y de la Tercera Sesión Extraordinaria, celebrada el10 de agosto del
2020, y pregunta si existe algún asunto pendiente o comentario respecto al acta, sin existir
comentario o asuntos pendiente por parte de los integrantes de la Junta de Gobierno.

PUNTO 4. En votación directa se aprueba por unanimidad de votos de los miembros de la
Junta de Gobierno asistentes, las Actas de la Séptima Sesión Ordinaria celebrada el 31 de julio
del 2020 y Tercera Sesión Extraordinaria celebrada el10 de agosto del 2020.

5. DESAHOGO DE LA ORDEN DEL DíA.

Continuando con el uso de la voz, y para abordar el presente punto del Orden del Día, el Presidente
de la Junta de Gobierno del Consejo Estatal de Promoción Económica, cede la palabra a la tic;
Diedra González Free, Directora General del CEPE y Secretaria Técnica de la Junta de Gobierno,
para que presente a los miembros asistentes, los proyectos que a continuación se relacionan:

Consejo Estatal de Promoción Económica, Comodato de Nave Industrial de Valle de
Guadalupe, ACUERDO 01-08/2020
Se autoriza entregar en Comodato a la Secretaría de la Defensa Nacional la Nave Industrial
propiedad del Consejo Estatal de Promoción Económica, ubicada en el Municipio de Valle de
Guadalupe, con una superficie de terreno 4,000m2 con una construcción de 2,773 m2

, por el
periodo de 6 meses, contados a partir del 01 de septiembre del año en curso.

•

•

•

BDA Plásticos, S.A. de C.v., ACUERDO 02-08/2020
Se autoriza enviar a la cuenta de reserva de cuentas incobrables el saldo de $1 '772,937.00
que la empresa BDA Plásticos, S.A. de C.V. adeuda al Consejo Estatal de Promoción
Económica, lo anterior para todos los efectos jurídicos, contables y administrativos que
correspondan, con la finalidad de que los estados financieros reflejen con claridad la situación
financiera de este Organismo Público.

Corporación Pok, SA de C.V., \ '1;'
Lic. Diedra González Free, Secretaría Técnica: la empresa Corporación Pok, S.A. de C.V. ~\
soiicita ceder a favor de la empresa denominada POK Castings, S.A. de C.V. los derechos y
obligaciones adquiridos con este Consejo derivado del otorgamiento de incentivos en el rubro ~)
de reserva territorial, correspondiendo 5,000m2 de terreno en el Parque Industrial denominado : t>-
entro Logístico Jalisco. Por lo que, se propone dejar cancelar y dejar sin efectos el Convenio ~~
e Otorgamiento de Incentivos celebrado con la empresa Corporación Pok, S.A. de C.v. y V

celebrar nuevo Convenio de Otorgamiento de Incentivos, con la empresa POK Castings, S.~
C.V., donde se establezcan las obligaciones contraídas inicialmente por la empresi
oración Pok, S.A. de C.V. _\

Mlr . Enrique Flores, Secretaría del Trabajo y Previsión Social: Si me permite y~ ~

., ""O ".' \
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Castings, S.A. de C.v. me preocupa que aunque son dos temas distintos, aquí estamos
viendo temas de cuentas incobrables, y aunque no deberíamos de relacionar los temas, el
porqué cambiar las empresas, dejamos sin efectos el adeudo de la empresa, y me preocupa si
el due diligence de la empresa ya está bien para responder con la misma capacidad
económica los Corporación Pok o cual es el fin?, o porque mejor no se hace una adhesión, es
decir yo me solidarizo Corporativo Pok y Pok Castings, me solidarizo para hacer frente, es una
duda? Nosotros aprobamos la idoneidad del proyecto de Corporación Pok, aquí no dice cual
es la razón, nada más que es otra empresa, a pues que se solidaricen las dos empresas, hay
una cuestión muy importante que si son los mismo socios pues el RFC de las empresas son
distintos, aunque sean los mismos socios, a mi me ha tocado que es muy complicado ejercitar
alguna acción jurídica, solo es una duda, si Ustedes nos dicen que tiene la capacidad
económica al 200% y nos la van a garantizar, esa es mi duda:

Lic. Diedra González, Secretaría Técnica: Si mira, nos hemos estado reuniendo con ellos y
con los equipos jurídicos de ambas partes yen realidad no es una transferencia de deudas si
no de este contrato que se le dio y al compromiso de inversión de $100 millones de pesos el
año que entra y la contratación de 90 empleos, ellos solo solicitaban en este programa el año
pasado estaban definiendo su razón social es una empresa internacional y digamos que
ahorita le paso el micrófono a Gustavo de jurídico para que se extienda si necesitas entender
de lo que se trata, es que ellos apartaron o pidieron el apoyo todavía no tenían esa definición
era Corporación Pok, se acercan a nosotros y nos dicen la empresa que quedo es Pok
Castings, pero es exactamente la misma empresa que Corporación Pok precisamente por el
tema de transparencia y rendición de cuentas, es que se cancela el otro pero se da este con
las mismas temporalidades, obligaciones, responsabilidades y se hace esta narrativ e
cuento en este convenio, es decir, para que haya una transferencia de recursos, simplem

\
cambia de razón social, ya se revisó todo el tema jurídico y no sé si quede claro o le pasam ~

el micrófono a Gustavo. '" ~

Mtro. Alejandro Guzmán, Presidente: Yo creo que sí, yo si quisiera escuchar a Gustavo. \..A
Lic. Gustavo Romero, Director Jurídico CEPE: Como lo señala la Lic. Diedra, efectivamente
son dos actas constitutivas y si son los mismo socios, el tema principal es que ellos van a Al
justificar los empleos con Pok Castings así como también se hará una donación al final del '~
proyecto va a ser para Pok Castings, así que básicamente, tiene las mismas obligaciones y
I s mismos derechos va a tener una nueva fianza y un nuevo convenio. \

Mtro. Salvador Villaseñor, Municipio de Zapopan: Es que mira en nuestra experiencia el tema
es que normalmente si son estrategias de diferente índole que son muy comunes lo que dice J .
el Lic. Enrique y tiene toda la razón más con el aspecto jurídico, digo yo no so oga o, lo \ \\y\\
qu o propongo, por ejemplo como en el punto pasado viene la liga de la in rmación e los [J\

\
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refieren, porque no nos ponen las dos actas para estar tranquilos y verificar la información
porque al final todos tenemos responsabilidad.

Lic. Luis David González, Secretaría de Turismo: Si en ese mismo sentido, ver cómo está
hecha la petición de la empresa hacia el CEPE para poder ver de alguna manera
fundamentarlo y motivarlo y que se puedan hacer la sustitución de la personalidad.

\
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Lic. Diedra González Free, Secretaría Técnica: SJ.

Lic. Diedra González Free: Secretaria Técnica: Si mira en el Convenio precisamente así se
establece, la solicitud corresponde a esto Pok castings es quien va a tener esta razón social
los empleos con los que la empresa Corporación Pok se comprometió, entonces en un sentido
de transparencia y que el cumplimiento se pueda dar a cabalidad de el incentivo otorgado en
cumplimiento de este programa es que se plantea de esta manera, pero pues el trabajo
jurídico se realizó por parte de nuestro consejo, es decir, nuestra dirección y todo el equipo
jurídico tuvo mesas de trabajo con Corporación Pok, se revisaron todas las propuestas y la
que ahora les traemos es totalmente fundamentada y motivada en un tema de cumplimiento
por parte de la empresa de transparencia y rendición de cuentas, sin duda había alternativas,
pero creemos que esta es la mejor en ese sentido, es decir, como decía ahorita Enrique, se
podría hacer un convenio donde aparecieran ambas, pero por lo antes mencionado, insisto
por transparencia por rendición de cuentas por claridad, es que se propone así este convenio
y la solicitud se hizo también de forma expresa y considera también en los fundamentos del
convenio esta solicitud.

tro. Alejandro Guzmán, Presidente: Una pregunta, urge que este punto de acuerdo
a torice el día de hoy?, hay una necesidad legal para ellos o para nosotros?

Lic. Diedra González Free, Secretaría Técnica: Pues no es una urgencia como tal, pero es un
trabajo que tenemos ya tres meses avanzando con ellos y digo lo que les estamos
presentando esta en los documentos que les enviamos. 1..-
Mtro. Alejandro Guzmán, Presidente: Es que nos están haciendo una solicitud, Salvador
quisieras proponer algo más? \

Mtro. Salvador Villaseñor, Municipio de Zapopan: Solo el comentario, como dice el ic.
Enrique, comúnmente nosotros lo hacemos en el tema como estrategia de cambo razon s
sociales, en el tema de ISR o inclusive con cuestiones laborales han sucedido uestione
que se referencia los nombres de diferentes razon s sociales, no estoy dici ndo q

Mtro. Alejandro Guzmán, Presidente: cual?
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caso, lo único que expreso es que nos expongan las constitutivas para justificar que están los
dos representantes legales.

Mtro. Alejandro Guzmán, Presidente: Tenemos las dos actas constitutivas?

Lic. Diedra González Free, Secretaria Técnica: Si las tenemos porque se hizo una revisión
previa.

Mtro. Enrique Flores, Secretaria del Trabajo y Previsión Social: No te entendí Gustavo.

7 DE 21

Flores, Secretaria del Trabajo y Previsión

Lic. Gustavo Romero, Director Jurídico CEPE: Decía que Corporación Pok adquiere los
rechos de Pok Castings es el 99% dueño de PC'okCastings.

Lic. Gustavo Romero, Director Jurídico CEPE: Solo hacer un comentario, no es una cesi~
como tal lisa y llana prácticamente Corporacion Pok es el propietario del 99% de po~
Castings, siguen siendo los mismos representantes legales, los mismos socios, nada más,," "-
adquiere Corporación Pok los derechos de Pok Casting, entonces prácticamente son los ~
mismo socios los mismos representantes legales no hay una venta como tal y no hay un
adeudo, este proyecto esta iniciado creo en agosto inician sus compromisos.

Lic. Luis David González, Secretaria de Turismo: Si tendríamos que cuidar mucho esa parte,
porque si no nos va a estar sucediendo con las demás empresas y esto es una obligación que
contrajo una persona jurídica con el CEPE, entonces y sucede en el ámbito si se va a hacer
una sustitución de compromisos si debemos de cuidarlo bien, que sea la excepción no la
regla, el Consejo lo podría hacer porque se ha hecho en algunas otras ocasiones, pero sí
dejarlo muy claro que sea una excepción, porque si no, nos va a estar sucediendo de aquí en
adelante con la situación económica que se avecina, nos va a estar sucediendo muy
frecuentemente, es decir, yo vendo los derechos que adquirí de un proyecto del CEPE donde
obtuve un beneficio y pues terminas comprando el beneficio.

Mtro. Alejandro Guzmán, Presidente: Ahorita van a exponer las dudas que ustedes tienen, yo ~v'
espero que se puedan agotar, aquí nada mas habrá que considerar que efectivamente
tenemos la seguridad además de la integridad de las operaciones, es el patrimonio del CEPE
y los compromisos, entonces también pongamos las dos perspectivas para efectos de no
incurrir en incobrabilidades.
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Mtro. Enrique Flores, Secretaria del Trabajo y Previsión Social: A final de cuentas yo voy a
votar a favor de un proyecto para que siga el CEPE caminando, pero si yo tengo un crédito o
tengo una hipoteca y se lo quiero ceder a otra persona, el banco va a buscar que la persona a /
la que se le quiere ceder tenga la misma capacidad económica, es como decir, si ustedes ya ¡/
garantizan que tienen bienes inmuebles, solvencia económica, solvencia legal y recurso
financiero, no pasa nada simple y sencillamente se hace, ahora si somos más bajo la idea de
Alejandro Guzmán de cuidar el patrimonio, pues sumo a los dos, tu Corporación Pok te
quedas con la deuda y Pok Castings en caso de que me incumplas, Corporación Pok entra
como garante, hablando de cuidar el patrimonio del CEPE a final de cuentas son dos RFC y
hay tema para considerar perdidas, solo a razón de que obedece la petición.

Mtro. Alejandro Guzmán, Presidente: A ver solo como antecedente, cuando se autorizó esta
operación en CEPE.

Lic. Gustavo Romero, Director Jurídica CEPE: Es tierra.

Lic. Gustavo Romero, Director Jurídica CEPE: como a finales del 2019.

Lic. Diedra González Free, Secretaria Técnica: Les dimos tierra y ellos empiezan en el 2021
con 90 empleos y $100 millones de pesos a cambio de 3 millones que les dimos, el
compromiso realizado el 25 de septiembre como esta en los documentos que les envia~
establece que a partir del 2021 ellos empiezan a generar el empleo y la inversión, les dimo"~
en reserva territorial $3'850,000 pesos a cambio de este compromiso, es decir, no han
incumplido nada, no debe nada, está vigente el proyecto y simplemente ellos adquirieron
ahora esta razón social, nosotros por cuestión insisto de transparencia de rendición de
cuentas se hizo todo el trabajo jurídico para presentarles aquí la mejor opción en ese sentido,
de cuidar el patrimonio del CEPE, de rendir cuentas y de forma transparente y es la que les Á!
proponemos, dado el cambio de esta nueva razón social que se adquiere, pero son los mismo ~\}
socios, es lo mismo, es seguir adelante con el compromiso en los mismo tiempos no está
pidiendo un cambio en las condiciones es solamente para que quede claro que quien va a
proporcionar los empleos es Pok Castings pueda comprobar que esta solicitud que en u
inicio hizo Corporación Pok si tiene esa consecuencia.

Mtro. Alejandro Guzmán, Presidente: Nosotros ya hicimos nuestra aportación?

Mtro. Alejandro Guzmán, Presidente: Cuando empiezan ellos sus compromisos?

ro. Alejandro Guzmán, Presidente: Nada más que aquí esta claro en el docum nada ..Á
má si creo que necesitamos, no sé si ya lo tenemos aquí, asegurarnos la sol encia \}
ec ómica y moral de Pok Castings versus Corporación Pok, esa parte es 1 que m parece "
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muy bien, pero está faltando la evaluación de la calidad economlca y crediticia de Pok
Castings, y no sé si lo tenemos en esta sesión si no, y por eso comentaba yo que si urgía
tomar decisión en este momento, si no entonces se deja como tarea y se presenta en la
siguiente sesión.

Lic. Diedra González Free, Secretaria Técnica: Como gusten.

Lic. Diedra González Free, Secretaria Técnica: Es que es la misma empresa.

Mtro. Alejandro Guzmán, Presidente: No, el análisis financiero y económico, igualito como
decía Enrique.

Lic Diedra González Free, Secretaria Técnica: En qué términos les gustaría que fuera este
análisis?

Mtro. Alejandro Guzmán, Presidente: Díganme si esta hecho el análisis, ok, entonces yo
pediría que para efectos de que todos los integrantes de la mesa estén convencidos de la
calidad económica, crediticia y moral de Pok Castings que entonces se haga esa validación
para efectivamente entregarle la concesión todos los derechos a esa segunda empresa,
independientemente de quienes son los socios, no sé si les parece bien; entonces la tarea
será que hagan el análisis.

Mtro. Alejandro Guzmán, Presidente: No, es que aunque sea la misma empresa, Pok
Castings, debería tener activos, debería tener estados de resultados, debería tener
antigüedad, los mismo requisitos que le pedimos a Corporación Pok desde el principio, eso
mismo lo tendría que cumplir, entonces no tendríamos inconveniente si y solo si la calida'
económica, crediticia y moral de la segunda empresa sea igualo mejor que la de Corporación ~. X
Pok, yo no haría que fueran los dos para no complicar la operación, si y solo si la calidad de la ~ '\.
segunda fuera igualo mejor que la de la primera, si no lo fuera entonces sí tendría que ser V'
una especie de aval solidario.

Lic. Gustavo Romero, Director Jurídico CEPE: Si me permite, nada más para concluir, la A
rticipación de CEPE es decir, la aportación es en tierra no es en efectivo, se da en . '\>-
omodato y hasta el final del proyecto es cuando se entrega en donación la tierra.

Mtro. Alejandro Guzmán, Presidente: Estoy de acuerdo Gustavo, que bueno que no hemos \ ('¡ .

tado nosotros el patrimonio hasta el final, pero no sabemos tampoco si el hecho de que \)~ "\
nos ros aportáramos esa tierra en su momento o al final, mejoraría las condiciones
econ micas es decir, no sabemos si hay una ventaja particular prevo ,pu s yo creo que \,
par tranquilidad de todos los integrantes de este Consejo, veam nada ' la calidad, es
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si fuera una empresa que ya trae o que simplemente se cancelo una para dar de alta la otra, y
todos los bienes, osea el balance es el mismo el estado de resultados es el mismo, y transfirió
derechos y obligaciones, entonces no habría ningún problema, pero parece ser que esa
información no la traemos de acuerdo?

Lic. Bernardo Pulido, Secretaría del Medio Ambiente y Desarrollo Territorial: Yo nada más
como comentario, que bueno esto sería como para sentar un precedente y entonces ya
podríamos tomar una decisión más pronta y expedita.

Mtro. Alejandro Guzmán, Presidente: Estamos de acuerdo y creo que en aras de ir poniendo
las cosas en orden, creo que falta un largo trecho para poner orden en el CEPE, creo es buen
criterio, adelante.

Quibisa, S.A. de C.v., ACUERDO 04-08/2020
Se deja sin efecto el acuerdo emitido en la sesión ordinaria de fecha 30 de junio del 2020, ~
respecto a la negativa a la solicitud de prórroga de la empresa; así mismo se concede la

proyecto hasta el mes de febrero del 2021, conservando de manera ininterrumpida y de
manera consecutiva su plantilla laboral inicial de 39 empleos más el empleo de calidad. ~

Luis Roberto Pérez Gutiérrez, ACUERDO 05-08/2020 \ ~
Se deja sin efecto el acuerdo emitido en la sesión ordinaria de fecha 30 de junio del 2020,
respecto a la negativa a la solicitud de prórroga de la empresa; así mismo se concede la
prórroga solicitada por el empresario Luis Roberto Pérez Gutiérrez, debiendo extender el ~
periodo del proyecto hasta el mes de abril del 2021, conservando de manera ininterrumpida y • t>
consecutiva su plantilla laboral de un total de 3 empleados hasta ese mes.

•

• Evena de México, S. de R.L. de C.V., ACUERDO 03-08/2020
Se deja sin efecto el acuerdo emitido en la sesión ordinaria de fecha 30 de junio del 2020,
respecto a la negativa a la solicitud de prórroga de la empresa; así mismo se concede la
prórroga solicitada por la empresa Evena de México, S. de R.L. de C.V., debiendo extender el
periodo del proyecto hasta el mes de noviembre del 2020, conservando de manera
ininterrumpida y de manera consecutiva su plantilla laboral total de 4 empleos hasta ese mes.

•

• R rábola Estudios, S.A. de C.v., ACUERDO 06-08/2020
e deja sin efecto el acuerdo emitido en la sesión ordinaria de, fecha 30 de junio del 2020,

respecto a la negativa a la solicitud de prórroga de la empresa; así mismo se concede la
prórroga solicitada por la empresa Parábola Estudios, S.A. de C.V., debi exte der el ~

'odo del proyecto hasta el mes de enero del 2021, conservando de nera ininte umpida ~
y de anera consecutiva su plantilla laboral inicial de 8 empleados má un empl calidad

~. adici na!. 0
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• Productos Lácteos El Chaco, S.A. de C.v., ACUERDO 07-08/2020
Se deja sin efecto el acuerdo emitido en la sesión ordinaria de fecha 30 de junio del 2020,
respecto a la negativa a la solicitud de prórroga de la empresa; así mismo se concede la
prórroga solicitada por la empresa Productos Lácteos El Chaco, S.A. de C.v., debiendo
extender el periodo del proyecto hasta el mes de octubre del 2020, conservando de manera
ininterrumpida y consecutiva su plantilla laboral de un total de 7 empleados hasta ese mes.

• Metáles Yonadab, S.A. de C.V., ACUERDO 08-08/2020
Se deja sin efecto el acuerdo emitido en la sesión ordinaria de fecha 30 de junio del 2020,
respecto a la negativa a la solicitud de prórroga de la empresa; así mismo se concede la
prórroga solicitada por la empresa Metáles Yonadab, S.A. de C.v., debiendo extender el
periodo del proyecto hasta el mes de junio del 2020, y conservarlos de manera ininterrumpida
por 24 meses consecutivos, conservándolos hasta el día 31 de mayo del 2022.

Mtro. Enrique Flores, Secretaría del Trabajo y Previsión Social: Yo creo que en estos tiempos
nadie esta exento de que se nos atore la carreta, y se me hace que si ya se pronunció una vez
el Consejo, sin embargo si la intención es ayudar, yo al menos diría, ok vamos dándoles la
prórroga pero que vaya empatada con un convenio ante el Instituto de Justicia Alternativa un
convenio elevado a sentencia ejecutoriada, para que inmediatamente si no me cumple te
ejecuto la garantía, porque ya les dijimos en una ocasión que no e insistieron en una prórroga, ~
entonces adelante si quieren cumplir, adelante vamos dándole esa oportunidad, pero me \ 1 '

firmas la prórroga pero con un convenio ante eliJA y si incumplen ya el abogado Gustavo ya ~ O
no tarda en emplazar ya llega y ejecuta la sentencia, digo yo quisiera que en la iniciativa ~
privada que me llegaran oye no te puedo pagar, pero dame una prórroga una prórroga, I '~
hago y lo hago por convenios judiciales y ahí podemos tener un poco más de garantía,\- . ~
ustedes saben hasta donde pueden dar, pero el tema es que si vamos a acceder a una '\ .
prórroga, demos un paso firme al CEPE, diciéndoles la situación esta complicada para todos, ~
se puede hacer esta prórroga pero con convenio judicial, y sabes qué pero transparentito, si
no me pagas y te voy a ejecutar y te voy a embargar con todas sus letras, pero que sea el
ejercicio de que el señor sepa, el beneficiario sepa que sentarse con medio alternativo de 1
solución de conflictos es cosa juzgada es una sentencia ejecutoriada yeso tiene mayo ~~
legitimidad que irnos a una demanda, yo así si en un momento dado yo voto por el sí, per
co n convenio judicial.
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Mtro. Enrique Flores, Secretaría del Trabajo y Previsión Social: Haber en el tema contractual,
el contrato creo transmite derechos y obligaciones, el convenio modifica y extingue, si ya esta
extinguido y nos hemos demandado, pero de facto podemos cambiarlo y hay una declaración
de la autoridad.

Mtro. Alejandro Guzmán, Presidente: Hay precedentes?

Lic. Gustavo Romero, Director Jurídico CEPE: De que se hayan firmado ante eliJA, no, si
hemos firmado ante autoridad judicial en juzgados, esto es una nueva modalidad.

Mtro. Alejandro Guzmán, Presidente: A mí me parece muy interesante porque eso le da un
carácter mucho mas obligatorio a la prórroga, si es que se puede hacer.

Lic. Diedra González Free, Secretaria Técnica: Algún otro comentario, entonces pasamos al
punto de acuerdo con la modificación propuesta por el Mtro. Enrique para dejar sin efecto los
acuerdos emitidos y pasar ahora a la nueva aplicación de las disposiciones jurídicas
correspondientes de estas seis prórrogas presentas incluyendo su ratificación ante eliJA.

~~(l1'.I!.• '!"lO OLL , _,:A.uG

Mtro. Alejandro Guzmán, Presidente: y un mes más de lo que solicitaron, dos meses más de
lo que solicitan, no sé si sea lo correcto, al menos un mes me parece razonable, que opinan?

Consejeros: Dos meses más.

Lic. Diedra González Free, Secretario Técnico: Perfecto queda de esa manera establecida el 0\'
punto de acuerdo favor de manifestarlo, muchas gracias, aprobado. 0\
Informe de estados de propiedades del Consejo Estatal de Promoción Económica, ACUERDO~~ ~
09-08/2020 ~y
El estado de las propiedades, están son las empresas que tenemos actualmente con ellas un ~
convenio de arrendamiento, casi todas son Naves excepto la segunda que es un terreno y
pues pueden ver el total de los adeudos por concepto de rentas que son $3'515,360 pesos
tenemos cinco de los convenios que están actualmente vencidos que están en proceso de
renovación y una de las Naves incluso que adeuda pues está disponible pero dejo una deuda
de casi $250,000 pesos, pasamos a la siguiente lamina, que sería de las propiedad en venta,
en os incumplimientos de las propiedad que se encuentran actualmente realizando el pago
p r concepto de venta, están todos con adeudos, son 4 y representan actualmente un adeudo

e $1'370,606 a CEPE, es decir, 19 empresas en total adeudan a este e tualmente
c ,corte al 20 de agosto un total de $4'885'96~esos, no sé si al len tuviera comentario
aqul.
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Mtro. Enrique Flores, Secretaria del Trabajo y Previsión Social: Ese dato de hasta el día de
hoy cuantos meses abarca?

Lic. Diedra González Free, Secretaria Técnica: Hay quienes han pagado y luego dejan de
pagar años y luego te pagan poquito y luego te pagan dos meses entonces es muy variado.

Mtro. Alejandro Guzmán, Presidente: Puedo tomar la palabra, coincido completamente con
Luis David, miren lo que nos hemos estado dando cuenta en todo este proceso de revisión
tanto de renta como de venta, es que si creo que como independientemente de quien ha sido
responsable como gobierno, el CEPE ha dejado de hacer cosas y ha dejado de presionar y ha ~~.
dejado de exigir el cumplimiento a los acuerdos, incluso si metemos caso por caso, yo
entiendo que cuando una Nave o cuando un Parque Industrial salió en oferta muchas
empresas dijeron no yo no yo no me quiero ir tan lejos y entonces el gobierno quiso medio
convencer y dio condiciones muy laxas o con muchas facilidades, pero se han extendido esas ~
facilidades, o sea yo vi fotografías de naves industriales enormes con rentas verdaderamente \,
ínfimas, o sea estoy hablando 60 u 80 mil pesos de rentas mensual para Naves de varios \5
miles de metros cuadrados en extraordinarias condiciones y por las visitas que ha estado' '
haciendo el equipo, la propia Directora, con el equipo administrativo, jurídico y de operaciones '
están funcionando las empresas no es que estén abandonadas y paradas están funcionando,
entonces sin duda, yo creo que ahí hay un tema que mientras nosotros no apretemos ellos
pues van a seguir queriendo recibir esas facilidades, entonces yo creo que ya toca ahora sí al
CEPE después de varios años de haberles dado muy buenas condiciones que otras empresas

tiene, creo que nos toca ya exigir el cumplimiento de lo que ellos se comprometieron y en
al caso si los retrasos, quisiera Gabriel que nos comentaran, si en general estamos hablando
de un mes o dos meses pues todavía no es tan grave, pero si ya estamos hablando de
meses en adelante y efectivamente los adeudos ya se empiezan a acumular cr que
tenemos que tomar decisiones ya de índole jurídico.

Lic. Luis David González, Secretaria de Turismo: No es el objetivo del Consejo propiamente
lucrar con esta parte, pero veo que si alguien tiene una obligación en el tema de rentas de casi
$800,000 pesos y ha pagado $150,000 yo creo que eso es un tema, o sea debe 600,000
pesos de este año y lo que decía el abogado a cualquiera de nosotros estamos rentando digo
con todo el tema de covid, pero si no se acerca ni siquiera a negociar, para poner una
propuesta a este Consejo o lo que sea, pues yo creo que si debemos empezar a hacer ya
acciones legales para recuperar ese bien y para poder entregar a alguien que si tenga liquidez
porque si no está pagando la renta si no le está saliendo para lo básico como dicen los
empresarios es que pues esa empresa prácticamente ya esta pues esta a nada de
desaparecer o somos muy malos cobradores.

Lic. L is David, Secretaria de Turismo: En el 2008 se hizo un ejercicio más o menos similar

~c:.~:SCO
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similar y lo que sucede es que muchas veces cuando llegas y dices oye sabes que no estás
pagando la renta te vaya desalojar o aquí está el avalúo compra la bodega, casi el 70% de las
empresas decidieron comprar, comprar, comprar, porque ya tienen las instalaciones ya están
ahí, ya están operando les sale muy caro mover toda su empresa, entonces podría ser una
estrategia tener un avalúo comercial, si no quieres pagar la renta pues te la vendo, o sea si
son empresas que están en buenas condiciones pero ahorita como está el mercado y tal vez
se puedan conseguir los créditos para podernos pagar.

Ing. Gabriel Pascuariello, Director de Operaciones: Mira aquí están todos los casos, por
ejemplo firmamos un contrato con HT Foods, el último pago fue el31 de julio del 2019

Mtro. Alejandro Guzmán, Presidente: Del año pasado, no es un año ya, es demasiado.

Ing. Gabriel Pascuariello, Director de Operaciones: En el caso de International Baskets, pues
ya incumplió el contrato desde los últimos 5 meses, tenemos GNB Asociados su último pago
fue registro el 30 julio del 2019, Juegos Divertidos el 22 de junio del 2020.

Mtro. Alejandro Guzmán, Presidente: ese es digamos el menos grave.
Ing. Gabriel Pascuariello, Director de Operaciones: Si, creo que lo más interesante es que de
las 15 propiedades que tenemos rentadas solo 2 han estado pagando, las demás están con \.

adeudos. . \!\\)
. Diedra González Free, Secretaria Técnica: Porque el que acaben de pagar reCientemente~~!
uiere de decir que seis meses atrás no pagaron. ~ ~~

\
Mtro. Enrique Flores, Secretaria del Trabajo y Previsión Social: A mí me gustaría, aquí \~\ ~~
traemos un tema de la omisión de todas las que ya han pasado más de dos años corremos el
riesgo de pérdida patrimonial y no se ha demandado, yo creo que de aquí es para ir
presentándolas.

Lic. Gustavo Romero, Director Jurídico CEPE: Ya están presentadas las demandas.

Mtro. Alejandro Guzmán, Presidente: Bien pues entonces yo creo que estamos totalmente
acuerdo, este tema es informativo, pero efectivamente anteriormente.

Lic. Diedra González Free, Secretaria Técnica: Lo podemos poner como punto de acue

Mtro. Alejandro Guzmán, Presidente: Pues sí, el punto de acuerdo ya que se proce
hecho se ha venido haciendo, para evitar que el CEPE pierda los derechos de los acuerd
contractuales tanto de rentas como de ventas en cualquier caso, esto significa, porque es alg

~.

,\

o '-
,



~.I " .

Consejo Estatal de
Promoción Económica

Calle López Cotrl:a #~b05Piso4
Colonia Americana CP 44160
Guadalajara, Jalisco, México

Acta 08/2020
SesiónOrdinaria

tenemos un juicio ganado a favor eso significa que ya podemos solicitar el desalojo inmediato
y creo que tenemos que ejercer nuestro derecho para no perderlo.

César Iván Silva, Consejo de Desarrollo Agropecuario: Yo lo que quiero poner sobre la mesa,
es de que Ustedes conocen más que nadie la situación de cada empresa, entonces de
repente podemos ser muy duros en lo que comentemos de darle para adelante y cobrar, pero
que sería importante analizar la situación de cada empresa.

César Iván Silva, Consejo de Desarrollo Agropecuario: Para conocer nosotros esta
información ya somos parte de, y si no hacemos estas acciones caemos también en 1-
responsabilidad, yo creo que esto da pie a tomar acciones y no generar más rezagos y sobre
todo tener un orden dentro de una secretaria.

Mtro. Alejandro Guzmán, Presidente: La verdad es que le hemos invertido mucho tiempo a
este tema, antes de presentarles esto a Ustedes queríamos estar bien seguros de que
efectivamente estos casos, que como bien lo dijo Gabriel nuestro Director de Operaciones,
solamente dos de quince operaciones están en una situación de ir al corriente, las demás son
incumplimientos ya graves y como decía Luis David y Carlos González, si nosotros no
ejercemos derechos entonces se corre la voz y si ejercemos derechos también, entonces creo
que hemos sido yo diría bastante razonables en todo este tiempo, estamos implementando el
proceso, nos vamos a sentar, primero a negociar si no hay ninguna respuesta, claramente
entramos a la parte legal, de acuerdo? Ese sería el acuerdo.

Lic. Diedra González Free, Secretaria Técnica: Muchas gracias, y cabe aclarar que son quince . ~\~'
propiedades en renta más estas cuatro que están en proceso de venta, en una total de \)
diecinueve propiedad de las cuales solamente dos están al corriente. ~\

"

Mtro. Alejandro Guzmán, Presidente: Y que dicho sea de paso hay que comentar que e~ \ '

el CEPE tenga los ingresos adecuados para sostener su operación, pues esa es nuestra .~~
operación, o sea nos ahora sí que nos están limitando la operación del CEPE yeso si que no
lo podemos permitir.

JLic. Diedra González Free, Secretaria Técnica: El punto de acuerdo sería tomar ahora sí que
las acciones necesarias legales correspondientes, tanto como presentar las demandas,
aunque la mayoría de los casos ya existen, cumplir así mismo, las sentencias ejecutorias que
tenemos una a favor de este Consejo donde ya nos pidieron restituir la pro . eso ya es un
c o juzgado y todas las demás que sean necesarias y aplicables a estos onceptos de
po r dejar esos adeudos ya sin efectos de regularizar, ese sería I pun de cuerdo, para
sa aguardar el patrimonio del Consejo y asegurar la operación.

.. ....." siqU~1 acuerdo¡eda aprob:::::~una~iOO"
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• Informe de estados financieros del Consejo Estatal de Promoción Económica

02.2020 Factor Grupo Expositor, S.A. de c.v.
Se autoriza otorgar apoyo a la empresa denominada Factor Grupo Expositor, S.A. de C.V. po
la cantidad de $250,000.00 pesos para ser aplicados en el evento "Punto Expo Moda 01 2020"
que se llevó a cabo del 30 de agosto al 01 de septiembre del 2020, debiendo celebrarse "
Convenio de Otorgamiento de Apoyos, así como presentar a favor del Consejo, pagaré por el
t al del apoyo autorizado.

Donación de equipo tecnológicos y baja de vehículo y equipo tecnológico, ACUERDO \0-
08/2020 ~
Se autoriza donar el equipo tecnológico relacionado en el avalúo emitido por el Instituto ~\~
Jalisciense de Ciencias Forenses con número de oficio IJCF/40074/2020/12CEN A/01, de ~
igual forma se autoriza donar a la Contraloría del Estado, 10 laptops y 10 impresoras, las I

cuales ya están en posesión de la misma Contraloría, y por último se autoriza dar de baja el
vehículo de marca Ford Escape XLS Modelo 2009 Placas JGU1770 del parque vehicular
registrado en los activos del Consejo.

Lic. Diedra González Free, Secretaria Técnica: En cuanto al informe de avances
administrativos, también fue un compromiso que hicimos con ustedes del trabajo que se ha
realizado en este Consejo, aunque si bien nuestros directores de operaciones y administrativo
tienen apenas un mes cumplido al día de hoy, les puedo dar cuenta de que ya se revisaron a
cabalidad las cuentas bancarias y se está gestionando con las instituciones acerca de los
rendimientos y mejores servicios que pudiera influir incluso para la nomina de los empleados,
ya hay una calendarización de las obligaciones fiscales, ya existe una planeación de los
programas de pago, hay días de cálculo hay días de pago, también ya contamos con una
calendarización de pago a proveedores, un programa de pago de nomina a los empleados, se
instauró dentro de nuestras operaciones administrativas un proceso de glosa, esto es
importante para cuestiones de auditoría se está instaurando el proceso de administración de
archivos también para dar cumplimiento a la ley de archivos del estado de Jalisco y sus
municipios así como un registro de contabilidad de acuerdo a la ley general de contabilidad
gubernamental, cabe aclarar que apenas este año a principios se adquirió el sistema para
tales efectos pero no se estaba llevando a cabo a través del sistema de contabilidad, entonces
todos estos esfuerzos y actividades administrativas se han realizado en los últimos meses y
les puedo decir que mucho de ese avance en el último mes con el ingreso de nuestro director
de administración.

•

•

Po anta y haciendo uso de la voz, en este momento la Secretaria Téc' de la Junta de
gobierno, y una vez concluida la presentación de los temas mencionado, ae conf

l~enciones de los asistentes a la presente sesión, !1tndose por en radas

'::~~.:.sc.? c\ ~ 16 DE 21 1 "
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Junta de Gobierno que se encuentran presentes, manifiestan su conformidad con la presentación
realizada, y dan por concluido el presente punto del Orden del Día.

.'Ü:l(~H"":: ',H. '.k,lt..::

n el oficio SECADMONIDGADPIDPS/0584/2020, nos dan su validación y sugieren técnicamente,
que conforme a la normativa administrativa de política salarial de la Administración Pública

alizada se realicen las adecuaciones en los SigUie'Us puestos:

-\ ~9 t 17DE21 V ~

6. ASUNTOSVARIOS.

Continuando con el uso de la voz, el Mtro. José Alejandro Guzmán Larralde cede la voz a la -f?.
Secretaria Técnica, la Lic. Diedra González Free, e informa sobre el seguimiento a lo autorizado p r
esta Junta de Gobierno del pasado 3 de junio en el acuerdo 15-06-/2020 respecto al la Estructur
Organizacional del Consejo Estatal de Promoción Económica, recibimos del Director de Organismos
Públicos Descentralizados, el oficio DOPD/0230/2020 de fecha 26 de agosto del año en curso,
mediante el cual hace llegar a este Consejo copia del Oficio de Validación de Plantilla de la Dirección
G neral de Administración y Desarrollo de Personal, signado por la Lic. Leslie Hernández Quintero.

PUNTO 5. Los miembros de la Junta de Gobierno toman conocimiento de los proyectos
presentado por la Secretaria Técnica, Lic. Diedra González Free; autorizan por unanimidad de
votos los acuerdos 01-08/2020, 02-08/2020, 03-08/2020, 04-08/2020, 05-08/2020, 06-08/2020, 07-
08/2020, 09-08/2020, 10-08/2020 Y 11-08/2020 toma nota del cumplimiento de la obligación a
cargo dela Directora General, señalada en el artículo 45 de la Ley para el Desarrollo Económico
del Estado de Jalisco.

Correspondiendo el tema de la empresa Corporación Pok, S.A. de C.V. tal y como lo
manifestaron los Consejeros asistentes se pospone para la siguiente sesión, solicitando
realizar un análisis económico financiero a la empresa Pok Castings, S.A. de C.V., para
verificar la viabilidad de que le sean cedidos los derechos y obligaciones adquiridas con este
Consejo la empresa Corporación Pok, S.A. de C.V.

De igual forma, se instruye a la Secretaria Técnica, Lic. Diedra González Free, que celebre los
instrumentos jurídicos necesarios derivados de las seis prórrogas autorizadas, ante el
Instituto de Justicia Alternativa, de conformidad con la solicitud del Consejero Enrique Flores
representante de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, de igual forma a propuesta del
Consejero Presidente, Mtro. Alejandro Guzmán, se autoriza dos meses más al tiempo que '
requirieron las empresas que solicitaron prórrogas para el cumplimiento de sus obligaciones. \'0'
Además, para el tema correspondiente al Informe de estados de las propiedades del consejO'0;~ \
se sometió a votación y acordó llevar a cabo las acciones necesarias legales, así co~o ~
presentar las demandas, y continuar el seguimiento de las ya presentadas y todas las demá~ '
que sean necesarias y aplicables para el incumplimiento de las empresas que tiene'~' ";
incumplimiento en los contratos de arrendamiento y compraventa celebrados con este ~
Organismo, y así salvaguardar el patrimonio del mismo y asegurar su operación. .
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Puesto Nivel Sugerido

Director de Administración v Finanzas 24

Coordinador Administrativo H 21

Director de Ooeraciones 24

Director Jurídico v de TransDarencia 23

Jefe de Contabilidad 18

Respecto a las plazas de nueva creación, cumpliendo con los lineamientos para la Administración,
Operación, Control y Rendición de Cuentas de la Administración Pública Paraestatal del Gobierno del
Estado de Jalisco y de cumplir con la normativa antes señalada, se sugieren técnicamente los
siguientes puestos:

18 DE 21

Puesto Nivel Sugerido

Coordinador Jurídico y de Transparencia 18

Coordinador de Planeación e Información B 18

Continuando con el uso de la voz, el Mtro. José Alejandro Guzmán Larralde cede el espacio a 10~
presentes por si hay algún otro tema que tratar, sin haber intervención alguna por parte de 10~~\. \
miembros presentes de la Junta de Gobierno, por lo que no habiendo más asuntos que abordan se
da por concluido el presente punto del Orden del Día. \:

\\ ~
7. CLAUSURA. ~ \

Finalmente el Presidente de la Junta de Gobierno, en este acto autoriza e instruye a la Secretaria
Técnica para que respecto a los acuerdos tomados por dicho cuerpo colegiado en la presente Sesión
que impliquen actuación por parte del Consejo Estatal de Promoción Económica, éstos sean
cumplimentados, de acuerdo con lo dispuesto en la Cláusula Cuadragésima Tercera, Cuadragésima
Cuarta y Cuadragésima Quinta de la Ley para el Desarrollo Económico del Estado de Jalisco,
llevando a cabo las acciones y gestiones necesarias para el cumplimiento de los acuerdos tomados ¿
por la Junta de Gobierno en la presente Sesión. e-
Por lo que siendo las 10:30 diez horas treinta minutos del dia 31 treinta y uno de agosto de 2020 dOS~
mil veinte, se declara formalmente clausurada la Octava Sesión Ordinaria del Consejo Estatal de (
Promoción Económica, siendo válidos todos los acuerdos que en ella se aprobaron por estar
ajustados a los términos establecidos en el Clausulado Vigente de la Ley para el Desarrollo
Económic , de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, firmando la presente Acta,
así com los integrantes dela Junta de Gobierno qUe4articiParon en la mism constancia y
demás eetos conducentes. \
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rFirmas

. ndro uzmán Larralde
Presidente de la Junta Go' rno y Coordinador General

Estratégico de Creci iento y Desarrollo Económico

La presente hoja de firmas corresponde al acta de la Octava Sesión Ordinaria del Consejo Estatal de Promoción Económica,
celebrada el día 31 de agosto del 2020 .
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~fdjJ
Bernardo Pulido Valdés

Secretaría del Medio Ambiente y Desarrollo Territorial

Acta 08/2020
Sesión Ordinaria

Diedra González Free
Dirección General de CE PE y

Secretaría Técnica de la Junta de Gobierno

La presente hoja de firmas corresponde al acta de la Octava Sesión Ordinaria del Consejo Estatal de Promoción Económica,

~l:.lebrada el día 31 de agosto del 2020.
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lup rez Mejía
Jalisco (COPARMEX)

~
risold)ro2:CO Barb..;.;!a

Consejo de C maras Industriales de Jalisco (CCIJ)

CEPE
Consejo Estatal de
Promoción Económica

£2l'
Fernando Corona

Consejo Mexicano de Comercio Exterior de Occidente (COMCE)

Cesar Ivá Silva Hinojosa
Consejo de Desarrollo Agro cuario y Agroindustrial de Jalisco

ez
(FTJ-CTM)

t

iménez Varela
Id Obreros y Campesinos
de Jalisco (CROC)

La presente hoja de firmas corresponde al acta de la Octava Sesión Ordinaria del Consejo Estatal de Promoción Económica,
t:elebrada el día 31 de agosto del 2020 .•Jalisco :U.IM~t

GOBIERNO DEL ESTADO
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ález López
breras y Campesinas (CROM)

La presente hoja de firmas corresponde al acta de la Octava Sesión Ordinaria del Consejo Estatal de Promoción Económica,
celebrada el día 31 de agosto del 2020 .
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ACTA DE LA NOVENA SESiÓN ORDINARIA DE LA JUNTA DE GOBIERO DEL
CONSEJO ESTATAL DE PROMOCiÓN ECONÓMICA.

30 DE SEPTIEMBRE DE 2020

Sita en las instalaciones de Ciudad Creativa Digital ubicadas en la Calle Independencia 55, edificio A,
Zona Centro, código postal 44100, en el Municipio de Guadalajara, Jalisco, el día 30 treinta de
septiembre de 2020 dos mil veinte, siendo las 09:30 nueve horas treinta minutos, dio inicio la
Novena Sesión Ordinaria de la Junta de gobierno del Consejo Estatal de Promoción Económica,
habiendo sido convocados previamente sus miembros, por lo que se levanta la presente Acta para
constancia y demás efectos conducentes.

Preside la Sesión el Mtro. José Alejandro Guzmán Larralde, designado por el Maestro Enrique Alfaro
Ramírez, C. Gobernador Constitucional del Estado de Jalisco, como Presidente de la Junta de
Gobierno del Consejo Estatal de Promoción Económica, según consta en el Acuerdo de fecha 01
primero de marzo de 2020 dos mil veinte.

Titular

Suplente

Suplente

Suplente

Suplente

Suplente

Suplente

Suplente

MIEMBRO TITULAR O
SUPLENTE

Secretaría de la Agricultura y
Desarrollo Rural

Secretaría de Turismo

Municipio de Guadalajara

Secretaría del Medio Ambiente y
Desarrollo Territorial

Secretaría del Trabajo y Previsión
Social

DEPENDENCIA O ENTIDAD QUE
REPRESENTA

Presidente de la Junta de Gobiemo

Secretaría de Desarrollo Económico

Secretaría del Sistema de Asistencia
Social

NOMBRE

Mauro Jiménez lñiguez

Diego Fernández Pérez

Bernardo Pulido Valdés

Carlos González Barragán

Enrique Flores Domínguez

Afif Salvador Sánchez Moran

María del Rocío Lancaster Jones

Mtro, José Alejandro Guzmán Larralde

2

3

El Presidente dio la bienvenida y agradeció a los señores integrantes de la Junta de Gobierno su
presencia a esta Sesión, cede la palabra a la Secretaría Técnica, Lic. Diedra González Free quien
procedió posteriormente a nombrar lista de asistencia, haciéndose constar que se encuentran los
siguientes miembros de la Junta de Gobiernoco:

1.- LISTA DE ASISTENCIA, VERIFICACiÓN DE QUÓRUM E INICIO DE LA SESiÓN.
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\

9 Salvador Villaseñor Aldama Municipio de Zapopan Suplente

10 Juan Eduardo Carranza Patiño Municipio de San Pedro Tlaquepaque Suplente

11 Carlos Rigoberto Bautista Morales Municipio de Tonalá Suplente

12 Gilberto Enríquez Hemández Municipio de Lagos de Moreno Suplente

Dirección General de CEPE y
Titular13 Diedra González Free Secretaría Técnica de la Junta de

Gobierno

.
14 José Guadalupe Pérez Mejía

Centro Empresarial de Jalisco Suplente
(COPARMEX)

r¡15 Armando Mora Zamarripa
Consejo de Cámaras Industriales de Suplente

Jalisco (CCIJ)

16 Fernando Corona
Consejo Mexicano de Comercio Suplente

IExterior de Occidente (COMCE)

17 Mario Ramos Velasco
Consejo de Desarrollo Agropecuario y Suplente

Agroindustrial de Jalisco

~

18 Jorge Alberto Jaime Hemández Federación de Trabajadores de Jalisco Suplente(FTJ-CTM)

Nabor Rubén Jiménez Varela
Federación Regional de Obreros y \f19 Campesinos del Estado de Jalisco Suplente

(CROC)

'J
Federación Revolucionario de Obreros

20 Jaime Enrique Gutiérrez Gutiérrez y Campesinos (FROC JALISCO Suplente

\\
CONLABOR)

21 José Manuel González López
Federación de Organizaciones Obreras Suplente l

y Campesinas (CROM)

GUna vez pasada la lista de asistencia y al estar presentes en esta primera convocatoria 21 veintiún
miembros de la Junta de Gobierno, lo que representa la mayoría de los integrantes para constar la
existencia de quórum requerido para considerar la presente Sesión legalmente instalada en términos jl
del artículo 39 de la Ley para el Desarrollo Económico del Estado de Jalisco y en consecuencia, se ' ~
declaró leg3.tmente instalada la presente Sesión Ordinaria 09/2020 de la Junta de Gobierno del
~onsejo Estata~de prom~'ón Económica en cita.

~~ f,\ ~.2~_ )". ~ l~r
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PUNTO 1. Se hace constar que se cuenta con la presencia de 21 veintiún miembros de la Junta
de Gobierno, de los cuales 12 doce tienen derecho a voto, en consecuencia y al encontrarse la
mayoría de los integrantes de la Junta de Gobierno, se declara la existencia de quórum para
considerar legalmente instalada la presente Sesión Ordinaria, en términos del artículo 39 de la
Ley para el Desarrollo Económico del Estado de Jalisco.

2 Y3.- VERIFICACiÓN DE QUÓRUM LEGAL Y APROBACiÓN DEL ORDEN DEL DíA.

El Presidente procedió a dar lectura al Orden del Día que se integró a la Convocatoria que en tiempo
y forma fue remitida a los miembros de la Junta de Gobierno, de la siguiente manera:

ORDEN DEL DíA

1. Bienvenida y lista de asistencia;

2. Verificación de quórum legal;

3. Aprobación del Orden del día;

4. Aprobación del Acta anterior;
Octava sesión ordinaria de fecha 31 de agosto del 2020.

5. Desahogo de la Orden del Día:

6. Asuntos Varios;

7. Clausura

Propuesto el Orden del Día en los términos señalados, el Presidente solicitó la votación para la
autorización del mismo, aprobándose éste en votación directa por unanimidad de los miembros
de la Junta de Gobierno presentes.

PUNTOS 2 Y 3. En votación directa se aprueba por unanimidad de votos de los miembros de la
Junta de Gobierno asistentes, el Orden del Día de la presente Sesión Ordinaria 09/2020 del
Consejo Estatal de Promoción Económica, en los términos antes expuestos.

,

En consecuencia de lo anterior, una vez declarada legalmente instalada la presente Sesión Ordinaria
y aprobado el Orden del Día, se procede con el desahogo de la misma, iniciando con el punto
número:

4. APROBACiÓN DEL ACTA ANTERIOR.

En el cuarto,punto de la orden del día la Lic. Diedra González Free en calidad de Secretaria Técnica, Á/
zWencionaq~ les fue enviada a cada uno de los miembros el Acta de la Octava Sesión Ordinaria, '~

. ~r. brada el 3'\ de agosto del 2~0, y pregunta . existe algún asunto pendiente o ~
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respecto al acta, sin existir comentario o asuntos pendiente por parte de los integrantes de la Junta de
Gobierno.

PUNTO 4. En votación directa se aprueba por unanimidad de votos de los miembros de la
Junta de Gobierno asistentes, el Acta de la Octava Sesión Ordinaria celebrada el 31 de agosto
del 2020.

5. DESAHOGO DE LA ORDEN DEL DíA.

Continuando con el uso de la voz, y para abordar el presente punto del Orden del Día, el Presidente
de la Junta de Gobierno del Consejo Estatal de Promoción Económica, cede la palabra a la Lic.
Diedra González Free, Directora General del CEPE y Secretaria Técnica de la Junta de Gobierno,
para que presente a los miembros asistentes, los proyectos que a continuación se relacionan:

5.1 Lineamientos programa emergente en materia de reactivación económica y auxilio a la
población de Cihuatlán, Jalisco, ACUERDO 01-09/2020

Mtro. Alejandro Guzmán, Presidente: Ante la situación de desastres naturales, como recuerdan el año pasado
fue el caso de San Gabriel y hasta lo que entiendo también se hizo el acuerdo y en esta ocasión el Gobernador
visito la zona y efectivamente solicitó que alguna de las Entidades del gabinete económico pudiera apoyar a los
negocios que fueron afectados, la afectación es mucho mayor a 70 unidades, es muchísimo mayor, lo que pasa
es que este es el censo que verdaderamente jefatura de gabinete puede respaldar hasta el momento, es
posible que más adelante los Presidentes municipales de la zona vuelvan a buscar al Gobernador caso concreto
Melaque y algunas otras zonas y que pidan apoyos, pero la verdad es que no podíamos retrasarnos y al
Gobernador le urge que ya haya apoyo, pues por eso presentamos este paquete, yo consideraría que
posiblemente sea el primer paquete que nos soliciten y la otra situación es recordarles que los recursos no los
tenemos nosotros dentro del monto de 15 millones para apoyos productivos, por lo tanto los estoy solicitando,
en mi calidad de presidente, los estoy solicitando a la Secretaria de la Hacienda Pública con el visto bueno de la
jefatura de gabinete, entonces si ustedes están de acuerdo lo que estamos autorizando aquí es que
efectivamente se proceda a concluir entonces el trámite de solicitar el recurso y entonces podremos dispersar
de esta manera y es importante lo que la Lic. Diedra comenta que el padrón y así lo establece el lineamiento,
en este caso sería responsabilidad de la jefatura de gabinete, el CEPE no fue la entidad que fue a hacer el
levantamiento, damos por bueno el padrón que ellos nos presentaron, lo discutimos en un par de ocasiones
con Vero Jiménez y la verdad es que nos parece un apoyo bastante razonable, mil ochocientos mil pesos, y
ayudaremos a 70 familias que quedaron en una situación muy compleja.

Diedra González, Secretaria Técnica: Muchas gracias Presidente, y ponemos a su consideración o si hay un
comentario, alguna duda al respecto.

Enrique Flores, Secretaría del Trabajo y Previsión Social: Yo creo que como dice Alejandro, el apoyo es muy
simbólico, nosotros a través de la Secretaria del Trabajo dimos apoyos de empleo temporal al gobierno de
Cihuatlán, si estuvo muy lastimada la gente, dimos con el programa social casi medio millón de pesos para

. ~poyar en la limpia de las zonas afectadas, yo creo que todo lo que haga CEPE y lo que ha todas las

~~c~,. ~ etarias le sum\~# porque sí, las metias fotogr icas que nosotros tuvimos del desast t
,,,If"'. r. ~' .-~).. ~ "'."
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Cihuatlán si fue muy colapsado el municipio y estamos hablando de la cabecera de Cihuatlan, pero las
delegaciones y las agencias hubo más afectación, quedaron incomunicados, yo aquí en mi tema es a favor a
título personal, de la Secretaria del trabajo si es a favor, y conocemos, los que tenemos la oportunidad de
conocer a Vero Jiménez, pues en su trabajo es muy metódica muy consciente y es que hacer que los apoyos
lleguen a la gente, eso si me da mucha confianza, cuando me dice Alejandro Guzmán que Vero estuvo ahí
sabemos que ella está al pie del cañón en ese tipo de desastres, es cuánto.

Diedra González Free, Secretaria Técnica: Gracias Enrique, hay algún otro comentario.

Jorge Alberto Jaime, CTM: Nada más una pregunta, respecto al programa emergente esta petición es
directamente del Gobierno del Estado, la hace CEPE, Promoción Económica o quién es al que vamos ayudarle,
claro que todos conocemos que están en un problema por el huracán por lo que sucedió, la pregunta es quien
promueve que sean ellos las personas que reciban el apoyo?
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Mtro. Alejandro Guzmán, Presidente: Si me permites la solicitud en lo general viene directamente del ~ •
Gobernador y la ejecuta en la parte operativa la Jefatura de Gabinete en conjunto con el Municipio, es decir, el
levantamiento del padrón lo hicieron conjuntamente el Presidente Municipal con Jefatura en persona Vero (¡
Jiménez, y ellos son los que en mi calidad de Coordinador de Gabinete me solicitan el apoyo económico y ya
nosotros verificamos a través de qué programa evaluamos reinicia no cumplía los requisitos, evaluamos
reactiva tampoco porque era coinversión no le ayudaban y por esa razón sugerimos que utilizáramos el

lineamientos para apoyos emergentes. ¡¡
Diedra González Free, Secretaria Técnica: Un lineamiento aprobado por esta Junta de Gobierno a inicios de año(J
aclarando, alguien más con alguna duda o participación sobre este tema?, bien entonces vamos a pasar a los 71
puntos de acuerdo, el primero es la aprobación del padrón de beneficiarios para la aplicación de este programa'
emergente en materia de reactivación económica para el auxilio de Cihuatlán y el segundo es aprobar el recibir ' ~
de la Secretaria de la Hacienda Pública del Estado la cantidad de $1'810,900 pesos para aplicar el recurso a ~'
dicho programa, por favor si están a favor de estos puntos de acuerdo levantar su mano de la forma
acostumbrada, muchas gracias.

Se autoriza el Padrón de Beneficiarios (anexo) del "Programa emergente en materia de
reactivación económica y auxilio a la población de Cihuatlán, Jalisco", solicitado por la
Secretaría de Desarrollo Económico, de igual forma se autoriza recibir de la Secretaría de la
Hacienda Pública del Estado de Jalisco la cantidad de $1'810,900.00 para aplicación de dicho
programa, y celebrar los instrumentos jurídicos necesarios.

)<r/ 5.2 Cesión de Títulos de agua a la Comisión Estatal del Agua (CEA), ACUERDO 02-09/2020
Se autoriza que una vez que salga favorable la transmisión de los títulos a nombre del
Consejo Estatal de Promoción Económica, este ceda y transmita a la Comisión Estatal del '\

1~
~~~u~oJ~~:~r~Co~~;~i;;2~s5~~~:~~~~ionan: 360,000 m3 Al\:I}\\ -Título número 0¡lJAL135885/12EMOC09 400,000m' ~ 'g,.

~

' -Título número 08J~L 153169/12ArC12 570,000 m3
~

tPc:ro'~ ~ ~ ~~,u "
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Así mismo, se autoriza a la Directora General de Consejo Estatal de Promoción Económica
llevar a cabo los trámites necesarios para la cesión y transmisión de los títulos de agua
mencionados.

5.4 Herramientas Industriales GDL, S.A. de C.V., ACUERDO 04-09/2020
Se autoriza otorgar la prórroga solicitada por la empresa Herramientas Industriales GDL, S.A.
de C.V., por lo que se extenderá el periodo de compromisos de empleo, hasta el mes de abril
2021, soportados a través de los registros del Sistema Único de Autodeterminación (SUA) del t
Instituto Mexicano del seguro Social (IMSS), así como celebrar el Addendum al Convenio de 1j¡j
Otorgamiento de Incentivos, que contemple lo acordado. (¡'

5.5 Lineamientos para la aplicación del programa emergente de reactivación economlC8 en ¡
materia de industrias creativas y producción audiovisual y apoyo a Municipios para programas
de reactivación económica en el rubro de turismo y gastronomía., ACUERDO 05-09/2020
Se aprueban los lineamientos del programa emergente de reactivación económica en materia
de industrias creativas y producción audiovisual y apoyo a Municipios para el programa de
reactivación económica en el rubro de turismo y gastronomía, en todos sus términos, así
mismo, se aprueba en lo general la entrega de apoyos para las personas físicas y jurídicas por
los montos establecidos en los proyectos presentados (anexo), y se aprueba celebrar los
convenios.

5.3 SESAJAL, S.A. de C.V., ACUERDO 03-09/2020
Se autoriza cancelar el incentivo otorgado a la empresa Sesajal, S.A. de C.V., mediante
acuerdo 04-07/2019, de fecha 31 de julio del 2019, así como, cancelar la fianza de
cumplimiento número 2098282-0000, que ampara la cantidad de $9'618,716.84 de fecha 30
de agosto del 2019, por lo que, se da por terminado el Convenio de Otorgamiento de
Incentivos y el Contrato de Comodato y promesa de donación, ambos con fecha del 30 de
agosto del 2019, en ese orden de ideas y de conformidad al Dictamen emitido por la Dirección
de Operaciones con fecha 25 de septiembre del año en curso, considerando que a la fecha
del primer escrito de solicitud de cancelación del incentivo otorgado y de los contratos
celebrados, la empresa no se encontraba en incumplimiento de los compromisos contraídos
con este Consejo, se autoriza no aplicar la penalización estipulada en dichos instrumentos ya
que no generó un daño o perjuicio al interés público.

I

5.6 Informe de los estatus que guardan los asuntos jurídicos.

La Secretaría Técnica presenta informe detallado sobre las empresa que se encuentran en
incumplimiento a los compromisos adquiridos con este Consejo res cto proyectos
beneficiados con algún incentivo, así como, de las empresas que ocupan pr . dad de este
Organismo, mediante contrato de arrendamiento y han caído en mora por e tán
llevando a cabo todas las acciones legales correspondientes.

, 5.7 Fianza de Fidelidad, ACUERDO 06-09/2020
v! Se autoriza qu~\el monto a caucionar de la contratación de fianza de fidelidad autoriza enf*....'1t' acuerdo 02-03/2020 de fecha 31 fe marzo del año en curso sea por la ca~tidad d~ ..~:rs~n, ) ~ ..----.
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$200,000.00 pesos, correspondiendo a la Dirección General de este Organismo, así mismo,
se autoriza la contratación de fianza de fidelidad para garantizar el correcto desempeño de la
Dirección Administrativa y Finanzas y la Coordinación Administrativa, cada una por el monto
de caución de $200,000.00 pesos y así cumplir con lo señalado en la Ley para el Desarrollo
Económico del Estado de Jalisco.

Por lo tanto y haciendo uso de la voz, en este momento la Secretaria Técnica de la Junta de
Gobierno, y una vez concluida la presentación de los temas mencionado, y de conformidad con las
intervenciones de los asistentes a la presente sesión, dándose por enterados los miembros de la
Junta de Gobierno que se encuentran presentes, manifiestan su conformidad con la presentación
realizada, y dan por concluido el presente punto del Orden del Día.

PUNTO 5. Los miembros de la Junta de Gobierno toman conocimiento de los proyectos
presentados por la Secretaria Técnica, Lic. Diedra González Free; aprueban por unanimidad de
votos los acuerdos 01-09/2020, 02-09/2020, 03-09/2020, 04-09/2020, 05-09/2020 Y 06-09/2020,
toma nota del cumplimiento de las obligaciones a cargo de la Directora General, señaladas en
el artículo 45 de la Ley para el Desarrollo Económico del Estado de Jalisco.

6. ASUNTOS VARIOS.

Continuando con el uso de la voz, el Mtro. José Alejandro Guzmán Larralde cede el espacio a losI~
presentes por si hay algún otro tema que tratar, sin haber intervención alguna por parte de los 'r~
miembros presentes de la Junta de Gobierno, por lo que no habiendo más asuntos que abordar, se
da por concluido el presente punto del Orden del Día. '.¡

Finalmente el Presidente de la Junta de Gobierno, en este acto autoriza e instruye a la Secretaria
Técnica para que respecto a los acuerdos tomados por dicho cuerpo colegiado en la presente Sesión
que impliquen actuación por parte del Consejo Estatal de Promoción Económica, éstos sean
cumplimentados, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo Cuadragésimo Tercero, Cuadragésimo
Cuarto y Cuadragésimo Quinto de la Ley para el Desarrollo Económico del Estado de Jalisco,
llevando a cabo las acciones y gestiones necesarias para el cumplimiento de los acuerdos tomados
por la Junta de Gobierno en la presente Sesión.

7. CLAUSURA.

Por lo que siendo las 10:30 diez horas treinta minutos del día 30 treinta de septiembre de 2020 dos
mil veinte, se declara formalmente clausurada la Novena Sesión Ordinaria del Consejo Estatal de
Promoción Económica, siendo válidos todos los acuerdos que en ella se aprobaron por estar { 11.:

ajustados a los términos establecidos en el Clausulado Vigente de la Ley para el Desarrollo \j
Económico, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, firmando ~nte Acta,

~C:::,~C::,~I '\
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49SALV"~PE""LT""LOPEZ 0CAMr0 '61 CIHJATLÁN AllMEHTlCIO CO~[LAOOR y REFRIGERAOOR , 6,000.00 $ 6,000.00 .
se. GABRI[lGUZMAN GUTIERREZ OCAMeo 26 CIHUATLÁN )1510065ll TORI'fOy SOlOAOUAA GENERADOR A GASOUNA, SOl.OA.OORA. ELECTRICA,SOlDAOO $ 100,000.00 $ 100,000.00 .
51 NOElMAATlN£ZSANCHU OCAMeo .. ClHI)ATIÁN )1511253.95 TAU£RMECAAICO TALDAOYPlS1"otADEIMI'ACTO $ ',,,,,",,, $ 8,000.00 .
52 MAlOUIIOESMARTlNUQlJ1NT ••.N••. OCAMeo ''" ClHUATLÁN 51421810&2 CJU:AClONESLOVMlR ESTANTERIA,£XHllllOOllOEMAO£RA. $ 10.000.00 $ 10,000,00 •
Si CARLOSGA8RIEli¥JMOCHAVEIlO REVOWCION ''" CIHUATLÁN 3151084033 CARf>lNTERlA MUEBlES. MATERIA PRIMA $ 15,000,00 $ 15.000.00 ~
54 AORt4NA lOPEZ TORRES ""Meo $ ClHUATlÁN 31535SZ437 REFACCJ()NARlAMQTOClClETAS REFACCIONES, ,t,(ElTE, ANTICONGELANTE $ 25,000.00 $ 25,000.00 .
SS IUANCARlOSGUlMNfGUTIEIlREZ OCA""'" '" C1ttJArlÁN 31U0090&7 TORNOY~CVAA MAQUINA ftECTIFICADOAA. MAQUINASOLOA.OOAA $ 10,000.00 $ 10.000.00 .
56 WISMAYORA.L~NlAUl OCAMeo 15111 CIHI,JATt.AN 31511.5230 TALUR DE MOTOClCl£TAS REFACCIONESVA~ $ 3,000,00 $ 5,000.00 ~
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580!lOOOAYURlDlAGAI'K:lAGAftCI,l AQUILESSEROAN 77 OHlJATLÁ" 31417491180 CELULAm ACCESORIOS $ 10,000,00 $ 10.000,00 .
59 ICAAlAEUrn)UAMAHZOCAMACHO PAUUNO NAVARRO '" CIHUATlÁH 3t51086m AUMENTO PARA GANAOO AUMENTO PARA ANIMALES lFORfWES¡ , 2(1,000.00 , 20,000,00 ~
60 GUSTAVOGUZMAHI'f.ÑA LOPEZMATEOS ". CIl'fJATlAN 3t51042247 TALU'RDETORNOAGFK:IPEalARIO SOLOAOOItAEl!CTRlCA , 2.soo,oo • 5,000.00 •
61 l,AUIl,A PATRlClAAFlECHlGASALVATIERRA GAACtAMEZA 191 Cll'tJATtÁPrt 3151150417 ROPAYClAZADO 2 PAIl;ES DE CAUAOO $ 780.00 $ 5,000.00 •
62 OAN1ELA AWANOAAGAACIA BARIlOlA ~>w.60 '" ClHUAnÁN 315106G922 TAUfR DE fW:PARACION DE MOTOS CAIlGAOOll DE flATERlAS. MlJlTIMETIlO , 2,500.00 $ 5,000,00 .
'J ERICI(RAULhAACIASVA.ZQUEl OCAM"" ", C1HUATlAN 31S1C1OOE91 A8AROOTES MATERIA PRIMA, MERCANCIA, ~RUTAS y VEIlDUFtAS $ 75,00000 $ 75.000.00 .
64 LORENA$ANCHEIANOTA BENfTOJUAREZ .- MELAOUE 1I4146026O TAQUERIA 2REFRIGERAOORE5 $ 12,000.00 $ 12.000,00 •
65 JOSE FERNANOO GALlARDOGVTIERREl AllfAROOBRfGON " VllLA08REGON llH5S5327 ABARROTES 28ASCULAS,MERCANC1A $ 100,000,00 $ lOO,o'JO,OO .
61 FEl!PEVll.lAVEWQUEl CARRIllO PU£RTO " MElN:lUE 1I5115642') TAJ.LER rn: REPAAAOON DE MOTORESEtE ACTlV05FlJOSYMERCANClA $ SO,OOO,OO , 50,000.00 .
I ENRlOOEALVARElMORAU5 VEN\fSTlANOCARRA .- CltfJATl,AN 3151525975 TAQUERIA M081UAIllO.PlANCHA $ 12,00000 , 12,000.00 •

.IOIlGEENRIQUEAGUIRREOIA.Z LOPEZMATEOS " M€lAQv[ 3151008595 I'ECHECANERESTAURANTE REFIllGERAOOR, HORNO , 40,000,00 , 40,000,00 .
-'l.MA ANGElICA N1ENOOZ4 GARCIA f\AIv')NCOIlONA $N MElAQUE 3151100414 FONOALA PllECIOSA EQUIPO INM081UAfOO DE COCINA , 19,00000 $ 19,000.00 •
J05ELvlSJACCOOJACOElO 12OEOCTUIlRE '" i:lHUATLAN 3151069680 LLANTERA 2COMr'RESORES , 30,000.00 $ 30,000.0'1 .. .. " ; ,., "
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1 A Tecolotlán Tecolotlán Feria del Taco de Balde $ 50,000,00

2 A Zapotlanejo Zapotlanejo Punto Expo Moda 01 2020 $ 250,000,00

3 A Tequila Tequila Eouioamiento para fortalecer la oromoción turística, $ 250,000.00

4 A Tala Tala Parque geológico Toba Tala $ 400,000.00

5 A Tapalpa Tapalpa Ruta ecoturística del municipio de Tapalpa, Jalisco, $ 400,000.00

6 A Mascota Mascota Ruta ecoturística "la Esmeralda de la Sierra" $ 400,000.00

7 A lagos de Moreno lagos de Moreno Cásate con las haciendas de laaos $ 400,000.00

8 A Mixtlán Mixtlán Ruta Raicillera $ 400,000.00

9 A Tlajomulco Tlajomulco
Impulso y desarrollo económico local en el segmento turístico (marichis y $ 1,000,000.00
artesanos l.

10 A Zapopan Zapopan Confluencia creativa-Casa de los autores en zapopan $ 1,500,000.00

11 A Tonalá Tonalá XV Concurso nacional de la cerámica tonallan 2020. $ 50,000.00

12 A Tlaquepaque Patronato Nacional de la Cerámica O,P,D. Premio Nacional de la Cerámica Tlaquepaque $ 100,000.00

1t ., .. SUBTOTAL. $
1 B Guadalajara Conseio Promotor de la Innovación v el Diseño Jalisco. A.C. laboratorio de arte diaital $ 290,000.00

2 B Puerto Vallarta Victor Joaquin Olmos Morfin
Va 11a rta , Pasarela de modas y difusión internacional en redes del destino x $ 300,000.00
Olmos&Flores,

3 B Tlaquepaque Destino Tlaquepaque Buró de Visitantes, A.C.
Plan para la reactivación turística y económica Post COVID en beneficio de las $ 400,000.00
micro, nenueñas v medianas emnresas turísticas

4 B Guadalajara Consejo Promotor de la Innovación y el Diseño Jalisco. A.C. Proorama de desarrollo para marcas de calzado de autor. $ 423,400.00

5 B Zapo pan Conseio Promotor de la Innovación vel Diseño Jalisco. A,C. Feria Navideña de Artesanías $ 500,000.00

6 B Guadalajara Conseio Promotor de la Innovación v el Diseño Jalisco. A.C. Desarrollo de material audiovisual para la promoción turistica de Jalisco $ 900,442.40

i SUBTOTAL. $ ~¡I.,a~40
1 C Guadalajara Protocolario SA de CV. Evento "lev de Filmaciones" $ 690,000.00

2 C Guadalajara laouna Pictures, S. de R.l. de C.v. Spots Filma en Jalisco $ 1,000,000.00

3 C Guadalajara Marketino v Experiencias Sustentables SA de CV. Visitas a empresas de industria fílmica $ 1,390,000,00

a su.BTOTAL.$ ~ ••• (jQQ,tíO '
Equipamiento y actualización del estudio Phonocular, S.A. de C.V. de

1 D El Arenal Phonocular, S.A. de C.V. postproducción de imagen y sonido en el centro hist'rico de Guadalajara, Jalisco $ 300,000,00
v nosteriormente en el Arenal Jalisco.

2 D Guadalajara Guanamor, S.A. de C.v. Actualización de Tecnología de Equipamiento para Producciones Audiovisuales $ 900,000.00

3 D Guadalajara Metacube Tecnología y Entretenimiento
Actualización tecnológica de sala de corrección de color con estándar mundial $ 900,000.00

cine animación v música I

Actualización tecnológica de sala dolby 7.1 a dolby atmos para postproducción de
4 D Zapopan Sound Tube Estudios S.A. de C.V, audio, atendiendo a las necesidades de las industrias creativas del Estado de $ 900,000.00

Jalisco.

5 D Zapopan Gekolor Studios, S.A. de C.V.
Actualización tecnológica de sala de corrección de color con estándar mundial $ 900,000.00

cine animación v música \

~ ~. _. SUBTOTAL. $ 3.9~on!!K!O.on
W fID~¡- @. , .. ;. '/
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CEPE
Consejo Estatal de
Promoción Económica

Firmas

Calle López Cotilla #1505 Piso 4
Colonia Americana C.P. 44160
Guadalajara, J<1WteCV~Miz&

Sesión Ordinaria

Mtro. José Al andro Guzmán Larralde
Presidente de la Junta d Gobi rno y Coordinador General

Estratégico de Creci ie y Desarrollo Económico

Carlos Gonziále
Secretaria de oe1a"01l

María del Roc caster Jones Granada
Secretaría de Turismo

La presente hoja de firmas corresponde al acta de la Novena Sesión Ordinaria del Consejo Estatal de Promoción
Económica, celebrada el día 31 de septiembre del 2020.

•JaLisco
GOBIERNO DEl ESTADO



CEPE
Consejo Estatal de
Promoción Económica

Calle López Cotilla #1505 Piso4
Colonia Americana C.P.44160
Guadalajara, J<A~t!~~~~ei!@>

Sesión Ordinaria

Bernardo Pulido Valdés
Secretaría del Medio Ambiente y Desarrollo Territorial

Salvador Vil aseñor Aldamal
Municipio de zapopan

La presente hoja de firmas corresponde al acta de la Novena Sesión Ordinaria del Consejo Estatal de Promoción
Económica, celebrada el día 30 de septiembre del 2020.

•Jalisco
GOBIERNO DEL ESTADO
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Consejo Estatal de
Promoción Económica

~--_:::::> -=
Diedra onzález Free

Dirección neral de CEPE
Secretaría Técnica la Jun e

Armando
Consejo de Cám s I

Calle López Cotilla #1505 Piso 4
Colonia Americana C.P. 44160
GuadalajaTQ, J\l\~f@l09'y1mw

Sesión Ordinaria

Fernando Corona
Consejo Mexicano de C CIO Exterior de

_C ~

J
Federac.

- (

La presente hoja de firmas corresponde al acta de la Novena Sesión Ordinaria del Consejo Estatal de Promoción
Económica. celebrada el día 30 de sep.tiembredel 2020.

•Jalisco



CEPE
Consejo Estatal de
Promoción Económica

Calle López Cotilla #1505 Piso4
Colonia Americana C.P.44160
Guadalajara, J\l\~a@~~0~

Sesión Ordinaria

José Manu onzález López
Federación de Organizacion ~ breras y Campesinas (CROM)

l

La presente hoja de firmas corresponde al acta de la Novena Sesión Ordinaria del Consejo Estatal de Promoción
Económica, celebrada el día 30 de septiembre del 2020.
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•JaLisco
GOBIERNO DE'\' ESTADO
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